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La idea de mestizaje, siglo XVIII 

Documento 1. La idea de mestizaje, explicada por un español peninsular en 1774. 

Las razas de las cuales se originan las castas, son la española, la india y la negra. Nadie disputaría 

que la española tiene más dignidad y aprecio que las otras, ni cedería nadie a la negra que es la más baja 

y la más despreciable de las tres. Por eso, de todos los híbridos de estas tres razas, es el mulato a quién 
menos se aprecia. Esto tropieza con su arrogancia natural de espíritu, pues él, normalmente, conduce 

sus asuntos con valentía. Los mulatos se creen socialmente superiores a las otras castas y en muchos 

lugares sus esfuerzos han tenido éxito, especialmente a diferencia de los indios, a quienes tratan como 
sirvientes inferiores. 

El híbrido que nace de padres español e indios está manchado en tercer grado. La regla es que 

español e indio, produce un mestizo; mestizo y español, produce un castizo; castizo y español produce 
un español. En la realidad, sin embargo, no se debería considerar como manchada la sangre india, pues 

es tan espesa como se puede desear. Su majestad, Felipe II, dio acceso al clero a los mestizos, y esto ha 

dado alguna consideración a las mezclas de indios y españoles europeos, que son llamados criollos. 
Los descendientes de padres mezclados de español y negro permanecen manchados por 

generaciones incontables y no pueden escapar de su herencia o perder su calidad primitiva de mulatos. 

Español y negro produce un mulato; mulato y español produce un morisco; morisco y español produce 
un torna-atrás; torna-atrás y español produce un tente en el aire, que es lo mismo que mulato. Es por 

eso que se dice y con razón que el mulato no puede escapar de la mezcla. Sólo puede perder la parte 

española, lo que deja su carácter reducido al del negro. 
Pasa lo mismo con la mezcla de sangre negra con la india: negro e indio produce un lobo; lobo e 

indio produce un chino, chino e indio produce un albarazado. Todos ellos se parecen al mulato. 

Con la mezcla continua de sangre española e india hay regresión a los indios. Español e indio 
produce un mestizo; mestizo e indio produce un coyote; coyote e indio produce un indio. Pero el indio 

puro es de sangre pura, tanto como el español y los dos no están en conflicto como están los dos con el 

negro. Aunque las mezclas de sangre española e india no pueden escapar de su condición, permanecen 
incontaminadas, no obstante cuantos grados las separen de la pureza. Sería superfluo discutir las demás 
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mezclas, que al final son español o indio. Sólo es necesaria una última palabra, sobre los contaminados 
híbridos negros. 

Para aquellos manchados con sangre negra, más de una vez por sus antepasados, el nombre 

mulato deja tal manchas, que sus descendientes siempre serán mulatos; la química no les puede ayudar. 
El resultado es lo mismo, no obstante la distancia del origen negro, ya sea directo e indirecto. Si se trata 

de la unión de un negro con un indio con sangre español o con cualquier híbrido de ellos, el resultado 

siempre es mulato. 
Muchos mulatos pasan por españoles y cuando se sabe, eufemísticamente son llamados pardos, 

de la misma manera que algunos negros son llamados morenos. 

FUENTE: "Idea compendiosa del reino de Nueva España en que se comprehenden las ciudades 
y pueblos principales, cabeceras de jurisdicción, su latitud, rumbo y distancia a la capital México," 

manuscrito escrito en 1774 por don Pedro Alonso O'Crovley. Publicado en parte en J. K. Chance, 1982 

[1978], pp. 250-251. 
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Las primeras tasaciones en Chiapas 

Documento 2. Carta del rey al gobernador de Guatemala o al juez de residencia y al obispo 

fray Francisco Marroquín para que tasen a los pueblos de indios y sobre la sucesión de 

encomiendas. Madrid, 23 de febrero de 1536. 

[f. 1r] Don Carlos V. A vos, el que lo fuere nuestro gobernador o juez de residencia de la 
provincia de Guatemala, y a vos, el reverendo yn cristo padre don Francisco Marroquín, obispo de la 

dicha provincia [unas cinco palabras ilegibles] nuestra escuela y [?] de la dicha iglesia [?] de ella. Nos 

somos informados que por haber estado todos los indios de esa provincia encomendados a diversas 
personas y no estar tasados los tributos que los indios de cada pueblo han de pagar [a] los españoles que 

los han tenido encomendados, les han llevado y llevan muchas cosas y de más cantidad de la que deben 

y buenamente pueden pagar, de que se ha seguido y siguen muchos inconvenientes en gran daño de los 
naturales de esa provincia. [f. 1v] Lo cual cesaría si por nuestro mandado estuviese tasado y sabido los 

tributos que cada uno había de pagar, para que aquello y no más que les llevase, así por nuestro oficiales 

en los pueblos que estuviesen en nuestro nombre, como los españoles y personas particulares que los 
tuviesen en encomienda o en otra cualquier manera. Porque por experiencia ha parecido, que después 

que los oidores de la mi audiencia que residen en la ciudad de México por nuestro [?] entendieron en la 

tasación de los tributos de la Nueva España, han cesado en gran parte los dichos daños e 
inconvenientes, y porque de aquí adelante cesen también en esta provincia de Guatemala. Platicado en 

el nuestro consejo, fue acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razón, nos 

tuvímoslo por bien. Por la cual vos encargamos y mandamos que luego que ésta veáis, vos juntéis en la 
ciudad de Santiago de esa provincia, y así juntos, ante todas cosas oiréis una misa solemne del espíritu 

santo, que alumbre vuestros entendimientos y os dé gracia para que bien y justa y derechamente hagáis 

lo que por nos aquí vos será encargado y [f. 2r] mandado. Y oída la dicha misa, prometáis y juréis 
solemnemente, ante el sacerdote que la hubiere dicho, que bien y fielmente sin odio ni afición haréis las 

cosas de yuso contenidas. Y así hecho el dicho juramento, vosotros o las personas que para ello 

señalardes que sean de confianza y temerosos de dios, veréis personalmente todos los pueblos que 
están de paz en esa provincia, y están así en nuestro nombre como encomenderos a los conquistadores 

y pobladores de ella, y veréis el número de los pobladores y naturales de cada pueblo y la calidad de la 

tierra donde viven, e informaros eis de lo que antiguamente solían pagar a sus caciques y a las otras 
personas que los señorearon y gobernaban. Y asimismo de lo que ahora pagan a nos y a los dichos 

encomenderos, y de lo que buenamente y sin vejación pueden y deben pagar ahora y de aquí adelante a 

nos y a las personas a quien nuestra merced o voluntad fuere que los tengan en encomienda o en otra 
manera. Y después de bien informados, lo que todos juntos o la mayor [f. 2v] parte de vosotros 

pareciere que justa y cómodamente deben y pueden pagar de tributos por razón de señorío, aquello 

declararéis y tasaréis y moderaréis según dios y vuestras conciencias. Teniendo respeto y consideración 
que los tributos que así hubiesen de pagar sean de las cosas que ellos tienen o crían, o nacen en sus 
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tierras y comarcas. Por manera que no se les imponga cosa que habiéndola de pagar sea causa de su 
perdición. Y así declarado, haréis una matrícula e inventario de los dichos pueblos y pobladores y 

tributos que así señalareis, para que los dichos indios y naturales sepan que aquello es lo que deben y 

han de pagar y nuestros oficiales y los dichos encomenderos y otras personas que por nuestro mandado 
ahora y adelante los tuvieren o hubieren de llevar. Apercibiéndoles de nuestra parte y nos den de ahora, 

les apercibimos y mandamos que de ahora ni de aquí adelante ningún oficial nuestro ni otra persona 

particular sea osado, pública ni secretamente, [f. 3r] direte ni indirete, por sí ni por otra persona, de 
llevar ni lleve de los dichos indios otra cosa alguna, salvo lo contenido en la dicha vuestra declaración, 

so pena que por la primera vez que alguna cosa llevaren de más de ello, incurran en pena del cuatro 

tanto del valor que así hubiesen llevado para nuestra cámara y fisco, y por la segunda vez pierda la 
encomienda y otro cualquier derecho que tenga a los dichos tributos y pierda más la mitad de sus bienes 

para nuestra cámara. De la cual tasación de tributos, mandamos que dejéis en cada un pueblo lo que a él 

tocase, firmado de vuestros nombres, en poder del cacique o principal del tal pueblo, avisándole por 
lengua o intérprete de lo que en él se contiene y de las penas en que incurrirán los que contra ello 

pasaren. Y la copia de ello daréis a la persona que hubiese de haber y cobrar los dichos tributos porque 

de ello no puedan pretender ignorancia. Y vos, las dichas nuestras justicias que ahora sois o por tiempo 
fuéredes, ternéis cuidado del cumplimiento y [f. 3v] ejecución de lo contenido en esta nuestra carta y de 

enviar en los primeros navíos el traslado de toda la dicha tasación con los autos que en razón de ello 

hubiéredes hecho. Y porque nuestra voluntad es que las personas que gozan y han de gozar del 
provecho de los dichos indios tengan intención de permanecer en ella, lo cual parece que harán con 

mejor voluntad si saben que después de sus días las mujeres e hijos que de ellos fincaren han de gozar 

de los tributos que ellos tuvieren en su vida. Visto lo que p[?] g[?] t[?] en nombre de esa dicha provincia 
nos ha pedido y ampliado [?] de esto. Declaramos y mandamos que habiendo cumplido y ejecutado [?] 

la tasación y moderación de los dichos tributos conforme a esta nuestra carta, en los pueblos en que así 

estuviesen ya hecha y declarada, guardéis la orden siguiente: que cuando algún vecino de esa dicha 
provincia muriese y hubiere tenido encomendados indios algunos, si dejase en esa tierra hijo legítimo [f. 

4r] y de legítimo matrimonio nacido, encomendarle eis los indios que su padre tenía para que los tenga, 

industrie [?] y enseñe en las cosas de nuestra fe católica, guardando, como mandamos que guarden, las 
ordenanzas que para el buen tratamiento de los dichos indios estuviesen hechas o se hicieren, y con 

cargo que hasta tanto que sea de edad para tomar armas, tenga un escudero que nos sirva en la guerra 

con la costa que su padre [?], y era obligado. Y si el tal casado no tuviese hijo legítimo y de legítimo 
matrimonio nacido, encomendaréis los dichos indios a su mujer viuda. Y si ésta se casase y su segundo 

marido tuviere otros indios, darle eis uno de los dichos repartimientos que él quisiere. Y si no los 

tuviere encomendarle eis los indios que así la mujer viuda tuviere. La cual encomienda de los dichos 
indios mandamos que tengan por el tiempo que nuestra merced y voluntad fuere, según y como ahora 

los tienen, y hasta que nos mandemos [f. 4v] dar la orden que convenga para el bien de la tierra y 

conservación de los naturales de ella y sustentación de los españoles pobladores de esa tierra. Y hacerle 
eis así pregonar públicamente por las plazas y mercados y otros lugares acostumbrados de esa dicha 
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ciudad de Santiago y de todas las otras ciudades, villas y lugares de esa dicha provincia por pregonero y 
ante escribano público, porque nadie de ello pueda pretender ignorancia. Dada en la villa de Madrid a 

veinte y tres de febrero de mil y quinientos y treinta y seis años. Yo la reina. Refrendada de Juan 

Vásquez y firmada de Cárdenas y Beltrán y Bernal y Velásquez. 
FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 393. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, Guatemala, rol. 36). 

Sobre la tasación de los tributos de los indios. [Una carta del rey al gobernador de Guatemala, juez de 

residencia y obispo fray Francisco Marroquín para que tasen a los pueblos de indios y sobre la sucesión 
de encomiendas]. Madrid, 23 de febrero de 1536. 4ff. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 26 

Documento 3. Auto de tasación de Chamula, Analco y Muztenango, hecha por el obispo 

Francisco Marroquín y el gobernador Francisco Montejo. Ciudad Real, 29 de julio de 1541. 

[f. 61r] [...] Chamula y Analco y Muztenango, pueblos encomendados en Pedro de Solórzano. 

Mandóse a los señores y principales de los dichos pueblos que diesen al dicho su encomendero e 
hiciesen lo siguiente: 

I. Primeramente que pueda tener de los dichos pueblos cuarenta indios de servicio ordinarios, y 

que le siembren todos tres pueblos catorce fanegas de maíz. Chamula y Analco cada uno de ellos cinco 
fanegas, y Muztenango cuatro fanegas; y que de la cosecha del dicho maíz le traigan lo que hubiere 

menester para su casa, y los indios que lo trajeren se vuelvan luego sin hacer otra cosa ninguna; y 

asimismo le siembren los dichos tres pueblos dos fanegas de [f. 61v] trigo para su casa, y le den cada 
cuatro cargas de frijoles en cada un año; y que los dichos Chamula y Analco le den cada domingo cada 

pueblo tres gallinas: una de la tierra y dos de Castilla; y el dicho pueblo de Muztenango dos gallinas: una 

de la tierra y otra de Castilla. Y que cada pueblo de los susodichos le den cada pascua de las dos, Florida 
y de Navidad, Chamula y Analco: veinte y cuatro gallinas: doce de la tierra y doce de Castilla; y el dicho 

pueblo Muztenango, ocho gallinas: cuatro de la tierra y cuatro de Castilla, y que le den los dichos 

Chamula y Analco veinte huevos cada pueblo, cada viernes, y Muztenango diez; y que en cada un año le 
den once petates de ají del tamaño que los acostumbran dar los dichos dos pueblos: Chamula y Analco 

ocho, y Muztenango tres. Y por consiguiente los dichos Chamula y Analco le den en cada un año cada 

noventa plumas, y Muztenango cuarenta. [f. 62r] Y que todos tres pueblos le den y hagan en cada un 
año ochocientos tablas y doscientas vigas y ochocientas fanegas de cal. Y en cada dos meses puedan 

venir de los dichos pueblos ochenta hombres, los cuales estén en esta ciudad seis días y se vuelvan 

luego; y que los dichos dos meses se cuenten desde el día que los dichos indios se volvieren a sus casas, 
y que asimismo le den los dichos pueblos todos los cántaros y ollas y comales y piedras de moler, y 

otras cosas de menudencias de la calidad que hubiere menester para su casa. Y mandóse que cuando los 

indios de los dichos pueblos estuvieren ocupados en hacer las dichas sementeras, así las propias suyas, 
veinte días que han de estar en las hacer y otros tantos en las coger y en hacer las de su amo, y en las 

cogerlas y en traerlas a su casa, no le den del dicho servicio ordinario más de la mitad. Y lo mismo en 

tiempo de aguas; y mandóse que no pida [f. 62v] ni demande india ninguna de los dichos pueblos para 
ningún servicio, ni se carguen por ninguna vía ni manera que sea, so la pena que de yuso se contiene. 

Todo lo cual se mandó a los dichos indios que así lo hagan y cumplan; y al dicho su encomendero que 

no les pida ni demande otra cosa alguna demás de lo susodicho, so pena que por la primera vez pague y 
vuelva lo que les pidiere con el valor del cuatro tanto; y por la segunda pierda la encomienda de los 

dichos indios y más la mitad de sus bienes para la cámara y fisco de su majestad, conforme a su real 

provisión. La cual tasación sus señorías hicieron en esta ciudad de Ciudad Real en veinte y nueve días 
del mes de julio de mil y quinientos y cuarenta y un años, y lo firmaron de sus nombres en el registro. 

FUENTE: J. A. Barbón Rodríguez, 2005, p. 1013. 
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Documento 4. Auto de tasación de Comitán de la encomienda de Gómez de Villafuerte. 

Comitán, 23 de enero de 1573. 

[f. 171r] [...] En el pueblo de Comitlán de la encomienda de Gómez de Villafuerte, vecino de la 

Ciudad Real de Chiapa, a veinte y tres días del mes de enero de mil y quinientos y setenta y tres años, el 
[ilegible] señor licenciado Cristóbal de Axcoeta del consejo de su majestad y oidor de la real audiencia 

que reside en la ciudad de Santiago de Guatemala y visitador de esta provincia de Chiapa, habiendo su 

merced contado los vecinos y naturales del dicho pueblo de Comitlán, a pedimento de Gómez de 
Villafuerte, su encomendero, con citación de parte y habiendo visto la calidad y posibilidad del dicho 

pueblo y las informaciones dadas por las partes, mandó que los vecinos y naturales del dicho pueblo, 

que son doscientos y cincuenta y siete tributarios, por que al presente los tasó, den en cada un año lo 
siguiente: trescientas y treinta [f. 171v] y cuatro mantas blancas según y de la manera que hasta aquí las 

han dado y sean buenas y bien tejidas según y de la manera que hasta aquí las han dado; las doscientas y 

cincuenta de ellas, las han de dar al dicho su encomendero; y las ochenta y cuatro restantes, a 
cumplimiento de las dichas trescientas y treinta y cuatro mantas, han de ser para la comunidad del dicho 

pueblo y para cosas necesarias de la iglesia de él y sustentación de los religiosos que los visitan porque 

con ésta que les queda de sobras de tributo cesarán muchas derramas que ha habido en el dicho pueblo, 
que han sido muchas y muy excesivas. Por manera que cabe a cada tributario de pagar en cada un año 

cuatro piernas de manta, las tres de ellas para el dicho su encomendero y la una les queda para su 

comunidad. Y asimismo le den doscientas y cincuenta gallinas de Castilla y diez gallinas de Castilla [sic] 
y cinco fanegas de ají y cinco fanegas de frijoles y cuarenta fanegas de trigo. Y todos los vecinos y 

naturales del dicho pueblo hagan una sementera de maíz de cinco fanegas de sembradura y lo que de 

ella se cogiere, den al dicho su encomendero doscientas y cincuenta fanegas de maíz y lo demás sea para 
la comunidad del dicho pueblo. Todo lo cual que dicho le den al dicho su encomendero en cada un año 

puesto [?] en el dicho pueblo la mitad por San Juan de junio y la otra mitad por Navidad. Y no obstante 

que en esta tasación se tasan por doscientos y cincuenta y siete, tan solamente se tasan por doscientos y 
cincuenta porque los seis de ellos quedan reservados, que no han de pagar [f. 172r] tributo, porque han 

de servir en la iglesia del dicho pueblo de cantores, que estos no han de tributar hasta tanto que por su 

majestad o por la dicha real audiencia otra cosa se provea y mande. Y asimismo queda reservado un 
alcalde que se elige en el dicho pueblo en cada un año, que éste no ha de tributar el año que fuere tal 

alcalde según dicho [ilegible]. Y corre esta tasación desde el día de Navidad pasada, por manera que la 

primera paga, que por ella han de hacer, ha de ser por el día del señor San Juan de junio, primero que 
vendrá de este presente año en adelante. Y si los dichos indios quisieren tomar la mitad de las dichas 

mantas que así dan de tributo, pagando por cada una de ellas diez reales, las puedan tomar al dicho 

precio. Y así lo rezaba [?] el dicho su encomendero, no han de dar otra cosa ni el dicho su 
encomendero les ha de llevar más ni conmutar un tributo en otro, so las penas contenidas en las leyes y 

ordenanzas de su majestad, que cerca de lo susodicho están hechas. Y asimismo den al dicho su 

encomendero en cada un año una arroba de miel. Y las mantas que así han de dar de tributo han de ser 
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de tres piernas cada una, que cada una pierna tenga tres varas de largo y dos tercias de ancho según 
dicho. El licenciado Cristóbal de Axcoeta por mandado de su majestad. Pablo de Escobar. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 56, [exp. 1], ff. 171r-172r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 8). Tasación de Comitlán [de la encomienda de Gómez de Villafuerte]. Comitán, 23 de 
enero de 1573. [Traslado de 1582]. 
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Documento 5. Auto de tasación de Comitán de la encomienda de Esteban de Solís. Comitán, 

24 de enero de 1573. 

[f. 170r] [...] En el pueblo de Comitán de la encomienda de Esteban de Solís, vecino de la 

Ciudad Real de Chiapa, a veinte y cuatro días del mes de enero de mil y quinientos y setenta y tres años, 
el [ilegible] señor licenciado Cristóbal de Axcoeta del consejo de su majestad, oidor de la real audiencia 

que reside en la ciudad de Santiago de Guatemala, visitador de esta provincia de Chiapa, habiendo su 

merced contado los vecinos y naturales del dicho pueblo de Comitán, a pedimento de la parte del dicho 
Esteban de Solís, su encomendero, con citación de parte y habiendo visto la calidad y posibilidad del 

dicho pueblo y las informaciones dadas por las partes, mandó que los vecinos y naturales del dicho 

pueblo, que son doscientos y ochenta y dos tributarios, por que al presente los tasó, den en cada un año 
lo siguiente: trescientas y sesenta y siete mantas blancas de tres piernas cada una, que cada pierna tenga 

tres varas de largo y dos tercias en ancho y sean buenas y bien tejidas según y de la manera que hasta 

aquí las han dado, las doscientas y sesenta y cinco de ellas para el dicho su encomendero y las noventa y 
dos restantes, [ilegible] a las dichas trescientas y sesenta y siete mantas, han de ser para la comunidad del 

dicho pueblo y para cosas necesarias a la iglesia de él y sustentación de los religiosos que los visitan, 

porque con esto que les queda de sobras de tributo cesarán muchas [f. 170v] derramas que hasta aquí 
habido en el dicho pueblo que han sido muchas y muy excesivas. Por manera que cabe a cada tributario 

a pagar en cada un año cuatro piernas de manta, las tres de ellas para el dicho su encomendero y la una 

les queda para la dicha su comunidad. Y asimismo le den doscientas y sesenta y cinco gallinas de Castilla 
y diez gallinas de Castilla [sic] y cinco fanegas de ají y cinco fanegas de frijoles y dos arrobas de miel y 

cuarenta fanegas de trigo. Y todos los vecinos y naturales del dicho pueblo hagan una sementera de 

maíz de cinco fanegas de sembradura y lo que de ellas cogiere den al dicho su encomendero doscientas 
y sesenta y cinco fanegas de maíz y lo demás sea para la comunidad del dicho pueblo. Todo lo cual que 

dicho den al dicho su encomendero en cada un año puesto [?] en el dicho pueblo la mitad por San Juan 

de junio y la otra mitad por Navidad. Y no obstante que en esta tasación se tasan por doscientos y 
ochenta y dos tributarios, tan solamente se tasan por doscientos y sesenta y cinco porque los seis de 

ellos quedan reservados, que no han de pagar tributo, porque han de servir en la iglesia del dicho 

pueblo de cantores, que éstos no han de tributar y hasta tanto que por su majestad o por la dicha real 
audiencia otra cosa se provea y mande. Y asimismo queda reservado un alcalde que se elige en el dicho 

pueblo en cada un año que éste no ha de tributar el año que fuere tal alcalde. Y corre esta tasación 

desde el día de Navidad pasada por manera que la primera paga por ésta han de hacer ha de ser por el 
día del señor San Juan de junio, primero que vendrá de este presente año [f. 171r] en adelante. Y si los 

dichos indios quisieren tomar la mitad del de dichas mantas que así dan de tributo, pagando por cada 

una diez reales las puedan tomar al dicho precio. No han de dar otra cosa ni el dicho su encomendero 
les ha de llevar más ni conmutar un tributo en otro, so las penas contenidas en las leyes y ordenanzas de 
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su majestad que cerca de lo susodicho están hechas. El licenciado Cristóbal de Axcoeta por mandado 
de su merced. Pablo de Escobar escribano. [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 56, [exp. 1], ff. 170r-171r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 8). Tasación de Comitlán [de la encomienda de Esteban de Solís]. Comitán, 24 de enero 
de 1573. [Traslado de 1582]. 
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Pueblo de Chiapa en siglo XVI 

Documento 6. Elección del cacique del pueblo de Chiapa. Chiapa, 1 de agosto de 1547. 

[f. 21r] [...] Y después de lo susodicho en primero día del mes de agosto del dicho año, estando 

en el dicho pueblo junto a la iglesia de él, el dicho señor alcalde y por ante mi el dicho escribano y de 

los dichos testigos y estando juntos los naturales del dicho pueblo, en que al parecer de todos decían 
estar entre hombres y mujeres más de mil ánimas, el dicho señor alcalde les mandó decir y dar a 

entender que ante todas cosas se había de elegir y nombrar el dicho cacique en nombre de su majestad y 

por votos. Y que por tanto que les mandaba y mandó que todos ellos se conformasen y dijesen en su 
parecer cuando por él les fuese preguntado y entre tanto que entre si habían en acuerdo, él quería 

recibir los votos y pareceres de los principales que tienen a cargo los calpules del dicho pueblo y de los 

viejos y de los principales de los pueblos sujetos y que después se sabrá la voluntad del comunidad. Y 
que no estuviesen escandalizados porque todo se haría con voluntad y como más conviniese al servicio 

de su majestad y al bien y paz de todos ellos. La cual dicha elección luego incontinenti se comenzó a 

hacer en la forma y manera siguiente: 
Gonzalo, principal del dicho pueblo de Chiapa, que dijo tener cargo del calpul nombrado La 

Magdalena, siendo preguntado que a quién le parecía que se debía de encomendar el cargo de [f. 21v] 

cacique del dicho pueblo, que fuese tal persona cual conviniese para el servicio de Dios nuestro señor y 
de su majestad y que fuese amigo de nuestra santa fe católica e impusiese en buena doctrina a los dichos 

naturales y que fuesen leales vasallos de su majestad y tuviesen el dicho pueblo en paz como buen 

cristiano y amigo de españoles. El cual en lengua mexicana dijo que en el dicho pueblo no había otro 
que fuese tal persona para tener el dicho cargo como don Hernando, principal del dicho pueblo, que 

era buen cristiano y estaba bien todo el pueblo con él y era obediente a la justicia de su majestad y era 

de mejor casta que cuantos había en el pueblo. Y que a él daba su voto para que fuese cacique y lo 
elegía por tal. Y juró en forma de derecho que le parecía que convenía el susodicho para cacique por la 

dicha razón y el dicho señor alcalde lo firmó. 

Francisco, indio que dijo ser del dicho calpul, siendo preguntado por el dicho señor alcalde y 
dádole a entender lo susodicho, dijo que él quería que fuese cacique el dicho don Hernando, principal 

del dicho pueblo porque haría y cumpliría bien los mandamientos de Dios y del emperador y de su 

justicia y que trataría bien los naturales del dicho pueblo de Chiapa y porque era amigo de los cristianos 
y el dicho señor alcalde lo firmó y el dicho Francisco juró en forma. 

Pedro, indio del dicho calpul, siendo preguntado en la manera que dicha, le dijo que él quería que 

fuese cacique del dicho pueblo de Chiapa el dicho don Hernando porque era bueno y principal del 
dicho pueblo y amigo de Dios y del rey [f. 22r] y de los cristianos y que trataría bien los naturales del 

dicho pueblo y los quería mucho. Y formólo el dicho señor alcalde y el dicho Pedro juró en forma ser 

verdad lo susodicho. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 32 

Juan Tusta, principal que dijeron ser del dicho pueblo y tener a cargo el calpul nombrado Santa 
María, y Miguel y Diego del dicho calpul, habiendo jurado según forma de derecho y siendo preguntado 

por lengua de Anton[io] Chipe, intérprete, y de Pedro, indio nahuatlato, acerca de lo susodicho, cada 

uno de ellos por sí secreta y apartadamente dijeron que ellos daban y dieron su voto al dicho don 
Hernando para que fuese cacique del dicho pueblo porque era bueno y el más principal que había en el 

dicho pueblo y porque hacía y cumplía y entendía bien los mandamientos de Dios y del emperador y 

era amigo de cristianos y que trataría bien los indios naturales del dicho pueblo. Y el dicho señor alcalde 
lo firmó. 

Diego, principal del dicho pueblo, que dijeron tener a cargo el calpul nombrado Santiago, 

habiendo jurado según forma de derecho y siendo preguntado por los dicho intérpretes y nahuatlato 
cerca de lo susodicho, dijo que él quería y todos los indios de su calpul que fuese cacique el dicho don 

Hernando porque era bueno. Y firmólo el dicho señor alcalde. 

Juan Norinohe, principal que dijeron tener a cargo el calpul nombrado Comyxe [?], habiendo 
jurado según forma de derecho y siendo preguntado a cerca de lo susodicho para saber de él su 

voluntad, dijo que quería su corazón que fuese cacique el dicho don Hernando porque era bueno y 

tenía [f. 22v] buen corazón con Dios y con el emperador y con los cristianos y que quería mucho a los 
indios de Chiapa. Y firmólo el dicho señor alcalde. 

Pablo, principal del dicho pueblo, que dijeron tener cargo de otro calpul nombrado San Pedro, 

habiendo jurado según derechos [?] y siendo preguntado por el dicho intérprete y nahuatlato cerca de lo 
susodicho dijo que él nombraba y nombró para que fuese cacique del dicho pueblo de Chiapa al dicho 

don Hernando porque era bueno y no había otro más principal del dicho pueblo que lo fuese y porque 

todos los de su calpul lo querían tener por tal cacique. Y firmólo el dicho señor alcalde. 
Alonso, principal de otro calpul del dicho pueblo nombrado Cari, habiendo jurado según forma 

de derecho, siendo preguntado cerca de lo susodicho, dijo que fuese cacique el dicho don Hernando 

porque todos los de Chiapa lo querían por ser bueno. Y el dicho señor alcalde lo firmó. 
Miguel y Lope y Cristóbal, nahuatlato, y Juan, mercader, y otros dos indios viejos llamados 

Migueles, que dijeron ser del calpul de don Pedro, habiendo jurado según forma de derecho y siendo 

preguntados por el dicho nahuatlato cerca de lo susodicho secreta y apartadamente cada uno por sí 
dijeron que daban y dieron su voto al dicho don Hernando para que fuese cacique del dicho pueblo de 

Chiapa y que así lo querían todos los indios del dicho calpul. Y el dicho señor alcalde lo firmó. 

Juan, hombre muy viejo, que dijeron ser mercader, y otro indio que dijo llamarse Juan, asimismo 
mercader, [ilegible] y Miguel, los cuales dijeron [f. 23r] ser del calpul de don Juan, difunto, cacique que 

solía ser del dicho pueblo de Chiapa, habiendo jurado según forma de derecho y siéndoles preguntados 

por el dicho intérprete a cada uno por sí secreta y apartadamente que a quién les parecían que debía de 
ser nombrado por cacique del dicho pueblo, dijeron que les parecía que fuese cacique el dicho don 

Hernando, principal del dicho pueblo de Chiapa, al cual daban y dieron su voto para que lo fuese. Y el 

dicho señor alcalde lo firmó. 
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Y luego el dicho señor alcalde mandó llamar del calpul del dicho don Hernando algunos 
principales de él para saber de ellos su voluntad e incontinenti trajeron ante el dicho señor alcalde a dos 

indios que dijeron ser del dicho calpul y llamarse el uno Juan y el otro Miguel, de los cuales el dicho 

señor alcalde recibió juramento en forma de derecho y siendo preguntados por el dicho intérprete cada 
uno por sí secreta y apartadamente, dijeron que daban y dieron su voto al dicho don Hernando para 

que fuese cacique del dicho pueblo por ser buen cristiano y amigo de Dios y del emperador y de los 

cristianos y que trataría bien los naturales del dicho pueblo. Y el dicho señor alcalde lo firmó. 
Miguel, del calpul de Diego Nasa, habiendo jurado según forma de derecho y siendo preguntado 

cerca de lo susodicho, dijo que él y todos los de su calpul querían que fuese cacique el dicho don 

Hernando, al cual dijo que daba y dio su voto para que lo fuese. Y el dicho señor alcalde lo firmó. 
E incontinenti se llegaron al dicho señor alcalde [f. 23v] y por ante mí el dicho escribano seis 

indios que dijeron ser caciques y principales de los sujetos del dicho pueblo de Chiapa y llamarse el uno 

Alonso, cacique que dijo ser del pueblo de Tusta [Tuxtla], y don Pedro, cacique de otro pueblo que dijo 
llamarse Pochutla, y Pablo del pueblo de Cacalotepeque y Diego del pueblo llamado Coatla y Francisco 

del pueblo de Acala y Pedro del pueblo llamado Quimichiapa. Los cuales, en lengua del dicho intérprete 

y algunos de ellos en lengua mexicana a lo que yo el dicho escribano entendí, dijeron que ellos habían 
venido y venían a nombrar por cacique del dicho pueblo de Chiapa al dicho don Hernando porque así 

lo piden y quieren todos los naturales de los dichos pueblos y que ellos así lo querían y pedían. Y lo 

firmó el dicho señor alcalde. 
Y así acabada de hacer la dicha elección y nombramiento en la manera que dichas, luego 

incontinenti el dicho señor alcalde mandó decir y dar a entender a toda la gente del dicho pueblo, 

naturales que presentes estaban en la plaza y tianguis del dicho pueblo que el dicho don Hernando 
había sido elegido y nombrado por los dichos votos que en su presencia de todos ellos habían venido a 

le dar para que fuese cacique, diciendo ser bueno y buen cristiano y amigo de Dios y del rey y de los 

cristianos y que trataría bien a todos ellos y los tendría en paz y que por tanto que les mandaba y mandó 
que le tuviesen por tal y que si les parecía que no lo convenía ser que lo dijesen y declarasen. Pues 

estaban presentes, no embargar la elección que se había hecho porque su inten[f. 24r]ción en nombre 

de su majestad que fuese acontento de todos ellos, lo cual se dijo y declaró a un indio pregonero del 
dicho pueblo para que se lo dijese y diese a entender. El cual en alta voz les habló. 

Y luego se levantaron en pie todos los dichos naturales y a voces dijeron Hernando cacique, 

Hernando cacique y que era bueno y tenía buen corazón. 
E incontinenti el dicho señor alcalde, visto lo susodicho y que la dicha elección y nombramiento 

se hizo en conformidad de todos los principales y naturales del dicho pueblo y de sus sujetos, mandó 

llamar y parecer ante sí al dicho don Hernando y se le dio a entender lo susodicho. Y como había sido y 
era nombrado por cacique del dicho pueblo, al cual le mandó que tuviese en su corazón y memoria las 

cosas de Dios nuestro señor y como buen cristiano guardase y cumpliese sus santos mandamientos y 

trabajase que todos los dichos naturales fuesen bien instruidos y enseñados en las cosas de nuestra santa 
fe católica y fuese bueno y leal vasallo de su majestad y cumpliese lo que su majestad y por su real 
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justicia le fuese mandado y que fuese amigo de los cristianos y tratase bien los dichos naturales y que a 
los que fuesen pobres los favoreciese y que de esta manera sería bien querido de su majestad y de todos 

los cristianos. Todo lo cual el dicho don Hernando dijo haberlo así entendido en lengua mexicana, en la 

cual por mí el dicho escribano le fue dicho y declarado [f. 24v] lo susodicho, a lo que de ella yo 
entiendo y a mayor abundamiento el dicho señor alcalde recibió juramento en forma de derecho del 

dicho don Hernando. So virtud del cual prometió de ello así hacer y cumplir como le había sido 

mandado y dado a entender. A todo lo cual y a toda la dicha elección y nombramiento fueron presentes 
por testigos Diego García, alguacil mayor, y Luis de Torres Mediniela y Alonso de Aguilar y Tristan de 

Abrego y Juan Martínez y Juan de Alcantara y otras personas vecinos de la dicha ciudad de Ciudad Real 

y estantes en ella. Y el dicho señor alcalde firmó de su nombre Gonzalo de Ovalle. Pasó ante mí, 
Gaspar de Santa Cruz +, escribano público y del cabildo. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 110, [exp. 3], ff. 21r-24v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 15). [Elección del cacique del pueblo de Chiapa]. Chiapa, 1 de agosto de 1547. 
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Documento 7. Carta del licenciado Cerrato al rey sobre el encomendero del pueblo de Chiapa, 

Baltasar Guerra. Guatemala, 26 de enero de 1550. 

[...] Otra cédula sobre los indios de Baltasar Guerra, sobre el pueblo de Chiapa. Los que en esto 

pasa es que Baltasar Guerra tuvo aquel pueblo encomendado muchos años, en el cual hizo grandes 
robos y desafueros y muchas muertes de indios y llevaba todo lo que quería sin ninguna tasación, por lo 

cual, en la visita que ahora se hizo, fue condenado en grande suma de maravedíes. Y cuando determinó 

de irse a España, negoció con un teniente de Montejo que pasase aquel pueblo en un hijo bastardo que 
él tenía de una india, de hasta tres o cuatro años. Y el teniente, sin tener poder para ello, porque los 

gobernadores siempre reservaban esto en sí, lo puso en cabeza del niño, el cual lo ha tenido con este 

título seis años. Y el Baltasar Guerra puso en él un mayordomo y se ha llevado en este tiempo más de 
diez mil castellanos de los tributos. Sabido por esta audiencia como esto pasaba, se le suspendieron los 

indios y sentáronse con los tributos de ellos, los cuales esta última tasación que vuestra majestad mandó 

hacer se tasaron en setecientos pesos. El mayordomo de Baltasar Guerra ha puesto demanda en 
nombre del menor conforme a la nueva provisión. El pleito irá al consejo de vuestra majestad a donde 

se proveerá lo que sea su servicio. [...] 

FUENTE: J. F. Pacheco, F. de Cárdenas y Espejo y L. Torres de Mendoza (eds.), 1966 [1875], 
tomo 24, pp. 504-505. 
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Documento 8. Descripción del pueblo de Chiapa por Juan de Pineda. 1595. 

[p. 316] [...] El pueblo de Chiapa de los Indios está [a] diez leguas, poco más, del pueblo de 
Chiapa de los Españoles. Y, de la ciudad de Guatemala, estará [a] poco más de setenta leguas de camino 

fragoso y cuestas. Está este pueblo asentado en un algo llano, tierra caliente y sana. Pasa por junto a él 

un río grande, que todo el año lo pasan en canoas porque no tiene vado. Tómase en este río mucho 
pescado en abundancia, en tiempo de aguas. Los caminantes y arrías, que [p. 317] salen de Guatemala 

para esta ciudad de México, vienen y pasan por este pueblo, por las muchas ciénagas que hay en el 

camino de la provincia de Soconusco para esta ciudad. Y así mismo, los que salen de esta ciudad para 
Guatemala, van por este dicho camino. Está éste bien poblado, y muy bueno. Tiene dos estancias, la 

una, [a] dos leguas, y la otra, [a] tres. Es gente muy pulida y bien traída, y andan bien aderezados, ellos y 

sus mujeres e hijos. Y todos ellos andan calzados con zapatos y, sus mujeres, con jervillas. Y muchos de 
ellos, vestidos de ropa de Castilla, como los de la provincia de Soconusco, y los demás y sus mujeres, 

bien vestidos y limpios. Tienen muchas y muy buenas tierras. Cogen mucha cantidad de maíz, ají y 

frijoles y algodón. Crían muchas aves, así de la tierra como de Castilla, y muchas frutas de todo género, 
de la tierra. Todos tienen caballos, a uno y dos y tres, para el beneficio de sus haciendas y tratos que 

tienen en otros pueblos comarcanos. Hay muchos indios de este dicho pueblo, que tienen a uno y a dos 

caballos en caballeriza, y otros a tres, así de rúa como de camino, y los sustentan. Y muchos españoles 
se los van a comprar y se los pagan muy bien. Y tornan a meter otros en caballeriza, porque lo tienen 

por trato y granjería. Hay muchos oficiales en este pueblo, como son carpinteros, sastres, herreros, 

zapateros, y de otros muchos oficios. Y ganan muy bien de comer en ello, porque vienen de los demás 
pueblos comarcanos y [de] la provincia de Chiapa, y españoles, y les traen muchas obras, y siempre 

tienen quehacer. Los vecinos de éste y sus estancias tienen por granjerías y trato de hacer muchas 

mantas blancas, de tres piernas cada una, que se llaman "Toldillos". Y de éstas mantas pagan su tributo 
a vuestra majestad el cual es tan poco, que es mayor la comunidad que tienen más de dos veces porque 

por mandado de los religiosos de Santo Domingo (que les administran los sacramentos) hacen mucha 

cantidad de éstas mantas y por mandado de ellos algunos principales y maceguales que llevan las dichas 
mantas a cuestas y en caballos las van a vender a la provincia de Soconusco y a la costa de Zapotitlán y 

a Guatemala y a la Villa de la Trinidad. Y esto de quinientas en quinientas mantas. Y el dinero que traen 

lo meten por mandado de los religiosos, en la caja de la comunidad del dicho pueblo. Y, lo que se gasta, 
se saca por mandado de los dichos religiosos Y todo el año andan de esta manera. [p. 318] Éste es 

pueblo de mucho trato, a donde acuden muchos españoles mercaderes a comprarles las mantas que 

hacen. Y se las pagan y las llevan a vender a las partes declaradas, donde tienen sus tratos. E, idos éstos, 
vienen otros; por manera que, en todo el año, no cesan de entrar y salir en él españoles. Y así están 

quietos y sosegados en sus pueblos, sin que nadie les dé pesadumbre. Todos están ricos y prósperos, y 

tienen bien lo que les hace menester. Podrán dar a vuestra majestad, los que tienen menos hacienda, 
dos veces más de lo que dan. Y es muy poco tributo. Y otros podrán dar más. Y los que han contado 
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este pueblo no lo han entendido, pues no han dado el parecer para que cada uno pague conforme a la 
hacienda que tiene, pues así lo pagan todos los de la provincia de Guatemala, sino que tanto han echado 

al que tiene poco, como al que tiene mucho. Este pueblo tiene una iglesia la mejor que hay en toda la 

provincia y mejor que la de los españoles de la ciudad de Chiapa. Es de tres naves y toda ella de ladrillo 
y la capilla mayor tiene cinco altares. Y desde el cuerpo de la dicha iglesia, se puede oír y ver misa en 

todos ellos. Tiene muchos ornamentos y muy ricos y mucha plata labrada, que creo debe haber iglesia 

catedral que no esté tan adornada. Tiene dos plazas grandes: la una está delante de la puerta mayor de 
esta iglesia y la otra está enfrente de la casa del corregidor y de la comunidad, donde posan los 

españoles, así tratantes como mercaderes que van y pasan por el dicho pueblo y arrías. En esta plaza 

está una fuente muy bien hecha, toda de ladrillo, que pueden estar dentro de ella más de cien personas 
sin que se mojen, aunque llueva. 

FUENTE: Pineda, 1982, pp. 316-318. 
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Área Chiapaneca en el siglo XVII 

Documento 9. Auto de tasación del pueblo de Chiapa. Santiago de Guatemala, 30 de marzo 

de 1627. 

[f. 3v] [...] En la ciudad de Santiago de Guatemala en treinta días del mes de marzo de mil y 
seiscientos y veinte y siete años, los señores presidente y oidores de la audiencia y chancillería real que 

en esta ciudad reside, habiendo visto la cuenta y padrón del pueblo de Chiapa de la Real Corona fecha 

por Diego de Alegría, teniente de oficiales reales de la provincia de Chiapa con comisión de esta real 
audiencia y conforme al capítulo once de ella, dijeron que mandaban y mandaron que de las mil y 

quinientas y veinte y seis mantas y media, y mil y cuatrocientas y setenta y una fanegas [f. 4r] de maíz, y 

mil y quinientas y ochenta y una gallinas de Castilla, y setenta y una fanegas y tres almudes de chile y 
otro tanto de frijoles, en que el dicho pueblo esta[ba] tasado se quiten y [ilegible]ten ciento y catorce 

mantas y un tercio de otra y trescientos y setenta gallinas y diez fanegas de chile y otras tantas de frijoles 

por la disminución de tributarios que hubo en el dicho pueblo, por manera que lo que han de pagar a su 
majestad mil y ciento y sesentas y seis casados, en que entran noventa y siete que por enfermedad de 

sus mujeres y estar casados con indias de otros pueblos han de pagar medio tributo, y cuarenta y cuatro 

viudos, dos cientos y sesenta y un solteros, ciento y treinta y ocho viudas, dos cientos y ochenta y nueve 
[f. 4v] solteras, que son los tributarios, en que de presente queda el .. [ilegible] pueblo monta mil y 

cuatrocientas y doce mantas y el tercio de otra, cada manta de a cuatro piernas, y mil y cuatrocientas y 

setenta y una fanegas de maíz, y mil y doscientas y once gallinas, y sesenta y una fanegas y tres almudes 
de chile y otro tanto de frijoles, que el respeto de una manta, fanega de maíz, gallina y un [error: medio] 

almud de chile y medio de frijoles cada casado y de dos piernas de manta, fanega de maíz, medio almud 

de chile, medio de frijoles sin gallina los de medio tributo, viudos y solteros [f. 5r] y del tercio de una 
manta y de una gallina las viudas y solteras conforme a su última tasación, excepto que a las dichas 

viudas y solteras en lugar de medio tributo que pagan por ello se les manda [?] que paguen el tercio, lo 

cual han de pagar en cada un año la mitad por San Juan y la otra mitad por Navidad y la primera paga 
ha de ser por Navidad del año pasado de seiscientos y veinte y seis. Y reservaron de tributo diez indios 

para teupantacas de la iglesia del dicho pueblo, los que servicios, que los doctrina señalase [?], el tributo 

de los cuales se ha de bajar y quitar de la cantidad de este auto y eso menos ha de haber su majestad por 
estar inclusos los que hubiesen de ser en el dicho número de tributarios. Y asimismo reservaron de 

tributo doscientos y cincuenta y siete indios [f. 5v] e indias viejos e viejas contenidos en el dicho 

padrón que no entran en el dicho número de tributarios. Y entran los que por la tasación antigua 
quedaban reservados. Y así lo proveyeron. [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 355, exp. 4524, ff. 3v-5v. Auto de tasación del año de 627 

[Traslado del auto de tasación del pueblo de Chiapa]. Santiago de Guatemala, 30 de marzo de 1627. 
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Documento 10. Auto de tasación del pueblo de Chiapa. Santiago de Guatemala, 21 de agosto 

de 1637. 

[f. 10v] [...] En la ciudad de Santiago de Guatemala a veinte y un días del mes de agosto de mil y 

seiscientos treinta y siete años, los señores presidente y oidores de la audiencia y chancillería real de su 
majestad que en esta ciudad reside, habiendo visto los autos de la nueva cuenta y padrón del pueblo de 

Chiapa de la Real Corona fecha por Diego de Alegría, teniente de los jueces oficiales reales de esta corte 

en aquella provincia, de p[.. ilegible] de los indios del dicho pueblo, con comisión de esta real audiencia 
conforme al capítulo once de ella y con citación del señor fiscal de su majestad, dijeron que mandaban y 

mandaron que mil y ciento y catorce indios casados tributarios enteros, setenta y cuatro casados con 

indias que quedan reservadas y que pagan tributo en otros pueblos, cuyos maridos le han de pagar en 
éste como si fuesen viudos, cuarenta y tres que lo son, ciento y setenta y siete solteros, ciento y cuarenta 

y dos viudas, ciento y treinta y una indias casadas con indios ausentes que no se sabe de ellos y que 

pagan tributo en otros pueblos, que han de pagar en éste sus mujeres como si fuesen viudas, ciento y 
ochenta y tres solteras, que son los tributarios, por que de presente queda [?] tasado el dicho pueblo den 

y paguen de aquí adelante de tributo [f. 11r] a su majestad y a su real haber mil y cuatrocientos y diez 

mantas de a cuatro piernas del tamaño y bondad que hasta aquí las han pagado, mil y cuatrocientas y 
ocho fanegas de maíz, mil y quinientas y setenta gallinas, cincuenta y nueve fanegas de frijoles y otras 

tantas de chile, que sale a razón de una manta entera de cuatro piernas, una fanega de maíz y una gallina 

de Castilla, medio almud de chile y otro medio de frijoles cada casado tributario entero y a dos piernas 
de manta una fanega de maíz medio almud de chile y otro tanto de frijoles los de medio tributo, viudos, 

solteros y los casados que han de pagar como tales y entre tres viudas, solteras, casadas con indios 

ausentes y tributarios de otros pueblos una manta entera de cuatro piernas y cada una de ellas una 
gallina de Castilla, que es el mismo tributo en que estaban tasados por su última tasación. Por manera 

que lo que se les rebaja de ella por la disminución de tributarios que [f. 11v] parece haber habido en el 

dicho pueblo, son doscientas y cuatro mantas enteras de a cuatro piernas, ciento y sesenta y ocho 
fanegas de maíz, doscientas y treinta y siete gallinas, diez y seis fanegas y cuatro almudes de frijoles y 

otro tanto de chile y el tributo que se queda repartido en este aumento de tasación le han de pagar en 

cada un año la mitad por San Juan y la otra mitad por Navidad y la primera paga, que conforme a él han 
de hacer, ha de ser la del tercio de San Juan que de próximo paso este [?] presente año. Y quedan 

reservados de pagar tributo quinientos y ochenta indios e indias, casados, viudos y solteros que no 

entran en el número de tributarios, ni tampoco entran en él los indios e indias ausentes. Y se declara 
que los que se anota a la margen de la partida donde están empadronados en el padrón el tiempo que 

han de pagar tributo, han de quedar reservados, luego que se ha pasado. Y el que les queda repartido se 

ha de suplir de los que de nuevo se casasen [f. 12r] o viniesen a avecindar al dicho pueblo, o el que 
[ilegible] pagar. Y se cobrase de los ausentes si volviesen a avecindarse. Y no habiendo cantidad 

suficiente lo han de suplir de los bienes de su comunidad, hasta que se haga otra nueva tasa y 
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repartimiento. Y mandaban y mandaron que de este auto y del padrón se dé un tanto a los indios del 
dicho pueblo para que sepan el tributo que deben pagar y otro tanto de este auto a los jueces oficiales 

reales de esta corte y al dicho su teniente en la provincia de Chiapa para la cobranza de él. Y así lo 

proveyeron y rubricaron. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 355, exp. 4524, ff. 10v-12r. Auto de tasación del año de 

1637 [Traslado del auto de tasación del pueblo de Chiapa]. Santiago de Guatemala, 21 de agosto de 

1637. 
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Documento 11. La ordinaria de recoger indios para que se guarde y cumpla para el alcalde 

mayor de la Ciudad Real de Chiapa, de pedimento de los indios del pueblo de Chiapa de la 

Real Corona. Santiago de Guatemala, 13 de febrero de 1649. 

[f. 69r] Don Felipe etc. A vos, mí alcalde mayor de la provincia de Chiapa, sabed que en mi 

Audiencia y chancillería real que reside en la ciudad de Santiago de Guatemala, ante mi presidente y 
oidores de ella, se presentó la petición siguiente. 

Muy poderoso señor. Los indios alcaldes y regidores del pueblo de Chiapa de vuestra Real 

Corona decimos que de algunos años a esta parte se han ido y ausentado del dicho nuestro pueblo 
muchos indios tributarios con sus mujeres e hijos y otros muchos solteros, los cuales están repartidos 

en diferentes partes y lugares y en haciendas de españoles, con que está perdido el tributo que deben 

pagar. Y asimismo hacen notable falta a los servicios personales y a las obras de la iglesia y comunidad. 
Para cuyo remedio, a vuestra alteza pedimos y suplicamos mande librar su carta y real provisión 

ordinaria de recoger indios para que sean reducidos al dicho nuestro pueblo y los saquen de todas y 

cualquier partes, donde estuviesen. Y que su ejecución se cometa a vuestro alcalde mayor de dicha 
provincia de Chiapa para que tenga efecto la dicha reducción, en que pedimos justicia, etc. 

Por los dichos Juan García Bellidos y vista por los dichos mi presidente y oidores, acordaron que 

debía mandar dar esta mi carta en la dicha razón y yo lo he tenido por bien. 
Por la cual, os mando que siendo requerido en cualquier manera por parte de los indios alcalde y 

regidores del pueblo de Chiapa de mi Real Corona hagáis que todos los indios e indias, muchachos y 

muchachas que se hubiesen ido y ausentado del dicho su pueblo sean vueltos y reducidos a él para que 
en él vivan y hagan su vecindad y paguen su tributo con forme a sus últimas tasaciones, sin embargo 

que haya más de un año que estén ausentes de él, deban deudas a cualquier personas y tengan hechos 

conciertos con ellas para les servir, sacándolos de cualquier casas, pueblos, estancias, parte o [f. 69v] 
lugar, donde estuviesen. 

Esto, no teniendo los susodichos licencia inscrinstis [?] de la dicha mi audiencia o de mi 

presidente de ella como gobernador y capitán general en su distrito, lo cual cumplan sin hacer en contra 
[ilegible] pena de mi merced y doscientos pesos de oro para mi real cámara y fisco. So la cual mando 

que a falta de escribano, la notifiqué cualquier persona que sepa leer y escribir. Dada en la Ciudad de 

Santiago de Guatemala en trece días del mes de febrero de mil seiscientos cuarenta y nueve años. 
Librada por los señores y presidente y oidores de esta real Audiencia. Licenciado don Diego de 

Avendaño, presidente, y don Antonio de Lara Mogrovedes [?] y don Antonio de Quiroga y Maya, 

oidores. 
FUENTE: AGCA, Guatemala, A1.24, leg. 1560, exp. 10204, ff. 69r-69v. (Microfilm en 

AHMAPP, sec. Guatemala, 1a serie, rol. 55). La ordinaria de recoger indios para que se guarde y cumpla 

para el alcalde mayor de la Ciudad Real de Chiapa, de pedimento de los indios del pueblo de Chiapa de 
la Real Corona. Santiago de Guatemala, 13 de febrero de 1649. [He consultado ambos del documento 

original en AGCA y el microfilm en AHMAPP]. 
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Documento 12. Auto de tasación del pueblo de Chiapa. Guatemala, 1 de noviembre de 1651. 

[f. 50v] Los jueces oficiales de la hacienda de esta corte y sus provincias capitanes, don Francisco 
de Valencia y Montoya, contador y don Joan Mendes de Sotto Mayor, tesorero = Certificamos que por 

auto proveído por los señores presidente y oidores de esta real audiencia en primero días del mes de 

septiembre del año pasado de seiscientos y cincuenta y uno [1-IX-1651] = habiendo visto los autos de 
la nueva cuenta y padrón de los indios del pueblo de Chiapa de la Real Corona, fecha por el alcalde 

mayor de aquella provincia, a pedimento de la parte del real fisco, con comisión de esta real audiencia = 

Parece quedó tasado dicho pueblo en un mil ciento y noventa y seis indios casados tributarios enteros = 
setenta y tres con reservadas, dos con mestizas = dos con españolas = uno con mulata = cincuenta y 

tres con indias de otros pueblos, uno cuya mujer está ausente, que todos han de pagar como viudos = 

treinta y siete que lo son = ciento y treinta y nueve solteros = ciento y ochenta y ocho viudas, ciento y 
ochenta y nueve solteras, ciento y veinte y cuatro casadas con indios de otros pueblos, ocho con 

mestizo, tres con mulatos, veinte y dos cuyos maridos están ausentes, y tres casadas con naboríos, que 

todas han de pagar como viudas, que son los tributarios en que quedó tasado el dicho pueblo. Y monta 
mil y quinientas y veinte y ocho mantas y media de a cuatro piernas cada manta del tamaño, calidad y 

bondad que hasta aquí las han pagado, mil y quinientas y tres fanegas de maíz, mil y setecientas y treinta 

y tres gallinas de Castilla, sesenta y dos fanegas y siete almudes de chile, sesenta y dos fanegas y siete 
almudes de frijoles, que sale a razón de una manta entera de cuatro piernas, una fanega de maíz, una 

gallina de Castilla, medio almud de chile y otro medio de frijoles cada casado tributario entero, y a dos 

piernas de manta, una fanega de maíz, medio almud de chile y medio de frijoles, cada uno de los 
solteros, [f. 51r] y viudos y los demás que han de pagar como tales, y entre tres viudas y tres solteras, 

casadas con indios de otros pueblos y las demás que han de pagar como si fuesen viudas, una manta de 

cuatro piernas y cada una de todas las susodichas una gallina de Castilla, que es conforme a su última 
tasación de esta real audiencia del año pasado de seiscientos y treinta y siete. Lo cual han de pagar en 

cada un año, la mitad por San Juan y la otra mitad por Navidad y la primera paga que conforme al 

dicho auto habían de hacer había de ser la del tercio de San Juan de junio del dicho año de seiscientos y 
cincuenta y uno [1651], según que más largamente parece por dicho auto a que nos referimos y paso 

ante Joan Martínez de Serrera, servicio de cámara de dicha real audiencia. Y por dicha tasación, no 

consta de han [?] pagar tributo en dinero. Y tan solamente de[rotura] pagar el ser servicio del tostón que 
se cobra en dinero a razón de un tostón cada tributario entero en cada un año y a dos reales cada 

soltero y los demás y para que de ello conste damos la presente en cumplimiento del dicho auto. Fecho 

en Guatemala, en doce de mayo de mil y seiscientos y cincuenta y tres [12-V-1653]. Don Francisco 
Montoya y Valencia. Don Juan Mendes de Soto Mayor. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 356, exp. 4529, ff. 50v-51r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 83). [Auto de tasación del pueblo de Chiapa]. Guatemala, 1 de noviembre de 
1651 [Traslado de 1653]. 
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Documento 13. Real cédula para que informe al rey sobre si será conveniente poner cura 

secular en el pueblo de Chiapa de Indios para los españoles y demás gente ladina. Madrid, 20 

de diciembre de 1681. 

[f. 189r] El rey. Presidente y oidores de mi audiencia real de la ciudad de Santiago de las 

provincias de Guatemala. En carta de diecinueve de mayo de este año [19-V-1681] dais cuenta de haber 
recibido el despacho de seis de junio de seiscientos ochenta [6-VI-1680], en que os mandé me 

informaseis si será conveniente poner cura secular en el pueblo de Chiapa de Indios para los españoles 

y demás gente ladina y decís que luego proveísteis auto para que el alcalde mayor de aquella provincia 
os enviase su sentir sobre esta materia y que lo estabais esperando para poder dar cumplimiento al 

despacho referido. Y habiéndose visto en mi consejo real de las Indias, ha parecido deciros que se 

queda acordando el dicho informe para tomar la resolución que convenga en esta razón. De Madrid a 
veinte de diciembre de mil seiscientos ochenta y uno [20-XII-1681]. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.11.4, leg 69, exp. 686, f. 189r. [Real cédula para que informe al 

rey sobre si será conveniente poner cura secular en el pueblo de Chiapa de Indios para los españoles y 
demás gente ladina]. Madrid, 20 de diciembre de 1681. 
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Documento 14. Carta del alcalde mayor de Chiapa. Ciudad Real, 21 de abril de 1683. 

[f. 191r] Muy poderoso señor. En cumplimiento de lo que vuestra real persona me manda 
informe si será conveniente poner cura secular en el pueblo de Chiapa de indios para la gente española 

y ladina, remito [ilegible] incluso dando cuenta a vuestra real persona de lo que me ha parecido más 

conveniente. 
Y aunque vuestra alteza dice en su decreto que otra vez se me tiene mandado haga dicha informe 

y que se le entregó a la gente fiscal la real provisión con cédula de vuestra real persona inserta, digo no 

haber llegado tal mandato de vuestra alteza a notificarme, pues al punto hubiera dado debida ejecución 
con puntualidad debida a lo perteneciente al servicio de vuestra real persona. 

En lo tocante al segundo mandato que dase cumpliendo con los pregones para el arrendamiento 

del real haber de barloventos y el informe que vuestra real persona manda se haga de las ciudades, villas 
y pueblos con sus vecinos moradores tributarios, lo he remitido al cabildo de esta ciudad y su escribano, 

en que paran los padrones de la cuenta que hizo de dichos tributarios por cédula que vuestra real 

persona remitió a esta ciudad con decreto del gobierno superior de vuestra alteza para que yo no la 
tuviese, por lo cual para su mejor expedición está a cargo del escribano de cabildo, quien dará cuenta a 

vuestra alteza. [...]. Ciudad Real y abril 21 de 1683. B. L. P. de vuestra alteza, su majestad. Leal vasallo. 

Juan Bautista González del Álamo [rúbrica]. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.11.4, leg 69, exp. 686, f. 191r. [Carta del alcalde mayor de Chiapa]. 

Ciudad Real, 21 de abril de 1683. 

Documento 15. Informe del alcalde mayor de Chiapa, Juan Bautista González del Álamo, 

sobre si será conveniente poner cura secular en el pueblo de Chiapa de Indios para los 

españoles y demás gente ladina]. Ciudad Real, 23 de abril de 1683. 

[f. 192r] Señor. Por provisión real de vuestra real audiencia de la ciudad de Santiago de 

Guatemala, se me manda informe a vuestra majestad si será conveniente poner cura secular en el 

pueblo de Chiapa de Indios para la gente ladina que en él reside y los españoles que allí moran, con 
inserción de cédula de vuestra majestad, citando otra anterior la que no ha llegado a mi noticia, de que 

también di cuenta a vuestra real audiencia. 

Y en cumplimiento de vuestro real mandato, soy de parecer no ser conveniente ni necesario 
dicho cura secular en dicho pueblo por las causas y motivos que para ello me mueven. 

Lo primero, señor, es porque hay omnímoda contradicción de los españoles, quienes se hallan 

muy gustosos con los regulares y éstos no son vecinos del dicho pueblo, si[no] de esta Ciudad Real de 
Chiapa, cabecera de estas vuestras provincias. Las razones de su asistencia en él [de Chiapa] son dos. La 

primera, la oportunidad del temperamento cálido propició a sus naturalezas por ser el [temperamento] 
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de esta ciudad frigidísimo. El segundo, por ser el paso a las provincias circunvecinas donde solicitan el 
comercio y aumento de caudales que necesitan para sus familias y haber más comodidad para conseguir 

lo menesteroso a sus casas, de todo lo cual se carece en esta ciudad. Y la potísima [?] y más eficaz es su 

asistencia en parte, muy necesaria porque como el pueblo de Chiapa es grande y en él tiene vuestra 
majestad dos compañías de infantería, la una de los españoles y la otra de los indios para que ésta no 

tenga alguna altivez desordenada. Se refrena con la segunda y todo el pueblo se comprime a lista de los 

españoles, los cuales de ordinario y la mayor parte son pobres. Y se excusan el gasto político, que en la 
ciudad se observa con la asistencia en dicho pueblo. [f. 192v] Y totalmente repugnan dar congrua para 

su sustento porque lo más del año viven ausentes a buscar la provisión necesaria para su sustento. 

Y caso que vuestra majestad determine lo contrario, solicitárase paga por sínodo en la real caja de 
vuestra comunidad y será mucho peso a los indios, quienes en él y todas estas provincias experimentan 

suma pobreza. 

Poner señor cura secular para la gente ladina lo hallo por superfluo porque ésta no la hay. Pues 
de ordinario vuestros justicias diligencian por autos destierro contra éstos por lo pernicioso que son a 

los indios. Pues la experiencia ha mostrado que en habiéndolos [ilegible] de paso a otras provincias 

causan ruidos en los pueblos de los indios en materias inhonestas. Y si acaso concurren con algunos 
indios de su natral, los enseñan a los juegos y bebidas prohibidas en estas naciones, en que vuestros 

ministros se desvelan. Por lo cual, aventados de los pueblos, no tendrá el cura secular gente ladina a 

quien administra. 
Señor, lo eficacísimo que propongo a vuestra majestad es que caso que vuestra majestad 

determine se ponga cura secular, será preciso que venga de otros obispados, pues éste carece de 

ministros y aun en los curatos que les pertenecen no hay ministros. 
En el del pueblo llamado San Juan de Ocozocoautla falleció el propietario llamado el bachiller 

don Lucas de Rodas, varón docto y virtuoso más ha de un año. Y en este tiempo, no ha habido 

opositor secular a él y[ilegible]rencia de sujetos, en tal grado que el juez eclesiástico provincial y 
[ilegible] general de este obispado, chantre de esta santa iglesia catedral entonces y ahora arcediano 

dignidad de ella de ruego y encargo pidió al pare predicador fray Miguel Landero de la orden del señor 

San Agustín, hermano mío y capellán para el consu[ilegible] espiritual de mi familia, supliese algún 
tiempo en el eje[ilegible]cio de administrar los santos sacramentos en dicho pueblo, que obediente lo 

ejecutó. Y algunos achaques por el temperamento contrario a su salud le obligaron a venir a esta Ciudad 

Real de Chiapa, por cuya ausencia el cura secular, vecino en [f. 193r] el pueblo de San Pedro Jiquipilas, 
propietario, vino a suplir la falta que éste causó. Y al del pueblo de San Pedro Jiquipilas vino el cura del 

pueblo de Tonalá, provincia de Soconusco, en donde (como no es de la jurisdicción de esta vuestra 

provincia de Chiapa) y [ilegible] sí hay quien le administre. Esta Semana Santa próxima pasada por falta 
de este interin de San Pedro Jiquipilas salió de esta Ciudad un religioso de nuestra señora de la Merced 

Redención de Cautivos a celebrarla por falta del cura propietario, quien reside en el pueblo de San Juan 

de Ocozocoautla. 
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Señor, esta santa catedral no tiene más eclesiásticos seculares, que los que tengo insinuados a 
vuestra majestad. El cabildo se compone del venerable deán, dos dignidades arcediano, chantre, un 

canónigo, un cura secular de esta ciudad y dos capellanes de coro, los cuales fallando de ella será 

necesario que en la celebridad de las misas mayores (que cada semana pertenecer a una dignidad) se 
multiplique el trabajo en que concurran diacono y subdiácono de las mismas dignidades, a las cuales 

ayudan en su santo ministerio los dos capellanes de coro. Con lo que está decidido no haber secular 

cura que poner en Chiapa de Indios. Y aun los nominados en curatos son extraños y no patrimoniales. 
Y para mayor corroboración propongo a vuestra majestad como vuestra real Audiencia de 

Santiago de Guatemala fue servida mandar que un curato de la provincia de Los Zendales en ésta de 

Chiapa se dividiese por lo dilatado de su partido y en su segregación hay un cura secular propietario y 
otro interin por falta de eclesiásticos seculares y éste es de otro obispado. Asimismo manda vuestra 

majestad que no se permitan curas en interin de los regulares. 

Y que por informe de persona celosa de vuestro real servicio se le tiene informado a vuestra 
majestad a lo cual digo no ser verídico dicho informe pues consta estar todos los de esta santa provincia 

canónicamente instituidos y presentados [f. 193v] a vuestro vice patrón potente [?], gobernador y 

capitán general de este reino. De lo cual colación luego piden testimonio al juez eclesiástico porque sin 
él no se les puede pagar a los regulares el sínodo que vuestra majestad manda de vuestra real caja. Y si 

acaso tuviere algunos, es causado de fallecimiento del regular canónicamente instituido y colado. Y éste 

dura el tiempo que se dilata la noticia a su reverendo padre provincial, quien sin dil[ación] hace nómina 
de tres regulares aprobados y los presenta a vuestro vice patrón para que en vuestro real nombre le 

despache el título de cura de aquel partido, donde falleció el antecedente y con dicho nombramiento se 

presenta ante el reverendo obispo o se dé vacante para la [ilegible] de dicho curato. Lo contrario 
informado a vuestra majestad carece de legalidad (en lo tocante a estas provincias de Chiapa la copia de 

eclesiásticos seculares no tiene veracidad [ilegible] dictamen. Esto es hasta el tiempo presente bien 

calamitoso pues no tiene lugar ni aceptación lo justo por los anim[ilegible] inquietos y apasionados que 
con retóricos estilos persuaden lo justificado y piadoso de vuestro católico [ilegible] mucho más por 

extenso pudiera informar a vuestra majestad pero no tengo licencia ni mandato de vuestra majestad 

quien siendo servido mandará lo más conveniente a su real servicio. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.11.4, leg 69, exp. 686, ff. 192r-193v. [Informe del alcalde mayor 

de Chiapa, Juan Bautista González del Álamo, sobre si será conveniente poner cura secular en el pueblo 

de Chiapa de Indios para los españoles y demás gente ladina]. Ciudad Real, 23 de abril de 1683. 
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Área Chiapaneca en 1700-1730 

Documento 16. Auto de tasación del pueblo de Chiapa. Santiago de Guatemala, 9 de junio de 

1705. 

[f. 1r] En la ciudad de Santiago de Guatemala, nueve días del mes de junio de mil setecientos y 
cinco años [9-VI-1705] los señores presidente y oidores de [letras claras: esta real audiencia], habiendo 

visto los autos de la nueva cuenta y padrón de los indios, vecinos y naturales del pueblo de Chiapa de la 

Real Corona hecha con comisión del de la real chancillería por el sargento mayor don Pedro de 
Zavaleta [3 o 4 palabras ilegibles] dijeron que mandaban y mandaron que del mil cuatrocientas y cinco 

mantas, mil cuatrocientas y seis fanegas de maíz, mil seiscientas cuatro gallinas de Castilla, cincuenta y 

ocho fanegas y siete almudes de chile, cincuenta y ocho fanegas y siete almudes de frijoles, en que por 
auto de veinte de julio de seiscientos noventa [20-VII-1690] estaba tasado dicho pueblo se quieten y 

bajen ciento y trece mantas de a cuatro piernas y dos tercios de otra, noventa y ocho fanegas de maíz, 

ciento y sesenta gallinas de Castilla, cuatro fanegas y un almud de chile y cuatro fanegas y un almud de 
frijoles por la disminución de tributarios, que de ella nueva cuenta resulta de manera que lo que han de 

dar y pagar por su tributo de aquí adelante, nueve cientos y treinta y nueve indios casados tributarios 

enteros, cincuenta y siete en otros pueblos, sesenta y siete con reservadas, doce con mestizas, siete con 
laborías, treinta y seis viudos y ciento y noventa solteros, noventa y nueve indias casadas en otros 

pueblos, seis con ausentes, tres con mestizos, dos con mulatos, veinte y tres con laboríos, doscientos y 

cuatro viudas y ciento y sesenta y ocho solteras, que son los tributarios por que ahora queda [f. 1v] 
tasado dicho [pueblo] que suma [rotura] un mil doscientas noventa y una mantas de a cuatro piernas, 

tres piernas y un tercio de otra de tres varas de largo y dos tercias de ancho cada pierna, mil trescientos 

y ocho fanegas de maíz, mil cuatro cientos y cuarenta y cuatro gallinas de Castilla, cincuenta y cuatro 
fanegas y seis almudes de chile, cincuenta y cuatro fanegas y seis almudes de frijoles, que sale a razón de 

una manta de a cuatro piernas, una fanega de maíz, una gallina de Castilla, medio almud de chile y 

medio almud de frijoles cada indio casado tributario y a dos piernas de manta, una fanega de maíz, 
medio almud de chile y medio de frijoles cada uno de los casados en otros pueblos, con reservadas, con 

mestizas, con laborías, viudos y solteros y entre cada tres de las indias casadas en otros pueblos, con 

ausentes, con mestizos, con mulatos, con laboríos, viudas y solteras una manta de a cuatro piernas y 
cada una de todas una gallina de Castilla, que es conforme a la tasación antecedente, todo lo cual han de 

dar y pagar en cada un año, mitad por San Juan y mitad por Navidad y la primera paga que conforme de 

este nuevo auto han de hacer dichos naturales ha de ser y se entienda la del tercio de Navidad de 
setecientos y cuatro [1704] que es el subsecuente a la dicha cuenta. En el cual y en el de San Juan de este 

año se les ha de rebajar y han de pagar de menos noventa mantas una pierna y un tercio de otra, [f. 2r] 

ochenta y nueve fanegas de maíz, noventa y tres gallinas, tres fanegas y ocho almudes de chile y tres 
fanegas y ocho almudes de frijoles, por mitad en cada uno de dichos dos tercios por ser el tributo 

correspondiente a ochenta y nueve indios recién casados tributarios enteros, tres indias recién casadas 
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en otros pueblos, una recién casadas con laborío, que por recién casados no tributan el primer año de 
su casamiento y lo han de empezar a hacer por Navidad de este año, que es desde cuando sea de cobrar 

enteramente conforme a este auto. Y es declaración que de ella fuere principal van rebajados diez indios 

casados tributarios enteros, que han de ser los dos que cada año fueren alcaldes, el maestro de coro, 
sacristanes y cantares a quienes han de nombrar el padre cura doctrinero. De más de lo cual han de 

pagar para su comunidad en cada un año todos los tributarios enteros y varones de medio tributo a 

media fanega de maíz cada uno que importan seis, cincuenta y cuatro fanegas de maíz que tendrán por 
bienes de su comunidad para suplir el tributo de los que murieren o fueren reservando en caso de que 

no alcance a componerse con el tributo de los que fueren casando o entraren a tributar de medio. Y 

quedan reservados de todos tributos y servicios personales todos los indios e indias contenidos y 
anotados por tales en las partidas del padrón del cual y de este auto se de un tanto a los indios de dicho 

pueblo y otro de este auto [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 357, exp. 4580. (Microfilm en AHMAPP, sec. Guatemala, 
1a serie, rol. 84). [Auto de tasación del pueblo de Chiapa de Indios]. Santiago de Guatemala, 9 de junio 

de 1705. 2ff. 
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Documento 17. Auto de tasación del pueblo de Chiapilla. Santiago de Guatemala, 10 de junio 

de 1705. 

[f. 1r] En la ciudad de Santiago de Guatemala en diez días del mes de junio de mil setecientos y 

cinco años. Los señores presidente y oidores de esta real audiencia, habiendo visto los autos de la nueva 
cuenta y padrón de los indios vecinos y naturales del pueblo de San Pedro Mártir Chiapilla, hecha con 

comisión general de esta real audiencia por don Pedro de Zavaleta, siendo alcalde ordinario y teniente 

de alcalde mayor de Ciudad Real de Chiapa, por el mes de abril del año pasado de mil setecientos y 
cuatro y lo respondido por el señor fiscal, dijeron que mandaban y mandaron que seis indios casados 

tributarios enteros, diez y nueve indios casados con indias de otros pueblos y provincias, dos viudos, 

tres solteros, trece indias casadas con indios de otros pueblos y provincias, dos viudas y dos solteras, 
que son los tributarios por que de presente queda tasada el dicho pueblo, den y paguen por su tributo 

de aquí adelante, veinte y tres mantas, dos piernas y dos tercias partes de a cuatro piernas cada manta, 

inclusa una manta y dos piernas de la comunidad, treinta fanegas de maíz, veinte y tres gallinas de 
Castilla, quince almudes de chile y quince de frijoles, que sale al respecto de una manta de a cuatro 

piernas, una fanega de maíz, una gallina de Castilla, medio almud de chile y medio de frijoles cada uno 

de los indios casados tributarios enteros, con advertencia que de las mantas enteras [f. 1v] que han de 
pagar los tributarios enteros las tres piernas de cada manta pertenecen al tributo y la otra pierna a la 

comunidad y los indios casados con indias de otros pueblos, viudos y solteros a dos piernas de manta, 

una fanega de maíz, medio almud de chile y medio de frijoles y cada una de las indias casadas con indios 
de otros pueblos y provincias, viudas y solteras a una pierna de manta el tercio de otra y una gallina de 

Castilla, que es conforme al auto de tasación antecedente, todo lo cual han de pagar en cada año mitad 

por San Juan y mitad por Navidad y la primera paga que conforme a esta nueva tasa han de hacer los 
naturales de dicha provincia, ha de ser y entenderse la del tercio de San Juan del dicho año de mil 

setecientos y cuatro [1704], que es el subsecuente a la dicha cuenta y padrón. Y es aclaración que de los 

tributarios enteros que resultan de la nueva cuenta van reservados dos y los tributos que les 
corresponden por los mismos dos, uno que cada año fuere alcalde y un maestro de coro, los cuales no 

han de tributar el tiempo que sirvieren dichos cargos ni los que en ellos les subsedieren en conformidad 

de lo dispuesto en esta razón leyes reales. Y han de tener por bienes de su comunidad la dicha manta y 
dos piernas y los demás bienes y efectos que estuvieren en ser con lo que produjeren las sementeras de 

maíz, que fuere costumbre sembrase procediendo en su administración con la buena cuenta y razón que 

conviene para dar la cada año a su alcalde mayor sin distribuir estos bienes en otros fines que en los 
permitidos por leyes, cédulas reales y autos acordados. Y quedan reservados [f. 2r] de todos [rotura: 

tributos y servicios] personales los indios e indias contenidos y anotados por tales en las partidas del 

padrón, que estos ni los ausentes ni menores no se comprehenden en el número de tributarios de esta 
tasación de la cual se de testimonio a los oficiales reales de la real hacienda y caja de esta corte y otro y 
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del nuevo padrón a los naturales de dicho pueblo y así lo proveyeron y mandaron dichos señores, que 
lo rubricaron. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 357, exp. 4588. (Microfilm en AHMAPP, sec. Guatemala, 

1a serie, rol. 84). [Auto de tasación del pueblo de Chiapilla]. Santiago de Guatemala, 10 de junio de 1705. 
2ff. 
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Documento 18. Petición del común de Chiapa de Indios para que les cobrara el tributo según 

el nuevo rateo. 1711. [Debo revisar la paleografía de este documento con el original] 

[f. 1r] [...] decimos que ha tiempo de dos años que hemos estado pagando al justicia mayor de 

estas provincias que lo fue don Juan Ortiz de Letona en los tributos que hemos entregado más de 
seiscientos pesos de cada un tercio según el rateo antiguo, habiéndole representado al justicia mayor, 

dicho don Juan Ortiz de Letona los atrasos que se nos seguían y a nuestro pueblo en pagar más de 

aquello que podíamos. Como asimismo en tiempo le pedimos diese cuenta a V Sa [?] para que se 
contase nuestro pueblo y se dilató en dar cuenta con grande perjuicio de nuestro pueblo como más 

largamente consta por el pedimento que adjunta demostramos a V Sa representamos ante nuestro 

alcalde mayor don Martín González de Vergara y Pardo, que con su decreto nos dice ocurramos a V Sa, 
a quien le suplicamos humildemente nos atienda como pobres tributarios de su majestad para que el 

tercio de San Juan y Navidad de este presente año de mil setecientos y once se pague según el nuevo 

rateo [...] 
[la otra petición más larga] 

[f. 5r] [...] decimos que por el mes de febrero de este año pedimos ante el justicia mayor que fue 

de esta provincia don Juan de Letona para que representase ante el superior gobierno, señores 
presidente y oidores de la real Audiencia y chancillería que reside en la ciudad de Santiago de Guatemala 

de estas provincias, pidiendo nueva cuenta y padrón de este nuestro pueblo, por la disminución, 

muertos y ausentes, por cuya falta nos hallábamos los justicias y regimiento obligados como es nuestra 
obligación a entregar los reales tributos de su majestad (Dios le guarde) y que por la disminución y no 

poder satisfacer reclamamos a dicho justicia mayor para la cuenta desde primero de febrero para que no 

nos parece perjuicio en los tributos que habíamos de entregar del tercio de Navidad de setecientos y 
diez. Y no estante lo representado, lo dilató el dar cuenta al superior gobierno con grande perjuicio 

nuestro y lo del dicho común [f. 5v] de nuestro pueblo como consta del nuevo padrón y tasación que 

se nos entregó por el dicho justicia mayor, su fecha en Guatemala en primero de octubre de este año [1-
X-1711], y habiendo entregado el tercio de navidad nos vimos precisados para dar cumplimiento a 

dicho tercio a empeñarnos con diferentes vecin..[?] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 358, exp. 4602, ff. 1r y 5. (Microfilm en BNAH-AAPP, 
Sección Guatemala, 1a serie, rollo 84). [El común del pueblo de Chiapa de la Real Corona pide les 

cobrara el tributo según el nuevo rateo]. 1711. 
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Documento 19. Petición del común del pueblo de Chiapa, vista en el consejo de Indias al 27 

de octubre de 1718. 

[f. 7r] Señor. El pueblo de Chiapa, puesto a vuestros pies, parece ante vuestra majestad, 

conociendo vuestra benignidad. Y atendiendo, señor, que nos mirareis como a hijos y leales vasallos de 
vuestra majestad, siendo tan preciso en el tiempo presente poner en noticia de vuestra majestad como 

nos hallamos muy molestados de algunos vecinos españoles que residen en este pueblo. 

Siendo los primeros los herederos de Vicente Albores, quienes sin ningún derecho han querido y 
quieren dedicarse para sí tres sitios de tierra nombrados Chichihitalpa, que hoy tiene por nombre San 

Sebastián, el segundo se llama Comichiapa, que en nuestro idioma Nejo Canlli, el tercero [f. 7v] se 

llama Ysguatalpa, que en nuestra idioma se nombra Cacanima. 
Los cuales, representamos ante vuestro juez privativo, don Pedro de Ozaeta y Oro (que goce de 

Dios), haciendo la demostración que hicieron nuestros hijos principales a los fines del mes de julio de 

setecientos quince [VII-1715], de que conseguimos despacho de posesión que se nos mandó dar sin 
contradicción alguna ni que por entonces hubiesen hecho los dichos herederos demostración ninguna, 

ni manifestación de ningunos títulos ni en la posesión que por vuestro juez privativo se nos mandó dar. 

Tuvimos contradicción ninguna ni en los tiempos pasados de ahora cuarenta y cincuenta años. 
Que comparecimos ante vuestro juez privativo y vuestra real Audiencia para desapoderar a dos 

vecinos españoles que sin conocimiento del pueblo habían poblado dichas tierras y con nuestra 

representación hecha ganamos de vuestras reales manos despacho de lanzamiento [f. 8r] para 
desapoderarlos de los dichos sitios, en que se hallaban poblados. Y ahora vemos que, en el tiempo de 

un año que se nos dio la dicha posesión referida, salir los dichos herederos con despacho de vuestro 

juez privativo, don Juan Jerónimo Duardo, mandando se les dé posesión de dichos tres sitios, obrando 
el juez comisionario con tanta violencia que, saliendo de misa y viéndonos juntos, llegó a nosotros con 

la dicha comisión, sin darnos tiempo ni lugar a que pudiéramos discurrir lo que nos pedía o mandaba, 

nos notificó el despacho, diciéndonos que sin contradicción ninguna aquellos tres sitios eran de los 
herederos de Vicente Albores, [a] los cuales al día siguiente iba a dar posesión de ellos, como de facto 

fue según y conforme nos lo refirió. Y nosotros, hallándonos tan fuera de ir en lo que se nos dijo por 

entonces, no hallamos más [f. 8v] razones que obedecer el mandato de vuestro real ministro 
mayormente con el aprieto y amenaza de dicho juez comisionario. Pues se comprueba el que fue tanta 

la timidez, así de vuestros hijos chapanecos como de los pueblos circunvecinos, que se verifica en no 

haberse hallado en la dicha posesión ninguno de ellos ni nosotros, reconociendo el grave perjuicio que 
se nos seguía y el ningún derecho de los dichos herederos. 

Cuyos motivos y otros muchos que dejamos a la piadosa consideración de vuestra majestad, 

ponemos a sus reales pies para que, mirándonos como a hijos y nuestra mucha ignorancia y la ninguna 
malicia que nos asiste, mande se nos vuelva los dichos tres sitios, dándonos posesión en nombre de 

vuestra majestad de todas las tierras que desde nuestra primitiva poseemos con la posesión que se nos 
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fue dada en vuestro nombre por don Juan Barba Coronado, [f. 9r] sin que en aquellos tiempos pasados 
y los presentes se supiese ni dijese que dichas tierras fuese [dos o tres palabras ilegibles] de los dichos 

herederos por la posesión inmemorable que este pueblo y los han conocido por suyas dichas tierras, 

donde entran y han entrado a pescar, a iguaniar [iguana] y jabaniar [jabalí] y a colmeniar [colmena], 
sacando las maderas que dentro de ellos se encierran para sus templos y casas, los cual han hecho y 

hemos hecho con la libertad y propiedad del conocimiento de ser nuestras, arrendándolas en parte, 

donde nos aliviamos para la paga de nuestros tributos y limosnas en la manera que podemos. 
Siéndonos de tanta utilidad, que quitándonoslas quedamos tan sumamente cortos sin tener de 

que valernos, cuyas razones sirvan a vuestra majestad de mirarnos con la piedad de hijos, atendiendo a 

que los dichos títulos de los dichos herederos de Vicente Albores no son ni deben ser mirados por la 
presquizion [¿precisión?] de tiempo que dicen haberlos tenido. Y ascendiendo vuestra majestad al justo 

pedimento y nuestra mucha pobreza mande se nos dé la dicha posesión [f. 9v] y que los dichos 

herederos no se metan en perturbar la paz pública en que hemos vivido. Pues nosotros no solicitamos 
otra cosa, siendo tan público y notorio en este pueblo y en Guatemala las muchas inquietudes que nos 

han causado los dichos herederos y el gasto de muchos reales para costear el pleito. Pues nos ha sido 

tan sensible, pues parte de ellos estamos debiendo a un vecino de este pueblo que piadosamente y visto 
nuestra mucha pobreza nos ha querido fomentar. 

Por lo cual suplicamos a vuestra majestad nos mande en primera ocasión dar la posesión de las 

dichas tierras, juntamente mandando vuestra majestad que la comisión para este efecto se le cometa a 
algún vecino de este pueblo, aquel que nosotros nombraremos. Esto es, temerosos de que cualquier que 

sea enviado desde Guatemala nos ha de hacer muchos costos como en otras ocasiones lo tenemos 

experimentado juntamente otros quebrantos, que dejamos a la piadosa consideración de vuestra 
majestad. 

En cuya noticia ponemos como [p. 10r] el sargento mayor don Santiago Sánchez Zapata, 

asimismo vecino de este pueblo, nos es bastantemente molesto así por su natural ardiente y caviloso 
como por una hacienda de ganado mayor que tiene poblado en nuestros términos y tierra, cuyos 

ganados nos perjudican tanto a nuestras sementeras y milpas como lo tenemos representado en 

Guatemala en el juzgado de tierras. 
Y aunque se le ha mandado contenga dichos ganados, no lo ha hecho. Antes sí, ha poblado de 

dicho ganado otra hacienda en un sitio más inmediato a nuestras sementerías. 

Como asimismo, tenemos el perjuicio de las inquietudes que causa en inducir a otros pueblos 
tengan pleitos con algunos vecinos o a los vecinos inducirlos para que los tenga con los otros. Pues es 

el que da y forma los escritos y no hay cosa en que no se meta ni conveniencia que no pretenda para sí, 

desvaneciéndola a otros. 
Llegando a tal extremo su mal natural, [f. 10v] que una india del pueblo del servicio que se le 

reparte para el de su casa, por los muchos azotes que le dio, murió en el hospital de la misericordia. Y 

por ello los justicias rehúsan darle indios que le sirvan y de lo referido dimana que el dicho don 
Santiago maltrata a los justicias. Y conociendo todos los indios y ladinos los malos procedimientos del 
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susodicho no hay ninguno que quiere ir a servirle a su casa o hacienda, pues una negrita que le servía 
salió públicamente de su casa, huyendo con una herida en un costado con un cuchillo y muy maltratada 

de azotes. Y a vista de estas operaciones y no llevarse bien con los religiosos ni los demás vecinos de 

este pueblo, pues con ninguno se comunica, están los indios temerosos de que no suceda algún 
frangente. 

Por todo lo cual, no queremos que el dicho sargento mayor viva en este pueblo sino que vaya a 

avecindarse y vivir [f. 11r] a Ciudad Real, en donde deber morar y no en el pueblo porque sólo pueden 
vivir en los pueblos los que nos alivian según noticia tenemos de las reales ordenarias de vuestra 

majestad. Y más siendo el susodicho sargento mayor de aquella ciudad y provincia, que por su oficio 

deber residir en la ciudad para acudir prontamente a las funciones que se ofrezcan del servicio de 
vuestra majestad. 

Cuyas razones y perjuicios ponemos en la piadosa consideración de vuestra majestad, 

suplicándole para que cesan ta[ilegible]dinos y consecuencias perniciosas, mande que el susodicho salga 
de este pueblo y se vaya a vivir a Ciudad Real, de donde es vecino. Y que asimismo despueblen las dos 

haciendas dichas nombradas Alfaro y el Zapote porque de mantenerse dichas haciendas los ganados, 

irán a más y siempre seremos más perjudicados e incapaces de lograr nuestras sementeras, que es 
nuestro caudal para la paga de nuestros tributos, limosna, vestuarios y otras cosas. El común del pueblo 

de Chiapa de vuestra Real Corona. [rúbrica]. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 259, [exp. 1], ff. 7r-11r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 24). [Petición del común del pueblo de Chiapa]. [Vista en el consejo de Indias al 27 de 

octubre de 1718]. 
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Documento 20. Petición de don Juan Pérez de la Vega por el común del pueblo de Chiapa, 

vista en el consejo de Indias al 27 de octubre de 1718. 

[f. 1r] Señor. Don Juan Pérez de la Vega, natural del reino de Guatemala y vecino de Ciudad 

Real de Chiapa, puesto a los reales pies de su majestad pone en la piadosa consideración de su majestad 
los muchos perjuicios que los indios del pueblo de Chiapa, vasallos de su majestad, reciben de algunos 

vecinos españoles que viven en dicho pueblo, especialmente de los herederos de Vicente Albores, 

quienes sin ningún derecho han querido apropiarse [de] tres sitios de tierras nombradas San Sebastián, 
Chiapa e Ynsguatalpa, diciendo haberlas vendido los antepasados de aquel pueblo. 

Aunque parece así por unos títulos que los dichos herederos han presentado en Guatemala en el 

juzgado de tierras, me parece no deben ser [f. 1v] de ningún derecho. Lo primero, por tener los dichos 
títulos ochenta o noventa años y en este tiempo ha estado el común de dicho pueblo en la posesión y 

uso de dichas tierras. Lo segundo, que en la venta que parece en estos títulos no constan todas las 

diligencias que se deben hacer para vender bienes de comunidad. Lo tercero, que según parece por 
estos títulos la venta no fue con parecer de todo el común y principales de dicho pueblo. 

Y estos indios ocurrieron a los fines del mes de julio del año de seiscientos quince [sic. 1715 

según la petición anexo del pueblo de Chiapa] en Guatemala ante juez privativo, que fue don Pedro de 
Osaeta y Oro, por dos caciques indios que fueron por el común enviados, siendo don Francisco Guerra 

y don Miguel de Guzmán. Los cuales con su representación hecha consiguieron despacho de posesión 

que se les mandó dar sin contradicción alguna cometida al alférez mayor don Clemente de Ochoa y 
Velasco, asimismo vecino de aquel pueblo, quien pasó a dar dicha posesión luego. Que por el común 

fue reconvenido en [f. 2r] conformidad de lo que se le mandaba en el despacho, sin que por entonces 

hubiesen hecho los dichos herederos contradicción alguna, ni manifestación de ningunos títulos ni en la 
posesión tan memorable que desde su primitiva han gozado y en la que les dio el alcalde de corte don 

Juan Barba Coronado, como consta por una real ejecutoria que dicho común tiene. 

No han tenido contradicción alguna antes. Sí, en los tiempos pasados de cuarenta años a esta 
parte, se han desapoderado algunos vecinos que sin consentimiento del común de dicho pueblo habían 

poblado dichas tierras. Y con todas estas razones se vio en el tiempo de un año salir los dichos 

herederos con despacho de posesión dado por juez privativo, don Juan Jerónimo Duardo, mandando 
se les diese posesión a los dichos herederos de todos tres sitios, sin esperar ni requerir al común de 

dicho pueblo para que alegase de su derecho. 

Cosa que se opuso todo el común, causándoles mucha novedad, al[f. 2v]teración y sentimiento 
el ver lo mucho que habían gastado el año antecedente en el litis de dichas tierras y estar en posesión de 

ellas y resultar estos herederos con este despacho queriéndoseles desapropiarse sin ser ellos atendidos, 

siéndoles tan sensible los muchos gastos que habían hecho. Y los que se les ofrecían hacer en medio de 
su mucha pobreza y miseria, se hallaban dudosos en seguir su derecho y al mismo tiempo reparaban 

que de quedarse sin las tierras les faltaban las muchas utilidades que todo el común tiene en entrar en 
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dichas tierras a iguaniar, a pescar, jabalimar y colmenar, sacando las maderas para sus casas y templos y 
arrendándolas en parte para el alivio de sus tributos y fiestas de sus patronos y manutención de sus 

familias. 

Se hallaron precisados, viendo que yo pasaba a la ciudad de Guatemala, pedirme les atendiese, 
aconsejándoles en que siguiesen su derecho en dicha ciudad con el poder del común y suplicándoles el 

dinero que [f. 3r] fuese necesario para dicho litis, diciéndome atendiese a su mucha pobreza y la grande 

falta que les harían las dichas tierras. Y habiéndome enterado de la mucha justicia que dicha común 
tiene a estas tierras, en dicha ciudad les asistí el tiempo de cuatro meses, en el que no pude conseguir lo 

que pretendía, habiendo gastado más de doscientos pesos, que los indios me deben. Y siéndome 

preciso el pasar a esta corte, lo dejé en el estado de no estar aclarado el derecho de unos ni otros por 
llevarse estos negocios en las Indias con algún espacio, cuyas razones y otras que omito. 

Por no ser largo, las pongo en la piadosa consideración de vuestra majestad para que, mirándolos 

como hijos y leales vasallos de vuestra majestad, mande se les dé posesión de las dichas tierras y que los 
dichos herederos y los demás vecinos no les perturben la paz pública que antes gozaban, asegurando a 

vuestra majestad que así en esto como en lo demás que diere no me lleva más interés que el deseo que 

logren aquel público el sosiego y [f. 3v] paz con que vivían antes, porque de cualquiera discordia que 
tengan se ofrecerán mayores consecuencias perniciosas. 

Hablo, señor, como experimentado de lo que son los indios, como hijo de aquellos reinos. Y 

especialmente se debe atender más que a otros a aquel público por ser el mayor que vuestra majestad 
tiene en aquellas provincias y tener dichos indios algún género de superioridad en los demás pueblos y 

por haber asistido prontamente en todas las ocasiones que se han ofrecido del servicio de vuestra 

majestad, como se vio en la sublevación de los pueblos de Los Zendales. Ahora seis años que habiendo 
yo servido a vuestra majestad todo el tiempo que duró la reducción, atendí [?] asistieron más de 

doscientos indios de dicho pueblo. Y en los tiempos pasados han asistido voluntariamente en la 

sublevación del pueblo de Tuxtla y en la de Chiquimuzela [Chicomuselo] y conquista del Chol, que 
teniendo dichos indios todo esto presente. Y ver lo poco atendidos que son, se hallan bastantemente 

disgustados, pues ven [f. 4r] les quieren quitar lo que desde su primitiva ha sido suyo y que tanto han 

menester. 
Y dejando estas razones a la piadosa consideración de vuestra majestad, paso a poner en ella las 

muchas vejaciones que el común de dicho pueblo recibe del sargento mayor, don Santiago Sánchez 

Zapata, asimismo vecino de aquel pueblo. 
Lo primero de una hacienda nombrada Alfaro, que ya tiene poblada en las tierras y términos de 

dicho común, cuyos ganados con su abundancia se esparcen tanto que llegan a las sementeras de dichos 

indios y les comen las milpas, frijolares, garbanzales y camotales, cuya pérdida les es muy sensible por 
ser especies que los indios siembran para su manutención, limosnas y paga de sus tributos, pues no 

tienen otra hacienda. 

Y visto su mucha pérdida y el mucho desorden de dicho sargento mayor, ocurrieron a la ciudad 
de Guatemala y consiguieron se le mandase contuviese los dichos ganados y que de no hacerla así se le 
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mandaría despoblar dicha hacienda. Y aunque por el co[f. 4v]mún de dicho pueblo fue requerido con 
dicho mandato la enmienda que tuvo, dentro de breves días fue [a] poblar otra hacienda, más inmediata 

a dichas sementeras, en el sitio nombrado el Zapote. 

En cuya consideración es el daño mayor a que se llega lo borrascoso del mal natural de este 
sargento mayor, quien es causa desde que mora en él de muchas inquietudes no tan solamente a los 

naturales sino también a los vecinos españoles, ocasionado de su natural ardiente y caviloso, poniendo 

pleitos a los indios y aconsejando a otros pueblos cercanos los pongan a otros españoles, sembrando 
cizañas, pues no hay pleitos en que no se meta ni conveniencia que no prometa desvanecer a otros. 

Y por ello está mal visto en el dicho pueblo, no tan solamente de los indios y religiosos sino 

también de todos los españoles y demás vecinos, causa porque no le comunica persona alguna, por cuya 
razón se recela todo el común de dicho pueblo, no suceda algún frangente porque de continuo está 

movido pleitos, llegando a tal extremo su inquietud que tiene todo el pueblo [f. 5r] desazonado con el 

maltrato que reciben los indios de servicio que se les reparte para el de sus casas, de que dimana el que 
una india del pueblo que tenía de servicio, por los muchos azotes que la dio, murió en el hospital de la 

misericordia y juntamente una negrita que le servía salió públicamente de su casa, viendo con una 

herida en un costado que la dio con un cuchillo y muy maltratada de azotes. Y por ello rehúsan los 
justicias el darle indios que le sirvan y de lo referido dimana que el dicho don Santiago maltrata a los 

justicias. 

Y por todo lo referido no quiere el común de dicho pueblo que viva el susodicho en él, sino que 
se vaya [a] avecindarse y vivir a Ciudad Real de Chiapa, en donde debe morar, y no en el pueblo de los 

indios porque siendo éste sargento mayor de aquella ciudad y provincia, por su oficio debe residir en la 

ciudad para acudir prontamente a las funciones que se ofrezcan del servicio de vuestra majestad. 
Lo que los indios pretenden es el que el dicho don Santiago se vaya a vivir a dicha ciudad y quite 

de sus [f. 5v] tierras los ganados de las dichas dos haciendas. Y asimismo que los herederos de Vicente 

Albores cesen en la pretensión de los dichos tres sitios de tierras. Y que dicho común se les dé posesión 
de todas sus tierras. Y que esta comisión se le cometa al vecino que por dicho común fuese elegido 

porque los mirara con piedad en los salarios y se excusarán mayores gastos y perjuicios que reciben de 

cualquiera juez que para el caso se ha despachado de Guatemala. 
Y con esto, señor, cesarán tantos daños e inquietudes que dicho común padece. Que aseguro a 

vuestra majestad que les cuesta las dichas tierras muchos viajes a Guatemala con el gasto de muchos 

pesos que con ellos pudieran haber comprado las dichas tierras y sobrarles dinero. 
Y la mayor lástima es el que, en teniendo aquellos naturales algún pleito, echan garramas a todo 

el común para seguirle. Y siendo dicho pueblo de seis a ocho mil indios, por poco que den. Dejo a la 

piadosa consideración de vuestra majestad lo mucho que pueden recoger, cuya cantidad perciben [f. 6r] 
el gobernador de dicho pueblo, alcaldes y regidores, quienes quedan muy aprovechados porque, aunque 

el pleito se siga, siempre les quedan muchos reales. Y cuando no sobre, con el mismo pretexto vuelven 

a echar dichas garramas hasta quedar muy aprovechados y el común perjudicado, cuyas lástimas me han 
movido a ponerlas en la piadosa consideración de vuestra majestad, deseando el mayor alivio y quietud 
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de aquellos indios. Y que vuestra majestad los atienda como lo esperan de la real benignidad de vuestra 
majestad. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 259, [exp. 1], ff. 1r-6r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 24). [Petición de don Juan Pérez de la Vega por el común del pueblo de Chiapa]. [Vista 
en el consejo de Indias al 27 de octubre de 1718]. 
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Tributo rezagado del pueblo de Chiapa en 1731-1732 

Documento 21. Petición de don Pedro Joseph Caballero. Ciudad Real, 20 de agosto de 1733. 

[f. 1r] Señor alcalde mayor. En Ciudad Real de Chiapa en veinte días del mes de agosto de mil 

setecientos treinta y tres años ante su merced el señor don Gabriel de Laguna, alcalde mayor por su 

majestad y teniente de capitán general de estas provincias de Chiapa, represento esta petición. 
Don Pedro Joseph Caballero, residente en esta ciudad y justicia mayor que fui de ella, como 

mejor proceda de derecho, parezco ante vuestra merced y digo que como tal justicia mayor que fui 

fueron a mi cargo los reales tributos de toda esta provincia, en los tercios de Navidad de setecientos y 
treinta y uno [1731] y San Juan de treinta y dos [1732], de los cuales estoy debiendo a su majestad 

porción crecida así de mantas como de dinero, que no he podido recaudar de varios pueblos por 

repetidas diligencias que se han hecho. Y especialmente el pueblo de Chiapa, justicias y cabildo del año 
pasado de setecientos y treinta y dos [1732], que hasta hoy deben seiscientos cincuenta y tres pesos un 

real y medio [653 pesos 1.5 real] y cuatrocientas veinte y cinco mantas una pierna y media del rey de a 

cuatro piernas cada manta [425 mantas y 1.5 pierna] como consta de mi libro de entrada, de los reales 
tributos [f. 1v] y de los recibos que les tengo dado de lo que han ido pagando. Y hallándome como me 

hallo apremiado por vuestra merced a la satisfacción y paga de los reales tributos de dichos tercios, sea 

de servir vuestra merced de mandar se averigüe si el común de dicho pueblo de Chiapa debe la dicha 
porción de tributos o si dichos justicias pasados los han recaudado, para que averiguado se proceda 

contra quien los debiere a su recaudación por todo vigor de derecho, para lo cual se servirá vuestra 

merced de mandar comparezcan en esta ciudad dichos justicias y cabildo pasado con los papeles y 
demás recaudos de la cobranza de dichos reales tributos y padrones particulares de cada calpul. En cuya 

atención a vuestra merced pido y suplico ser muy servido de proveerlo y mandarlo, así en que reseviré 

bien y merced con justicia. Juro no ser de malicia costas y en lo necesario. Pedro Joseph Caballero. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 1r-1v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Petición de don Pedro Joseph Caballero]. Ciudad Real, 20 de agosto de 

1733. 
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Documento 22. Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna. Ciudad Real, 4 de septiembre de 

1733. 

[f. 2r] [...] En Ciudad Real de Chiapa en cuatro días del mes de septiembre de mil setecientos 

treinta y tres, ante su merced dicho señor alcalde mayor comparecieron en virtud de su despacho 
enviado a este efecto al pueblo de Chiapa, los oficiales del cabildo de dicho pueblo del año pasado de 

setecientos treinta y dos [1732], es a saber, don Pedro León y Fonseca gobernador, don Francisco de 

Morales y Antonio Gumita alcaldes, don Joseph de León, don Sebastián Fonseca, Domingo Julián 
Lumetapu, Antonio Nuricumbu, don Sebastián Alfonso, Nicolás Nuripa regidores, a quienes doy fe 

conozco y a cuyo cargo fue la cobranza de los reales tributos de dicho pueblo el expresado año de 

setecientos treinta y dos [1732] y, estando todos presentes, mandó su merced exhibiesen los padrones 
de cada calpul formados para dicha cobranza y los recibos de lo entregado a dicho cabildo y con efecto 

los exhibieron, en cuya vista dijo que debía mandar y su merced mandó se proceda a la liquidación de 

dichos cuadernos y recibos a fin de averiguar en quién está el defecto de la retardación de los tributos 
de dicho pueblo, si en el común de los naturales, en cada particular de los cobradores o en todo el 

cabildo, para en su vista proceder a lo que convenga. [f. 2v] Así, su merced mandó, proveyó y firmó, de 

que doy fe Gabriel de Laguna, ante mí Juan Bautista Valdivieso, escribano público. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 2r-2v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna]. Ciudad Real, 4 de septiembre 

de 1733. 
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Documento 23. Auto de liquidación de los tributos cobrados en cada calpul y entregados al 

cabido por los indios oficiales del pueblo de Chiapa. Ciudad Real, 14 de septiembre de 1733. 

[f. 2v] [...] En Ciudad Real de Chiapa en catorce del mes de septiembre de mil setecientos 

treinta y tres años, su merced el señor don Gabriel de Laguna, alcalde mayor por su majestad y teniente 
de capitán general de esta provincia, habiendo liquidado lo cobrado de los reales tributos del pueblo de 

Chiapa por los oficiales de su cabildo del año pasado de setecientos treinta dos, tocantes al tercio de 

San Juan de dicho año y  Navidad del antecedente, mediante los padrones particulares de cada calpul 
que presentaron y, cotejado el cargo de cada uno de sólo lo cobrado (sin lo debido cobrar) con los 

recibos que también presentaron del cabildo de lo que en él entregó cada uno, halló que don Francisco 

de Morales alcalde de primer voto cobró siento y diez pesos seis y medio en moneda y setenta y cinco 
mantas tres piernas dos tercios de otra en especie y que no habiendo entregado al cabildo más de 

cuarenta pesos en moneda y veinte y siete mantas. Resta debiendo de lo que ha entrado en su poder y 

confiesa haber cobrado setenta pesos seis reales y medio y cuarenta y ocho mantas tres piernas y media. 
[f. 3r] 

Que Antonio Gumeta alcalde de segundo voto, habiendo cobrado doscientos y diez y seis pesos 

en moneda y siento siete mantas dos y media piernas, ha entregado al cabildo doscientos sesenta y seis 
pesos y tres reales [y] siento diez y ocho mantas una pierna con lo cual entrega más de lo recibido. 

Que don Joseph de León, habiendo cobrado ciento setenta y dos pesos cinco reales y veinte y 

seis mantas, entrego al cabildo siento treinta y tres pesos tres reales y setenta mantas y queda debiendo 
treinta y nueve pesos dos reales en moneda, habiendo entregado en mantas más de lo recibido. 

Que don Sebastián Fonseca, habiendo cobrado setenta y cuatro pesos cuatro y medio reales en 

moneda y veinte y seis mantas dos piernas y un tercio y entregado al cabildo cincuenta y un pesos 
cuatro reales y veinte y ocho mantas, resta debiendo veinte y tres pesos medio real y ocho mantas dos 

piernas y media. 

Que Domingo Julián Lumetapu, habiendo cobrado setenta y cinco pesos siete reales en moneda 
y treinta y seis mantas una pierna y dos tercios dio más de lo cobrado, entregando ochenta y un pesos y 

cincuenta y dos mantas al cabildo. 

Que Antonio Nuricombu [sic], habiendo cobrado setenta y siete pesos cuatro reales y treinta y 
cuatro [f. 3v] mantas tres piernas y un tercio y entregado al cabildo cincuenta y seis pesos y cuarenta y 

tres mantas tres piernas. Resta debiendo treinta y un pesos cuatro reales en moneda y de mantas 

entregó mas de las cobradas. 
Que don Sebastián Alfonso, habiendo cobrado cincuenta y u[n] pesos y veinte y ocho mantas 

una pierna y entregado al cabildo cuarenta y cinco pesos seis reales y veinte y seis mantas. Resta 

debiendo cinco pesos y dos reales dos mantas y una pierna. 
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Que Nicolás Nuripa habiendo cobrado ciento trece pesos y un real y cuarenta y siete mantas dos 
piernas y dos tercios y entregado noventa pesos y cuarenta y dos mantas. Resta debiendo veinte y tres 

pesos un real y cinco mantas dos piernas y dos tercios. 

De lo cual resulta que habiendo recebido [sic] el cabildo de todos estos individuos setecientos 
sesenta y tres pesos dos reales y cuatrocientas y siete mantas y no habiendo pagado a dicho justicia 

mayor más de setecientos treinta y un pesos tres reales y cuatrocientas mantas. Resta debiendo de lo 

que ha entregado en su poder treinta y un pesos y siete reales y siete mantas, y que siendo de su cargo 
dar cuenta con pago de todos los tributos del tercio de Navidad de setecientos treinta y uno y San Juan 

de setecientos treinta y dos que importan por todas razones mil [f. 4r] trescientos ochenta y cuatro 

pesos [1384 pesos = 2768 tostones] dos y medio reales y seis cientas noventa y cinco mantas una pierna 
y un tercio. Resta debiendo de lo cobrado y debido cobrar seiscientos cincuenta y cinco mantas una 

pierna y un tercio, en cuya vista habiéndoles hecho cargo de estos alcances de lo cobrado a los dichos 

oficiales de Chiapa. 
Y de la omisión de lo que resta a todo el cabildo respondieron que no se les ofrecía duda alguna 

en todo lo referido y que suplicaban a su merced les diese té[r]mino para su paga y despachos para 

todas las haciendas de esta provincia y la de Tabasco, en que tienen considerable número de tributarios 
dispersos que están debiendo sus tributos a fin de cobrarlos, y poder dar cumplimiento a todo lo que 

deben y habiéndolos oído dijo su merced que debía mandar y mando se de traslado de ello, al dicho 

capitán don Pedro Joseph Caballero. Así su merced lo mandó, proveyó y firmó y firmaron también los 
que de los arriba mencionados supieron de que doy fe enin.do [abr.] = a = tra = mil = V.e [?] = Gabriel 

de Laguna. Pedro Fonseca. Domingo Julián Nori escribanos. Ante mi. Juan Bautista Valdivieso 

escribano público. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 2v-4r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Auto de liquidación de los tributos cobrados en cada calpul y entregados 

al cabido por los indios oficiales del pueblo de Chiapa]. Ciudad Real, 14 de septiembre de 1733. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 63 

Documento 24. Petición de don Pedro Joseph Caballero. Ciudad Real, 1 de octubre de 1733. 

[f. 4v] [...] Señor alcalde mayor. En Ciudad Real de Chiapa en primero del mes de octubre de 
mil setecientos treinta y tres años [1-X-1733] ante su merced el señor don Gabriel de Laguna alcalde 

mayor por su majestad y teniente de capitán general de estas provincias de Chiapa se presentó esta 

petición. 
Don Pedro Joseph Caballero, residente en esta ciudad como mejor proceda de derecho parezco 

ante vuestra merced y digo que he visto el auto de liquidación hecha por vuestra merced de los reales 

tributos, que han cobrado los alcaldes y regidores del pueblo de Chiapa, que lo fueron el año pasado de 
mil setecientos y treinta y dos. Que dichos tributos son pertenecientes a los tercios de Navidad de mil 

setecientos y treinta y uno y San Juan de dicho año pasado de treinta y dos de mi cargo, y respecto a 

que de dicho auto constan los alcances que de lo cobrado resul[f. 5r]tan así contra todo el cabildo en 
común como contra cada uno de sus individuos en particular sea de servir vuestra merced de mandar 

que luego incontinenti exhiban los referidos alcances de dinero y mantas y que se proceda contra los 

deudores ejecutivamente; así por estos alcances como por los restos de dinero y mantas al entero pago 
de la importancia de los referidos tercios por haber sido, y ser de su cargo la cobranza en la que está 

patente la omisión que han tenido sin que hayan bastado repetición de despachos ni el haber tenido en 

el dicho pueblo en el tiempo que fui justicia mayor un comisario más tiempo de dos meses, y que para 
todo siendo necesario se aseguren las personas de dichos deudores y entreguen sus vienes y se vendan 

en publica al moneda hasta el entero pago del resto de los dichos dos tercios; porque así es de justicia 

mediante lo cual a vuestra merced pido y suplico sea muy servido de haberme por respondido y proveer 
y mandar según pido, en que reseviré merced con justicia juro en forma y en lo necesario [abr.]. Pedro 

Joseph Caballero. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 4v-5r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Petición de don Pedro Joseph Caballero]. Ciudad Real, 1 de octubre de 

1733. 
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Documento 25. Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna. Ciudad Real, 1 de octubre de 1733. 

[f. 5r] [...] Y por su merced vista la hubo por presentada y dijo notifíquese a los oficiales del 
cabildo de Chiapa de el [f. 5v] año pasado de setecientos treinta y dos para que cada uno un particular 

la cantidad en que el alcanzado de lo cobrado de tributos según el auto de catorce del pasado mes y 

todos juntos lo que retaren de dichos tributos y no lo habiendo se pongan sus personas en la cárcel 
publica de esta ciudad y se despache mandamiento de embargo de sus bienes cometido a Antonio de 

Espinosa para que los venda en publica al moneda hasta cubrir lo que estuvieren debiendo así su 

merced proveyó, mandó y firmó, de que doy fe. Gabriel de Laguna. Ante mi. Juan Bautista Valdivieso 
escribano público. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 5r-5v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna]. Ciudad Real, 1 de octubre de 
1733. 
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Documento 26. Notificación del escribano público Juan Bautista Valdivieso. Ciudad Real, 1 de 

octubre de 1733. 

[f. 5v] [...] Yncontinenti yo el escribano hice notorio el auto que antecede a don Pedro Fonseca 

y don Francisco de Morales y de mas contenidos en estos autos en sus personas, doy fe, conozco que 
entendidos de el todos en mancomun y cada uno de por sí, y el dicho don Francisco de Morales por sí y 

en nombre de todos dijo, lo oyen, y que en cuanto su cumplimiento suplican a su merced les conceda 

licencia para ir a su pueblo de Chiapa a recaudar de los que les deben y a vender cada uno de sus vienes 
lo mas bien parado para dar satisfacción a los alcances que les resultan. [f. 6r] Esto dieron por su 

re[s]puesta y que de lo contrario les resultan notables perjuicios y se imposibilitan a la paga de lo que 

están debiendo y lo firmaron los que supieron de que doy fe. Don Juan de León. Pedro de León y 
Fonseca. Don Francisco de Morales. Don Sebastián Fonseca. Domingo Julián Nori. Don Sebastián de 

Alfonso. Ante mi. Juan Bautista Valdivieso escribano público. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 5v-6r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Notificación del escribano público Juan Bautista Valdivieso]. Ciudad Real, 

1 de octubre de 1733. 
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Documento 27. Petición de los indios oficiales del pueblo de Chiapa del año 1732. Ciudad Real, 

2 de octubre de 1733. 

[f. 6r] [...] Señor general. En Ciudad Real de Chiapa en dos días del mes de octubre de mil 

setecientos treinta y tres años ante su merced el señor don Gabriel de Laguna alcalde mayor por su 
majestad y teniente de capitán general de estas provincias de Chiapa se presentó esta petición. 

Don Pedro Fonseca, [f. 6v] don Francisco Morales, don Joseph de León, don Sebastián Fonseca, 

don Sebastián Alfonso, Nicolás Nuripa, Antonio Nuricunbu y Domingo Julián, naturales de el pueblo 
de Chiapa, estando en esta cárcel pública de esta ciudad por mandado de vuestra merced, que se nos 

notifico el día de ayer por los alcances de dinero y mantas de los reales tributos de los tercios de San 

Juan y Navidad que nos ha hecho el capitán don Pedro Joseph Caballero, justicia mayor que fue de esta 
provincia; a que estamos obligados por haber sido dichos tributos de nuestro cargo como justicias que 

lo fuimos de dicho nuestro pueblo el año pasado de mil setecientos treinta y dos para satisfacer dicho 

alcance de reales tributos ponemos en la consideración de vuestra merced que estando detenidos en 
esta cárcel no nos será posible hacerlo; y aunque vuestra merced nos mande vender nuestros bienes y 

casas no quedaremos libres de dicho alcance. Antes si destruidos y atrasados para en lo adelante por lo 

que a vuestra merced como hijos suyos le suplicamos nos de licencia para ir a nuestro pueblo a cobrar 
algunos rezagos que en dicho nuestro pueblo y fuera de él en algunas haciendas, el tan debiendo varios 

naturales así para esto como para poder nosotros vender algunos [f. 7r] bienes con la comodidad que 

nos fuere posible para satisfacer el alcance que a su majestad debemos para cuya entrega sea de servir 
vuestra merced de concedernos un mes de plazo que en ello reseviremos bien y merced así porque en él 

no tan solamente quedaremos libres, satisfaciendo dicho alcalse [alcance], sino que haremos las 

siembras de los frutos que dicho nuestro pueblo da por ser ahora el tiempo en que se hacen y 
comúnmente de que nos mantenemos, librándonos vuestra merced mandamiento para dichas 

cobranzas, a cuyo fin. A vuestra merced vendidamente como a nuestro padre suplicamos nos conceda 

como llevamos pedido para conseguir el alivio de no quedar destruidos y podernos habilitar, así en la 
paga, como en conservarnos en lo de adelante, juramos no ser de malicia ..[abr.]. Don Joseph de León. 

Don Sebastián de Alfonso. Nicolás Nuripa. Antonio Nuricumbu. Pedro de León y Fonseca. Domingo 

Julián Nuri escribano. 
Y vista por su merced la hubo por presentada y diese traslado a don Pedro Joseph Caballero así 

su merced, proveyó, mandó y firmó, de que doy fe. Gabriel de Laguna. Ante mi. Juan Bautista 

Valdivieso escribano público. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 6r-7r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Petición de los indios oficiales del pueblo de Chiapa del año 1732]. Ciudad 

Real, 2 de octubre de 1733. 
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Documento 28. Petición de Pedro Joseph Caballero. Ciudad Real, 3 de octubre de 1733. 

[f. 7r] [...] En Ciudad Real de Chiapa, en tres días de el [f. 7v] mes de octubre de mil setecientos 
y treinta y tres años, yo el escribano público di traslado de la petición de la otra foja al capitán don 

Pedro Joseph Caballero, quien habiéndolo oído y entendido, dijo que respecto a que de la liquidación 

hecha, consta que algunos individuos del cabildo de Chiapa, aunque deben de lo cobrado en dinero 
algunos pesos, tienen entregado en mantas más de lo que parece cobraron en esta especie, y siendo su 

merced servido podrá mandar que a estos se les dé licencia para que pasen a su pueblo y con despacho 

de su merced cobren con apremio de los naturales del todo lo que pareciere deberse y que como se 
fuere cobrando lo pongan en poder del teniente Antonio de Espinosa y que se les dé despacho general 

para la cobranza de los que les debieren en otros pueblos o en la haciendas de vecinos y que a todos se 

les embarguen los bienes que tuvieren como está mandado y que respecto a que don Pedro de León y 
Fonseca no tiene parte en la cobranza de tributos se sirva su merced de darle soltura. Esto dijo y lo 

firmó. Pedro Joseph Caballero. Juan Bautista Valdivieso escribano público. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 7r-7v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Petición de Pedro Joseph Caballero]. Ciudad Real, 3 de octubre de 1733. 
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Documento 29. Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna. Ciudad Real, 5 de octubre de 1733. 

[f. 7v] [...] En Ciudad Real de Chiapa en cinco días del mes de octubre de mil setecientos treinta 
y tres años su merced el señor don Gabriel [f. 8r] de Laguna, alcalde mayor y teniente de capitán 

general de estas provincias, vista de lo que dice el capitán don Pedro Joseph Caballero en su respuesta 

que antecede, dijo que en atención a no resultar cargo alguno de débito particular contra don Pedro 
León y Fonseca, gobernador que fue del pueblo de Chiapa por no haberse mezclado en la cobranza de 

sus tributos y haber satisfecho Antonio Gometa, Domingo Julián Gumetapu y don Joseph de León, los 

cobrados en los calpules de su cargo, los dos primeros entregando al cabildo de dicho pueblo más de lo 
cobrado en dinero y mantas y el último cubriendo con las mantas que entregó de más el dinero que 

entregó de menos, de suerte que nada quedan debiendo de lo que se les ha justificado haber cobrado, 

debía mandar y su merced mandó sean sueltos de la cárcel donde están los dichos don Pedro de León y 
Fonseca, Antonio Gumeta, Domingo Julián Gumetapu y don Joseph de León y se les dé permiso para 

volverse a su pueblo con despachos que se les den para que en toda esta jurisdicción sean auxiliados a 

fin que cobren lo que a ellos y a los demás oficiales de dicho cabildo, compañeros suyos se les estuviere 
debiendo por los tributarios de Chiapa dispersos en toda esta provincia [f. 8v] y requisitorios para la de 

Soconusco y Tabasco al mismo efecto, para el cual y mejor hacer las diligencias de dicha cobranza se les 

entreguen los padrones particulares suyos y los de don Francisco de Morales, don Sebastián Fonseca, 
Antonio Nuricumbu, don Sebastián Alfonso y Nicolás Nuripa que están en dicha cárcel y quedan en 

ella por haber disipado parte de los reales tributos que cobraron porque instruidos de estos; puedan 

aquellos cobrar lo que estuvieren debiendo, todos los comprehendidos en los calpules que fueron de el 
cargo de dichos presos. Que se dé comisión a Antonio de Espinosa, teniente del pueblo de Tuxtla para 

que embargue todos los bienes de cualquier cabildo que se han tocantes a los mencionados, don 

Francisco Morales; don Sebastián Fonseca, Antonio Nuricumbu, don Sebastián Alfonso, Nicolás 
Nuripa, don Pedro de León y Fonseca, Antonio Gumeta, don Joseph de León y Domingo Julián 

Gumetapu: Los de los cinco primeros por sus débitos particulares y los de todos ellos por el alcance 

que a todo el cabildo se le hace de lo cobrado y debido cobrar haga inventarios separados y de cuenta 
con ellos. Y que respecto de ser negocio gravísimo éste que necesita de remedio prompto y eficaz [f. 

9r] por el desorden con que se han portado los dichos oficiales en materia de los reales tributos 

disipándolos como consta de la liquidación por su merced hecha expresada en el auto de catorce del 
mes pasado para que no se experimente igual suceso en los oficial[e]s presentes y sus sucesores se dé 

cuenta con estos autos (que dando testimonio de ellos) a su alteza, los señores presidente y oidores de la 

real audiencia, corte y chancillería, que reside en la ciudad de Santiago de Guatemala para que con vista 
de ellos para que se determine en aquel supremo tribunal, lo que fuere mas conveniente, así su merced 

lo proveyó, mandó y firmó; de que doy fe. Gabriel de Laguna. Ante mi. Juan Bautista Valdivieso 

escribano público. Libró se la comisión al teniente Antonio de Espinosa, hoy día de la fecha. Valdivieso. 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 7v-9r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Auto del alcalde mayor Gabriel de Laguna]. Ciudad Real, 5 de octubre de 

1733. 
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Documento 30. Notificación por el escribano público Juan Bautista Valdivieso. 6 de octubre 

de 1733. 

[f. 9r] [...] En Ciudad Real de Chiapa en seis días del mes de octubre de mil setecientos treinta y 

tres años yo el presente escribano en cumplimiento del auto que antecede pasé a la cárcel pública de 
esta ciudad y estando en ella notifiqué el prese[n]tado auto a don Pedro de León y Fonseca, Antonio 

Gumeta, Domingo Julián Gumetapu y don Joseph de León quienes, habiéndolo oído y entendido, 

dijeron que lo obe[f. 9v]decían y que cumplirán con su tenor haciendo las cobranzas de sus 
compañeros, los que quedan en esta cárcel hasta tanto que se haga la recaudación de dichos reales 

tributos para lo cual les entregue los padrones citados, los que recibieron y de ellos se dieron por 

entregados, con lo cual los puse en libertad de que doy fe. Juan Bautista Valdivieso escribano público. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, 9r-9v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Notificación por el escribano público Juan Bautista Valdivieso]. 6 de 

octubre de 1733. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 71 

Documento 31. Devolución de los padrones particulares de cada calpul a los indios oficiales 

que tiene el cargo de la cobranza de sus tributos. Chiapa, 12 de noviembre de 1733. 

[f. 19v] [...] [El teniente del pueblo de Tuxtla Antonio de Espinosa mandó] para el efecto de 

entregar los despachos: el uno para la provincia de Tabasco, el otro para la provincia de Soconusco y el 
otro para toda la jurisdicción de esta provincia de las Chiapas, los cuales entregué a los oficiales pasados 

del año de treinta y dos [1732]; como asimismo los ocho padrones de los ocho calpules de este pueblo 

de Chiapa, como son el calpul de San Jacinto a don Joseph de León y a éste mismo se le entregó el 
padrón del calpul de San Antonio que toca a don Francisco de Morales preso en la cárcel pública de 

Ciudad Real y el del calpul de San Miguel se le entregó a Domingo Julián Ngumetapu y a éste mismo se 

le entregó el padrón del calpul de San Juan, que toca a don Sebastián Alfonso [f. 20r] preso en la cárcel 
de Ciudad Real y a Antonio Ngumeta se le entregó el padrón de Santo Thomas que le pertenece a él y a 

éste mismo se le entregaron tres padrones: el uno del calpul de Santiago, que toca a don Sebastián 

Fonseca, preso en la cárcel de Ciudad Real, el otro padrón del calpul de San Pedro Mártir, que toca a 
Nicolás Nuripa, preso en la cárcel de Ciudad Real y el otro padrón del calpul de San Pedro Apóstol, que 

toca a Antonio Nuricumbu, con los cuales quedan entregados y hechose cargo de ellos los referidos 

don Joseph de León, Julián Ngumetapu y Antonio Ngumeta, en presencia de los alcaldes y regidores de 
este presente año [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, 12v-14v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Devolución de los padrones particulares de cada calpul a los indios 
oficiales que tiene el cargo de la cobranza de sus tributos]. Chiapa, 12 de noviembre de 1733. 
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Documento 32. Liquidación del tributo rezagado. Chiapa, 17 de febrero de 1734. 

[Ante el alcalde mayor comparecieron Antonio Ngumeta, Joseph de León, Julián Ngumetapu, 
Antonia de Morales, Josefa Tavalari de Antonio Noricombo, Dominga de Morales de Sebastián 

Alfonso y Margarita Jiménez de Nicolás Nuripa y exhibieron 46 mantas y 124 pesos]. 

[f. 21r] [...] En esta forma diez y nueve pesos entre todos los mencionados de lo que han 
cobrado de los tributarios que tienen en la provincia de Tabasco. Y lo restante, es a saber, Antonia de 

Morales por cuenta de su marido Sebastián Fonseca diez mantas y veinte y dos pesos inclusos doce 

pesos que entregó a Antonio de Espinosa a fines del año próximo pasado. Josefa Tavalari mujer de 
Antonio Noricombo y de cuenta de éste nueve mantas, 17 pesos 4 reales inclusos 10 pesos que entregó 

en aquel tiempo a Antonio de Espinosa. Dominga de Morales mujer de Sebastián Alfonso 6 mantas y 9 

pesos, inclusos 5 pesos que en dicho tiempo entregó a Espinosa por cuenta de dicho su marido. 
Margarita Jiménez 8 mantas y 26 pesos 4 reales inclusos 12 peso 4 reales que en dicho tiempo entregó a 

Espinosa por cuenta de su marido Nicolás Nuripa. Joseph de León 13 mantas, 30 pesos por su cuenta. 

Con lo cual según la liquidación general hecha por el alcalde mayor en 4 de septiembre de 1733 y 
lo entregado en 16 de noviembre de 1733 queda restando el cabildo del año 1732 183 mantas 1 pierna y 

un tercio y 440 pesos. 

[...] [f. 22r] Y que enteren sin dilación alguna dicho resto por convenir al servicio de su majestad 
pues de lo contrario se vendieran en pública almoneda todos sus bienes embargados a que dijeron que 

ejecutaran dicha paga y cobranza cuanto antes les sea posible aunque les costará sumo trabajo por 

hallarse los deudores de dichos reales tributos en las provincias de Tabasco y Soconusco y en las 
haciendas de Cuxtepeques, donde se les retardan, costándoles mucho tiempo, trabajo y gastos sin lograr 

totalmente el fin de dicha cobranza. Esto dijeron y firmó conmigo y testigos de asistencia dicho don 

Pedro de León y Fonseca por sí y por los demás que no saben firmar. De que doy fe. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.5, leg. 296, exp.4003, ff. 21r-22r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 64). [Liquidación del tributo rezagado]. Chiapa, 17 de febrero de 1734. 
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Hambruna y epidemia de 1746-1747 

Documento 33. Petición del pueblo de Chiapa, vista por el alcalde mayor en Ciudad Real el 19 

de agosto de 1747. 

[f. 1r] El gobernador, alcaldes, regidores, principales y demás común de este pueblo de Chiapa 
de la Real Corona, todos de mancomún y cada uno de nosotros, postrados ante la piedad de vuestra 

merced: parecemos diciendo que por cuanto por nuestra desgracia hemos llegado a tan miserable 

estado que nos hallamos, ya obligados a desamparar a nuestros hijos y mujeres, motivado de la grave 
necesidad y escasez de maíces, que ya no podemos soportar. Pues en la ocasión presente nos está 

costando a ocho y a diez reales el almud de maíz, de donde han resultado tan graves necesidades, 

agsidentes y pobreza, que ha llegado el caso de traer de los campos de este nuestro pueblo los cuerpos 
de la gente ya difuntos. Por cuyo motivo, se han ausentado de dicho nuestro pueblo muchísimas 

familias, las que andan vagamundas, demandando por todas las demás partes de esta provincia. En cuya 

atención y para lograr algún alivio se ha de servir vuestra merced de que el señor teniente general don 
Joseph Ángel de Toledo certifique lo que experimentó en este nuestro pueblo y el de Tuxtla en el 

tiempo que su merced estuvo acá. Y en vista de su declaración, se servirá vuestra merced de librar su 

despacho a la persona de quien tuviere mayor confianza para que sobre todo lo aquí relacionado haga 
plena información. Y ella mediante, se servirá vuestra merced de ampararnos con algún socorro de 

bastimentos en la conformidad [f. 1v] que vuestra merced tuviere por más conveniente; moviéndole a 

ello la caridad de ser nuestro padre y el que no parezca tanto inocente; pues le aseguramos a vuestra 
merced por María Santísima nuestra señora que ya no podemos soportar tan urgente necesidad. Pues ha 

llegado el caso de vender [mancha] su casa de teja con puertas y ventanas en precio de cinco pesos tan 

solo por mantenerse con sus obligaciones. En cuyo mérito y el del caritativo, se lo de vuestra merced 
esperamos así el socorro de nuestras necesidades, como juntamente el que mediante esta nuestra 

representación, se nos dispensen los tributos que estamos debiendo de la Navidad de cuarenta y seis, 

San Juan del presente año y los que se causasen en interin que nuestro dicho pueblo se restablece. 
Sobre cuyo asunto se servirá vuestra merced de librar su despacho de suspensión a la cobranza, así por 

lo afligidos y necesitados que nos hallamos, como juntamente por faltar de dicho nuestro pueblo las 

predichas familias, de las cuales ignoramos su paradero y habitación. 
En cuya atención, a vuestra merced pedimos y suplicamos con el rendimiento de hijos se duela 

de nuestros trabajos y en vista de ellos se sirva proveer como llevamos pedido que en ello 

rese[r]viremos amparo, caridad y justicia. Juramos en toda forma a esta Santa Cruz +: no proceder de 
malicia sino de necesidad, nuestro pedimento y en lo necesario. 

Gobernador Antonio de Yusnone y Yerva [rúbrica]. Alcalde Sebastián de Alfonso. Alcalde 

Manuel Yupumu. Regidores Vicente Fonseca. Juan Ximenes. Nicolás Namaihu de Alfaro. Manuel 
Nalari. Antonio Días. Nicolás Namaihu. Pedro de la Cruz, escribano de cabildo [rúbrica]. 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 1r-1v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). [Petición del pueblo de Chiapa, vista por el alcalde mayor en Ciudad Real 

el 19 de agosto de 1747]. 
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Documento 34. Auto del alcalde mayor, Juan Bautista Garracín. Ciudad Real, 19 de agosto de 

1747. 

[f. 2r] Por presentada y en atención a constar a su merced por informes del teniente del priorato 

de Chiapa y otras personas fidedignas las necesidades que en el referido pueblo de Chiapa, el de 
Suchiapa y Tuxtla se padecen por la falta de cosechas que en los años antecedentes se han 

experimentado, imposibilitándose con este poderoso motivo la cobranza de los reales tributos, para que 

con la justificación correspondiente se pueda hacer ocurso a su alteza la real Audiencia de este reino, 
debía mandar y mando se reciba información en competente número de testigos de lo que estas partes 

exponen en su pedimento y se ruegue y encargue a los reverendos padres curas de dichos pueblos 

certifiquen lo que les constare sobre dichos particulares. Y para que lo referido se ejecute con la mayor 
brevedad y sin costo alguno de los naturales, se remitan este pedimento y diligencias de su continuación 

a don Antonio Castellano, residente en dicho pueblo de Chiapa, a quien su merced por este auto que 

sirva de despacho, da y confiere la comisión que por derecho se requiera y fuere necesaria para la 
práctica de dicha justificación, que conclusa que sea remitirá a este juzgado. A teniente general de estas 

provincias certifique lo que supiere en razón de lo que estas partes piden y para ocurrir a la instante 

necesidad que dicho pueblo de Chiapa padece y que en parte se subvenga a ésta y se evite la deserción 
de los naturales que existen en interin que el tiempo de las nuevas cosechas [f. 2v] proporciona hallen 

el maíz con más comodisa y abundancia. Mandaba y mandó su merced que del maíz que para el abasto 

de esta ciudad se ha comprado por mano de don Juan Bautista Allanegus, de don Felipe de Ocampo y 
del licenciado don Joseph Antonio de Maldonado, que sin el gasto de petates y mermas tiene de costo 

tres pesos en esta dicha Ciudad, se remitan incontinenti treinta fanegas. Y asimismo despacho para que 

las justicias del pueblo de Plátanos donde existen ciento dieciocho fanegas de dicho maíz para el mismo 
fin de abastecer esta ciudad y tienen de costo en el dicho pueblo a dos pesos fanega, las entreguen, 

siendo requeridos con dicho despacho el que se remita con las citadas treinta fanegas al enunciado don 

Antonio Castellanos, a quien su merced encarga por caridad las reciba, administre y distribuya entre los 
naturales de dicho pueblo a como correspondiere sobre los citados precios de costo principal y el de sus 

fletes. Y por este su auto así lo proveyó su merced el señor don Juan Bautista Garracín Ponce de León, 

alcalde mayor por su majestad y teniente de capitán general de estas provincias. Que lo firmó en Ciudad 
Real en diecinueve días del mes de agosto de mil setecientos cueranta y siete. Doy fe. 

Juan Bautista Garracín [rúbrica]. Francisco Javier de Ancheita, escribano público y real [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 2r-2v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). Auto [del alcalde mayor, Juan Bautista Garracín]. Ciudad Real, 19 de 

agosto de 1747. 
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Documento 35. Certificación del maestro de campo, don Joseph Ángel de Toledo. Ciudad 

Real, 19 de agosto de 1747. 

[f. 3r] [...] Yo el maestro de campo, don Joseph Ángel de Toledo, teniente general de estas 

provincias, en virtud de lo mandado por el señor alcalde mayor de ellas, certifico que habiendo pasado 
al pueblo de Chiapa a diferentes diligencias del real servicio el mes de julio próximo pasado de este año 

y residido en dicho pueblo desde el día siete hasta el veinticuatro inclusive del mismo mes, me consta 

de vista la gravísima necesidad que se padece en él y que no obstante el haber permitido se venda el 
maíz al precio que el tiempo ofrecía: que en dicho mes pasado fue el de nueve, doce y quince pesos 

fanega. Ni aún con este poderoso estímulo y libertad podían adquirir el necesario para su [ilegible]. Por 

esta causa quedaron sin efecto los apremios que practiqué con las justicias para la cobranza de sus 
tributos del tercio de Navidad del año pasado, sucediendo lo mismo con los pueblos de Tuxtla y 

Suchiapa, donde se padece la misma penuria y la considerable fuga de tributarios que se han pasado a 

esta ciudad, a otros pueblos y a las provincias de Soconusco, a Tabasco. que se han pasado a esta ciudad, 
a otros pueblos y a las provincias de Soconusco, a Tabasco. Y en la propia conformidad certifico haber 

visto dos cadáveres de indios tributarios que fallecieron de flacos y consamptos por la general necesidad 

que se padecen: el uno fue hallado en la orilla del río y el otro en una milpa, de que me dio parte y a las 
justicias de dicho pueblo de Chiapa un tributario llamado Pedro Gavilan sin las frecuentes diaria [unas 

tres palabras ilegibles] por las enfermedades que engendran las frutas silvestres que comen. Y para que 

conste y abre los efectos que [ilegible] [f. 3v] lugar, firmé la presente en Ciudad Real a diez y nueve días 
del mes de agosto de mil setecientos cuarenta y siete años. Joseph Ángel de Toledo [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 3r-3v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). [Certificación del maestro de campo, don Joseph Ángel de Toledo]. 
Ciudad Real, 19 de agosto de 1747. 
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Documento 36. Diligencias sobre el abastecimiento del maíz para el pueblo de Chiapa. 19-23 

de agosto de 1747. 

[f. 3v] [...] [En la margen izquierda] Diligencia 

[Cuerpo del texto] Doy fe que en mi presencia a los indios alcaldes del pueblo de San Felipe hoy 
día de la dicha de la certificación antecedente se entregó por su merced el señor alcalde mayor veintidós 

pesos y cuatro reales por el flete de la treinta fanegas de maíz a seis reales cada una hasta el pueblo de 

Chiapa. Y asimismo doy fe haberse librado el despacho para que las justicias de Plátanos entreguen las 
ciento dieciocho fanegas de maíz que tienen de su cargo en depósito, el que con estas diligencias 

originales se remiten a don Antonio Castellanos. Y para que conste lo pongo por diligencia que firmé. 

Francisco Javier de Ancheita, escribano público y real [rúbrica] 
[En la margen izquierda] Obedecimiento 

[Cuerpo del texto] En el pueblo de Chiapa en veintiún días del mes de agosto de mil setecientos 

cuarenta y siete años, yo Antonio Castellanos, vecino del dicho pueblo, habiendo recibido la comisión 
que antecede, dada por su merced el señor don Juan Bautista Ga[f. 4r]rracín, alcalde mayor, oficial real 

por su majestad de estas provincias y teniente de capitán general en ellas en diecinueve días del 

corriente mes y año, dije que obedezco y estoy prompto a cumplir con lo que se me manda. Y para que 
conste lo firmé con testigo de asistencia (que lo fueron presentes don Francisco Javier Zapata y don 

Sebastián Francisco de Orce), por falta de escribano público ni real. Antonio Castellanos [rúbrica]. 

Testigo Sebastián de Orce [rúbrica]. Testigo Javier Zapata [rúbrica]. 
[En la margen izquierda] Diligencia sobre la conducción de las 118 fanegas de maíz del pueblo de 

Plátanos. 

[Cuerpo del texto]. En dicho pueblo en veintidós días del citado mes y años ante mí dicho 
comisario, el cabildo de este pueblo, gobernador, alcaldes y demás justicias mandaron a tres principales, 

que los son don Nicolás de Alfaro y don Juan Jiménez y otro a la conducción de las ciento dieciocho 

fanegas de maíz que se sirvió providenciarles por su despacho el señor general don Juan Bautista 
Garracín para el socorro y fomento de este pueblo, quienes por no tener bestias correspondientes para 

lo áspero del camino en poca ni en mucha cantidad se vieron precisados a pedir prestados doscientos 

cincuenta pesos, los que en mi presencia les entregaron con las protestas y en cargos que requiere 
materia de tanta importancia y previniéndoles la mayor brevedad en su regreso. Los cuales, dichos 

conductores, bien inteligenciado del cargo que les hacía (porque se les explicó en la lengua castellana y 

en su idioma) dijeron que quedaban bastantemente instruidos del cargo que se les [ilegible] y de cumplir 
fiel y legalmente de él. Con lo [f. 4v] cual, recogieron el dinero y lo guardaron y luego incontinenti 

salieron a cumplir con lo mandado. Y para que conste me pidieron lo pusiere por diligencia con los 

tesitogos de mi asistencia por falta de escribano público ni real. Antonio Castellanos [rúbrica]. Testigo 
Sebastián Francisco de Orce [rúbrica]. Testigo Javier Zapata [rúbrica]. 

[En la margen izquierda]. Recibo de las 30 fanegas de maíz 
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[Cuerpo del texto]. En dicho pueblo en veintitrés días de dicho mes y año, los indios del pueblo 
de San Felipe (de esta jurisdicción) me entregaron las treinta fanegas de maíz contenidas en el decreto 

del día diecinueve, las que quedan en mi poder para cumplir en todo y por todo con lo que se manda. Y 

para que conste lo firmé con los testigos de mi asistencia por falta de escribano público ni real. Antonio 
Castellanos [rúbrica]. Testigo Sebastián Francisco de Orce [rúbrica]. Testigo Javier Zapata [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 3v-4v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). [Diligencias sobre el abastecimiento del maíz para el pueblo de Chiapa. 19-
23 de agosto de 1747. 
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Documento 37. Declaración de don Juan Manuel de Montilla de edad de 47 años, natural de la 

ciudad de Málaga en los reinos de Castilla y mercader tratante en la provincia de Chiapa. 

Chiapa, 25 de Agosto de 1747. 

[f. 5r] [...] [01] Y siéndole preguntado por el conocimiento de este pueblo, dijo que lo conoce de 

doce años a esta parte y que todo el más de este dicho tiempo ha estado de pie en él. 
[02] Habídosele leído por interrogatorio el escrito que está por cabeza de estas diligencias, dijo 

que ha rodado varias provincias de naturales en el reino de la Nueva España y el de Guatemala de 

veintisiete a veintiocho años a esta parte que son los mismos que ha[ce] que vino de España. Y que en 
ninguna de ellas ha experimentado tan lamentable suceso como el acaecido en este pueblo de diecisiete 

o dieciocho meses a esta parte, pues no ha bajado el maíz de ocho, y diez, doce, quince, y dieciocho 

pesos fanega (esto es a los que los han podido comprar por almudes), que los pobres que se han visto 
precisados a comprarlo por medios les ha salido durante este tiempo por más de veinticinco pesos 

fanega. De donde ha redundado la crecida calamidad que se ha experimentado y se experimenta (y que 

según le parece por la experiencia que tiene va a lo largo este descaecimiento). Y juntamente ha 
provenido la crecida enfermedad que se mantiene y la suma pobreza de los naturales y mortandad de 

ellos. Y que todos los días están llegando a su puerta como doscientas criaturas sumamente flacas y 

magantas a pedir limosna. Y a esto se agregaron como otros ciento y cincuenta naturales hembras y 
barones con el mismo anhelo, pidiendo los socorran, unos por enfermos, otros por viejos, otros para 

sustentar enfermos que tienen en sus casas y otros implorando el que a dos y tres días naturales que no 

se han desayunado. Y que les da entero crédito porque su n[ilegible]ma [f. 5v] palidez lo va 
demostrando. Y que esto es lo que sabe acerca de lo que se le pregunta. 

[03] Preguntádole que cuál es el motivo que tiene para decir que según la experiencia que tiene 

seguirá esta misma plaga, dijo que lo infiere de lo muy poco que se ha sembrado así por falta de semillas, 
como porque los indios que tenían alguna robustez y podían sembrarlo se han ausentado [a] ajenas 

provincias temerosos del irreparable estrago que está acaeciendo. Y que solo (por lo general) han 

quedado criaturas, viejos y viejas, y que los pocos mozos que han quedado (los más), si no se han ido, 
ha sido por estar tan enfermos que no se han determinado por su suma flaqueza. Y que este es el 

motivo que le asiste para decir que seguirá esta calamidad. 

[04] Preguntado si tiene que decir algo más cerca de lo que se le pregunta, dijo que querer 
expresar por menor las necesidades de todas naturalezas (de enajenaciones de casas y alhajitas de sus 

usos). Pues hasta sus propios hijos los andan presentando a trueque, de que se los mantengan. Y hasta 

profieren en sus razones que quedan como vendidos (aunque esto no es de ningún valor ni efecto pues 
cualquier vecino de los que han recogido algunas de estas criaturas por caridad, están constantes en 

entregárselos a sus padres al tiempo y cuando los puedan mantener). 

Es imposible respecto a que se persuade el declarante que es arriesgar la opinión por lo indecible 
e imponderable de este estrago y que todo lo que lleva dicho es verdad [...]. 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 4v-5v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). 1. Declaración de don Juan Manuel de Montilla de edad de 47 años, 

[natural de la ciudad de Málaga en los reinos de Castilla y mercader tratante en la provincia de Chiapa]. 

Chiapa, 25 de Agosto de 1747. 
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Documento 38. Declaración de don Diego Gómez de edad de 28 años, natural de la villa de 

Bejer en los reinos de Castilla y mercader tratante en la provincia de Chiapa. Chiapa, 25 de 

agosto de 1747. 

[f. 6r] [...] [01] Y siendo preguntado por el conocimiento de este pueblo, dijo que lo conoce de 

once años a esta parte, que es el mismo tiempo que ha[ce] que vino a esta provincia, y que lo más del 
referido tiempo se ha mantenido de pie en él. 

[02] Y habiéndole leído el escrito que está por cabeza de estas diligencias y preguntádole qué sabe, 

y le consta en el caso, dijo que de dieciocho meses a esta parte ha estado valiendo el maíz a seis, siete, 
ocho, nueve, diez, once y doce reales un almud, comprando por entero. Que los pobres que se han 

visto precisados [f. 6v] a comprarlo por menor las ha llegado a salir a más de dos pesos almud. Y que 

de esta carestía ha resultado gravísimas enfermedades, mortandades y ausencias de muchos de los 
naturales, así barones como hembras. Y que en todo el tiempo de esta calamidad no cesan en todo el 

día de llegar muchachitos, muchachitas, viejos y viejas y enfermos, todos a su puerta, pidiendo con mil 

aclamaciones. Y que una noche llegó a su puerta una india a buena edad y le dijo que le comprara su 
casa. Y que habiéndole respondido el declarante que no, le dijo la tributaria que le comprara si quiera la 

teja que tenía aunque ella perdiera lo demás (que era adobes y madera) y le daría la teja a dos reales el 

sonte (que se compone de cuatrocientas tejas). Y que infiriendo ser suma pobreza, le preguntó que cuál 
era el motivo de tanta apuraciones y de querer perder lo más por lo menos, pues de su casa tácitamente 

podría sacar cuatro o cinco sontes y que sólo importaba ocho o diez reales, a que le respondió la infeliz 

tributaria: señor, tres días ha[ce] que no entra en [f. 7r] mi cuerpo más que agua; y esto no es lo que 
más me apura, sino que de tres hijos que tenía, se me han muerto los dos a pura necesidad y el que me 

queda lo dejo encerrado en mi casa solo y a oscuras, muriéndose de flaqueza y ha[ce] el mismo tiempo 

que yo que no come; y así vea vuestra merced, sí me apuro con razón, a que cogió el declarante y 
viendo la suma infelicidad, la consoló con obras y palabras, habiéndose quedado sumamente 

compadecido. 

[03] Preguntádole si existe la misma calamidad y si (mediante el conocimiento del pueblo) se 
espera termine brevemente este suceso, dijo que se mantiene todo en su fuerza y vigor. Y que la 

pobreza, la considera en mayor aumento respecto a que ya han enajenado las poquitas alhajas de sus 

usos. Y que se persuade a que seguirá en lo de adelante respecto a que por falta de semillas y operarios 
no han sembrado cosa que pueda mantener ni la cuarta parte de los pocos que han quedado. 

[04] Y que todo lo que lleva declarado es por que le consta y es mucha verdad [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 5v-7r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). 2. Declaración de don Diego Gómez de edad de 28 años, [natural de la 

villa de Bejer en los reinos de Castilla y mercader tratante en la provincia de Chiapa]. Chiapa, 25 de 

agosto de 1747. 
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Documento 39. 3. Declaración de don Nicolás de Castillejo de edad de 48 años, nativo del 

valle de Jiquipilas de la provincia de Chiapa. Chiapa, 26 de agosto de 1747. 

[f. 7v] [...] [01] siéndole preguntado por el conocimiento de este pueblo, respondió que toda su 

vida lo conoce respecto a ser criollo de esta provincia, pero que con más especialidad de diez años a 
esta parte, que vive de pie en él con su mujer e hijos. 

[02] Y habiéndosela leído el escrito que está por cabeza de estas diligencias y preguntádole si es 

verdad lo que en él relacionan [f. 8r] estos naturales y que declare lo que supiere cerca de este asunto, 
dijo que desde que tiene uso de razón no ha visto semejante carestía de maíz y demás bastimentos. Pues 

de diez y ocho a diez y nueve meses a esta parte el maíz, que su corriente es de nueve, diez, once y doce 

reales la fanega, que en el experimentado tiempo no ha bajado de nueve, doce y quince pesos 
comprándolo por junto, (que quiere decir por almudes), que por medios les ha llegado a salir a veinte y 

tres, veinte y cuatro y veinte y seis pesos, y que el frijol, siendo su regular precio dos y medio y tres 

reales almud (cuando se ha hallado), se ha vendido por seis, siete y ocho reales almud, y que el garbanzo, 
que su regular precio es tres reales el almud, se ha vendido por diez reales, que los huevos, que lo 

regular es a seis por medio, se da gracias a Dios hallarlos hoy a tres, y que no expresa los demás víveres 

y sus crecidos precios, por cuanto no son bastimentos precisos a los naturales, pero que según le parece, 
no convalecerá este pueblo en muchos años porque huyendo los naturales de esta carestía, han vendido 

sus casas por muy bajísimos precios (y otros las han dejado) y se han ausentado la mayor parte de ellos, 

y que sólo han quedado niños, niñas, viejos, viejas y enfermos, de donde habrá de resultar la necesidad 
al próximo año, por no haber sembrado. Y dice el declarante que no le baja día alguno a los presentes y 

los pasados (durante el tiempo de esta calamidad) de trescientos pobres de todos tamaños tan flacos y 

tan necesitados, que apenas pueden dar paso, y la necesidad les obliga a andar [f. 8v] de puerta en 
puerta. 

[03] Preguntádole que le consta sobre el punto a decir los naturales, que ha llegado el caso de 

traer muertos algunos de los tributarios de los campos de necesidad, dijo y responde que ha visto traer 
dos cadáver muertos en el campo de suma flaqueza y necesidad, que esto le consta por vista de cuerpos, 

y que otros dos que han llegado a su noticia, se lo han dicho, varias personas de entero crédito. 

[04] Y preguntádole si le consta o tiene que decir o declarar más sobre el asunto, dijo que aunque 
sobre el particular pudiera explayarse muy mucho en sumas pobrezas y lamentaciones que las omite 

porque no parezca ponderación, y para prueba de tanta infelicidad, expresará una por su particularidad 

y prosigue: que en el corriente mes llegó a su puerta una tributaria con un papel (al parecer) en la mano 
y habiéndose explicado en su idioma con q.n [quien?] la entendió fueron las razones siguientes. Señor 

cómpreme vuestra merced esta bulla, que me costó dos reales, y la daré por uno o medio, con lo cual 

cesó en su declaración, suplicando no le pregunten más porque la terneza y compasión no le da lugar a 
seguir y que sólo se admira de que no nos hayamos caído muertos, lo que hemos tenido forma de 

mantenernos, sólo de ser lo que estos infelices han padecido. [...] 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 7r-8v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). 3. Declaración de don Nicolás de Castillejo de edad de 48 años, [nativo del 

valle de Jiquipilas de la provincia de Chiapa]. Chiapa, 26 de agosto de 1747. 
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Documento 40. Certificación de fray Thomas de Loayza, cura de Santo Domingo de Chiapa. 

Chiapa, 25 de agosto de 1747. 

[f. 10r] Fray Tomás de Loayza, religioso profeso y presbítero del sagrado orden de predicadores 

y cura doctrinero por el real patronato de Santo Domingo Chiapa de Indios de la Real Corona certifico 
en todo aquello que puedo y debo y el derecho me permite: 

Como de diez y ocho meses a esta parte ha valido el maíz ocho reales, diez, doce reales almud; 

de donde ha resultado atrasarse a la cantidad de sus tributos, por haberse ausentado la mayor parte de 
los indios. Las muchas enfermedades y mortandad que andan de puerta en puerta, todos los angelitos 

cayéndose de flacos; y hasta haberse caído muchos de necesidad y haber llegado al estado 

miserabilísimo de vender todas las cosas que les han costado ochenta pesos por precio de cinco y seis 
pesos como asimismo me consta que he llegado administrarles los santos sacramentos estando ellos 

botados por los suelos, y no tener si quiera con qué cubrir sus carnes; y lo peor es que al paso que esto 

ha ido al año venidero se espera lo mismo porque no hay[a] sembrado casi nada, así por falta de [f. 10v] 
semillas, como por ser los indios trabajadores los que se han ausentado y así para que conste doy este 

en 25 días de el mes de agosto de este año 1747. Fray Tomás de Loayza y Coronado [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 10r-10v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). [Certificación de fray Thomas de Loayza, cura de Santo Domingo de 

Chiapa]. Chiapa, 25 de agosto de 1747. 
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Documento 41. Certificación de fray Francisco Coutiño, cura de San Sebastián de Chiapa. 

Chiapa, 26 de agosto de 1747. 

[f. 11r] Certifico yo fray Francisco Coutiño, religioso presbítero del orden de predicadores y cura 

por el real patronato de esta parroquia de San Sebastián de Chiapa de Indios de la Real Corona, en todo 
aquello que puedo y debo y el derecho me permite: 

Como es verdad que se halla este pueblo tan destruido y arruinado de dos años a esta parte por la 

falta de sustentos, juntamente la peste en todos los días son tres, cuatro y cinco los que se entierran, por 
lo cual se han visto obligados a vender sus casas los más de ellos y ausentarse sin saberse por donde han 

cogido, así de hambre en los caminos se han muerto como ha sucedido en los contornos de este pueblo, 

que han salido por su leña, por buscar un medio para mantenerse aquel día, y los han hallado muertos 
en el monte por la falta de alimento y otros por la peste; Vendida toda su ropa, desnudos y los más 

hechos esqueletos de la muerte. Ya no haber puesto Dios (como padre) en este pueblo a un vecino y de 

tanta caridad, como lo es don Antonio Castellanos, quien a costa de su caudal sin el más mínimo 
interés; los esta sustentando y manteniéndolos todos los días, que de no, no dudo ya los que han 

quedado hubieran muerto por no tener absolutamente de que poderse sustentarse. Y para que conste, 

di esta en veintiséis de agosto del año de mil setecientos cuarenta y siete. Fray Francisco Javier Coutiño 
[rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, f. 11r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). [Certificación de fray Francisco Coutiño, cura de San Sebastián de Chiapa]. 
Chiapa, 26 de agosto de 1747. 
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Documento 42. Declaración de don Domingo de Pineda, de 63 años de edad, natural de la 

ciudad de Guatemala y mercader y vecino del pueblo de Chiapa. Chiapa, 29 de agosto de 1747. 

[f. 12r] [...] [01] Y siéndole preguntado por el conocimiento de este pueblo, dijo y responde que 

lo conoce de cuarenta años a esta parte, que son los mismos que ha[ce] que es casado en él. 
[02] Y habiéndosele leído el escrito que está por cabeza de estas diligencias y amonestadole que 

declare lo que supiere en estos puntos que constan de él: dijo que en el tiempo que ha vivido en dicho 

pueblo jamás ha visto el valor tan insorvitante que han tenido los bastimentos, de veinte meses a esta 
parte, y en especial el maíz, que éste ha sido lo regular diez, doce reales fanega y que en este tiempo ha 

valido diez, doce y quince pesos, y por medios le parece al declarante habrá llegado a veinte y cuatro y 

veinte y cinco pesos, de donde ha resultado las crecidas enfermedades y mortandad, que se ha 
experimentado y experimenta. Y juntamente el que varias familias sean ausentado vendiendo sus casas 

por precios muy ínfimos, como es el de cinco, seis y siete pesos. Y que por la experiencia que tiene este 

declarante les habrá costado cada uno de ellas noventa o cien pesos. [f. 12v] Y que nunca ha visto 
semejante pobreza porque todo el día dice no cesan de llegar pobres de todas edades y que los 

cadáveres que ha visto traer de los campos son tres, y que llegó a su noticia de otro que no lo vio, y que 

en los cuarenta años que ha quede casó este declarante en este pueblo, nunca lo ha llegado a ver ni en la 
décima parte de las miserias que han padecido y padecen y padecerán. 

[03] Preguntádole que cuál es el motivo que le asiste para decir que seguirá: dijo y responde que 

el motivo que le asiste es el de constarle el que no han sembrado, unos por no tener semillas, otros por 
enfermos y otros por ausentes; Y que todo lo que lleva declarado es verdad [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 12r-12v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). 4. Declaración de don Domingo de Pineda, de 63 años de edad, [natural 
de la ciudad de Guatemala y mercader y vecino del pueblo de Chiapa]. Chiapa, 29 de agosto de 1747. 
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Documento 43. Declaración de don Juan de Villanueva, de 40 años de edad, mercader y vecino 

de este pueblo y profesor de cirugía y medicina. Chiapa, 29 de agosto de 1747. 

[f. 13r] [...] [01] Y siéndole preguntado por el conocimiento de este pueblo, dijo que lo conoce 

de cinco años a esta parte. 
[02] Y habiéndole leído el escrito que está por cabeza de estas diligencias, y requerídole exprese 

lo que supiera y le constare cerca de lo que contiene, dijo y responde que le consta el que de veinte 

meses a esta parte se padece en este pueblo tan crecidas necesidades que más no puede ser, pues siendo 
el corriente del maíz (regularmente) a real el almud, durante este tiempo no ha bajado de seis, siete, 

ocho, diez y doce reales y que esto ha sido motivo para que muchos naturales hayan abandonado sus 

casas y pueblo y se han ausentado a ajenas provincias, y que los que han quedado son enfermos, viejos, 
viejas, y criaturitas, y que estos andan todo el día de puerta en puerta, limosneando, enqueros [?] y 

sumamente flacos. Y que por lo que exponen a la mortandad de los campos que solo le consta de visita 

de ojos, dos, y dos porque se lo han dicho personas fidedignas, y que es cierto que mueren de cuatro a 
cinco todos los días, y que los más están enfermos; Y que esto es lo que le consta de lo que se le ha 

preguntado. 

[03] Preguntádole qué especie de accidente ha reconocido en estos naturales mediante su 
profesión, dijo y responde que no es más que pura necesidad y que de ella proviene todo, pues el que 

no tiene qué comer come raíces de palos, hierbas no conocidas y otros atentados, pero que el origen de 

todo es la crecida necesidad y que no tiene más que declarar [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 12v-13r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). 5. Declaración de don Juan de Villanueva, de 40 años de edad, [mercader y 

vecino de este pueblo y profesor de cirugía y medicina]. Chiapa, 29 de agosto de 1747. 
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Documento 44. Declaración de don Juan Felipe de Ocampo, de edad de 33 años, natural del 

reino de Galicia y mercader vecino del pueblo de Chiapa. Chiapa, 31 de agosto de 1747. 

[f. 13v] [...] [01] [Respondiendo a la primera pregunta] lo conoce de cinco años a esta parte [...] 

[02] [Respondiendo a la segunda pregunta, dijo que] es cierto y le consta que de diez y ocho a 
veinte meses a esta parte se ha estando vendiendo el maíz al precio de nueve, doce, catorce y diez y 

ocho pesos la fanega, siendo su legítimo precio en otros tiempos el de tres tostones; Y que por lo que 

se contiene en el interrogatorio que le han hecho saber que todo es muy cierto. Requerido por mí dicho 
Ocampo exprese sobre lo que se le ha preguntado con individualidad lo que le constare, responde que 

la pobreza es tan grande que en todo el día y noche (hasta las diez) no cesan de llegar pobres, viejos, 

viejas, unos enfermos y otros no, pero que el mayor número es de criaturas de cuatro, cinco y seis años, 
sin cotones [camisas], con unas camisitas de manta hechas pedazos, y muy mugrientas, y que no traen 

mas ajuar [ropa], muy flacas y magantas [moradas], pidiendo (en su idioma) por el amor de Dios 

nuestro señor las socorran; Que es muy cierto que molestados de esta calamidad muchos de estos 
naturales han dejado sus casas y pueblo, y se han ausentado a otras provincias, y que por lo que toca a 

los muertos hallados en sus milpas y monte ha visto cuatro en diferentes días que no los tiene presentes, 

y que no tiene más que expresar que lo que ha dicho y que todo es verdad [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 13r-13v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). 6. Declaración de don Juan Felipe de Ocampo, de edad de 33 años, 

[natural del reino de Galicia y mercader vecino del pueblo de Chiapa]. Chiapa, 31 de agosto de 1747. 
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Documento 45. Declaración de don Joseph Meléndez, de edad de 47 años, natural de la 

ciudad de Mérida y sargento de la infantería española del partido de Chiapa. Chiapa, 31 de 

agosto de 1747. 

[f. 14r] [...] [01] [Respondiendo a la primera pregunta, dijo que] lo conoce de quince años a esta 

parte. [...] 
[02] [Respondiendo a la segunda pregunta, dijo que] es cierto y muy público el que el maíz se ha 

mantenido de veinte meses a esta parte por los crecidos precios de seis, siete, ocho y hasta doce reales 

almud, y que lo que cotidianamente ha valido siempre es un real. Y que los demás bastimentos han 
valido caros, pero el maíz es el que ha tenido el poderoso valor que lleva declarado; Y que por este 

motivo han llegado a tan general pobreza todos los naturales que más de la mitad de ellos, viendo el 

irreparable golpe se han ausentado, y que la mayor parte de los que han quedado hechos pedazos sus 
cotones (los que los tienen) flacos, magantos y cargados de muchas y diferentes dolencias andan 

mendigando de puerta en puerta; Y por lo que contiene esta pregunta que se le ha hecho de los 

cadáveres traídos de los campos, que le consta ser cierto porque ha visto traer tres; Y con esto dijo no 
tener mas que declarar. 

[03] Preguntádole si se continua la epidemia y que exponga su parecer, si proseguirá el próximo 

año: dijo y responde se mantiene en su fuerza y vigor la calamidad y que por precisión ha de seguir el 
año próximo. 

[04] Preguntádole que cuál es el motivo que le asiste para responder que por precisión ha de 

seguir esta necesidad; dijo y responde que respecto a que estos naturales no han podido sembrar, unos 
por enfermo otros por falta de semillas, otros por ausentes, y las millalitas [¿milpitas?] que han 

sembrado se la están comiendo en elote, y que este es el motivo que le hace decir que por precisión 

será: Y que no tiene mas que declarar que lo que ha declarado [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, f. 14r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 82). 7. Declaración de don Joseph Meléndez, de edad de 47 años, [natural de la 

ciudad de Mérida y sargento de la infantería española del partido de Chiapa]. Chiapa, 31 de agosto de 
1747. 
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Documento 46. Declaración de don Joseph Montes Bermúdez, de edad de 36 años, natural de 

la ciudad de Ponte Vedra en el reino de Galicia, mercader y vecino del pueblo de Chiapa. 

Chiapa, 1 de septiembre de 1747. 

[f. 14v] [...] [01] [Respondiendo a la primera pregunta, dijo] lo conoce de nueve años a esta parte, 

y con mucha especialidad los siete que son los mismos que este declarante ha que se casó en el y dice 
que estos últimos ha estado de asiento sin salir a parte alguna. [...] 

[02] [Respondiendo a la segunda, dijo que] es cierto que de veinte a veinte y un mes a esta parte, 

ha experimentado en este pueblo la mayor calamidad que ha visto (no tan sólo en este pueblo) pero ni 
en parte alguna, pues los bastimentos han estado por crecidos precios y especialmente el maíz, pues el 

almud, que su regular precio ha sido en este pueblo un real, llegó al de diez, y doce reales, [f. 15r] y que 

durante este tiempo el mas barato ha sido a seis reales. Y que lo que exponen en dicho su pedimento 
todo es cierto, pues se han ausentado muchos tributarios, muchos que se han muerto y que los mas de 

los pocos que han quedado andan limosneando de puerta en puerta; y que sobre el punto que expresan 

de los muertos en los campos de necesidad, le consta de dos que ha visto traer al cabildo y otros dos 
que supo porque se lo contaron; y que por lo respectivo a las ventas de sus casas, dijo el declarante que 

el mes próximo pasado de agosto llegó una tributaria de este pueblo y le ofreció su casa vendida en 

cantidad de tres pesos, y que le consta es de teja, adobe y madera, que no la haría con setenta pesos, y 
que esta muy bien tratada; que no la cogió y quedó admirado: Y que lo que a expuesto es lo que sabe y 

que todo es verdad [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 14v-15r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). 8. Declaración de don Joseph Montes Bermúdez, de edad de 36 años, 

[natural de la ciudad de Ponte Vedra en el reino de Galicia, mercader y vecino del pueblo de Chiapa]. 

Chiapa, 1 de septiembre de 1747. 
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Documento 47. Declaración de don Francisco de Solís Gatica, de 45 años de edad, vecino del 

pueblo de Chiapa. Chiapa, 1 de septiembre de 1747. 

[f. 15r] [...] [01] [Respondiendo a la primera pregunta, dijo que] lo conoce de veinte y cinco años 

a esta parte que son [f. 15v] los mismo que ha que este declarante es casado en él. [...] 
[02] [Respondiendo a la segunda, dijo que] le consta por haberlo visto que de veinte meses a esta 

parte (poco mas o menos) se mantienen los víveres muy caros y en particular el maíz; Y que nunca lo 

ha visto desde que conoce este pueblo por semejante precio, pues no ha bajado de seis reales almud, y 
ha subido hasta doce, y que lo regular de su valor en otros años es un real, y que de aquí les ha 

provenido todos los acaecimientos que expresan de enfermedades, pobrezas y a ciencias [?] de mucha 

parte de ellos; Y que por lo tocante a los muertos traídos de los campos sólo le consta de vista de tres, y 
que todo el día andan me[n]digando de puerta en puerta los mas de los que han quedado: y que no tiene 

más que declarar [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 353, exp. 4504, ff. 15r-15v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 82). 9. Declaración de don Francisco de Solís Gatica, de 45 años de edad, 

[vecino del pueblo de Chiapa]. Chiapa, 1 de septiembre de 1747. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 92 

Población del Área Chiapaneca en 1748 

Documento 48. Respuesta del cura de Acala fray Manuel de Abadía a la cordillera del obispo 

fray Joseph Cubero Ramírez de Arellano. Acala, 9 de agosto de 1748. 

[f.4r] Yo (el infrascripto) cura por su majestad del pueblo de Acala y sus anexos, certifico, y si 
necesario fuere juro (respondiendo al contenido de la cordillera del ilustrísimo y dignísimo señor obispo 

de este obispado de Chiapa y Soconusco, la que [ilegible] el día ocho de agosto de mil setecientos 

cuarenta y ocho a la una de la tarde) que el curato que está a mi cargo consta de tres pueblos y dos 
haciendas. 

El primer pueblo que es capital, se llama Acala, y está en un plan junto a un río grande; tiene 

como noventa tributarios con hombres y mujeres naturales de dicho pueblo, y con vecinos forasteros 
como doscientos y veinte. De éstos hay de indios puros como ciento y ochenta con hombres y mujeres 

y de mestizos y mulatos como cuarenta con hombres y mujeres. De indios puros que son los ya 

apuntados hay como cincuenta hombres y de mujeres como ciento y treinta. De mestizos y mulatos que 
son los ya apuntados, hay de hombres como veinte y de mujeres con lo mismo. 

El segundo pueblo que se llama Chiapilla está en una loma y tiene como ochenta indios con 

hombres y mujeres. De hombres hay como treinta y cinco y de mujeres como cuarenta y cinco. 
El otro pueblo que se llama Ostuta está en un plan junto al mismo río que está referido. Tiene 

como cincuenta indios con hombres y mujeres. De hombres hay como veinte y de mujeres como 

treinta y los más de ellos son del pueblo de Chiapa y de San Bartolomé porque naturales no pasan de 
diez. 

De muchachos y muchachas hay casi nada porque la peste los arrasó en este año de cuarenta y 

siete el pasado. En el pueblo de Acala habrán como quince muchachos, en el de Chiapilla como seis y 
en el de Ostuta como tres. Y todos éstos son fuera del número arriba puesto. 

La una hacienda se llama Nandamujú. Está en una loma a la orilla del río ya referido. Su dueño es 

el capitán don Juan Ángel del Corro, vecino de Ciudad Real. Tiene como cincuenta mozos con 
hombres y mujeres, tanto de hombres como de mujeres. Dista esta hacienda de Acala tres leguas de 

camino llano. 

La otra hacienda se llama Alfaro. Está en un plan a la otra banda del río. Su dueño es el capitán 
don Santiago Zapata, vecino de Chiapa. Tiene de mozos como diez con hombres y mujeres, tanto de 

unos como de otras. Dista de Acala dos leguas largas, algo molestas por las lomas que tiene. 

[f.4v] El pueblo de Chiapilla dista de Acala dos leguas de camino llano. El pueblo de Ostuta 
dista de Acala cinco leguas largas, algo molestas por las lomerías que tiene. Todos estos pueblos y 

haciendas son de temperamento caliente y algo húmedo. Cae el pueblo de Chiapilla a la parte del norte 

(respecto a él de Acala). El pueblo de Ostuta a la del oriente, la hacienda de Nandamujú a la del 
poniente, y la hacienda de Alfaro a la del sur. 
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En estos Pueblos hay más de mujeres que de hombres. La naturaleza de estos indios es, ser 
altivos, soberbios, maliciosos, muy comedores y bebedores. La inclinación de ellos es, ser muy 

haraganes, repugnantes y forzados a la ley de dios y su culto debido y enemigos de los curas, aunque al 

parecer son algo corteses y comedidos. Todos ellos tratan en siembras de algodón, frijol y frutas. Son 
pueblos éstos que siempre van a menos así en posesiones como en gente. Y la causa es el que comen 

mucho y trabajan poco por la falta del gobierno que hay entre ellos. Las haciendas tienen mozos que 

son peores que estos indios porque como están remontados y los curas no pueden gobernarlos como se 
debe. Hacen lo que quieren. Son más desobedientes, más altivos, más repugnantes y poco cristianos, 

aunque parecen algo obsequiosos a sus curas cuando los han menester. Y en la ocasión presente, he 

padecido muchas ignominias y versaciones [?] con estos indios pues por no yrrar [?] y darse al yugo de 
la obediencia hasta huyen de su pueblo. Y es el caso que ni quieren la ley de dios ni la sujeción a sus 

curas y no me ha valido la autoridad de párroco, ni he podido con ellos cumplir con mi oficio y 

ministerio. 
Dista este curato de él de Chiapa a nueve leguas de mal camino hacia al poniente. Del curato de 

Totolapa dista cuatro leguas hacia el norte. Y del curato de San Bartolomé dista doce leguas hacia el 

oriente. Y porque conste esta certificación la doy en éste de Acala el día nueve de agosto de mil 
setecientos cuarenta y ocho años. Fray Manuel de Abadía [rúbrica]. 

FUENTE: AHDSC, San Cristóbal, II B2, [exp. 1], ff. 4r-4v. [Respuesta del cura de Acala fray 

Manuel de Abadía a la cordillera del obispo fray Joseph Cubero Ramírez de Arellano]. Acala, 9 de 
agosto de 1748. 
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Documento 49. Respuesta de los curas de Santo Domingo y San Sebastián de Chiapa, fray 

Francisco Javier Coutiño y fray Thomas de Leayza y Cronado, a la cordillera del obispo fray 

Joseph Cubero Ramírez de Arellano. Chiapa, 11 de agosto de 1748. 

[f. 5r] Yo fray Francisco Javier Coutiño y fray Thomas de Leayza y Cronado, curas que somos 

actuales del partido de Santo Domingo y San Sebastián Chiapa, certificamos en toda forma y si 
necesario fuere juramos como el día nueve del mes de agosto a las tres de la tarde recibimos esta carta 

cordillera que vino del pueblo de Acala, el que dista de éste ocho leguas, y visto su contenido y 

obedecido, decimos como este curato de Chiapa tiene de administración dos pueblos, el uno llamado 
San Clemente Pochuta y San Estaban Suchiapa el otro. 

El primero y su capital que es Santo Domingo de Chiapa, está situado la mitad en llano y la otra 

mitad en lomería. En la loma, que es la mitad de la situación, está la ermita de la parroquia de San 
Sebastián. En la situación del llano, está el convento priorato, donde asiste el cura. Le circunvala por el 

sur un río grande, que todo el año se pasa en barca. Por el norte le cerca un arrollo, tan inmediatos los 

dos que cada año se experimenta llevarse algunas casas. Tiene la caserilla de teja. Tiene de casados mil 
ciento y seis, viudos y viudas ciento y setenta, solteros y solteras cuatrocientos y tres, españoles 

habitantes casados cuarenta y tres, entre solteros y solteras veinte y uno, mestizos y mulatos casados 

noventa casados [sic], y cuarenta entre viudos y viudas, solteros y solteras cincuenta y cinco. 
El pueblo de Pochuta dista de este pueblo de Santo Domingo de Chiapa seis leguas de tolerable 

camino. [f. 5v] Su situación en llano le circunvala un cerro grande y al pie del cerro está un río grande 

llamado Santo Domingo, que mira al oriente. Tiene de casados tributarios de distintos Pueblos diez por 
haberse ya acabado los hijos tributarios de dicho pueblo muchos años atrás. Tiene tres solteros y una 

soltera, viudos ninguno. 

El pueblo de San Esteban Suchiapa dista de este pueblo de Santo Domingo de Chiapa cuatro 
leguas y del pueblo de Suchiapa a Pochuta dista otras cuatro leguas. Tiene su situación en un llano 

(aunque el camino molesto por un cerro que tiene una legua de subida y otra de bajada). Tiene 

inmediato al pueblo un arroyo que le llaman San Joseph, el que en tiempo de aguas es peligroso por no 
permitir canoa. Tiene con foráneos e hijos del pueblo cuatrocientos y tres, viudos y viudas cincuenta y 

ocho, solteros y solteras ciento, mulatos tres casados y un mestizo. Tiene tres solteras. 

La naturaleza de todos los de esta Jurisdicción son devotos, dóciles y muy inclinados a los 
españoles. Reverencian mucho a los padres de este pueblo de Chiapa. 

Están unas tierras poblados por éste conforme arrendadas por los indios de dicho pueblo, la cual 

situación le llaman Canhy. Dista de dos leguas. Tendrá como doce casados. De este paraje al ingenio de 
San Jacinto hay seis leguas. Tiene veinte y seis esclavos casados y cuatro viudas y cinco Viudos. De este 

ingenio a la hacienda de San Lucas hay ocho leguas. Tiene veinte casados y dos viudos y seis viudas. De 

San Lucas a la reseguería de San Joseph hay dos leguas. Tiene seis casados y dos viudas. De San Joseph 
a la hacienda de Santa Catarina [f. 6r] hay seis leguas. Tiene diez y siete casados, cinco viudos y seis 
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viudas. De Santa Catarina a la reseguería de Santo Domingo hay cuatro leguas. Tiene cinco casados y 
un viudo. De ésta a la reseguería de Santa Ifigenia hay cuatro leguas. Tiene cuatro casados. De ésta a 

San Pedro Buenavista hay cinco leguas. Tiene ocho casados y dos viudos. De ésta a San Miguel hay tres 

leguas. Tiene quince casados y dos viudos. De forma que las haciendas en la realidad son el ingenio y 
tres de ganado mayor, que son San Lucas, Santa Catarina y San Miguel. Las demás son reseguerías. Las 

administra en lo espiritual el reverendo padre fray Antonio Salazar. 

Ítem. hay otra población llamado Conbuhuiulli, tierras de los hijos naturales de este pueblo de 
Chiapa, que la tiene arrendada don Santiago Zapata. Tiene casados nueve, viuda una. Esta hacienda es 

de hatajos de yeguas. 

Ésta es la razón más formal que se puede dar por venir la cosa con tanta violencia y por ser 
verdad como tenemos arriba referido demás esta certificación en en [sic] once días del mes de agosto de 

este año de mil setecientos y cuarenta y ocho. Fray Thomas de Loayza y Coronado [rúbrica]. 

FUENTE: AHDSC, San Cristóbal, II B2, [exp. 1], ff. 4r-6r. [Respuesta de los curas de Santo 
Domingo y San Sebastián de Chiapa, fray Francisco Javier Coutiño y fray Thomas de Leayza y Cronado, 

a la cordillera del obispo fray Joseph Cubero Ramírez de Arellano]. Chiapa, 11 de agosto de 1748. 
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Padrón de tributarios de Acala (1752) y Chiapa (1768) 

Documento 50. Cuenta y padrón de los naturales del pueblo de San Pablo de Acala, 

comenzada en seis días del mes de noviembre y finalizada el día siete de dicho de 1752 años. 

[f. 3v] [...] 

[Clase de casados] 

 1. [ilegible]. Primeramente Manuel Nanguse de edad de 38 años, casado con Lucía Chamu. 

Ésta, bautizada en 3 de noviembre de 715. Tiene a Hilaria de 12 años, a Polonia de 
3 años según su bautismo, a Leocadia de 2 años y a mateo de 2 meses según el 

citado libro de bautismos. Tributarios todos de este pueblo y pagan como tales. 

 2. [ilegible]. Ítem, Raymundo López hijo de doña Isabel Pérez, cacica ejecutoriada, casado 
con María [f. 4r] Jacinta Chap[rotura]. [No tie]nen hijos. Ella paga como viuda en 

[el] pueblo de Chiapa y el no paga por hijo de dicha doña Isabel cacica. 

 3. Soltero cacique. Ítem. Juan López, hermano del antecedente, hijo de dicho Manuel 
López y de doña Isabel Pérez, cacica ejecutoriada y por tal no tributa. 

 4. Casados, ella de otro pueblo. Ítem. Rafael de la cruz de 20 años y 6 meses, casado con 

Josefa Nambusari, tributaria del pueblo de Chiapa. Él paga en éste como viudo. 
 5. [ilegible] Ítem. Maria Martín, de 55 años, viuda de nicolas mandari. no tiene hijos. 

reservada por su edad. 

 6. Ítem. Manuel Nulutambu de 40 años según el padrón y Maria Yñani de 37 años, según 
dicho padrón, su mujer. Tienen a María Eusebia de 10 años, según su bautismo, a 

Lucía de 7 y a Melchora de 1 año y 10 meses. Todos están con su padre y madre. 

 7. Casados, él de otro pueblo. Ítem Toamasina Nulutambu, hija de los antecedentes de 19 
años y 3 meses, casada con Antonio de los Reyes, tributario del pueblo de 

Chiapilla. No tienen hijos. Ella paga como viuda en este pueblo. 

[f. 4v] 

 8. [rotura] huérfana. Ítem. [rotura]ina, huérfana de Antonio Nuriñum[rotura] y de Manuela 

de la Cruz, sus padres difuntos. Tiene de edad 11 años y 11 meses según su 

bautismo. Está con los de la partida antecedente, sus tíos. 
 9. Casados. Ítem. Pablo Matambu de 47 años según el padrón, viudo de Potenciana de la 

Cruz y casado con Andrea Fata de 43 años según dicho padrón. Tienen a Manuel 

de 5 años y 8 meses, a Bernardo de 2 años y 5 meses. Todos tributarios. Y de la 
primera mujer tienen a Esteban de 12 años y 10 meses según su bautismo. 

 10. Ítem. Pablo López de 18 años y 10 meses casado con Andrea Nachili, tributaria del 

pueblo de Chiapa. No tienen hijos. Él paga como viudo en este pueblo. 
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 11. Ítem. Jacinta López de 51 años, viuda de indio de Chiapa. Reservada por su edad. 
Tiene a Rosa, hija natural que según relación de los juramentados por no estar 

bautizada en este pueblo. Tendrá como 7 años. 

 12. Casada en otro pueblo. Ítem Petrona, hija natural de dicha María Jacinta de 17 años y 
cuatro meses, casada en el pueblo de Chiapa con indio de él, de cuyo matrimonio 

no tienen hijos. Ella paga en este pueblo como viuda y él en el suyo. 

[f. 5r] 

 13. Casados. Ítem. María Candelaria de 28 años según el padrón y Manuel Ramos, su 

marido de 36 años según el padrón. Tienen a Lucía de 3 años y 11 meses. 

 14. Casados. Ítem. Felipe Namendi de 28 según el padrón y Manuela González, su mujer 
de 25 años según el padrón. Tienen a Fernando de 1 año y 5 meses. Todos 

tributan en este pueblo. 

 15. Ítem. Antonio Nmbamu de 20 años y 3 meses según el padrón, asado con Lucía 
González de 22 años según dicho padrón. Tienen a Catarina de 2 años y 4 meses. 

 16. Ítem. Vicente López de 42 años según el padrón, viudo de Magdalena Tabalanduri [?], 

reservado por baldado de ambos brazos. Está en el trapiche de los reverendos 
padres de la Merced. Tiene a Juan y Antonia. Están en su compañía y van en la 

clase de solteros y solteras. 

 17. Soltera [ilegible] Ítem Juana Bautista, soltera. Está en el pueblo de Chiapilla de 50 años 
según el padrón. Reservada por su edad. 

[f. 5v] 

 18. Casados. [..] Ítem. Ma[rotura] [rotura]mbu de 30 años según el [padrón], casado con 
Mónica Nanguilo de 33 años y 5 meses según el bautismo. Tienen a María Jacinta 

de 10 años y 1 mes, a Manuel Silvestre de 5 años y 9 meses y a Pascuala de 2 años 

y 7 meses. Y el dicho Silvestre ciego y por esta razón libre de tributos. Y todos los 
nominados tributan en éste y existen en dicho trapiche. 

 19. Casados caciques. Don Miguel Fata de 32 años, hijo de doña Ana Nuriñamu y don 

Miguel Fata, ejecutoriado como consta de sus papeles que demostró, viudo de 
doña María de Morales, cacica del pueblo de Chiapa, de cuyo matrimonio le 

quedaron a Bárbara María de los Santos y Josefa Fata, reservados por la razón 

expresada. 
 20. [ilegible] Ítem. Doña Manuela Nurinamu Fata de 54 años, viuda de cacique de Chiapa, 

reservada por su edad y ejecutoriada. Tiene a Juana, a Catarina, a Ángela y a 

Micaela, que son tal que se siguen casadas. 
 21. Casados, ella cacique. Ítem. Doña Juana de la cruz, ejecutoriada, casada con Felipe 

Nambucuta de 30 años según el padrón. No tienen hijos. Él paga como viudo. 

Tiene de segundo matrimonio a Mauricia [f. 6r] y a Manuel. 
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 22. Casados, él de otro pueblo y ella cacique. Ítem. Doña Catarina [rotura] Nurinamu, 
ejecutoriada como tal antecedentes, casada con Pedro Nurinamu de 35 años. Tiene 

ella de primer matrimonio a Teodoro. Y él de su primer matrimonio con la primer 

mujer llamada Lucía Matambu, tiene a Manuel de 13 años y 2 meses. Él paga como 
viudo en el pueblo de Chiapa y ella no por su ejecutoria. 

 23. Casados. Ítem. Nicolás Norejumu de 26 años según el padrón, casado con Polonia 

Nacuju de 27 años y 7 meses según su fe de bautismo. Tienen a Manuel de año y 
10 meses. Están en la Herradura, hacienda de los padres de la merced. Tributan en 

este pueblo como naturales de él. 

 24. Casados. Ítem. Francisco Castro de 28 años, casado con Petrona Tipuxi de 34 años y 6 
meses según su bautismo. Tiene a María Josefa de 3 meses y 6 días. Tributan en 

este pueblo. 

 25. Casados, ella cacique. Ítem. Doña Catarina Tizi, cacica ejecutoriada. No tiene hijos que 
casar [?]. Ella se halla casada con Juan de Mina de 50 años. Paga en este como 

viudo. No tiene hijos. 

 26. Casados. Ítem. Joseph de los Reyes de 27 años, [ilegible: casado] con Martina 
Nambulari de 46 años según la partida del padrón. No [f. 6v] tienen [hijos]. Ella 

tiene a Antonia, casada [rotura]. [Pagan e]n este pueblo como tributarios de él. 

 27. Casados. Ítem. Francisco Barrientos de 40 años y Juana Matambu, su mujer de 38. 
Tienen a Manuel de año y 8 meses. Pagan en éste como tributarios de él. 

 28. Casados. Ítem. Juan Matambu de 18 años y tres meses según su fe de bautismo y 

Martina González, su mujer de 20 años 4 meses según su bautismo. No tienen 
hijos. 

 29. Casada con cacique. Ítem. María Barrientos de 32 años según la partida del padrón, 

casada con don Vicente Hernández, cacique del pueblo de Chiapa. Ella paga como 
viuda en éste. Tiene a Manuel Joseph de 13 años y 5 meses según su bautismo, a 

Maria de 11 años y 5 meses y a Pedro de 11 meses. Ella paga en este pueblo como 

viuda. 
 30. Ítem. Antonio Numbu de edad de 40 años y 4 meses y Antonia Deco de 27 años 

según el padrón. No tiene hijos de este matrimonio. Ella tiene del primer 

matrimonio con Manuel Manguilu a Estefanía, bautizada en 24 de octubre de 1745. 
 31. Casados, ella cacique. Ítem. Joseph Tipuxi de 57 años según el padrón y doña Ana 

Nuriñagmu Nuti [f. 7r] de 38 años según el padrón. Ella reservada por 

ejecutoriada. Y por su edad lo es él. Tienen a Joseph de 12 años, a Rosa de 6 años 
y a Inés de 3 años y a Antonio de 7 meses. 

 32. Casados, ella de otro pueblo. Ítem. Manuel Tipuxi, hijo del antecedente con Juana 

Tipuxi de 25 años y 6 meses, tributario casado con Martina Nanguñamu, tributaria 
de Chiapilla. Él paga en éste como viudo. 
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 33. Ítem. Bartolomé Pérez de 30 años según el padrón y Catarina López su mujer, que no 
consta en el padrón. Por decir los juramentados, estaba ausente de este pueblo, 

por cuya razón no [ilegible]se hasta su edad. En este estado, se registró el libro de 

bautismo y se halló en él tener 34 años y 7 meses. Tienen a Antonio de 11 años y 6 
meses y Nicolasa [¿Nicolás?] de 2 años y 2 meses. 

 34. Ítem. Pedro Pérez de 50 años según el padrón y Polonia López, su mujer de 43 años 

según dicho padrón. No tienen hijos y ellos tributan en éste. 
 35. Casados. Ítem. Manuel López de 23 años según el padrón y su mujer María Candelaria 

de 21 años según dicho padrón. [f. 7v] Tienen a [ilegible] de un año y 4 meses 

según su [bautismo]. 
 36. Casados. Ítem. Joseph Pérez de 42 años según el padrón y Ana Barrientos, su mujer de 

38 según el dicho padrón. No tienen hijos y pagan ellos en éste como tributarios 

de él. 
 37. Casados, él reservado, pagando ella en éste [?]. Ítem. Pablo López de 54 años según el 

padrón y Petrona Pérez Nambaxama, su mujer de 46 años. Tienen a María Santos 

de nueve años según su bautismo. Tributan en éste. 
 38. Casados. Ítem. Gregorio Natumui de 19 años y 2 meses según su bautismo y Manuela 

Matambu, su mujer de 14 años y 6 meses según su bautismo. No tienen hijos 

tributan en éste. 
 39. Ítem. Manuel Martín Lupe, hijo de Lucía Martín, cacica del pueblo de Chiapa y por 

esta razón él exento de tributo, y Petrona Tizi [?], su mujer de 20 años 2 meses 

según su bautismo. No tienen hijos. Ella paga como viuda en éste. 
 40. Ítem. Manuel Beltrán de 30 años, ejecutoriado, e Isabel Balbuena, tributaria del pueblo 

de Chiapa. Tienen a Ignacio de 6 años y 3, a Micaela de 2 años y 9 meses y a Pedro 

de 19 días. 
[f. 8r] 

 41. Casados reservados. Juan Yaripu [rotura]ta y ocho años según el padrón y Lucía 

[rotura], su mujer de 56 años, ambos reservados por sus edades. No tienen hijos. 
 42. Casados, ella de otro pueblo. Ítem. Nicolás Yaripu [?] de 37 años y 1 mes según su 

bautismo y Jacinta Yupumu, tributaria del pueblo de Chiapa. Tienen de este 

matrimonio a Antonio de 5 meses según su bautismo. Y él tiene a Juana, hija de 
Feliciana Hernández del primer matrimonio y va en la partida de solteras. Él paga 

como viudo en éste y su mujer en el de Chiapa. 

 43. Ítem. Martín Yuca de 24 años según el padrón y Lucía Martín, cacica del pueblo de 
Chiapa. Tienen a Lucía de 1 año. Ella reservada por cacica y él paga como viudo 

en éste. 
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 44. Ítem. Jacinta Yuca de 18 años y 7 meses según su bautismo y María de la Cruz, su 
mujer que está bautizada en el pueblo de Chiapilla por razón del fiscal del dicho 

pueblo. Tiene 19 años. No tienen hijos por estar recién casados. 

 45. Casados en otro pueblo. Ítem. Pedro Pablo de Castro, maestro de capilla, de 37 años y 
4 meses según su bautismo y Paula Casi, tributaria del pueblo de [Chiap]a. Tienen 

a Hilaria de 6 [años] y 9 meses. 

 46. Casados, ella cacique. Ítem. Jacinto López, sordo, de 53 años y 3 meses según su 
bautismo, casado con Lucía Martín, cacica del pueblo de Chiapa. No tienen hijos. 

Él paga en éste como viudo. 

 47. Casados, ella de otro pueblo. Ítem. Manuel López de 40 años y 7 meses, casado con 
Josefa Munda, tributaria del pueblo de Chiapa. Tienen a María de 12 años y 9 

meses, a Ángela de 8 años y 1 mes. Y él paga en éste como viudo y ella en el de 

Chiapa. 
 48. Ítem. Nicolás Bernal de 42 años y 8 meses, casado con Antonia Castro de 39 años y 4 

meses. Tienen a María Clemente, que va en la partida de solteras. Y tributan en 

éste. 
 49. Ítem. Petrona Nambaxama de 32 años y Pedro Yasiqui, su marido, tributario del 

pueblo de Chiapa. Tienen a Lorenzo, que dicen haber sido bautizado en las 

haciendas de Cuxtepeques y dijeron dichos sus padres ser de 5 años cumplidos. 
Ella paga en este pueblo y él en el de Chiapa. 

 50. Casados, él de otro pueblo. Ítem. Petrona de Acosta de 13 años y 11 meses y Marcos 

Ramírez, su marido, tributario del Ixtapa, recién casados. Ella paga en éste [f. 8v] y 
él en el dicho de Ixtapa. 

 51. Casados. Ítem. Miguel de Vargas, bautizado en el pueblo de Totolapa y por esta razón 

le regularon 32 años, y María Pérez, su mujer de 23 años. No tienen hijos. 
 52. Casados, ella de otro pueblo. Ítem. Pedro Numbu de 20 años y 9 meses y María 

Candelaria, su mujer, tributaria del pueblo de Suchiapa. Tienen a Antonio de edad 

de 10 meses. Él paga en éste y ella en dicho Suchiapa. 
 

Clase de ausentes. 

 53. Polonia Nanguse, viuda ausente sin saber su paradero. 
 54. Micaela de la Cruz, ausente sin saber su paradero. 

 55. Manuel Nanguilo de 38 años según el padrón y María del Rosario Bernal, su mujer, de 

la misma edad, ausentes sin saber su paradero. 
 56. Pedro Puri y María del Rosario Namendi de 27 años según el padrón y por razón de 

los juramentados no tienen hijos. Ausentes [f. 9v] sin saber [su par]adero. 

 57 y 58 . Lorenzo [rotura], viudo de Petrona Bernal, de 50 años de edad, ausente en el 
pueblo de Chiapilla. 
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Clase de solteros y solteras. 

 59. Varón menor. Miguel López, hijo de María Casio, difunta, de 6 años de edad. Está con 

Raymundo López de la partida 3a [error: 2a] de esta padrón. 
 60. Mujer menor. Gregoria Martín, bautizada en la provincia de Soconusco. Y por esta 

razón al parecer tendrá 15 años. Huérfana de Pablo Martín y Teresa Mandari. Está 

con María Martín de la partida 5a de esta partida [sic]. 
 61. Pedro Muluta de 19 años según su bautismo. Está con Manuel, su padre, de la partida 

6a de este padrón. 

 [Sin número de partida]. María del Rosario, hija de Pablo Matambu y de Potenciana de la 
Cruz, difunta, de 20 años y 11 meses según su bautismo. Está con su padre en la 

partida 9a de este padrón. 

 62. Varón menor. Juan, hijo de Vicente López y de Magdalena Tabalanduri, de 16 años y 4 
meses según su bautismo, ciego y por esta razón reservado. Está con su padre en 

el trapiche de la Merced. 

[f. 10r] 

 63. Mujer menor. Antonia, hija [rotura: Vice]nte López, hermana de la antecedente, de 

[rotura] años y 5 meses según su bautismo. Está con dicha su padre en dicho 

trapiche. 
 64. Menor varón. Diego Tizi, hijo de Domingo Tizi y María del Rosario, difuntos, de 11 

años y 11 meses. Está con su tío Felipe Namendi. 

 65. Menor mujer. Lucía, huérfana de Mateo Hernández y Dominica Barrientos, de 8 años 
y 10 meses según su bautismo. Está con su tía, Ana Barrientos, quien asimismo 

tiene a María Candelaria, hermana de Lucía de año y 2 meses según su bautismo. 

 66. [mancha]. María Santos Puri, huérfana de Nicolás Puri y Teresa López, de 18 años y 3 
meses. Está con Antonia Yuca. 

 67. Soltera. María Clemente, hija de Nicolás Bernal y de Antonia Castro, de 22 años y 9 

meses según su bautismo. Está con sus padres [mancha: co]ntenidos en la partida 
48. 

 68. Viuda. Lucía, hija de Pedro Numbu, viuda de Pedro Numbuca, de 45 años [y] 5 meses 

según su bautismo. 
 69. Viuda reservada. María Tagua, hija de Juan Tagua, viuda de Manuel Méndez, de 49 

años y 8 meses, que en cumpliéndose 4 meses [f. 10v] [rotura]an quedará 

reservada. Tiene [rotura]ieto siguiente. 
 70. Varón menor. Manuel de Morales de 13 años y 3 meses según su bautismo. Está con 

María Tagua de la partida antecedente. 

 71. Varón menor. Antonio de Vargas de 15 años y 10 meses según su bautismo. Está con 
Pedro Pablo de Castro. 
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 72. Varón de 8 años. Joseph Matambu, hijo de Ifigenia Matambu, difunta, de 8 años [y] 7 
meses según su bautismo. Y Juan, su hermano como de 3 años al parecer. Por 

decir los juramentados, tener esta edad por haberse bautizado en el pueblo de 

Chiapa en donde están con don Rafael Saldias. 
 73. [ilegible]. Andrés Hernandez de 16 años y 10 meses según su bautismo. Está con 

Gregorio Natumuy, contenido en la partida 38. 

 74. Dionisia Matambu de 12 años, huérfana. Está con los de dicha partida 38. 
 75. Juana Matambu de 42 años según su bautismo. Tiene a la siguiente. 

 76. Mujer menor. Ignacia, hija de la antecedente de 11 años y 5 meses. Está con Juana 

Matambu. 
 77. Soltera. María Clemente, viuda de Tomas López, de 18 años y 11 meses según su 

bautismo. 

[f. 11r] 

 78. Varón menor. Domingo Tixi, hijo de don Nicolás Tixi y de Lorenza Numbu, difuntos, 

de 15 años y 6 meses. Está con su tío Antonio Numbu. 

 79. Varón menor. Francisco, hermano del antecedente, de 12 años por relación de los 
juramentados por haberse bautizado en el pueblo de Chiapa. Está con su tío, el 

fiscal Tipuxi. 

 [79.2] Mujer menor. Juana Yaripu de 14 años 9 meses. Está con su padre, contenido en la 
partida 42. 

 80. Antonia Tipuxi Yuca de 32 años según el padrón, viuda de Joseph Gómez. Tiene a la 

menor siguiente. 
 81. Mujer menor. Petrona Tipuji Yuca de 9 años [y] 11 meses según su bautismo. Está con 

la de la partida antecedente de su madre. 

 82. Viuda. Josefa Tipuji Yuca de 28 años según el padrón, viuda de Pedro Hidalgo. Tiene 
a los menores siguientes. 

 83. Mujer menor. María Hidalgo de 3 años 2 meses según su bautismo. 

 84. Varón menor. Vicente, hijo de Nicolás Yuca y de Tomasina Tipuji, de 13 años 11 
meses según su bautismo. [f. 11v] Están [sic] co[n: rotura] [rotura: ma]dre. 

 85. Viuda. Magdalena Barrientos, viuda de Baltasar Napiti Chiapaneco de 34 años. 

 86. Viuda. María Santos Deco, viuda de Miguel Nanda, de 25 años. 
 

Clase de reservados y reservadas. 

 87. De éste hasta la 99 reservados. María, hija de Isabel Yuca, de 50 años y meses [sic] 
según su bautismo, reservada por su edad. 

 88. Tomasina Tipuji, viuda de Nicolás Yuca, de 60 años, reservada por su edad. 

 89. Lucía González de 75 años, reservada por su edad. 
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 90. Catarina Chamu de 51 años, viuda de Antonia Nacuju. No tiene hijos. Reservada por 
su edad. 

 91. Doña María Jacinta Nurinagmu Noti, privilegiada. Reservada por esta razón. 

 92. Raymundo, ejecutoriado y por esta razón reservado. 
 93. Manuel Luna, hijo de mestiza del pueblo [de] Chiapa, casado con Mauricia Rodríguez 

[f. 12r] ejecutoria[da]. Y por [rotura: esta razón] son exentos de pagar [sic] tributo. 

 94. Manuel y Juan, huérfanos de Bataza [¿Baltasar?] Rodríguez, ejecutoriadas [sic]. 
Reservados por tales. 

 95. Juan de Luna, hijo de Mauricia, ejecutoriadas [sic] y por esta razón exento de tributo. 

 96. Nicolás, hijo de Joseph Luna, ejecutoriado y por tal exento de tributo. 
 97. Pablo Joseph, ejecutoriado y por tal exento de tributar. 

 98. Cristina, ejecutoriada como los antecedentes. 

 99. Rafael ejecutoriado. 
 

Los cuales ejecutoriados hicieron manifestación de un testimonio de real cédula fecha en 

Monzón a veinte y dos días del mes de julio de mil quinientos cuarenta y siete años [22-VII-1547], 
mandado dar dicha copia por el maestre de campo, don Joseph de Velasco Campo, alcalde ordinario 

que fue de Ciudad Real, refrendada de Manuel de Aguirre, escribano público que fue de dicha Ciudad, a 

cuyo testimo[f. 12v] [nio: rotura] [rotura]na real cédula que comienza [rotura]: 
El rey. Doctor Alonzo Criado de Castilla. Mi presidente de mi audiencia real de la provincia de 

Guatemala, librada a favor de Alonso Gómez de Nagera, casado con doña Ana de Montterroso [sic], en 

que le señala su majestad un sueldo entre los naturales de este pueblo, el cual prescribió su fecha de ella 
en Madrid a postrero del mes [?] del mes de mil quinientos y noventa y nueve años y firmada al parecer 

de su majestad y refrendada de Juan de Ibarra y unas armas sueltas de dos banderas y dos indios con 

lanzas. 
Y con esta última razón dijeron los alcaldes, regidores y juramentados haberse concluido esta 

cuenta y acabado de empadronar todos los indios e indias, chicos y grandes, pertenecientes a este dicho 

pueblo. Y sin embargo su majestad dicho alcalde menor les apercibió a los alcaldes y juramentados por 
medio del intérprete, vieran y reconocieran por sus memorias si habrán otros que empadronar, los 

manifestasen, pena que en cualquiera que se supiese su ocupación serán castigados severamente, a que 

respondió dicho intérprete por los dichos que no había quedado ninguno [f. 13r] por empadronar más 
de lo que existen, anotados en este padrón en que se afirmaron y ratificaron bajo de juramentado que 

listaron [?] en forma de derecho y dijeron que en caso de que haya alguno en cualquiera tiempo le 

manifestarán, dando cuenta a su merced. Con lo cual mandó su merced cerrar la cuenta y padrón y lo 
firmó con el reverendo padre cura fray Manuel de Abadía, que a todo fui [sic] presente y el escribano de 

cabildo por todos los alcaldes y juramentados que estuvieron asistentes de ella, de que doy fe. Feliz de 

Elías [rúbrica]. Fray Manuel de Abadía [rúbrica]. Antonio Matanbo. Escribano de cabildo [rúbrica]. 
Ante mí. Francisco Javier de Ancheita. Escribano público y real [rúbrica]. 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 361, exp. 4672, ff. 3v-13r (Microfilm en AHMAPP, sec. 
Guatemala, 1a serie, rol. 85). Cuenta y [padrón] de los naturales del pueblo de San Pablo de Acala, 

comenzada en seis días del mes de noviembre y finalizada el día siete de dicho de 1752 años. 
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Documento 51. Testimonio de la nueva matrícula y numeración de los naturales, caciques y 

tributarios de este pueblo Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona. 1768. 

[f. 1r] En el Pueblo de Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona, curato con dos anexos, San 

Estevan Suchiapa y San Clemente Pochuta, cinco leguas distante del Pueblo de San Gabriel, de donde 
salimos: Yo el coronel de milisias Don Diego Gomez, juez comisionado por el señor Alcalde Mayor de 

esta Provincia para la formacion de esta matricula, Digo: que haviendo llegado oy dia onse de Octubre 

de este presente año de mil setecientos sesenta y ocho a este dicho Pueblo acompañado de Don Pedro 
Gonzales de la Rubia, apoderado del señor fiscal, para dicho efecto, de Don Alonzo Moreno, 

ynterprete que nos acompaña, y testigos de asistencia, con quienes actuo a falta de escribano: y 

deviendo darse prinsipio a la quenta y numerasion de estos naturales, mande a los Justisias pusiesen de 
manifiesto, a presiencia de dicho apoderado [f. 1v] y testigos, a todos los naturales, los que juntos en la 

plaza principal afrente de su cavildo hize publicar el bando, segun y como ordena la ynstrucion, en el 

ydioma patrio, del modo en que deve executarse dicha numerasion, segun lo nuevamente dispuesto y 
establesido:  

A cuya formasion deven compareser todos sin escusa, ni ocultasion, para ser empadronados a fin 

de que satisfagan el Real Tributo y demas contribusiones, a que esten obligados, ynteligenciandoles, 
assymismo de la equidad y moderasion, con que en esta parte atiende el Rey Nuestro Señor a los 

miserables yndios, cuyas causas se miran con atension y preferencia en todos tribunales, y mediante ella 

son mantenidos en Paz y Justisia, escentos [exentos] de otro tequios y contribusiones de que aun los 
españoles no se livertan con lo demas que contiene el primero capitulo de dicha ynstrucion el que se les 

dara a entender clausula a clausula, para que lo comprehendan [f. 2r] perfectamente como tambien el 

contesto del capitulo diez que manda que la numerasion, se pasa a executar, sin gravamen alguno de los 
naturales, porque por las reservas que se les dieren, ni por ninguna otra diligencia, se les ha de llevar 

derechos antes, vien se les ha de haser de valde, y sin resivirles por este ni otro titulo, cosa alguna, 

aunque lo pretendan dar y voluntariamente ofrescan por modo de besamano regalia o gratificasion, ni 
menos tequiarlos con que contribuyan con mantenimientos o havios de valde pues los que dieren en el 

caso de que se les pidan, se les ha de satisfaser de pronto por sus aranzeles, en reales efectivos tabla y 

mano propia; Y en fin que tengan entendido que la unica contribusion que deven haser segun lo 
dispuesto en el capitulo veinte de la consavida [f. 2v] ynstrucion, ha de ser la de un real cada casado, 

tributario entero y la de medio real cada viudo y soltero: y echa esta publicazion de que se pondra 

certificasion al pie de este auto se extenderan subsequentes, todas las diligensias que previene la 
memorada ynstrucion, y se le pasara al Reve[re]ndo Padre Predicador Fray Juan de Abadia, del orden de 

Predicadores, cura colado doctrinero de este dicho curato, el correspondiente. Ruego y encargo con 

referencia a los respectivos capitulos de la recordada ynstrucion. Asy lo prove y mande y firme, con el 
nominado apoderado y testigos de asistencia que certifico. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubia. 

Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de Altra. 
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Padron 

 

 Francisco Castro de treinta y nuebe años viudo tiene a Vizentina soltera ----- 
 Miguel Yupumu de cinquenta y [f. 3] quatro años con Maria Lopez sin hijos ----- 

 Manuel Peza cinquenta y quatro años con Maria Nory tiene el casado que sigue, casada 

que ira en su partida y a Pasqual de siete años ----- 
 Domingo Julian Peza de veinte y cinco años con Marzela Duyumbu tiene a Pedro Pablo 

de quatro años ----- 

 Manuela Nory viuda de Ygnacio de Castro tiene a Patrisia ------ 
 Manuela Nuripati viuda de Miguel Nuri Viernes tiene el casado que sigue ----- 

 Nicolas Nuri Viernes de veinte y quatro años con Michaela Nanguima tiene a Antonio de 

siete años y a Jazinta ----- 
 Maria de la Cruz viuda de Lucas Nan chily tiene a Petrona y a Maria ----- 

 Lorenza de Salas viuda sin hijos ----- 

 Manuel Aguilar de veinte y cinco años con Maria Nanguary sin hijos ----- 
 Juan Gomez de quarenta y cinco años [f. 3v] con Margarita Nuricumbu tiene a Estevan 

de diez años a Ygnacio de cinco años y a Lusia ----- 

 Xptoval Nuricumbu de treinta y tres años con Maria Lamar tiene a Manuela a Magdalena 
y a Vizenta ----- 

 Joseph Nuri Lopez de treinta y dos años con Margarita Tacagmy tiene a Pedro de doze 

años y a Marzela ----- 
 Joseph Nijenda Mula de quarenta y seis años con Ysavel de la Cruz tiene una casada que 

ira en su partida a Carlos de quinse años y a Tiburcio de diez años ----- 

 Miguel Nanguima de veinte y un años con Gregoria Nijenda tiene a Tiburcia ----- 
 Matheo Nasipacalu de cinquenta y seis años viudo tiene el casado que sigue ----- 

 Juan Nasipacalu de treinta y quatro años con Petrona Nala tiene a Maria y a Dionicia ----- 

 Fransisca Morales viuda sin hijos ----- 
 Joseph Delgado de quarenta y tres años [f. 4r] con Sevastiana Nanga el tiene de Primeras 

Nupcias a Rosa soltera ----- 

 Antonio Lunda de treinta y un años con Maria Polonia tiene a Paula y a Manuel de tres 
años ----- 

 Joseph Fernandez Nucamendy de cinquenta y un años con Josepha Nigua tiene el casado 

que sigue a Vizentina y a Fransisca solteras a Juan de catorse años y a Lorenza ----- 
 Bartolome Fernandes Lucamendy [Nucamendy] de veinte y cinco años con Magdalena 

Vasquez tiene a Domingo de quatro años ----- 

 Bernave Mutay de quarenta y siete años con Maria Marcos tiene a Maria ----- 
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+ Thomas Nambori Dueña de quarenta y tres años enfermo avitual a mas de quatro en cuyo 
tipo no le han cobrado el tributo le queda papeleta con Maria Olalla tiene a 

Petrona y a Antonio de siete años ----- 

[f. 4v] 

 Pedro Nayi de veinte y nuebe años con Ana Nulu tiene a Maria y ella de Primeras Nupcias 

con Pedro Fernandes tiene a Vizente de onse años  

 Sevastian Nanda de cinquenta y un años con Petrona Numetapu tiene el casado que sigue 
la casada que va en su partida a Manuel de veinte y dos años y a Estejana soltera ---

-- 

 Manuel Ventura Guerra de veinte y quatro años con Marzela Nanda tiene a Manuela ----- 
 Antonio Villa Rreal de cinquenta y cinco años con Ynes Nuripa sin hijos ----- 

 Sevastian de Leon de quarenta y un años con Manuela Nijenda tiene a Thomasa y a 

Leonardo de dos años y quatro meses ----- 
 Martin Baluja [Valuja] Nulu de quarenta y seis años con Maria Marcos tiene la casada que 

sigue y a Joseph de trese años y ella de Primeras Nupcias con Luiz Daca tiene a 

Vizente de diez y siete años ----- 
 Marcos Motally de veinte y cinco años [f. 5r] con Lorenza Banuja [Valuja] Nulu tiene a 

Dionicio de ocho meses ----- 

 Luiza Nanduca viuda sin hijos ----- 
 Sevastian de los Santos de cinquenta años con Estejana Ximenes tiene la casada que va en 

su partida a Vizente de catorse años a Catharina a Victoria y a Thomas de quatro 

años ----- 
 Pedro Guzman de cinquenta y cinco años con Josepha Nutumuy sin hijos tiene a Rossalia 

Mendoza Huerfana ----- 

 Vizente Balbuena de cinquenta y tres años con Juana Nulu Lambre tiene al casado + que 
sigue y a Manuel Visencio de diez y ocho años baldado de la pierna ysquierda ----- 

 Manuel Balbuena de veinte y seis años con Maria Jazinta tiene a Crispina a Manuela y a 

Nicolaza ----- 
 Lucas Fonseca de treinta y ocho años con Maria Nangauy sin hijos ----- 

 Ygnacio Metaly de veinte y seis años [f. 5v] con Ynes Vital tiene a Phelipe de cinco años y 

a Juan Manuel de dos años ----- 
 Sevastian Perez de de veinte y siete años con Josepha Metaly tiene a Maria ----- 

 Antonio Juramento Nampula de treinta y seis años con Fransisca Munda tiene a Marzela 

soltera a Josepha a Florentina a Manuel de seis años y cinco meses a Vizente de 
cinco años y a Victoria ----- 

 Maria Nangauy viuda sin hijos ----- 

 Juan Gometapu de veinte y seis años con Juliana Xuchy tiene a Manuel de ocho años a 
Maria Candelaria y a Maria de la Cruz ----- 
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 Nicolaza Dias viuda de Juan Gumetapu tiene a Manuel de cinco años y a Marzelina ----- 
 Pedro Nangauy Gomez de treinta y dos años con Maria Olalla tiene a Thomas de siete 

años a Catharina y a Manuela ----- 

 Joseph Morales Ximenez de quarenta y seis años con Juana Mutanagmu tiene a Dominica 
[f. 6r] soltera a Estevan de doze años a Lusiano de siete años y a Juan Pablo de 

seis años ----- 

 Ysidro Vizente Zamorano de treinta y dos años con Antonia Nancury tiene a Manuela a 
Leonardo de seis años a Marcos de quatro años y a Crispina ----- 

 Paula Zamorano viuda de Antonio Juan Martin tiene a Catharina y a Mathias de cinco 

años ----- 
 Jazinto Nandayapa de cinquenta y dos años viudo tiene el viudo que sigue y a Marzelino 

de diez y nuebe años ----- 

 Fransisco Nandayapa de de treinta años viudo tiene a Phelipe de onse años ----- 
 Fransisco Mulla de treinta y nuebe años con Maria Candelaria Napa tiene a Rosalia soltera 

----- 

 Manuel Nampula de veinte y ocho años con Ane Yary tiene a Pablo de catorse años y a 
Pedro de tres años ----- 

 Antonio Castro de cinquenta y dos años [f. 6v] con Sevastiana Nury sin hijos ----- 

 Antonio Gomez Nanguse de cinquenta y un años viudo tiene a Vizente de veinte años y a 
Luiz de quinse ----- 

 Antonio Vasquez de treinta años con Josepha Carlos Santos tiene a Blas de siete años ----- 

 Juan Santos Naca de quarenta y quatro años con Juana Yupumu sin hijos ----- 
 Vizente Cayua Chuca de sesenta y ocho años con Manuela Nigua tiene a Juan de Dios de 

doze años a Ana Maria a Simona a Rosalia y a Bernave de un año ----- 

 Maria Naca viuda de Antonio Nariñahmu tiene a Ygnacio de nuebe años y a Manuela ----- 
 Pedro Martin Nuñumbu cinquenta años con Maria Vasquez sin hijos ----- 

 Sevastian Nulunbucamo de treinta [f. 7r] y cinco años con Maria Nambigime tiene a Juan 

Lazaro de cinco años y quatro meses ----- 
 Bernardino Nulucambu de treinta y dos años con Josepha Alexandro tiene a Manuel de 

seis años ----- 

 Xptoval Chiñua de veinte y seis ños con Ysavel Yuca tiene a Manuel de quatro años y a 
hermano huerfano ----- 

 Vizente Mundalaguasy de veinte y ocho años con Andrea Espinosa tiene a Vizente de 

ocho años y a Marzela y ella de Primeras Nupcias  con Juan Duñunbu tiene a 
Ysavel Maria ----- 

 Diego Nanguilu de veinte y ocho años con Maria Numbuyulu tiene a Josepha a Theodora 

y a Nicolaza ----- 
 Cosme Numbury de treinta y quatro años con Maria Thacon sin hijos ----- 
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[f. 7v] 

 Pedro Martin Monda de veinte y seis años con Maria Nuricumbu sin hijos ----- 

 Manuel Nuricumbu de cinquenta y dos años con Manuela Martin tiene a Vizente de diez y 

+ ocho años a Marzela soltera a Bonifacio de onse años ciego a Vizentina y a 
Paula ----- 

 Joseph Nango de quarenta y nuebe años con Rosa Nomboco Tanobo sin hijos ----- 

 Manuel Nangulary de cinquenta años Digo de cinquenta y tres años con Francisca Mutally 
sin hijos ----- 

 Vizente Julian Chumbu de treinta y un años con Bernardina Nambala sin hijos ----- 

 Diego Soliz de treinta y cinco años con Roza de los Santos tiene a Gregorio de siete años 
a Vizenta y a Lusiano de un año ----- 

[f. 8r] 

 Ruphina de los Santos viuda de Martin Nanguilu tiene a Pablo de nuebe años y tres meses 
----- 

 Maria Santos viuda de Miguel de los Santos Lavala tiene a Manuel de dos años ----- 

 Manuel Nangulari de treinta y cinco años viudo tiene a Feliciana y a Petrona ----- 
 Ana de Moralez viuda de Domingo Nangauy tiene a Juan de siete años total baldado de su 

nasimiento ----- 

 Domingo Doñumbu de quarenta años + con Maria Nambala tiene a Manuel de diez y seis 
años baldado del pie derecho ----- 

 Thomas Mita Santos de quarenta y ocho años con Sevastiana Nijenda sin hijos ----- 

 Sevastian Chinua de treinta y quatro años con Maria Candelaria tiene a Dominica a Juliana 
y a Manuela ----- 

[f. 8v] 

 Thomas Gumetapu de veinte y nuebe años con Dorotea Numbuyulu tiene a Sevastiana y 
a Marcota ----- 

 Juan Cateja de cinquenta años con Faviana Numpula tiene el casado que sigue y a Manuel 

de ocho años ----- 
 Vizente Cateja de veinte y ocho años con Ysavel Muya tiene a Juana soltera y a Manuel de 

dos años ----- 

 Vizente Fonseca de cinquenta y un años + con Efigenia Nanguiñyma tiene a Manuel de 
trese años falto del ojo derecho y n..be [ilegible] en el ysquierdo ----- 

 Manuel Namuju de treinta y tres años con Josepha Nuluyju tiene a Manuel de seis años y a 

Joachin de dos años ----- 
 Thomas Mulu Puliui de treinta y dos años con Lusia Espinosa tiene a Ygnacio de siete 

años [f. 9r] y a Pestrona ----- 

 Thomas Nanguilu de treinta y ocho años con Maria Nuca sin hijos ----- 
 Pablo Nanguilu de treinta y quatro años con Maria Morales sin hijos ----- 
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 Manuel Tacahmy de quarenta años con Josepha Nanguilu tiene a Pablo de siete años a 
Juana y a Antonio de tres años 

 Manuel Nambulary de treinta y nuebe años viudo sin hijos ----- 

 Clemente Casy de treinta y nuebe años con Thomasina Nambique sin hijos ----- 
 Manuel Mita de cinquenta y un años con Maria Nasipacalu tiene a Victoria soltera ----- 

 Domingo Mita de treinta años con Vizentina Muya tiene a Martay a Manuel de cinco años 

----- 
 Simon Notañahmu de treinta y ocho años [f. 9v] viudo tiene a Juan Florentino de de 

catorse años y a Gregorio de diez años ----- 

 Pedro Ygnacio Tavalaña de treinta años con Petrona de Meza Nory tienen a Manuela a 
Thomasina y a Faustino de un año y seis meses ----- 

 Vizente de los Santos Namuijime de cinquenta años viudo tiene a Maria ----- 

 Pedro de los Reyes Nucuyu de veinte y nuebe años con Manuela de los Santos Nambijime 
tienen a Dionicia a Josepha y a Francisca ----- 

 Manuel Nangulari de veinte y seis años con Maria Gumetalu sin hijos ----- 

 Pedro Nangulary de veinte y cinco años con Maria Raphaela parda libre ----- 
 Petrona Nangulary soltera tiene a Anburocio de dos años ----- 

 Antonio Temelo Nulo de cinquenta [f. 10r] años con Antonia Nuricumbo sin hijos ----- 

 Domingo Nanduca de treinta y tres años con Antonia Tilaly tienen a Pedro de nuebe años 
a Mariano de siete años a Alverto de cinco años a Juliana y a otro Pedro de un 

años ----- 

 Nicolaza Nalari viuda de Pasqual Majata tiene los tres casados que sigue ----- 
 Julian Majata de veinte y ocho años con Petrona Mulla tienen a Ynes y a Simona ----- 

 Pedro Majata de veinte y quatro años con Maria Nambutame sin hijos ----- 

 Manuel Majata de veinte y dos años con Rosalia Nañe sin hijos ----- 
 Juan Timi Niriñulu de treinta y seis años con Juana Nambate sin hijos ----- 

 Thomas Petrovy de cinquenta y sinco años [f. 10v] viudo tiene a Manuel de dos años y 

quatro meses ----- 
 Manuel Nanga de diez y ocho años y quatro meses soltero ----- 

 Maria Duse soltera tiene a Ana ----- 

 Antonio Nambala de treinta y un años con Maria Santos tienen a Simon de siete años y a 
Joseph de quatro años ----- 

 Francisco Ximenes de veinte y ocho años con Nicolaza Fernandes sin hijos ----- 

 Sevastian Sala de veinte y seis años con Josepha de los Santos sin hijos ----- 
 Juan Agustin Nariñahmu de cinquenta años con Antonia de Leon tienen la casada que 

sigue a Maria y a Dominica ----- 

 Phelipe Farfan Nangauy de treinta y tres años con Maria Pasquala tienen a Petrona y a 
Maria de los Dolores ----- 
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[f. 11r] 

 Pedro Gomety de treinta y nuebe años con Thomasina Reyes sin hijos ----- 

 Vizente Navejo de veinte y siete años con Manuela Nambutame tienen a Pedro de siete 

años a Visentina y a Felisiana ----- 
 Juan Tacha de veinte y siete años con Agustina de Luna sin hijos tienen a Sevastian de 

doze años hijo de Pedro Martin Tacha y de Josepha Lanos dejuntos ----- 

 Joseph Lopez de treinta y un años con Michaela Numbuynsy tienen a Ypolito de onse 
años a Joseph de siete años y a Thomas de cinco años ----- 

 Maria Nambiju viuda de Jazinto Gumetapu tiene la casada que va en su partida a Mauricio 

de doze años y a Maria Yaticume huerfana ----- 
 Melchor Nundy de quarenta años con [f. 11v] Thomasina Ticuyame sin hijos ----- 

 Luiz Perez de veinte y cinco años con Manuela Nataca tienen a Vizente de seis años ----- 

 Pedro Victal de veinte y quatro años con Thomasina Nanda sin hijos tienen a Cosme de 
diez años hijo de Vizente Mocuepa y de Manuela Nuriñahmu dejuntos ----- 

 Domingo Santa Ana de treinta y un años con Juana Tetumu tienen a Antonio de seis a 

Petrona y a Cipriano de un año ----- 
 Juliana Santa Ana viuda de Francisco Nañe tiene a Manuela soltera ----- 

 Miguel Delgado Jareta de quarenta años con Dominica Nutañahmu sin hijos ella de 

Primeras Nupcias con Antonio Nangose tiene a Marzelino de ocho años y a 
Rosalia ----- 

 Pedro Espinosa de cinquenta y ocho años con Roza Nanguñahmu tienen la casada [f. 12r] 

que va en su partida y tienen a Raymundo de trese años hijo de Joseph Nariñahmu 
y de Roza Naueju defuntos ----- 

 Manuel Nijenda de cinquenta años con Manuela Talajy sin hijos el tiene de Primeras 

Nupcias el casado que sigue 
 Sevastian Nijenda de veinte y cinco años con Victoria Espinosa tienen a Pedro de dos 

años ----- 

 Juana Nambury viuda de Manuel Nanga tiene la casada que sigue a Pedro de trese años y a 
Juliana ----- 

 Domingo Tetumu de veinte años con Petrona Nanga tienen a Thomasina ----- 

 Vizente Gualusy de treinta y quatro años con Maria Nulu tienen a Maria de la Cruz a 
Thomasina Demetria a Thomas de quatro años y a Lusia y tienen a Thomas de seis 

años [f. 12v] hyjo de Andres Nulu y de Nicolaza Vasquez defuntos ----- 

 Nicolas Juan Perez de treinta y siete años con Rosa Nulo tienen a Juan de dos años 
 Martin Luca de de veinte y nuebe años con Maria Jazinta Nanda tienen a 

Lusiano de tres años ----- 

 Petrona Nocamendy viuda de Blas Lopez Caseua tiene a Joseph de diez y ocho años ----- 
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 Roque Gumety de quarenta y cinco años con Pasquala Peza tienen la casada que va en su 
partida a Maria de la Cruz soltera y a Sevastian de catorse años ----- 

 Pedro Nanguyy de treinta y un años con Maria Gumety tienen a Barbara a Manuela [f. 

13r] y a Hipolito de un año ----- 
 Miguel Nucayuri de treinta y nuebe años con Phelipa Xuchy sin hijos tienen a Antonio 

ocho años hijo de Antonio Nucayuri y de Melchora Lopez defuntos ----- 

 Maria Chumbu viuda de Manuel Najumu tiene a Agustin de siete años y a Maria de la 
Candelaria ----- 

 Sevastian Nambuyulu de treinta y tres años Josepha Capito tienen a Feliciana y a Luiteria -

---- 
 Manuel Capito de veinte y siete años con Manuela Nariñahmu tienen a Estevan de tres 

años ----- 

 Dionicio Perez Mulato de treinta y quatro años con Thomasina Ninitahua tienen a Manuel 
de onse años y a Manuela ----- 

 Manuela Yugny viuda sin hijos ----- 

[f. 13v] 

 Antonio Londa de veinte y seis años con Juana Namayju sin hijos ----- 

 Miguel Nulu Valuja de cinquenta años viudo tiene el casado que sigue ----- 

 Thomas Nulu Valuja de veinte y cinco años con Dionicia Yupumo tienen a Juliana y a 
Lorenzo de cinco años ----- 

 Josepha Nulu Valuja viuda de Jazinto Nanguymy tiene a Michaela a Ramona y a Joseph de 

dos años ----- 
 Francisco Nanguima de treinta años con Manuela Mena tienen a Lusia soltera ----- 

 Manuel Simon de treinta y tres años con Petrona Nanguima tienen a Maria y a Matheo de 

siete años ----- 
 Miguel Namindamo de treinta y quatro años con Maria Nanguyma tienen la casada que 

sigue a Manuel de diez y seis años a Sevastiana [f. 14r] soltera y a Juan de tres años 

----- 
 Estevan Tipacamo de veinte y cinco años con Petrona Namindamo tienen a Antonia ----- 

 Nicolaza Nambao viuda de Pedro Nambao tiene a Juan de Dios de onse años y a 

Vizentina ----- 
 Efigenia Farfan viuda de Sevastian Numpama tiene a Nicolaza y a Lusia solteras a 

Fernando de doze años a Matheo de nuebe años a Martin de siete años y a Pablo 

de seis años ----- 
 Pedro Lopez de veinte y tres años con Ana Maria sin hijos ----- 

 Catharina Nambala viuda de Vizente Mendoza tiene a Manuel de ocho años a Rosalia a 

Theodora y a Maria ----- 
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 Manuel Nanguraly Lopez de quarenta y nuebe años con Juana Metaji tienen a Maria y a 
Manuela ----- 

[f. 14v] 

 Josepha Gumetalu viuda de Joseph Flecha tiene la casada que va en su partida a Manuel 
de diez y ocho años y a Manuela ----- 

 Blas Flecha de cinquenta y dos años viudo tiene los dos casados que siguen ----- 

 Sevastian Flecha de veinte y siete años con Petrona Meza tienen a Victoria ----- 
 Manuel Flecha de veinte y cinco años con Josepha Ramos tienen a Maria ----- 

 Antonio Tetumu de treinta y tres años con Manuela Nulutagua tienen a Maria ----- 

 Juan Nujuta de quarenta y dos años con Maria Naguagua tienen a Nicolas de diez y ocho 
años a Manuel de onse años y a Estevan de cinco años ----- 

 Miguel Metajy Naca de quarenta y dos años con Antonia Nauare tienen la casada que va 

en su partida y a Manuel Vizente de un año ----- 
[f. 15r] 

 Antonio Espinosa Cateja de treinta y nuebe años con Maria Cruz Nasypaculu tienen a 

Manuel Joseph de siete años ----- 
 Luiz Numbuyusy de diez y nuebe años con Ysavel Hermita sin hijos ----- 

 Maria Hernandes Petrouy viuda de Pablo Nucatory tiene a Rosalia y a Francisca ----- 

 Antonio Hernandes Petrouy Lamar de quarenta y quatro años con Josepha Gumetapu 
tienen la casada que sigue a Simon de diez años y a Manuel de seis años ----- 

 Manuel Gutu de veinte años con Michaela Hernandes Petrouy Lamar sin hijos ----- 

 Michaela Tipaminaca viuda de Sevastian Lopez Vily tiene a Diego de diez y nuebe años a 
Maria soltera y a Vizente de doze años ----- 

 Rosa Gumetapu viuda de Lorenzo [f. 15v] Fata tiene la casada que sigue y a Gabriel de 

diez años ----- 
 Joseph Nuca de veinte y cinco años con Petrona Fata sin hijos ----- 

 Andres Juramento de veinte y ocho años con Lusia Tilajy sin hijos ----- 

 Manuel Tipamy Chacon de cinquenta y quatro años con Sevastiana Nañes tienen el casado 
que sigue y a Pedro de diez y nuebe años ----- 

 Juan Tipamy Chacon de veinte y nuebe años con Maria Antonia Comer tienen a Bernave 

de siete años y a Maria ----- 
 Maria Limpia Paya viuda sin hijos ----- 

 Juan Bucuya de cinquenta y tres años con Maria Espinosa Dureta tienen el casado que 

sigue ----- 
 Manuel Bucuya de veinte y tres años con Manuela Jareta tienen a Maria ----- 

[f. 16r] 

+ Antonio Azero de treinta y seis años viudo ausente a mas de siete años sin saverse su 
paradero no tiene hijos ----- 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 114 

 Sevastian Tipuri Pucanumbu [sic] de quarenta y seis años con Andrea Sancho tienen a 
Margarita ----- 

 Cosme Mutay de quarenta y un años con Josepha Espinosa tienen a Manuel de quinse 

años a Maria Joachina y a Juana Rosa ----- 
 Antonia Naveju viuda de Manuel Nuriñahmu tienen a Blas de veinte años y a Phelipe de 

doze años ----- 

 Manuel Lopez de quarenta años con Maria Dureta sin hijos; ella de Primeras Nupcias con 
Domingo Nauary tiene el casado y viuda que siguen y a Manuela soltera ----- 

 Manuel Nambary de veinte y quatro años con Dionicia Ximenes tienen a Martina ----- 

 Francisca Nambary viuda de Joseph Delgado tiene a Lusiana y a Mariano de un año ----- 
[f. 16v] 

 Vizente Mutayi de veinte y nuebe años con Manuela Nucuepa tienen a Maria a Polonia y a 

Thomasina ----- 
 Manuel Naniñagmu de treinta y un años con Josepha Flecha tienen a Maria y a Manuela --

--- 

 Juan Tauala Mandy de cinquenta y dos años viudo sin hijos ----- 
 Luiza Fernandes viuda de Phelipe Guzman tiene a Petrona soltera a Manuel de siete años 

y quatro meses y a Maria Santos ----- 

 Domingo Lamar Tipacamu de quarenta y seis años viudo tiene a la casada que sigue y a 
Juan Marzelino de onse años ----- 

 Pedro Fareta de veinte y cinco años con Manuela Lamar tienen a Margarita ----- 

 Julian Nucamendy Hernandes de cinquenta años con Maria Metajy sin hijos ----- 
 Joseph Tipacamu de treinta y cinco años con Juana Muluta tienen a Antonia a [f. 17r] 

Eusebio de seis años y a Marzela ----- 

 Antonio Casmin de treinta y tres años con Manuela Nijenda Tipacamu tienen a Xptoval 
de onse años a Thomasina y a Sevastiana ----- 

 Andrea Nulutagua viuda de Vizente Flecha tiene a Manuel de siete años y a Atanacio de 

tres años ----- 
 Lorenzo Espinosa de quarenta y nuebe años con Rosa Namendy tienen a Josepha soltera 

a Rita a Joseph de seis años y a Marzela ----- 

 Manuel Yupy de quarenta y quatro años con Andrea Metaji tienen a Nicolas de nuebe 
años y dos meses a Antonia a Sevastiana y a Juliana ----- 

 Pedro Nache Gavilan de treinta años con Thomasina Mao tienen a Joachin de cinco años 

a Michaela y a Venancia ----- 
 Antonia Nangauy viuda de Blas Nafity tiene a Vizentina ----- 

 Andres Duta de cinquenta años con [f. 17v] Elena Alonzo tienen a Francisco de ocho 

años ----- 
 Antonio Noriyulu de cinquenta y tres años con Maria de la Cruz sin hijos ----- 
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 Efigenia Naripa viuda sin hijos ----- 
 Josepha Nambico viuda sin hijos ----- 

 Domingo Soriano de quarenta y seis años con Nicolaza Tipaa tiene el casado que sigue ---

-- 
 Joachin Soriano de veinte y cinco años con Maria Mayo parda libre ----- 

 Juan Naca Metaji de treinta y tres años con Juana Numbuyulu tienen a Maria Jazinta 

soltera la que tiene una hija Marzelina a Luiz de trese años y a Pablo de ocho años 
----- 

 Manuela Yuse viuda de Antonio Flores tiene a Manuel de diez y siete años a Agustina 

soltera a Rosa y a Josepha ----- 
 Pedro Nuculamo de veinte y seis años con Manuela Metayi tienen a Michaela y a [f. 18r] 

Joachin de un año ----- 

 Antonia Simon Daa viuda de Domingo Tetumu tiene los dos casados que siguen a 
Catharina y a Maria ----- 

 Francisco Tetumu de veinte y seis años con Maria Mitaa tienen a Mauricio de cinco años y 

seis meses ----- 
 Manuel Tetumu de veinte años con Maria Olalla Ximenes sin hijos ----- 

 Antonio Gumetalu de quarenta años con Margarita Metaji tienen a Maria ----- 

 Manuel Taguala de quarenta años viudo tiene a Lusia ----- 
 Jazinto Nucayalu de cinquenta años con Petrona Nijenda tienen a Manuel de seis años ----

- 

 Antonio Ticapamo de diez y ocho años soltero ----- 
 Crispin Gomez de treinta y ocho años con Pasquala Nangauy tienen a Lusia y a Luiza ----- 

 Severino Cume de cinquenta y quatro años viudo sin hijos ----- 

[f. 18v] 

 Joseph Nanpula de cinquenta y ocho años con Maria Nupan sin hijos ----- 

 Antonio Capito de treinta y quatro años con Juana Nijenda tienen a Thereza y a Juan de 

un años ----- 
+ Antonio Nambao de treinta y tres años ausente a mas de seis sin saverse su paradero 

existe su muger Maria Jazinta tiene a Maria Martina ----- 

 Sevastian Najuta Metalu de quarenta años con Josepha Nango parda libre 
 Domingo Najuta de treinta y ocho años con Manuela Hernandes parda libre 

 Diego Ventura Chica de cinquenta años viudo tiene a Francisco de siete años ----- 

 Agustin Lopez de veinte y cinco años con Manuela Lopez sin hijos ----- 
 Sevastian Nucayju de veinte y seis [f. 19r] años con Petrona Nalary tienen a Pedro de 

cinco años y a Manuela de la Trinidad ----- 

 Vizente Nambique de treinta y cinco años con Rosa Nalary sin hijos ----- 
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 Sevastian Nataca de treinta y nuebe años con Sevastiana Nuriñahmu tienen a Joseph de 
ocho años a Manuela y a Sevastian de un año y siete meses ----- 

 Juan Fareta Nuca de treinta y nuebe años con Thomasina Nalary tienen la casada que va 

en su partida a Sevastian de cinco años a Maria y a Martina ----- 
 Pedro Nucayju de quarenta y seis años con Maria Thereza Fareta tienen los dos casados 

que siguen ----- 

 Thomas Nacayju [Nucayju] de veinte y ocho años con Juana Nanguilu tienen a Thereza a 
Maria Ylaria y a Vizente de dos años ----- 

 Diego Nacayju [Nucayju] de veinte y dos años [f. 19v] con Petrona Chinua sin hijos ----- 

 Roque Nucayju de veinte y seis años con Tereza Tipamy tienen a Catharina y a Leonardo 
de un año ----- 

 Rosa Dusique viuda de Melchor Nusiyulu tiene el casado que sigue ----- 

 Pedro Nusyiulu [Nusiyulu] de veinte y cinco años con Venita Nambury tienen a Marzela --
--- 

 Antonio Gutupecho de treinta y seis años con Maria Ximenes tienen a Sevastian de ocho 

años a Manuela y a Maria ----- 
 Pedro Gutupecho de treinta y quatro años con Juana Lapelmu tienen a Maria soltera y a 

Agustina ----- 

+ Sevastian Metalu de treinta y nuebe años ausente a mas de doze sin saverse su paradero 
existe su muger Michaela Nuño tiene a Thomas de tres años ----- 

[f. 20r] 

 Juan Nuñez de treinta años con Maria Sapanuma tienen a Blas de quatro años y a Manuela 
----- 

 Vizente Nampula Mucho de quarenta y seis años viudo tiene a Vizente de onse años ----- 

 Thomas Yacaa de quarenta y seis años con Maria Delgado sin hijos ----- 
 Miguel Nuriñahmu de quarenta años con Maria Santos Gapa tienen a Maria Martina ----- 

 Domingo Julian Gutu de treinta y cinco años con Rosa Juares tienen a Simona y a Juan 

Pablo de dos años ----- 
 Nicolas Atonal Dias de cinquenta y quatro años con Leonor Pochote tienen a Sevastiana y 

a Antonia solteras ----- 

 Maria Cuñama viuda de Domingo [f. 20v] Franfan tiene a Antonio de diez y nuebe años --
--- 

 Ysidro Najamy de cinquenta y sinco años con Juana Nuñez sin hijos ----- 

 Domingo Tagualary de treinta y tres años + con Maria Fonseca tienen a Athanacio de 
siete años baldado del brazo derecho a Ruphino de dos años y a Maria Paz ----- 

 Blas Favian Napa de quarenta años con Maria Sanchez sin hijos ----- 

 Antonio Gualusy Azero de cinquenta y dos años con Ana Maria Numbuyusy tienen a 
Manuel de diez y nuebe años y a Diego de trese años ----- 
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 Thomas Farfan de quarenta y seis años con Lusia Chuca el tiene a Francisca soltera a 
Domingo Julian de doze años a Anastacia a Gabriel de siete años y a Dominga y 

ella de Primeras Nupcias con Andres Niya tiene a Andres de cinco años ----- 

[f. 21r] 

 Juliana Estrella viuda sin hijos ----- 

 Joseph Nangunahmu de treinta y dos años con Maria Namayju tienen a Lorenzo de diez 

años a Thomasina a Xavier de seis años y a Vizentina ----- 
 Bernave Perez Nanchiny de treinta y un años con Maria Naueju tienen a Joseph de diez 

años a Bonifacio de seis años y a Manuel de siete meses ----- 

 Joseph Hernandes Chinija de treinta y cinco años con Lorenza Hernandes tienen a 
Feliciana ----- 

 Clemente Numbicama de veinte y dos años con Maria de la Cruz navoria ----- 

 Bernardo Siluestre de treinta y cinco años con Maria Cruz Nuriñahmu tienen a Thomasina 
a Ygnacio de cinco años y a Francisca ----- 

 Domingo Chumbo de veinte y dos años con Mathiana Siluestre tienen a Thomasina ----- 

[f. 21v] 

 Joseph Nurinahmu de treinta y nuebe años viudo tiene a Hipolito de siete años y a 

Leandro de cinco años ----- 

 Lucrecia Gapa viuda de Thomas Nucayula tiene a Thomas de dos años ----- 
 Andres Nambuqua de quarenta y cinco años con Ysavel Guqutaji tienen a Gregoria a 

Patrocio de siete años a Vizente de dos y a Matias de ocho años ----- 

 Maria Fernandes viuda sin hijos ----- 
 Rosa Lopez Tetumu Caua viuda de Bartolome Vasquez tiene a Phelipa soltera ----- 

 Thomas Ticuyame de treinta y nuebe años con Manuela Chila tienen el casado que sigue --

--- 
 Vizente Ticuyame de veinte años con Maria Estevan sin hijos ----- 

 Roque de la Cruz de quarenta años [f. 22r] con Fancisca de la Cruz parda libre ----- 

 Marcos Fata de treinta y ocho años con Ana Nango parda libre ----- 
 Simon Fata de veinte y siete años con Maria Lopez parda libre ----- 

 Francisco Perez de la Cuesta de quarenta y ocho años con Rosa Ximenes tienen a Joseph 

de diez y nuebe años ----- 
 Feliciano Bargas Nulu de treinta y ocho años con Josepha Nulumbuy tienen a Pioquinto 

de ocho años a Thomas de cinco años y siete meses y a Patricio de seis meses ----- 

 Joseph Nambachy de treinta y ocho años con Thomasina Yuca tienen a Agustin de siete 
años a Maria y a Phelipe de ocho meses ----- 

 Sevastian Pala de treinta y nuebe años con Thereza Yupi tienen a Maria ----- 

 Vizente Nasipacalu de treinta [f. 22v] y ocho años con Barbara Gomez tienen a Vizentina 
a Martin de tres años y a Rosa ----- 
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+ Cosme Nulu Mandy de treinta y seis años viudo falto de la mano derecha sin hijos ----- 
 Manuel Nuriñahmu de veinte y  siete años con Ysavel Delgado tienen a Pedro de cinco 

años y a Joseph de tres años ----- 

 Miguel Nuriñahmu de treinta y nuebe años con Dominica Nury tienen a Phelipe de ocho 
años a Juan de seis años y a Marzela ----- 

 Vizente Viernes de treinta años con Bernardina Medina tienen a Sevastian de diez años a 

Guillermo de quatro años y a Luiteria ----- 
 Manuel Medina de veinte años con Nicolaza Perez tributaria del Pueblo de Acala ----- 

[f. 23r] 

 Juan Molota de veinte y ocho años con Manuela Yuse tienen a Thomasina ----- 
 Gregorio Gomez de veinte y siete años total ymposibilitado de fatuidad y sordora con 

Thereza Candy tienen a Manuela a Xptoval de cinco años y a Feliciana ----- 

 Nicolaza Nañe viuda de Miguel Duñumbu sin hijos ----- 
 Jazinta Yupumu con Nicolas Yuripu tributario del Pueblo de Acala tienen a Joseph de 

onse años ----- 

 Petrona Nanyima viuda de Pablo Puma tiene a Pasqual de diez y nuebe años y seis meses 
y a Pablo de diez y ocho años y siete meses ----- 

 Maria Candelaria Muluta con Pedro Nuriñahmu tributario de Acala tienen a Maria 

Antonia y a Ventura ----- 
 Maria Nury con Pablo Nuriñahmu [f. 23v] navorio tienen a Pasqual de seis años y a 

Athanacia ----- 

 Paula Yani viuda de Joseph Nasipacalu tienen a Ylario de seis años a Catharina y a 
Pasquala ----- 

 Manuel Vili de veinte y dos años con Maria de la Cruz sin hijos ----- 

 Maria de la Candelaria Gusay con con Antonio Piza tributario del Pueblo de Acala tienen 
a Manuel de seis años ----- 

 Lucas Mutza Mito de quarenta y quatro años con Roza Mendoza tienen a Luiza y a Maria 

Candelaria  Jazinto Gulo de veinte y tres años con viudo sin hijos ----- 
 Paula Manguima con Francisco Tipacamu tributario de Acala tienen a Nicolas de tres años 

y a Marcos de dos meses ----- 

[f. 24r] 

 Vizente Espinosa de cinquenta años con Josepha Delgado tienen a Joseph de quinse años 

----- 

 Sevastian Marcos de veinte y ocho años con Maria Olalla tienen a Joseph de tres años ----- 
 Joseph Nangulary de quarenta y nuebe años con Lusia Yaca tienen a Petrona soltera a 

Antonio de ocho años y a Sevastian de cinco años ----- 

 Francisco Bargas de treinta años con Estefania Nanguilu tributaria de Acala ----- 
 Manuel Sancho de veinte y cinco años con Melchora Tasy sin hijos ----- 
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 Diego Tauala de quarenta y seis años con Maria Numbu sin hijos ----- 
 Josepha de Leon Fonseca viuda de Joseph Nambicama tiene a Pedro de diez y ocho años 

y seis meses y a Faviana soltera ----- 

[f. 24v] 

 Miguel Mico de treinta y nuebe años con Roza Cateja tienen a Mauricia y a Phelipa ----- 

+ Antonio Soliz de cinquenta años enfermo avitual de la vista con Agustina Gavilan tienen a 

Barbara a Nicolas de siete años a Joseph de diez años y a Feliciano de un mes ----- 
 Melchor Taua de treinta y nuebe años con Manuela Ximenes el tiene a Lucrecia soltera y 

ella de Primeras Nupcias con Francisco Nutumuy tiene el casado que sigue a 

Lorenzo de diez y ocho años a Domingo de diez y seis años y a Juan de catorse 
años ----- 

 Manuel Nutumuy de veinte y dos años con Juana Naueju sin hijos ----- 

 Sevastiana Yula viuda de Gaspar Nambique tiene a Manuela y a Bonifasia solteras a Maria 
a Ysavel y a Serafina ----- 

[f. 25r] 

 Francisco Martin Nanduca de quarenta y cinco años con Josepha Nanguse sin hijos ----- 
 Pedro Dureta de quarenta y tres años con Juana Yaca tienen a Ypolito de de doze años a 

Francisco de diez años a Juan Siriaco de siete años y a Cayetano de seis meses ----- 

 Maria Andrea Chua viuda de Blas Da tiene a Matheo de nuebe años y a Simon de seis 
años ----- 

 Juan Dureta de quarenta y seis años con Sevastiana Tilaje tienen a Estevan de doze años y 

a Vizente de siete años ----- 
 Manuel Dureta de veinte y ocho años con Petrona de la Cruz tienen a Maria Escolastica a 

Dionicio de cinco años y a Juana Paula ----- 

 Cosme Tipuri Poca Numbo de veinte y seis años con Maria Mayo Naguagua tienen a 
Francisco de quatro años ----- 

[f. 25v] 

 Andres Yupi de quarenta años con Maria Lupy tienen a Nicolas de diez y ocho años a 
Josepha soltera a Thomas de seis años a Favian de tres años y a Maria ----- 

 Thomas Yaca Flecha de quarenta y dos años con Paula Simon tienen a Nicolas de diez y 

siete años a Vizentina y a Mariano de tres años ----- 
 Roza Juares viuda de Nicolas Nasipacalu tiene a Rosalia y a Manuel Vizente de un años ---

-- 

 Siriaco Nangulary de quarenta y dos años con Angela Munda Estrada sin hijos ----- 
 Angela Nury soltera ----- 

 Feliciana Nury soltera ----- 

 Juan Atuna de treinta y seis años con Dominica Guzman Pochote tienen a Manuel de 
cinco años ----- 
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[f. 26r] 

 Bartholome Daca Flecha de treinta y seis años con Sevastiana Yary tienen a Manuel de 

seis años y a Lorenzo de tres años 

 Pedro Jareta de treinta y nuebe años con Antonia Sancho tienen a Vizente de siete años y 
a Michaela ----- 

 Vizente Gapa de treinta y quatro años con Thereza Sancho tienen a Manuela y a Joseph 

Victorio de un año ----- 
 Manuel Nanguilu de treinta y tres años con Maria Sancho tienen a Gregoria a Juan de siete 

años y a Manuel de un año ----- 

 Miguel Nambajame de treinta y cinco años con Maria Angapa tienen un casado que queda 
en su partida ----- 

 Lucas Chuca a de treinta y seis años con Francisca Perez navoria ----- 

 Joseph Nuriñahmu Castillejo de [f. 26v] treinta y quatro años con Maria Mulu tienen a 
Julian de diez años ----- 

 Manuel Daca de veinte y nuebe años con Petrona Chaluca tienen a Sevastian de ocho años 

a Maria y a Manuela ----- 
 Thomas Negro de quarenta y quatro años con Maria Gumeta sin hijos ----- 

 Pedro Perez Nañy de veinte y nuebe años con Juana Nanguyma tienen a Jazinto de siete 

años y Andres de quatro años ----- 
 Joseph Nanduca de treinta y tres años con Thereza de Salas tienen a Jazinto de quatro 

años ----- 

 Antonio Lopez de treinta y siete años con Josepha Nanga tienen a Athanacio de ocho 
años a Gregoria a Melchor de tres años y a Santiago de un año ----- 

 Sevastiana Nambuyuse viuda sin hijos ----- 

[f. 27r] 

 Francisco Tilaji de veinte y un años soltero ----- 

 Salvador Tilaji de veinte años con Maria Nanvique sin hijos ----- 

+ Vizente de Mena Ticapa de quarenta y tres años ymposibilitado por lo que nunca le han 
cobrado el tributo con Dominica Nuluyu tienen a Luiz de diez años ----- 

 Antonio Nary de quarenta y nuebe años con Michaela Mena, muger libre ----- 

 Sevastian Gumety de quarenta y seis años con Maria Gonzales navoria ----- 
 Andres Chungume de cinquenta y ocho años con Maria Mena muger libre ----- 

 Vizente Nindamy de quarenta y ocho años con Juana Ochoa parda libre ----- 

+ Nicolas Naca de treinta y dos años con ausente a mas de dos se ynora de paradero existe 
su muger Maria Munda tiene [f. 27v] a Nicolaza ----- 

 Agustin Nambuyulu de treinta y nuebe años con Francisca Rincon muger libre 

 Andres Puñama de cinquenta y quatro años con Maria Lunanca parda libre 
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 Maria de la Cruz Mena con Vizente Puñama pardo libre tienen a Juan Matheo de un años 
y quatro meses ----- 

 Matheo Taualary de treinta y nuebe años con Rossa Nanguse sin hijos ----- 

 Miguel Gualusy de quarenta años con Josepha Ximenes muger libre ----- 
 Joseph Morales de veinte y ocho años con Manuela Mena muger libre ----- 

 Manuel Nanda de treinta y siete años con Lusia Mena muger libre ----- 

 Nicolas Morales Nanyimy de quarenta y quatro años con Catharina [f. 28r] de la Cruz 
muger libre el tiene de Primeras Nupcias con tributaria, la casada que sigue a 

Domingo de trese años a Thomas de diez años y a Mathias de seis años ----- 

 Juan Namayju de treinta y nuebe años con Ysavel Morales Nanyimi sin hijos ----- 
 Diego Ximenes de veinte y siete años con Vizentina Patricio navoria ----- 

 Francisco Bonifacio Metajy de quarenta años con Ana Nambulary tienen a Petrona a 

Maria Nicolaza y a Mariano de un año ----- 
 Juan Joseph de Dios de quarenta y quatro años casado con estraña cuyo nombre se ynora 

por estar sirviendo a diez y ocho leguas de distancia ----- 

 Pedro Munda de quarenta y un años se ynora el nombre de su muger por las 
sircunstansias de la partida antesedente ----- 

[f. 28v] 

 Jazinto Barrientos de cinquenta y ocho años con Josepha Rincon parda libre ----- 
 Lucas Duta de veinte y sinco años con Josepha Noriyulu tienen a Manuela ----- 

 Blas Metajy Valumu de ochenta años viudo sin hijos ----- 

 Francisco Nangulary de quarenta y seis años con Sevastiana Numbuyi sin hijos; ella de 
Primeras Nupcias con Francisco Sanchez tiene a Marzela soltera ----- 

 Pasqual Valuja de quarenta y cinco años con Martina Barrientos sin hijos el de Primeras 

Nupcias tiene el casado que sigue a Gregorio de quinse años y a Pasquala soltera y 
ella de Primeras Nupcias con Juan Namoala tiene a Mathiana soltera ----- 

 Francisco Valuja de veinte años con Maria Suluatiera sin hijos ----- 

[f. 29r] 

 Martin Natilimy de cinquenta y cinco años con Maria Cruz Norinahmu sin hijos el tiene 

de Primeras Nupcias el casado que sigue y casada que seguira y a Maria Santos 

soltera ----- 
 Pedro Natilimy de veinte y un años con Efigenia Yary tienen a Maria ----- 

 Joseph Vily de veinte y seis años con Juana Natilimy tienen a Juana Rosa ----- 

 Salvador Nambuyuri [Nambury] Nacuta de quarenta y nuebe años con Feliciana Santa 
Ana sin hijos; el tiene de Primeras Nupcias los dos casados que siguen a Catharina 

soltera a Nicolas de diez y ocho años y a Antonio de doze años ----- 

 Estevan Nambury Nacuta de treinta años con Catharina Yary tienen a Maria y a Michaela 
----- 
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 Juan Nambury Nacuta de [f. 29v] de veinte y un años con Antonia de Arena tienen a 
Francisco Xavier de seis meses ----- 

 Domingo Mocuepa de veinte y dos años con Juana Nambury sin hijos ----- 

 Thomas Tauala de cinquenta años con Efigenia Nucamendy tienen a Clemente de siete 
años a Marcos de quatro años y a Phelipa ----- 

 Ysavel Perez Mulato viuda de Manuel Munda tiene a Polonio de doze años baldado de 

brazo derecho a Francisco de siete años a Melchora y a Angelina ----- 
 Santiago Guzman de veinte y ocho años con Maria Manuela Chuchima Sobornal tienen a 

Marzelina ----- 

 Juan Estevan Guerra de Guzman de ochenta años viudo tiene el casado que antesede y 
tiene a Leonardo de diez años y a Elena sus nietos huerfanos ----- 

[f. 30r] 

 Joseph Nutumuy de veinte y ocho años viudo sin hijos ----- 
 Antonio Mahata de treinta y ocho años con Maria Namayjo tienen a Juana ----- 

 Phelipe Nucamendi Hernandes de veinte y ocho años viudo tiene a Antonio de ocho años 

----- 
 Francisco Nucamendy Hernandes de veinte y siete años con Thereza Hernandes tienen a 

Vizente de seis meses ----- 

 Catharina Nijenda viuda de Sevastian Roque Nampula tienen a Rosa y a Vicenta solteras --
--- 

 Juan Lupi de treinta y nuebe años con Maria Magdalena Hernandes tienen a Maria y a 

Thomasina ----- 
 Domingo Julian Xuchy de treinta años con Antonia Chumbu tienen a Nicolas de siete 

años a Domingo Julian de quatro años [f. 30v] y a Dionicio de un año ----- 

 Domingo Naca de veinte y tres años con Manuela Xuchy sin hijos ----- 
 Nicolas Hermita de treinta años con Antonia Palla tienen a Manuel de la Trinidad de ocho 

años y a Juana ----- 

 Antonio Flecha Martinez de veinte y nuebe años con Maria Nañe tienen a Andres de siete 
meses ----- 

 Manuel Nangulary de veinte y ocho años con Catharina Flecha tienen a Vizente de un año 

y seis meses ----- 
 Mathiana Lazaro viuda de Domingo Perez tiene a Marzela ----- 

 Manuel Nambatame de veinte y nuebe años con Michaela Chumbo tienen a Vizente de 

siete años y a Juana Paulina ----- 
[f. 31r] 

 Maria Josepha Yundy viuda de Melchor Nambao tiene a Marcos de siete años y a 

Leonarda ----- 
 Antonio Nambulary de veinte y ocho años Manuela Nangauy tienen a Maria ----- 
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 Bernardino Espinosa Nulu de veinte y siete años con Juliana Dias tienen a Juan de cinco 
años y a Feliciano de cinco meses ----- 

 Jazinto Nary Flores de treinta y un años con Maria Lazaro Namindamo sin hijos ----- 

 Thomas Gutupecho de veinte y nuebe años con Manuela Namendy tienen a Maria 
Antonia ----- 

 Cosme Nucamendy de treinta y ocho años con Catharina Nijenda tienen a Gregorio de 

seis años ----- 
 Sevastian Nanguilu Juares de veinte y nuebe años con Petrona Nejo tienen a Manuela a 

Paula y a Maria Candelaria ----- 

[f. 31v] 

 Miguel Tilajy de veinte y siete años con Lusia Balbuena sin hijos ----- 

 Sevastian Sancho Niya de veinte y siete años con Maria Nucayury tienen a Maria Ygnacia -

---- 
 Nicolas Tipamy de veinte y siete años con Antonia Nambuyulu tienen a Paula y a Alexo 

Ruphino de ocho meses ----- 

 Manuel Sancho de veinte y nuebe años con Marzela Espinosa sin hijos ----- 
 Manuel de Morales de veinte y ocho años con Rosa Noriolu tienen a Margarita y a Paula --

--- 

 Thomas Tasya de veinte y ocho años con Gregoria Nanguilu tienen a Eusevio de siete 
años a Melchora y a Michaela ----- 

 Antonio Dureta Vayo de veinte y nuebe años con Maria Nangauy sin hijos ----- 

 Jazinto Julian Gutupecho de [f. 32r] veinte y nuebe años con Lusia Gusay tienen a 
Francisco de seis años 

 Vizente Fonseca de treinta y quatro años con Thomasina Guera tienen a Manuela y a 

Petrona ----- 
 Domingo Namindamo de trese años soltero huerfano ----- 

 Thomas Numbuyulu de treinta y dos años viudo tiene a Thereza Calista y a Maria Ylaria --

--- 
 Vizente Nañy Gulu de veinte y ocho años con Petrona Peza tienen a Ventura de siete 

años a Maria y a Juana ----- 

 Josepha Nañy Gulu soltera ----- 
 Pablo de la Cruz de treinta y dos años con Maria Hernandes parda libre ----- 

 Manuela Pacheco viuda sin hijos ----- 

 Jazinto Chinua de treinta y cinco años [f. 32v] con Lusia Chumbu tienen a Maria Marzela 
y a Joseph de dos años ----- 

 Antonio Mito de veinte y ocho años con Rosa Ramos sin hijos ----- 

 Manuel Naueju de treinta y dos años soltero ----- 
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 Cosme Nafity de veinte y nuebe años con Petrona Pala Nulutagua tienen a Vizente de 
cinco años a Severino de dos años y a Dominica ----- 

 Agustina Barrientos con Diego de Castro pardo libre tiene a Alexo de la Cruz de cinco 

años ----- 
 Miguel Tipacamu Molinillo de diez y ocho años soltero ----- 

 Manuela Nangulary con Gaspar Ruiz navorio tienen a Manuel de trese años a Juana y a 

Miguel de dos años ----- 
[f. 33r] 

 Thomas Sanchez de veinte y siete años con Dionicia Nangulary tienen a Ysavel ----- 

 Manuel Nanguñaju de veinte y quatro años con Jazinta Nunda tienen a Leonarda ----- 
 Roza Alfaro viuda sin hijos ----- 

 Maria Estevan viuda de Vizente Nuricumbo tiene el casado que sigue ----- 

 Marcos Nuricumbo de veinte y quatro años con Manuela Matheo sin hijos ----- 
 Dionicia de Morales viuda de Antonio de Morales tiene el casado que sigue y a Catharina 

soltera ----- 

 Andres Morales de treinta años con Roza Fonsea [Fonseca] sin hijos ----- 
 Manuel Nuricumbu de treinta años viudo tiene a Marzela ----- 

 Thomas de los Santos de treinta y [f. 33v] cinco años con Josepha Nuricumbu tiene a 

Pedro Nolasto de siete años ----- 
 Francisca Vasquez viuda de Blas Molina navorio tiene a Juliana ----- 

 Pedro Metalo de treinta y dos años con Maria Ximenes tienen a Gregorio de siete años a 

Theodora a Gabriel de cinco años Diego de dos años ----- 
 Sevastiana Nanga viuda de Joseph Nicuyamendy tiene a Sevastiana soltera ----- 

 Miguel de Castro de veinte y ocho años con Josepha Atonal tienen a Victoria ----- 

 Diego Nucamendy de setenta años con Petrona Lamar tienen la viuda que sigue ----- 
 Maria Nucamendy viuda de Manuel Guerra tiene a Thomas de diez y seis años y a Martin 

de siete años ----- 

 Joseph de Leon de treinta y cinco años [f. 34r] viudo sin hijos ----- 
 Magdalena Chala con Domingo de Castro pardo libre tienen a Lusia soltera y a Michaela --

--- 

 Dominica Montalue viuda de Pedro Tuy tiene la casada que sigue y a Juan de siete años ---
-- 

 Nicolas Nambao de veinte años con Melchora Tuy sin hijos ----- 

 Manuel Castillejo de sesenta años con Manuela Nombamu tienen a Manuel de ocho años 
a Pablo de cinco años y a Leonardo de un año ----- 

 Maria Chinua viuda de Vizente Azero tiene a Paula ----- 

 Nicolasa Garua con Diego Hidalgo pardo libre tiene a Bernarda soltera ----- 
 Roza de Mena con Pablo Ochoa hombre libre tienen a Phelipe de Nery ocho meses ----- 
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 Juana de Salas viuda de Sevastian Fernandez tiene a Antonia y a Petrona solteras ----- 
[f. 34v] 

 Thomasina Chuc [Chuca] viuda de Salvador Munda tiene el casado que sigue ----- 

 Manuel Munda de veinte y dos años con Ana Maria Nangulary sin hijos ----- 
 Josepha Nambicama viuda de Francisco de Morales tiene el casado que sigue ----- 

 Pedro Morales de veinte y siete años con Ysavel de Leon sin hijos ----- 

 Nicolas Gomez de cinquenta y siete años con Juana Tagualanahmo tienen a Manuela y a 
Josepha solteras ----- 

 Maria Duñumbu con Francisco de la Cruz pardo libre tienen a Maria Ramos a Leonardo 

de siete años y a Pablo de quatro años ----- 
 Maria Nuca con Ygnacio Ynteriano pardo libre tienen a Tiburcio de siete años y a Juliana 

y tienen a Manuel Siriaco de quinse años hijo de Juan Nuca y de Michaela Nijenda 

defuntos ----- 
[f. 35r] 

 Dionicia Nuca con Manuel Ruphino Dominguez pardo libre sin hijos ----- 

 Thorivia Nambatame con Manuel Matheo navorio sin hijos ----- 
 Juana Gumetalu con Miguel Ynteriano pardo libre tienen a Miguel de ocho años ----- 

 Sevastian Yutame de cinquenta y ocho años con Maria Nambajame sin hijos ----- 

 Petrona Chanda viuda de Vizente Nangauy tiene a Petrona soltera ----- 
 Petrona Nambury viuda de Manuel Nangulary tiene la casada que sigue y a Agustina ----- 

 Vizente Nijenda de viente y ocho años con Michaela Nanga tienen a Bernardina y a 

Antonio de tres años ----- 
 Pasquala Nampula viuda de Miguel Nanguyma tiene el casado que sigue ----- 

[f. 35v] 

 Thomas Nanguyma de veinte y cinco años con Magdalena Ximenes sin hijos ----- 
 Bartholome Taguala de treinta años con Janzinta Tilajy tienen a Felix de un años ----- 

+ Pasqual Nasipacalu de quarenta años baldado por lo que no ha pagado tributo viudo sin 

hijos 
 Thomas de Morales de quarenta y siete años con Maria Santos Ramos tienen a Josepha y a 

Polonia ----- 

 Petrona Ganag viuda de Julian Capito tiene a Agustin de doze años ----- 
 Ana Guerra viuda de Estevan Perez tiene a Marzelina soltera ----- 

 Dionicia Moreno con Bernardino de Alfaro pardo libre tienen a Maria Gertrudiz ----- 

 Vizente Gallo de veinte y seis años [f. 36r] con Antonia Moreno tienen a Phelipe de siete 
años y a Maria de la Soledad ----- 

 Ysidro Nambao de cinquenta años con Manuela Noriñagangu tienen a Gregoria soltera y 

a Manuel de onse años ----- 
 Maria Nango viuda sin hijos ----- 
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 Paula Hernandes con Manuel Fernandes pardo libre tienen a Antonio de cinco años----- 
 Francisca Nambala soltera ----- 

 Petrona Yaca soltera ----- 

 Maria Tily soltera tiene a Antonio de ocho años ----- 
 Roza Ticapa soltera tiene a Maria soltera y a Juana ----- 

 Polonia Soliz viuda de Baltazar Dias tiene a Vizente de ocho años y a Sevastian de cinco 

años ----- 
 Jazinta Numbu con Matheo Rincon pardo libre tienen a Paula soltera ----- 

[f. 36v] 

 Joseph Juan Perez Nanchiny de cinquenta y seis años con Ysavel Norejumu tienen el 
viudo y casado que siguen ----- 

 Pedro Juan Prez Nanchiny de veinte y cinco años viudo sin hijos ----- 

 Antonio Juan Perez Nanchiny de diez y nuebe años con Maria Dias sin hijos ----- 
 Michaela Nambory viuda de Nicolas Azero tiene a Prudencio de trese años ----- 

 Lusia Lapu viuda sin hijos ----- 

 Maria Mayo con Nicolas de la Cruz navorio tienen a Petrona a Melchora y a Maria Santos 
----- 

 Francisca Juan Perez viuda de Thomas Nijenda tiene a Petrona soltera ----- 

 Jazinto Nijenda de treinta y quatro años con Efigenia Albores tienen a Amborcia a 
Marselino de seis años y a Felisiano de diez meses ----- 

[f. 37r] 

 Joseph Nanguse de treinta y tres años con Maria Ximenes tienen a Sevastian de ocho años 
y a Rosa ----- 

 Thomas Nambatame de veinte y nuebe años con Catharina Methajy tienen a Maria ----- 

 Juan Methajy de quarenta y tres años con Efigenia Fonseca muger libre ----- 
 Jazinto Munda de quarenta años con Francisca Santa Ana tienen a Ygnacio de trese años -

---- 

 Manuela Chapy viuda de Manuel Hernandes tiene a Estevan de ocho años a Maria de los 
Dolores y a Maria Marcos ----- 

 Miguel Mutayi de cinquenta y quatro años con Francisca Deco tienen a Manuel Ramos de 

siete años ----- 
 Joseph Tauala de cinquenta y ocho años con Manuela Nambory tienen a Maria ----- 

 Maria Ventura viuda de Thomas Tasya tiene a Nicolas de diez y nuebe años ----- 

[f. 37v] 

 Joseph Moquepa de veinte y siete años con Francisca Tasya tienen a Gregoria y a 

Francisca ----- 

 Nicolas Namayjo de sesenta años con Maria Nuricumbo tienen la casada que sigue ----- 
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 Miguel Tagua de veinte y ocho años con Jazinta Namaijo [Namayjo] tienen a Thorivio de 
seis años y a Exmerejudo de un año ----- 

 Nicolas Numbuyulo de ochenta años con Magdalena Sanchez sin hijos ----- 

 Pablo Namboyulu de setenta años con Petrona Temelo sin hijos ----- 
 Juana Hernandes con Manuel Escobar pardo libre tienen a Thomasina a Andrea a Ygnacia 

y a Theodora 

 Gregorio Numbory de veinte y nuve [nuebe] años con Efigenia Gapa tienen a Maria y a 
Mathias de ocho años ----- 

+ Nicolas de Castro de quarenta y ocho años ymposibilitado por quebrantado [f. 38r] del 

espinaso que nunca a pagado tributo; con Roza Nanbao sin hijos ----- 
 Pedro de Morales de cinquenta y quatro años con Sisilia Valuja tienen a Maria Manuela a 

Ramon de ocho años y a Juan de un año y seis meses ----- 

 Juliana Lamar viuda de Lucas Labas tiene a Manuela de la Trinidad ----- 
 Juan de los Santos Reyes Mucuyu de cinquenta y ocho años con Faviana Nangulary sin 

hijos ella de Primeras Nupcias con Antonio Delgado tiene a Joseph de trese años -

---- 
 Ynes Gapa viuda de Pedro Lamar tiene a Severino Ygnacio de diez y nuebe años ----- 

 Diego Sancho de treinta años con Juana Martin tienen a Juliana ----- 

 Josepha Simon viuda de Julian Chunbu tiene la casada que queda en su partida [f. 38v] y a 
Joseph de diez y nuebe años ----- 

 Maria Capu viuda de Blas Nanda tiene a Castor y Bernardo gemelos de nuebe años y a 

Josepha ----- 
 Nicolas Tilajy de veinte y nuebe años con Dionicia Gotu tienen a Josepha a Maria y a Juan 

Anastacio de ocho meses ----- 

 Josepha Gometalo viuda de Sevastian Naca tiene a Faviana soltera 
 Nicolaza Yundy con Pablo Espinosa pardo libre tienen a Francisca y a Feliciano de tres 

años ----- 

 Thomas Yaca de veinte y nuebe años con Francisca Mahata tienen a Ylaria y a Raphael de 
dos años ----- 

 Lusia Lary con Marzelino Matheo hombre libre tienen a Roque de onse años y a Jazinto 

de siete ----- 
 Juan Nambique de treinta años con [f. 39r] Maria Damian tienen a Ysavel y a Juan de tres 

años ----- 

 Thomas Tijale de treinta y quatro años con Lusia Vily tienen a Maria y a Pedro Pablo de 
quatro años ----- 

 Sevastiana Numbuñaduca viuda de Thomas Suchiapa tiene la casada que sigue ----- 

 Sevastian Ticacacama de veinte años con Maria Candelaria Numuñanduca sin hijos ----- 
 Manuela Juan Perez viuda de Julian Gutu tiene a Ana soltera ----- 
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 Sevastian Gutuu [Gutu] de sesenta años con Juliana Nuriñahmu tienen la casada que sigue 
y a Maria Manuela soltera ----- 

 Joseph Juares de veinte y ocho años con Maria Gutugu [Gutu] tienen a Phelipe de dos 

años ----- 
 Juan Nañe de quarenta años con Maria Nuriñahmu tienen a Manuel de diez y ocho años 

[f. 39v] a Petrona soltera a Sevastian de ocho años y a Maria Encarnacion ----- 

 Maria Candelaria Nanchuty viuda sin hijos ----- 
 Sevastian Gumety de quarenta años con Marta Vertis española ----- 

 Antonio Nampola de quarenta años con Antonia Ximenes navoria ----- 

 Melchor Namboyulu de veinte y cinco años con Ysavel Nampula tienen a Pabo [Pablo] 
Antonio de tres años ----- 

 Manuel Lary de sesenta años con Maria Lopez sin hijos ----- 

 Antonio Moluta de veinte y quatro años con Rosa Nandayapa tienen a Feliciana a 
Manuela y a Gregoria ----- 

 Antonio Nambao de treinta años con Antonia Yuca tienen a Maria ----- 

[f. 40r] 

 Juan Noreju de sesenta años con Maria Naque sin hijos ----- 

 Manuel de Mena de veinte y ocho años con Michaela Yacu sin hijos ----- 

 Manuel Yupumu de sesenta años con Michaela Numbuque tienen la casada que queda en 
su partida ----- 

 Joseph Tipamy de veinte y seis años con Rosa Lupy tienen a Antonio de cinco años y a 

Juan de Mata de dos años ----- 
+ Pablo Tipauy de treinta y tres años baldado de ambos piez por lo que nunca le an cobrado 

tributo es viudo tiene a Margarita soltera y a Manuel de ocho años 

+ Antonio Nonboñanduca de treinta y cinco años ymposibilitado de ambas manos por lo 
que nunca le an cobrado tributo con Catharina Rodrigo tienen a Paulino de ocho 

años [f. 40v] y a Juana Ysidra ----- 

 Nicasio Tipaa de veinte y seis años con Antonia Perez Mulato sin hijos 
 Julian Tilajy de veinte y quatro años con Rosalia Deco tienen a Vizentina y tienen a Maria 

de la Cruz Deco su hermana huerfana ----- 

 Antonio Hernandes de quarenta y dos años con Michaela Mita tienen a Francisco de doze 
años y a Juan de siete años ----- 

 Efigenia Mita soltera tiene a Domingo de tres años y a Martin de ocho años ----- 

 Joseph Basilio de veinte y siete años con Antonia de Bargas sin hijos ----- 
 Petrona Ndusique viuda de Crispin Nulutagua tiene a Juan de diez y nuebe años y a 

Manuel de doze años ----- 

 Domingo Nocamendy de [f. 41r] de treinta años con Francisca Perez sin hijos ----- 
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 Antonio Santa Ana de cinquenta y seis años con Manuela Nohota tienen a Rosalia y a 
Lorenza solteras a Maria del Rosalio y a Petrona ----- 

 Blas Gutu de quarenta y seis años con Roza Puñama tienen a Pedro de trese años a 

Thereza y a Francisco de ocho años ----- 
 Sevanstian Mutaa de setenta años con Roza Choti sin hijos ----- 

 Lucresia Naomo con Antonio de la Cruz pardo libre tienen a Maria ----- 

 Manuel Nambate de sesenta años con Lusia Nandoze sin hijos ----- 
 Domingo Sanchez de veinte y seis años con Paula de la Cuesta tienen a Angela a Maria a 

Francisco de tres años y a Manuel de dos meses ----- 

[f. 41v] 

 Joseph Mitaa de treinta y cinco años con Agustina Lisardo tienen a Martin de quatro años 

y a Marzela ----- 

 Faviana Saquen Dily con Juan de Espinosa pardo libre tienen a Claudio Antonio de diez 
años y a Joseph Venancio de ocho años ----- 

 Nicolasa Yly soltera tiene a Bernave de onse años a Michaela y a Juliana gemelas ----- 

 Juana Nañe viuda de Juan Sancho tiene a Manuel de siete años ----- 
 Gregorio Nambary de diez y nuebe años soltero ----- 

 Juan Bucuya de treinta y cinco años con Manuela Naculamu sin hijos ----- 

 Manuel Nataca de veinte y dos años con Andrea Noriñahmu sin hijos ----- 
[f. 42r] 

 Marcos Nanguse de treinta y quatro años con Thomasina Nambajama tienen a Thomas de 

ocho años y a Sisilio Selidonio de un año ----- 
 Julian Lazaro de treinta y cinco años con Faviana Nuriñahmu tienen a Juan de seis años y 

a Sevastiana ----- 

 Joseph Lazaro de treinta y quatro años con Nicolasa Nilundo tienen a Juan Alverto de 
ocho años a Juliana y a Thorivio de quatro años ----- 

 Thomasina Martin viuda de Manuel Diaz tiene a Ygnacio de diez años a Simona y a Ynes 

----- 
 Manuel Temelo Nanda de treinta años con Vizentina Valosy tienen a Vizente de ocho 

años a Manuela y a Gregorio de dos años ----- 

[f. 42v] 

 Francisca Noloyju con Miguel de Ochoa pardo libre sin hijos ----- 

 Maria Nambique viuda de Vizente Najumu tiene a Miguel de ocho años y a Juan de cinco 

años ----- 
 Sevastian Yaca de veinte años con Paula Tipacamu sin hijos ----- 

 Dominica Saja soltera tiene a Maria y a Sisilia solteras ----- 

 Paula Valuja viuda de Joseph Gomez tiene a Eucevia soltera ----- 
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 Antonio Nulumbucamo Cholon de treinta y dos años con Ana Andara tienen a Diego de 
cinco años ----- 

 Maria Mita viuda de Joseph Nulunbucamo Cholon tiene a Simon de diez y nuebe años ----

- 
[f. 43r] 

 Juan Nangauy de veinte y seis años con Magdalena Alfaro muger libre ----- 

 Sevastiana Nangauy soltera ----- 
 Josepha Nangauy soltera ----- 

 Francisca Nanda soltera ----- 

 Leonardo Morales de veinte y un año soltero ----- 
  Manuel Valuja Guerra de quarenta y cinco años baldado del brazo derecho por lo que no 

ha pagado tributo; con Maria Morales Numbicama tienen a Clara a Juan de cinco 

años y quatro meses y a Thomas de un año ----- 
 Petrona Guerra viuda de Pedro Metajy tiene el casado y casada que quedan en sus partidas 

y a Tiburcia soltera ----- 

 Ana Numbicama viuda de Joseph Lunda tiene a Maria Santos soltera ----- 
 Josepha Nuriñahmu con Juan [f. 43v] Manuel Tipacamu hombre libre tienen a Maria 

Manuela ----- 

 Nicolas Mutayi de quarenta y siete años con Maria Santos Aguilar navoria ----- 
 Joseph Fonseca de treinta y dos años con Maria Dias muger libre ----- 

 Manuel de Aguilar de veinte y siete años con Maria Nijenda tienen a Maria ----- 

 Vizente Ynteriano pardo libre viudo de Josepha Alfaro tributaria de quien tiene a Maria y 
a Prudencia solteras a Manuel de diez años a Leon de ocho años y a Bernarda ----- 

 Nicolas Metajy de veinte y un años con Phelipa Morales muger libre ----- 

 Marzela Nambicama viuda de Francisco Aguilar tiene a Lusia soltera ----- 
 Maria Sisilia con Julian Nango navorio sin hijos ----- 

[f. 44r] 

 Josepha Morales con Pablo Estrada navorio sin hijos ----- 
 Josepha Santoron con Thomas Gomez navorio sin hijos ----- 

 Manuela Numbuyusy con Vizente Gomez navorio tienen a Theodora y a Ylaria ----- 

 Petrona Gumetapu con Jazinto Nanda navorio tienen a Francisco de seis años ----- 
 Antonia Chumbu con Pedro Mucuepa navorio tienen a Manuela a Maria a Albina y a 

Marzelino de nuebe meses ----- 

 Antonia Nauare con Domingo Camiza navorio tienen a Leocadio de ocho años 
 

Con cuya ultima partida, dixeron los justisias y juramentados no haver ya otro ningun natural 

tributario que matricular, y con efecto paresio ser assy, en cuya virtud, Yo dicho [f. 44v] coronel de 
milisias, Don Diego Gomez juez comisionado, por el señor Alcalde Mayor de esta Provincia para la 
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formacion de esta matricula, y el enunsiado apoderado del señor fiscal, para dicho efecto, Hubimos  por 
concluida la quenta de este Pueblo Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona y mando que sin 

dilasion, ni perdida de tiempo se saque testimonio de este padron, y se entregue a los yndios para su 

resguardo, ynterin se forma el auto de tasacion segun lo prevenido en el capitulo respectivo de la 
ynstrucion, y que se les debuelva el que exivieron, con el rateo, y lista de cobrar los tributos, como asy 

mismo al Reverendo Padre cura, los libros paroquiales [f. 45r] y padro[n] de confesciones: y para que 

conste pongo esta diligencia la que firmo con el apoderado ynterprete escribano de este dicho Pueblo y 
testigos de asistencias en este dicho Pueblo de Chiapa en veinte y tres dias del mez de octubre de mil 

setecientos sesenta y ocho años que zertifico en devida forma. Diego Gomez. Pedro Gonzalez de la 

Rubia. Alonzo Moreno. Mathias de Morales escribano. Xptoval Joseph Ynfate. Antonio del Castillo de 
Altra. 

 

Concuerda con su original del que le hize sacar y saque Su cierto y verdadero corregido y 
emmendado, para los efectos que ordena la ynstrucion que es echo en este [f. 45v] Pueblo de Santo 

Domingo de Chiapa de la Real Corona, en veinte y seis dias del mez de octubre, de mil setecientos 

sesenta y ocho años y para que conste lo firme con los testigos de asistencia en testimonio de verdad. 
Pedro Gonzalez de la Rubia [rúbrica]. Antonio del Castillo de Altra [rúbrica]. Xptoval Joseph Ynfantte 

[rúbrica]. 

 
[f. 46r] 

[en blanco] 

[f. 46v] 

[en blanco] 

[f. 47r] Fray Juan de Abadia del sagrado orden de predicadores cura por su magestad de este 

Pueblo de Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona. Certifico, en devida forma de derecho, que los 
contenidos en la memoria que a este escripto acompaña, son yndios casiques de este dicho Pueblo, 

privilegiados como se vee  en las partidas de bautismos, y casamientos de los libros de mi 

administrasion, que empiesan desde el año de mil setecientos y seis [1706]. A que me remito en los que 
se vee, estar las partidas de sus padres y abuelos, con la distincion de privilegiados y como a tales les he 

visto guardar los privilegios de nobles, sin haverles ocupado en este dicho Pueblo en ofisios mecanicos, 

ni siviles, ni tampo[co] [f. 47v] haverles cobrado Tributo; ni haverlo pagado: 
Y para que conste y haga fee a pedimento de los dichos, doy la presente que juro inberbo 

sacerdotis tacto pectore, en dicho Pueblo en diez dias del mez de septiembre de mil setecientos sesenta 

y ocho años. Fray Juan de Abadia Cura. 
 

Memoria de los casiques oriundos de este Pueblo de Santo Doming de Chiapa de la Real Corona 
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 Don Bernardino Gonzales de Leon y Fonseca de quarenta y dos años con Doña Juana del 
Pozo muger libre 

 Don Marcos de Leon y Fonseca de quarenta y cinco años con Ynes de Lira muger libre 

 Don Miguel Balbuena Nuricumbo de treinta años con Doña Ysavel de Morales tambien 
casica tienen a Victoria a Antonia y a Juan Xostomo de nuebe meses 

 Don Manuel Balbuena Nuricumbo de veinte y nuebe [f. 48r] años con Doña Feliciana de 

Sala tambien casica tienen a Petrona 
 Don Francisco Guerra de veinte y ocho años Doña Catharina Bautista muger libre 

 Don Pablo de Leon y Fonseca de quarenta y seis años con Doña Maria Morales tambien 

casica tienen a Rita 
 Don Mathias de Leon y Morales de treinta y seis años con Doña Catharina Lisardo muger 

libre 

 Don Domingo de Guerra de treinta y ocho años soltero 
 Don Paulino Guerra de treinta y seis años con Margarita Espinosa muger libre 

 Don Miguel Guerra de treinta y quatro años con Maria de la Cruz Ximenes muger libre 

 Don Pedro de Leon y Guerra de treinta años viudo de muger libre 
 Don Juan de Leon y Fonseca de treinta y dos años con Paula de la Cruz muger libre 

 Don [f. 48v] Antonio de Leon y Fonseca de treinta y un años con Maria Antonia de 

Arbores muger libre 
 Don Ysidro de Leon y Fonseca de veinte y nuebe años con Leonarda Aguilar muger libre 

 Don Phelipe de Leon y Fonseca de veinte y ocho años con Manuela Fernandes muger 

libre 
 Don Castor de Azevedo de treinta y tres años con Andrea de Alexandro muger libre 

 Don Martin de Azevedo de treinta y seis años con Doña Juana Guerra tambien casica 

tienen a Thomas de seis años y a Geronimo de un año y siete meses 
 Don Joachin de Leon y Fonseca de veinte y ocho años con Maria Mayo muger libre 

 Don Miguel de Castro Balbuena de treinta y nuebe años con Josepha Nambicama de 

Castro muger libre 
 Doña Josepha Esperanza [f. 49r] de Leon y Fonseca viuda de Martines hombre libre tiene 

a Francisca y a Josepha Don Francisco de la Cruz de Leon y Fonseca de veinte y 

cinco años con Manuela Gomez muger libre 
 Doña Maria Santos de Leon y Fonseca viuda de Pablo Ramos hombre libre tiene a 

Thomasina 

 Doña Manuela de Leon y Morales viuda de Phelipe Santiago tiene a Phelipe de seis años a 
Basilio de quatro años y a la casada que sigue 

 Doña Maria Antonia de Leon y Castro con Vizente de la Cruz hombre libre 

 Doña Margarita Balbuena con Domingo Santos Nuricumbo hombre libre 
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 Doña Josepha de Morales viuda de Don Vizente Guerra ambos casiques tienen a Don 
Paulino y a Don Domingo que quedan en padron 

 Doña Dominica Atonal [f. 49v] y Fonseca viuda de Juan de la Cruz libre tiene a Manuel 

de catorse años 
 Don Lucas Ximenes de treinta años con Doña Maria de Leon y Morales casica tiene a 

Juana a Maria de la Mercedes y a Jazinta 

 Doña Lusia de Leon y Fonseca con Antonio Dias hombre libre tienen a Doña Maria 
soltera y a Manuel de ocho años mudo 

 Doña Maria de Leon Morales Fonseca con Visente de la Cruz Ximenes hombre libre sin 

hijos 
 Doña Ysavel Balbuena con Pedro Pablo de Castro hombre libre tienen a Michaela a Pedro 

de diez y seis años y a Miguel de quatro años 

 Doña Catharina Doña Anastacia solteras y Juan Marsial de doze años hijos de 
 Don Manuel de Morales casique y de Manuela Santiago Nangulary muger [f. 50r] libre 

defuntos 

 Don Pablo de Leon y Morales de cinquenta años viudo ausente a como veinte años en 
Xalapa de Tavasco 

 Don Juan Antonio de Leon y Morales de treinta y ocho años soltero tambien ausente con 

su hermano el que antesede en el mismo Xalapa de Tavasco 
 Doña Barbara de Leon y Fonseca con Don Thomas Arbores español 

 

Bernardino Gonzales Alcalde de Primer Voto. Por todos los rexidores, Mathias de Morales 
escribano de cavildo. 

 

Señor juez y señor apoderado del señor fiscal. Don Bernardino Gonzales casique y alcalde de 
primer voto, de este Pueblo de Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona y a nombre de los demas 

casiques constantes en la memoria que devidamente presento, todos vezinos y oriundos de [f. 50v] este 

dicho Pueblo, paresemos ante Vuestra Merced en la mas bastante forma que aya lugar en derecho y 
decimos todos en mancomun y cada uno ynsolidum: que por quanto por la Reales Executorias y 

Cedulas que obtenemos de los Reyes Nuestros Señores (que Dios que) que tambien con la misma 

solemmidad, presentamos a Vuestra Merced constan los privilegios que devemos gosar segun lo 
consedido a nuestros antepasados y hasta la presente se nos han guardado y guardan por todos los 

señores ministros que han governado, y al presente govierna esta Provincia sin haver jamas hechonos 

pagar tributos, ni menos ocuparnos en los tequios personales, a que se obliga a los mellajes: a que 
acompaña la certificasion, de Nustro Reverendo Padre cura para la [f. 51r] ydentidad de nuestra 

presentasion, todo lo qual presentamos para que Vuestra Merced se sirvan reconoser, y en su vista 

determinar lo conveniente, suplicando se nos debuelvan los originales para los efectos que nos pueda y 
deva convenir por todo. 
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A Vuestras Mercedes pedimos y suplicamos, nos tengan por precentados, y sean mui servidos, 
probeher como pedimos, y en todo ymploramos el real auxilio y justisia y juramos en forma y en lo 

nesesario etcetera. Bernardino Gonzales Alcalde de Primer Voto. Marcos Fonseca. Domingo Santa 

Maria Luiñones y Guerra. Yo por todos, Mathias de Morales escribano de cavildo. 
 

Por presentada con las executorias, certificasion del R. P. cura y lista de todos los casiques que 

contiene: y debuelvaseles como piden [f. 51v] despues de vistas y reconosidas, y pase a haser 
ynformasion como previene el capitulo onse de la ynstrucion, de perzonas yndiferentes; y asy mismo se 

le tomara declaracion al alcalde de segundo voto del cavildo de este Pueblo y demas mellajes tributarios 

que se hallan en dicho cavildo: assy lo prove y  mande y firme con asistencia del apoderado del señor 
fiscal ynterprete, y testigos en este Pueblo de Chiapa de la Real Corona en diez y seis dias del mez de 

octubre de mil setecientos y sesente y ocho años. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubi. Alonzo 

Moreno. Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de Altra. 
 

Yncontinenty: Yo dicho Coronel de Milisias Don Diego Gomez Juez comisionado por el Señor 

Alcalde Mayor de esta Provincia de Chiapa para la formacion de esta matricula en consequensia del 
auto que antesede y prosecusion de [f. 52r] esta ynformacion, a presencia de Don Pedro Gonzales de la 

Rubia, apoderado del señor fiscal y testigos de asistencia hize compareser [01] a Henrrique de la Cruz 

[02] a Miguel de la Cuesta y [03] a Joseph de la Cuesta [04] a Alonzo Ximenez y [05] a Antonio Vizarro, 
todos hombres libres ladinos ansianos y oriundos de este dicho Pueblo: los que siendo preguntados 

cada uno de por sy, vajo la religion del juramento, en cuya virtud, ofresieron desir verdad en lo supiesen, 

y fuesen preguntados: y siendo por el thenor del escripto y memoria que le acompaña, que todo se les 
leyo, dixeron de mancomun y cada uno ynsolidun que es cierto conosieron, y comunicaron a los 

abuelos y padres de los pretendientes a esta ynformasion, a los que siempre estimaron acataron, vieron 

estimar [f. 52v] y acatar, por tales casiques yndios nobles privilegiados; y siendo preguntados si saven o 
an oydo desir si estos mismos a quienes comunicaron, y comunican, son desendientes por linea recta de 

los casiques, a quien los Reyes Nuestros Señores honraron, y exseptuaron, y a quienes se les 

consedieron las Reales Cedulas. Respondieron cada uno de por sy, ser cierto [co]mo se les pregunta asy  
por haverlo oydo desir de ynmemorial tienpo, como por saverlo de cierto, como oriundos de este dicho 

Pueblo y ansianos de mas de setenta años y preguntados si les toca las generales de la ley, respondieron 

que no, por ser libres ladinos, y haverlo sido de ynmemorial tienpo, todos sus antesesores: en lo que se 
a formaron y ratificaron en fuerza del juramento que tienen echo vajo del qual siendo preguntados si 

han savido y oydo desir [f. 53r] si en las quentas que ha havido anteriores a esta han sido puestos como 

tales casiques en los padrones que de este Pueblo se han formado; respondieron de mancomun y cada 
uno insolidum que les consta y saven de cierto y oyeron desir que todas las familias de los pretendientes, 

a esta ynformasion fueron siempre anotados con la expresion de casiques; y que en las dos ultimas que 

se han formado una por el maestre de campo y theniente general de esta Provincia Don Joseph Angel 
de Toledo y la otra por Don Miguel Ygnacio Viurrun justisia mayor, que hera de esta Provincia en las 
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dos quentas los dejaron dichos dos señores a las familias pretendientes fuera de padron por 
notoriamente y de publico casiques: y que esto es lo que saven y lo que pueden desir en fuersa del 

juramento [f. 53v] que echo tienen; y siendoles leyda esta declarazion se afirmaron y ratificaron, no 

firmaron por no saver, hizolo por todos Miguel de la Cuesta, unico que save escrivir de los cinco que 
declaran: y para que conste firmo esta diligencia con el apoderado del señor fiscal y testigos de 

asistencia que certifico. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubia. Miguel de la Cuesta. Xptoval 

Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de Altra. 
 

Yncontinenti: Yo dicho coronel de milisias juez comisionado por el señor Alcalde Mayor de esta 

Provincia para la formacion de esta matricula hize compareser ante mi y a presencia del enunciado 
apoderado y testigos de asistencia a Joseph Taguala alcalde de segundo voto a Juan Namayju primer 

rexidor a Cosme Nucamendy segundo rexidor a Antonio Nampula tersero rexidor [f. 54r] a Luiz 

Numbuyusi escribano del cavildo de los mellajes tributarios: y siendo pregutados vajo la religion del 
juramento, el que prolijamente por el ynterprete, les fue explicado vajo cuya gravedad prometieron desir 

verdad en lo que supiesen y les fuese preguntado: y siendoles sobre si conocen saven y han oydo desir 

que los nominados y contenidos en la memoria que acompaña al escripto, que esta por caveza de estas 
diligencias, son descendientes de los privilegiados, a quienes se les consedieron, por los Reyes Nuestros 

Señores los privilegios de casiques nobles libres de tributo y todo tequio personal; como tambien si han 

oydo desir o saven de cierto que a estas dichas familias se les haig.n [¿hallan?] consedido Reales Cedulas 
o executorios para dichos privilegios, y exsepciones; como tambien, si saven de cierto o han [f. 54v] 

oydo desir que los jueses que han echo la quenta y matricula de este Pueblo, los han ascentado a todas 

las dichas familias co[n] la nota de tales casiques; y tambien si saben o han oydo desir que los señores 
que han visitado esta Provincia, y los Alcaldes Mayores que han governado, les han guardado y echo 

guardar los dichos privilegios. A que respondieron todos de mancomun y cada uno insolidum, ser 

como se les pregunta en todo y por todo; y que saven que en las dos ultimas quentas la una echa por el 
maestre de campo Don Joseph Angel de Toledo theniente general que hera de esta Provincia y la otra 

por Don Miguel Ygnacio Biurum Alcalde Mayor Alcalde Mayor [sic] que hera de esta Provincia en 

ninguna de las dos dichas quentas, pusieron a ninguna de las dichas familias, por la sircunstancia [f. 
55r] de casique de publico y notorio de publica voz y fama: y que esto es lo que saven y la verdad que 

pueden declarar en fuerza del juramento echo tienen, y siendoles leyda explicada y disernida con 

prolijidad por dicho ynterprete esta declaracion, se afirmaron y ratificaron, no firmaron, por no saver 
hizo lo por todos el dicho escribano y conmigo dicho coronel de milisias juez comisionado por dicho 

señor Alcalde Mayor para la formazion de esta matricula, el enunciado apoderado ynterprete y testigos 

de asistencia de que certifico. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubia. Por todo mi Cavildo Luiz 
Numbuyosy escribano de cavildo. Alonzo Moreno. Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de 

Altra. 
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El coronel Don Diego Gomez Juez comisionado por el señor Alcalde Mayor de esta Provincia [f. 
55v] para la formacion de esta matricula en compañia de Don Pedro Gonzales de la Rubia apoderado 

del señor fiscal para dicho efecto, vistas las dos declaraciones que anteseden, pasese a formar padron de 

los casiques que contiene la Lista entregada; la que se acomulara con los demas recados presentados por 
estas partes y todo original se agregue a la matricula, de este dicho Pueblo de Chiapa de la Real Corona 

para que con ella se remita a S. A. los señores precidente y oydores de la Real Audiencia de este Reyno 

de Guathemala para que en su vista determinen lo que fuere, de su soberano agrado; y Debuelbaseles a 
estas partes los originales de Cedulas Reales, Provisiones y demas papeles quede grasias y privilegios de 

los Reyes Nuestros Señores ha presentado; assy lo prove y mande y firme [f. 56r] con dicho apoderado 

escribano de los mellajes deste Pueblo y testigos de asistencia que zertifico. Diego Gomez. Pedro 
Gonzales de la Rubia. Luiz Numbuyosy escribano. Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de 

Altra. 

 
Padron de los casiques de este Pueblo Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona. 

 

 Don Bernardino Gonzalez de Leon y Fonseca de quarenta y dos años con Doña Juana del 
Pozo muger libre ----- 

 Don Marcos de Leon y Fonseca de quarenta y cinco años con Ynes de Lira y Reyes muger 

libre ----- 
 Don Miguel Balbuena Nuricumbo de de treinta años con Doña Ysavel de Morales 

tambien casica tienen a Victoria a Antonia y a Juan Xostomo de nuebe meses ----- 

 Don Manuel Balbuena Nuricumbo de veinte y nuebe años con Doña Feliciana de Sala 
tambien casica tienen a Petrona ----- 

[f. 56v] 

 Don Francisco Guerra de veinte y ocho años con Doña Catharina Bautista muger libre ---
-- 

 Don Pablo de Leon y Fonseca de quarenta y seis años con Doña Maria de Morales 

tambien casica tienen a Roza ----- 
 Don Mathias de Leon y Morales de treinta y seis años con Doña Catharina Lizardo muger 

libre ----- 

 Don Domingo Guerra de treinta y ocho años soltero ----- 
 Don Paulino Guerra de treinta y seis años con Margarita de Espinosa muger libre ----- 

 Don Miguel Guerra de treinta y quatro años con Maria de la Cruz Ximenes muger libre ---

-- 
 Don Pedro de Leon y Guerra de treinta años viudo de muger libre ----- 

 Don Juan de Leon y Fonseca de treinta y dos años con Paula de la Cruz muger libre ----- 

 Don Antonio de Leon y Fonseca de [f. 57r] treinta y un años con Maria Antonia de 
Arbores muger libre ----- 
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 Don Ysidro de Leon y Fonseca de veinte y nuebe años con Leonarda Aguilar muger libre 
----- 

 Don Phelipe de Leon y Fonseca de veinte y ocho años con Manuela Fernandes muger 

libre ----- 
 Don Castor de Azevedo de treinta y tres años con Andrea de Alexandro muger libre ----- 

 Don Martin de Azevedo de treinta y seis años con Doña Juana Guerra tambien casica 

tienen a Thomas de seis años y a Geronimo de un año y seis meses ----- 
 Don Joachin de Leon y Fonseca de veinte y ocho años con Maria Mayo muger libre ----- 

 Don Miguel de Castro y Balbuena de treinta y nuebe años con Josepha de Castro 

Nambicama muger libre ----- 
 Doña Josepha Esperanza de Leon Fonseca [f. 57v] viuda de Joseph Martines hombre 

libre tiene a Francisca y a Josepha ----- 

 Don Francisco de la Cruz de Leon y Fonseca de veinte y cinco años con Manuela Gomez 
muger libre ----- 

 Doña Maria Santos de Leon Fonseca viuda de Pablo Ramos hombre libre tiene a 

Thomasina ----- 
 Doña Manuela de Leon y Morales viuda de Phelipe Santiago tiene a Phelipe de seis años a 

Basilio de quatro años y a la casada que sigue ----- 

 Doña Maria Antonia de Leon y Castro [sic] con Vizente de la Cruz libre ----- 
 Doña Margarita Balbuena con Domingo Santos Nuripu libre ----- 

 Doña Josepha de Morales viuda de Don Vizente Guerra ambos casiques tienen a Don 

Paulino y a Don Domingo que quedan en Padron ----- 
[f. 58r] 

 Doña Dominica Atonal y Fonseca viuda de Juan de la Cruz libre tiene a Don Manuel de 

catorse años ----- 
 Don Lucas Ximenes de treinta años con Doña Maria de Leon y Morales casica tienen a 

Juana a Maria Mercedes y a Jazinta ----- 

 Doña Lusia de Leon y Fonseca con Antonio Dias ombre libre tienen a Doña Maria soltera 
y a Manuel de ocho años mudo ----- 

 Doña Maria de Leon Morales de Fonseca con Vizente de la Cruz Ximenes ombre libre sin 

hijos ----- 
 Doña Ysavel Balbuena con Pedro Pablo de Castro hombre libre tienen a Michaela a Pedro 

de diez y seis años y a Miguel de quatro años ----- 

 Doña Catharina Doña Anastasia solteras y Juan Marsial de doze años hijos de Don 
Manuel de Morales casique y de [f. 58v] Manuela Santiago Nangulary muger libre 

defuntos ----- 

 Don Pablo de Leon y Morales de cinquenta años viudo ausente a como veinte años en 
Xalapa de Tavasco ----- 
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 Don Juan Antonio de Leon y Morales de treinta y ocho años soltero tambien ausente con 
su hermano el que antesede en el mismo Xalapa de Tavasco ----- 

 Doña Barbara de Leon y Fonseca con Don Thomas Arbores español ----- 

 
Con cuya ultima partida, dixeron los cinco ladinos, declarantes, el alcalde de segundo voto 

rexidores escribano del estado de tributarios y juramentados [f. 59r] no haver ya otro ningun casique 

que matricular, en cuya virtud, Yo dicho coronel de milisias Don Diego Gomez Juez comisionado por 
el señor Alcalde Mayor de esta Provincia para la formazion de esta matricula y Don Pedro Gonzales de 

la Rubia apoderado del señor fiscal hubimos por concluida esta matricula de casiques oriundos de este 

dicho Pueblo de Chiapa de la Real Corona; y mando que yncontinenty, se saque testimonio de este 
padron: y se le entregue a los casiques para su resguardo; ynterin los señores precidente y oydores de la 

Real Audiencia de este Reyno, visto este, determinen, como siempre lo mejor: asy lo prove y mande y 

firme en este dicho Pueblo en veinte y cinco dias del mez de octubre de mil setecientos sesenta y ocho 
años y para que haga fee, y su validacion lo firme [f. 59v] con el enunciado apoderado ynterprete 

escribano de los tributarios, y testigos de asistencia que zertifico. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la 

Rubia. Alonzo Moreno. Luiz Numboyosy escribano. Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de 
Altra. 

 

Sacose [sic] testimonio de este padron y lo entregue a las Partez. Gonzales de la Rubia. 
 

Yo el coronel de milicias Don Diego Gomez juez comisionado por el señor Alcalde Mayor de 

esta Provincia para la formazion de esta matricula, y Don Pedro Gonzales de la Rubia apoderado del 
señor fiscal para dicho efecto: Certificamos en devida forma de derecho que todos los que en esta 

padron van puestos por casiques los han tenido y tienen de publica voz y fama, por tales casiques como 

se vee en las partidas de [f. 60r] bautismos y casamientos de los libros paroquiales de la administracion 
de este Pueblo de Chiapa y como a tales siempre les han guardado, y al presente les guardan los 

privilegios y exsepciones de tales casiques, sin haverles jamas cobrado tributo ni menos ocupadoles en 

ofisios ni servidumbres mecanicas, ni siviles Antes vien de estas familias han sido y al presente son 
elexidos los alcaldes y rexidores de primer voto en que este pueblo a llevado siempre la costumbre, de 

que la primera parte de su cavildo sea compuesta y formada de dichos casiques; tambien certificamos 

que para la formacion de este padron nos hemos arreglado a la ynstrucion [f. 60v] sin haver recividoles 
a estos casiques ni un medio real de ningun ynteres lo que por ser assy, juramos a Dios Nuestro Señor y 

la señal, de su santa cruz y para que haga fee, firmamos esta con los testigos de asistencia en dicho 

Pueblo de Chiapa en veinte y seis dias de dicho mez y Año. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubia. 
Xptoval Joseph Ynfante. Antonio del Castillo de Altra. 

 

Yo el coronel de milisias Don Diego Gomez juez comisionado por el señor Alcalde Mayor de 
esta Provincia de Chiapa para la formasion de esta matricula, y Don Pedro Gonzales de la Rubia, 
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apoderado del señor fiscal para dicho efecto certificamos en devida forma de derecho que haviendo 
visto y reconosido distintas Reales Cedulas segun demuestran [f. 61r] algunas que no se pueden leer, y 

de lo que se ha podido entender, es como se sigue: 

[1] Una Real Executoria que empieza Don Phelipe por la gracia de Dios echa en trese dias del 
mez de junio de mil quiniento noventa y nuebe, librada a favor de Don fulano Azevedo asy por ser 

yndio principal como por sus servicios; 

[2] Un testimonio de obtener Reales Cedulas y ser casique libre de toda pencion, a Don Rodrigo 
Ponze de Leon Caveza de Baca, echa en quinse de septiembre del año de mil seiscientos y nuebe por el 

señor Lizenciado Don Manuel de Ungria Xiron del concejo del Rey, y oydor mas antiguo de la Real 

Chancilleria de Guathemala visitador de estas Provincias y de la de Soconusco signada y firmada [f. 
61v] por Lucas Fernandes escribano de su Magestad 

[3] Otra Real Cedula a favor de Don Luiz de Leon Caveza de Baca, declarandole por calpulero 

señor natural perpetuo libre de tributo, dada en Guathemala en veinte y cinco de febrero de mil 
seiscientos y cinco; 

[4] Otra cedula del Rey dada en Valencia en veinte y siete de diziembre de mil seiscientos y trese, 

por haver ayudado a la conquista de este Reyno y a la pasificasion del Lacandon, firmada por Juan Ruiz 
de Velasco escribano del Rey Nestro Señor 

[5] Una cedula del Rey Nustro Señor a favor de Don Pedro de Fonseca por haver servido a su 

costa con armas y cavallo con el ofisio de sargento echa en Valencia, a veinte y siete [f. 62r] de 
diziembre de mil seiscientos y trese firmada por Juan Ruiz de Velasco escribano del Rey 

[6] Una Real Provicion ganada en la Real Audiencia de este Reyno en pleito contencioso, a favor 

de Don Phelipe de Leon y Fonseca, declarandole por libre de tributo en diez de septiembre de mil 
seiscientos treinta y quatro 

[7] Una declaratoria del señor Doctor Don Jazinto Roldan de la Cueba, oydor mas antiguo de la 

Real Audiencia de Guathemala en visita declarando por yndio casique y principal a Don Pasqual de 
Morales quien por lo que parese presento Real Executoria a dicho señor ministro 

[8] Real Cedula echa en buen retiro a quinze de abril de mil setecientos y quinze, de grasias a 

Don Francisco Guerra por haver asistido [ilegible] la pasificasion de los pueblos sublevados [f. 62v] 

[9] Otra de grasias en el mismo asunto por los señores presidente y oydores de la Real Audiencia 

de este Reyno, a todos los yndios principales de este Pueblo, por dicha pasificazion de Cancu y por 

haver sido los que dieron el primer avanse a dichos reveldes. 
Y para que haga fee, firmamos esta con los testigos de asistencia en dicho Pueblo de Chiapa en 

dicho dia mez y Ano. Diego Gomez. Pedro Gonzales de la Rubia. Xptoval Joseph Ynfante. Antonio 

del Castillo de Altra. 
 

Concuerda con su original del que le hize sacar y saque para los efectos que hordena la 

ynstrucion Va cierto verdadero corregido [f. 63r] y enmendado que es echo en este Pueblo Santo 
Domingo de Chiapa de la Real Corona en dicho dia mez y año y para que haga fee, lo firme con los 
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testigos de asistencia En testimonio de Verdad. Pedro Gonzales de la Rubia [rúbrica]. Antonio del 
Castillo de Altra [rúbrica]. Xptoval Joseph Ynfante [rúbrica]. 
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Plaga de 1769-1771 

Documento 52. Petición de los pueblos de Chiapa y Suchiapa. Chiapa, 1 de marzo de 1770. 

[f. 28r] Muy reverendo padre procurador general y nuestro muy amantísimo padre cura fray Juan 

de Abadía. Nosotros, los alcaldes, regidores y demás justicias principales y común de los pueblos de 

nuestro padre Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona y su anexo San Esteban de Suchiapa, 
parecemos postrados como hijos suyos ante vuestro padre suplicándole nos oiga y decimos que 

mediante constarle a vuestro padre como nuestro cura en la suma necesidad que nos hallamos por falta 

de alimentos y enfermedades que Dios ha sido servido mandarnos, por la falta de aguas del año pasado 
y abundancia de langosta que nos comió nuestras milpas y demás sementeras de que nos 

alimentábamos. 

Y hacíamos algunos medios para al pago de vuestros tributos al rey nuestro señor y hoy 
padecemos la total necesidad que es notoria. Pues el poco maíz que pudimos conseguir nos cuesta a 

doce y trece reales almud y la semana que no entra algún poco de fuera perecemos. Con cuyos 

expresados motivos, se hallan la mayor parte de los tributarios fugos [fugados], buscando refugio a la 
necesidad y los que están en nuestro pueblo totalmente destruidos sin tener qué comer, como vuestro 

padre le consta de vista. Todo lo cual hacemos a vuestro padre presente como nuestro cura para que en 

nuestro nombre haga una representación a nuestro alcalde mayor de todas nuestras necesidades y 
miserias para que su majestad sea muy servido hacerla ante su alteza, la real Audiencia, de quien 

esperamos se duela de nosotros y se nos perdone siquiera un año de tributos mientras nos recuperamos, 

si Dios fuese servido dolerse de nosotros. Pues no pudimos absolutamente cobrar ni [f. 28v] un medio 
real, sin embargo de que salimos a reconvenir los pocos tributarios que hallamos en sus casas. Y en él lo 

que únicamente topamos son miserias enfermedades sin que totalmente tengan de dónde poder 

adquirir nada, pues el medio que les cae sólo es para el preciso alimento. 
Todo esto hacemos a vuestro padre presente porque le consta de vista por haber acabado de 

empadronar el pueblo para las confesiones [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4064, ff. 28r-28v. (Microfilm en AHMAPP, 
sec. Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Petición de los pueblos de Chiapa y Suchiapa]. Chiapa, 1 de marzo de 

1770. 
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Documento 53. Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa. Chiapa, 9 de marzo de 

1770. 

[f. 29r] [...] que hallan los naturales de dichos pueblos, padeciendo suma escasez de grano, como 

son maíz, frijol, garbanzo y cacao, falta de algodón, con lo cual únicamente se mantienen hilando, y 
suma carestía de todo cuanto hay sin exceptuar cosa alguna. Decir los precios de las cosas, da horror y 

miedo, pues el del maíz, siendo el acostumbrado de cuatro a ocho reales la fanega: viniendo ahora éste a 

venderse aquí de los pueblos de tierra fría- al cual día, es de doce reales el almud, y no viniendo, es de 
tres pesos, si lo hay. El del frijol a peso el almud, siendo siempre su corriente a d[o]s reales. [f. 29v] El 

del garbanzo a diez reales el almud, siendo siempre su corriente de tres a cuatro reales. El del cacao a 

cinco reales la livia [¿libra?], siendo siempre su corriente de dos a tres reales. El del algodón, que en 
l[ilegible] presente, es cosecha, se está vendiendo a doce reales la arroba, habiendo lo sido al principio 

de ello a dos pesos después de haber valido el año pasado a tres pesos, habiendo sido tiempo su 

corriente de cuatro a seis reales la arroba. Con esta escasez, falta y carestía resulta mucha enfermedad y 
ausentarse varias familias de estos pueblos, como me consta: pues habiendo salido yo propio en 

persona con mis fiscales a hacer los padrones de la cuaresma; no hallé en sus casas a más de la mitad de 

los tributarios con sus mujeres, sus hijos y demás familia: porque andan solicitando en otros pueblos el 
socorro necesario para sus vidas, y les m[ilegible] tributarios que hallé: hallé en suma pobreza, en 

desnudez y en grave enfermedad, que les ha impedido a no irse, manteniéndose con frutas, con pepitas 

del monte y [f. 30r] con raíces. Es notoria a vuestra merced la carestía de todo género de alimento y 
que cada día va subiendo más su precio. Es constante a todos la epidemia, que se está padeciendo, 

originada de a mucha esterilidad de la tierra, por lo muy escaso de aguas, que fue el año pasado, y por la 

mucha abundancia de langosta llamada chapulín, que ha talado, tala, y destruye las sementeras, con lo 
que únicamente se visten, se mantienen y pagan sus tributos: de que resulta hallarse estos pueblos en 

estado (verdaderamente) lastimoso y digno de conmiseración [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4064, ff. 29r-30r. (Microfilm en AHMAPP, 
sec. Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa]. Chiapa, 9 de 

marzo de 1770. 
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Documento 54. Petición de los pueblos de Chiapa y Suchiapa, vista por el alcalde mayor de 

Tuxtla al 24 de marzo de 1770. 

[f. 56r] Señor alcalde mayor. Nosotros, los alcaldes, regidores y demás justicia, principales y 

común de los pueblos de nuestro padre Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona y su anexo San 
Esteban de Suchiapa, parecemos postrados como hijos suyos ante vuestra merced y decimos nos oiga y 

ampare mediante nuestra representación que por ésta hacemos pública. Es, señor, la necesidad y miseria 

en que nos hallamos por falta de alimentos, pues el año pasado con la abundancia de langosta, que Dios 
fue servido mandarnos, perdimos todas nuestras milpas y demás sementeras de que nos alimentábamos 

y hacíamos nuestros reales para pagar los tributos a nuestro rey y señor, a que le acompañó la suma 

escasez de agua. Motivos para que hoy lo estamos llorando, pues después de padecer tantas miserias 
como padecemos costándonos el día que lo conseguimos el almud de maíz doce reales cuando entra de 

tierra fría y otras veces dos pesos y veinte reales. Como es público, señor, como también la enfermedad 

que se va introduciendo. Pues, sólo este año llevamos treinta y cinco tributarios difuntos y ochenta y 
nueve ausentes y cada día experimentamos mayores males, pues las experiencias nos lo enseña, pues el 

día que salimos en la semana a reconvenir los [f. 56v] tributarios para el pago del nuestro próximo de 

tributo, [nos ha]llamos con las casas cerradas y las que hallamos abiertas, nos topamos más que 
enfermo e imposibilitados por no tener alimentos. Todo esto, señor, le consta a nuestro reverendo 

padre cura de vista por haber hecho el padrón para las confesiones de que dará certificación como 

también los vecinos que se hay españoles que lo están mirando por lo que [ilegible] como a vuestra 
merced lo haga presente a su alteza, la real Audiencia, para que se duela de nosotros y nos perdone los 

tributos de este año mientras nos recuperamos. Pues no podemos juntar un medio real, pues siendo el 

año bueno, su majestad servido, luego que nos recuperamos pagaremos como lo hacemos siempre, 
pues hoy señor, no tenemos más que miserias como llevamos dicho por lo que siendo [ilegible] nuestro 

alcalde mayor amparo y consuelo, esperamos nos alivie en lo que llevamos suplicados, haciéndolo 

presente a su alteza, la real Audiencia, a donde si necesario fuere con la venía de vuestra merced 
ocurriremos. Por tanto pedimos y suplicamos nos tenga por presentados y juramos no proceder de 

malicia. etc. 

Bernardino González. Alcalde primero de Chiapa. Lorenzo Espinosa. Alcalde segundo. Y por los 
principales y común Manuel Nambari. Escribano del cabildo de Chiapa. 

Santiago Teco. Alcalde primero de Suchiapa. Jacinto Martín. Alcalde segundo. Y por todos los 

principales y común, Nicolás Ndonto [?]. Escribano de Suchiapa. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4064, ff. 56r-56v. (Microfilm en AHMAPP, 

sec. Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Petición de los pueblos de Chiapa y Suchiapa]. [Vista por el alcalde 

mayor de Tuxtla al 24 de marzo de 1770]. 
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Documento 55. Carta de fray Francisco Gutiérrez. Coapilla, 30 de marzo de 1770. 

[f. 47r] Amantísimo padre. No puedo menos en la estación presente que molestar la atención de 
vuestro señor tan sólo por significarle la miserable aflicción en que se halla esta provincia de Zoques 

con la peste de langosta, que ha dado casi fin con los pueblos. Pues [en] Ixtapangajoya sólo existen 

nueve indios y [en] mi Ocotepec, trece, que aniquilados de la misma necesidad no han desamparado el 
pueblo. En los demás pueblos hay la misma falla, que de comer raíz de plátano y chapulín se hinchan y 

se mueren. Y esto es tan general que en Chicoasén, estando en la misión, auxilié a un indio que se había 

mantenido con copal y murió rabiando. He andado con la misión ya casi toda la provincia a excepción 
de Chapultenango, Magdalenas e Ixtacomitán, que no tengo valor para ver las lástimas que en los otros 

curatos he visto. Y tengo por bien diferir la predicación para mejor tiempo, pues en Tapilula nos [f. 

47v] mantuvimos el cura y yo con sólo palmitos y caracoles y de noche un huevo a oscuras sin más pan 
ni tortilla, que ya no hay obvenciones con que comprarlo. 

Esto ofrece mayor indigencia y no queda duda con las diligencias que se van a practicar en orden 

a dispensa de tributos, de que resultara no haber comunidad para que se nos administre, con que 
engañar la hambre. Y por decirlo de una vez, no quedara indio en la provincia porque sin nueva 

providencia no habrá motivo que los sujete V. P. M. P. Sondeé con su prudencia esta materia y no dejé 

de promediar [?] en las providencias cuánto, cuánto sea conducente a no padecer el total estrago que se 
ha de seguir. Pues están los indios tan acobardados que ni piensan en otra cosa que irse a morir a otra 

parte que su pueblo. Pues no ignoran que la epidemia es general, pero así la dejan en su pueblo y la 

encuentran peor en otro, donde como a extraños aun les falta el calor de las cocinas. A muchos curas 
les van faltando las fuerzas, valor y paciencia. No fuera malo una pastoral insimiagon [?] de vuestro 

señor. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4063, ff. 47r-47v. (Microfilm en AHMAPP, 
sec. Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Carta de fray Francisco Gutiérrez]. Coapilla, 30 de marzo de 1770. 
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Documento 56. Certificación del escribano público, Diego Ancheita. Ciudad Real, 14 de mayo 

de 1770. 

[f.3r] Yo, Diego Ancheita, escribano público del juzgado mayor de indios y visitas, certifico, doy 

fe y verdadero testimonio a los señores que la presente vieren, como habiendo salido de esta ciudad, el 
día trece de febrero próximo pasado [13-II-1770] con su merced el señor licenciado don Fernando 

Gómez de Andrade y Medina, abogado de los reales consejos, alcalde mayor por su majestad y teniente 

capitán general de esta provincia a visitar los partidos de Coronas, Guardianía y Zendales, encontramos 
sus pueblos, unos en total y otros en gravísima miseria con deterioro muy considerable del número de 

sus naturales. Pues urgidos de la necesidad, unos se han ausentado y andan peregrinando en busca de su 

alivio por diversos terrenos. Otros han muerto con la peste causada, así de la hambre como de las raíces 
venenosas, que inconsideradamente, precisados de la escasez de granos, han comido. 

Por cuyo motivo, los pueblos de Chilón, Tumbalá, Petalcingo y Santiago [Yajalón], que son los 

principales de los primeros [f. 3v] que insinué [?], no han podido pagar los reales tributos: Tumbalá y 
Petalcingo desde Navidad de setecientos sesenta y ocho [1768] y los otros desde San Juan de 

setecientos sesenta y nueve [1769]. De esta misma clase, los menos principales son Tila, San Miguel 

Mitontic, Asunción [Huitiupán] y Santa Catarina Huitiupán, Bachajón, Sivacá y Guaquitepec, todos los 
cuales en este año parece moralmente imposible [que] puedan satisfacer los reales tributos, sin embargo 

de que estos últimos, que por esta causa pongo por menos principales, los tienen satisfechos hasta el 

tercio de San Juan de setecientos sesenta y nueve [1769]. Todo lo cual me consta por haberlo visto en 
sus libros de recibos y en el que su merced dicho señor alcalde mayor sigue la cuenta del cobro de este 

ramo, por habérmelo manifestado. 

No tanta pero sí gravísima es la penuria de los otros pueblos por manera que el cobrarles un real 
en todo el año, no cogiendo las cosechas, que serán en el mes de diciembre de este año, me parece 

también moralmente imposible. 

Todo lo que por ser público y notorio, pública voz y fama y constarme de vista, juro por Dios 
nuestro señor en debida [f. 4r] forma ser verdad. Y para los efectos que convengan, doy esta a 

pedimento de su merced dicho señor alcalde mayor y lo firmo en Ciudad Real de Chiapa a catorce días 

del mes de mayo de mil setecientos setenta años [14-V-1770]. Diego Ancheita escribano público. 
FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 554, [exp. 1], ff. 3r-4r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 40). Certificación [del escribano público, Diego Ancheita]. Ciudad Real, 14 de mayo de 

1770. 
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Documento 57. Consulta del alcalde mayor de Ciudad Real a la Audiencia de Guatemala. 

Ciudad Real, 16 de mayo de 1770. 

[f. 4r] Muy poderoso señor. Vuestro alcalde mayor de Ciudad Real en la visita de la mayor parte 

de esta provincia, ha advertido que la plaga del chapulín que más de dos años ha[ce] padece, ha puesto 
(la causa de la hambre y peste que ocasiona con la destrucción de las milpas) en tan deplorable estado 

sus pueblos que los de Chilón, Tumbalá, Petalcingo y Santiago [Yajalón], desde la Navidad de 

setecientos sesenta y ocho, no han pagado sus tributos hasta la presente, ni será posible en algunos años 
cobrarles un real, como ni tampoco a Tila, San Miguel Mitontic, Asunción y Santa Catarina Huitiupán, 

San Jerónimo Bachajón, San Marcos Sivacá y La Natividad Guaquitepec, que están hoy en el mismo 

estado. 
Otros que han logrado coger algunos maíces no se hallan en tanta miseria, pero sí en la necesidad 

de que los es[f. 4v]peren por el tercio de Navidad de sesenta y nueve [1769] hasta diciembre próximo, 

en que (logrando sus cosechas) podrán pagar. Mas perdiéndolas, como se puede temer, por tener el 
enemigo a la vista, ni aun entonces [no podrán pagar]. 

Esta dificultad del cobro se origina, a más de la pobreza suma en que ha puesto a dichos 

naturales la presión de comprar, y a precio excesivo, los alimentos, que a expensas de sólo su trabajo 
personal adquieren siempre, de la peregrinación a otros lugares que en solicitud de su alivio han 

emprendido y del fallecimiento de muchísimos causado de la hambre y peste. En atención a esto [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 554, [exp. 1], ff. 4r-4v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 40). Consulta [del alcalde mayor de Ciudad Real a la Audiencia de Guatemala]. Ciudad 

Real, 16 de mayo de 1770. 
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Documento 58. Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa. Chiapa, 17 de Julio de 

1770. 

[f. 111r] [...] Señor alcalde mayor don Juan de Oliver. Fray Juan de Abadía del orden [f. 111v] de 

predicadores, cura por su majestad de este pueblo de Chiapa, y su anexo Suchiapa de la Real Corona, 
certifico en debida forma que puedo y debo, como en el libro en que se asientan las partidas de los 

difuntos de este pueblo de Chiapa, que comienza el año de mil setecientos y cincuenta y seis, [1756] a 

fojas ciento y veinte y cuatro, en el mes de agosto del año de mil setecientos y sesenta y ocho [VIII-
1768], que comenzó a hacer la cuenta de este dicho pueblo, don Pedro González de la Rubia, hasta la 

fecha presente, fuera de las partidas de los ladinos y forasteros: hallé seiscientas cuarenta y seis partidas 

de los naturales del modo siguiente: 
De próximos a tributar once partidas 011 

De tributarios actuales ciento veinte y seis partidas 126 

De reservados cincuenta y seis partidas 056 
De mujeres tributarias ciento veinte y dos partidas 122 

De niños tributarios ciento setenta y dos partidas 172 

De niñas tributarias ciento cincuenta y nueve partidas 159 
Que por todas son dichas seiscientas cuarenta y seis partidas 646 

Más: de muchos que se han ido a otros pueblos a buscar el alimento: consta haberse muerto diez 

y ocho tributarios, así en otros pueblos, como en los caminos: pues sus mujeres han vuelto viudas: por 
lo que vienen a ser los naturales muertos en dicho tiempo, de este pueblo, que [f. 112r] se saben, 

seiscientos y sesenta y cuatro. 

En el pueblo de Suchiapa en el libro que comienza el año de mil setecientos [1700] a fojas ciento 
y ochenta, en el mes de octubre del año de mil setecientos y sesenta y ocho [X-1768], que hizo la cuenta 

dicho don Pedro González de la Rubia: hasta la fecha presente fuera de las partidas de los de difuntos 

forasteros: hallé ciento ochenta y siete partidas de los difuntos naturales del modo siguiente: 
De próximos a tributar veinte y cinco partidas 025 

De tributarios actuales veinte y cinco partidas 025 

De reservados doce partidas 012 
De mujeres tributarios veinte y nueve partidas 029 

De niños tributarios cuarenta partidas 40 

De niñas tributarias cincuenta y seis partidas 056 
Que por todas son dichas ciento ochenta y siete partidas 187 

Más: de muchos que se han ido a otros pueblos a buscar el alimento consta haberse muerto en 

otros pueblos y por los caminos: ocho tributarios actuales: pues sus mujeres han vuelto viudas: por lo 
que vienen a ser los naturales muertos en dicho tiempo, de este pueblo, que se saben, ciento y noventa 

y cinco. 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4064, ff. 111r-112r. (Microfilm en AHMAPP, 
sec. Guatemala, 1a serie, rol. 66). Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa. Chiapa, 17 de 

Julio de 1770. 
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Documento 59. Autos y diligencias de don Esteban Gutiérrez de la Torre, teniente general del 

alcalde mayor, de la cuenta de tributarios del curato de Acala. Acala, 27 de noviembre de 1770. 

[f. 38v] [...] [En la margen izquierda] Curato de Acala 

[Cuerpo del texto] En el pueblo de señor San Pablo Acala a veintisiete días del mes de 
noviembre de mil setecientos setenta años, el señor don Esteban Gutiérrez, teniente general y juez 

subdelegado de tierras de esta provincia, habiendo llegado a su casa real, hizo parecer ante sí al alcalde, 

regidores y maestro de doctrina, con el testimonio de la ultima numeración y memorias del gobierno de 
su iglesia, a quienes siendo presentes les recibió juramento que hicieron en toda forma de derecho de 

decir verdad en lo que les fuere preguntado y siéndolo por cada uno de sus naturales contenidos en 

dicho testimonio, dijeron haber muerto los siguientes y ausentándose uno y son: [...] [Padrón de 15 
tributarios muertos y 1 ausente] [f. 39r] [...] 

Son como parece los muertos, incluso el ausente, dieciséis, que rebajados de los veintisiete con 

los dos oficiales que tenía según su retasa, quedan once tributarios, a que son conformes dichas 
memorias de iglesia. Los cuales se hallan totalmente faltos de maíz, que les obliga por sólo la comida a 

trabajar a algunos ladinos y hacendados inmediatos. Lo que asiento por diligencia, que firmó (sin 

necesidad de intérprete) conmigo, doy fe. Esteban Gutiérrez de la Torre. Ante mí. Diego Ancheita 
escribano público. 

[f. 39v] [En la margen izquierda] Chiapilla 

[Cuerpo del texto] Incontinenti, el señor teniente general de esta provincia hizo parecer ante sí al 
alcalde, regidores y maestro de doctrina del pueblo del señor San Pedro Chiapilla con el testimonio del 

padrón que les dejó don Pedro González de la Rubia, apoderado del señor fiscal, y memorias del 

gobierno de su iglesia. Con quienes, por ante mí el escribano practicó la propia diligencia que con los 
del antecedente y halló por dicho testimonio haberse muerto los siguientes y son: [...] [Padrón de 7 

tributarios muertos] [...] 

Son siete los muertos, que rebajados de los doce que tenía con los dos oficiales, quedan cinco 
tributarios (a que vienen conformes las citadas memorias de iglesia). Y éstos en la misma miseria que los 

del antecedente pueblo. En cuya atención, dijo se ruegue y encargue al muy reverendo padre predicador 

fray Diego Lanuza, doctrinero de este curato, se sirva certificar el estado [f. 40r] de sus dos pueblos en 
debida forma con razón de los vivos y muertos desde la última cuenta, lo que bajo la urbanidad 

necesaria se le hará saber. Así lo proveyó y firmó. Doy fe. Ancheita, escribano público. 

[...] [Certificación del cura de Acala] [f. 40v] [...] 
[En la margen izquierda] Diligencia 

[Cuerpo del texto] En el pueblo de San Pablo Acala a veintiocho días del mes de noviembre de 

mil setecientos setenta años, el señor don Esteban Gutiérrez de la Torre, teniente general y juez 
subdelegado de tierras de esta provincia, hizo parecer a los alcaldes y justicias de este pueblo y a los del 

de Chiapilla con los libros de recibos de sus tributos. Por los cuales halló deber este referido pueblo 
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ciento cuarenta y siete tostones y dos reales de los tercios de Navidad de setecientos sesenta y nueve [f. 
41r] y San Juan de setecientos setenta. Y el expresado Chiapilla, por los mismos tercios, cincuenta y 

nueve tostones. Sobre que por ante mí el escribano reconvino en forma a unos y otros, a que dijeron 

estarlo debiendo todo los naturales por no habérseles podido cobrar, a causa del chapulín, hambre y 
peste que han padecido más ha de dos años y que al presente no hay forma de cobrarlos por ser muy 

poca la gente y todos hallarse sin maíz. Lo que asiento por diligencia, que firmó conmigo. Doy fe. 

Esteban Gutiérrez de la Torre. Ante mí, Diego Ancheita, escribano público. 
FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 554, [exp. 1], ff. 38v-41r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 40). [Autos y diligencias de don Esteban Gutiérrez de la Torre, teniente general del 

alcalde mayor, de la cuenta de tributarios de los pueblos del curato de Acala]. Acala, 27 y 28 de 
noviembre de 1770. 
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Documento 60. Certificación del cura de Acala, fray Diego Lanuza. Acala, 28 de noviembre de 

1770. 

[f. 40r] [...] como desde la ultima numeración, hecha por el administrador de justicia de este 

partido y don Pedro González de la Rubia, apoderado del señor fiscal, se han muerto de los tributarios 
enteros y casados con de otros pueblos en este pueblo de señor San Pablo de Acala catorce y un soltero 

con varias mujeres y menores, como consta de las partidas del libro de difuntos, siendo solamente los 

vivos de ambas clases once tributarios con algunos menores. Asimismo, del pueblo [f. 40v] [del] señor 
San Pedro Mártir de Chiapilla, visita de esta doctrina, siete tributarios muertos y vivos tres casados y 

dos solteros. Hallándose éstos de uno y otro pueblo en la última miseria causada de la escasez de lluvias 

y abundancia de langosta, que destruyó sus sementeras, y de la hambre padecida, ha resultado tan 
terrible peste que me parece quedarán estos dos pueblos sin viviente alguno. [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 554, [exp. 1], ff. 40r-40v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 40). Certificación [del cura de Acala, fray Diego Lanuza]. Acala, 28 de noviembre de 
1770. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 152 

Documento 61. Certificación del cura de Acala, Gabriel Joseph Chacón de la Peña. Acala, 10 

de agosto de 1771. 

[f. 9r] [...] En este pueblo del apóstol señor San Pablo Acala en diez días del mes de agosto del 

año de mil setecientos se[f. 9v]tenta y uno, yo el cura doctrinero de dicho pueblo, estando en la puerta 
parroquial hice comparecer a los justicias y demás principales y a los de Chiapilla, su anexo, en virtud de 

la diligencia puesta en éstas del obispo mi señor, les leí y expliqué el auto que antecede en el ruego y 

encargo que está por cabeza de él. Que entendidos unos y otros, dijeron que se hallaban en total 
decadencia y faltos no solamente de maíces, sino desnudos y sin herramienta con que poder trabajar y 

que hasta la fecha se estaban manteniendo con las frutas y demás raíces de los campos. Por lo que no 

podían totalmente pagar los tributos sino era hasta el tercio de Navidad del presente año porque hasta 
entonces (siendo Dios servido) tenían esperanzas de alivio en las sementeras hechas. Todo lo cual me 

consta. 

Otro si digo que en el término de tres meses y diez y nueve días que a que soy cura [f. 10r] del 
citado pueblo no me han dado más de ocho pesos metales por hallarse totalmente destituidos. 

Otro si digo, juro y declaro invervo sacerdotis facto pectore que no tan sólo se halla este pueblo 

escaso de bastimentos y gente sino también de templo para poder celebrar los santos sacramentos. Pues 
hasta me escrupuliza celebrar en el rancho que tiene en lugar de templo porque trojes mejores y más 

decentes [no los] he visto que el dicho rancho. Y para que conste lo firmo. Vt supra. Gabriel Joseph 

Chacón de la Peña. 
FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 566, [exp. 2], ff. 9r-10r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 41). Otra del cura de Acala. [Certificación del cura de Acala, Gabriel Joseph Chacón de 

la Peña]. Acala, 10 de agosto de 1771. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 153 

Documento 62. Petición del pueblo de Chiapa. Chiapa, 16 de agosto de 1772. 

[f. 14r] Muy reverendo padre cura fray Juan de Abadía. Nosotros alcaldes y regidores de este 
pueblo de Santo Domingo de Chiapa parecemos ante vuestro padre reverendo, diciendo que por 

cuanto ha venido de la real Audiencia la nueva retasa, con la cual el señor alcalde mayor de esta 

provincia de Tuxtla, don Juan de Oliver, nos cobra el tributo del tercio de Navidad del año de setenta y 
uno [1771] que importa a ochocientos noventa y nueve tostones, tres reales de cuenta de doscientos 

veinte y nueve tributarios [229 tributarios], que ya no tiene tantos este nuestro pueblo, como es notorio, 

que se han muerto y los más se han huido desde el año de la hambre y peste que no sabemos el 
paradero que han tenido. Y sólo tenemos en la presente tributarios actuales ciento y veinte y siete [127 

tributarios]. Por tanto suplicamos a vuestro padre reverendo se sirva de enterarse del dicho número de 

cientos y veinte y siete tributarios y nos dé una certificación jurada, como nuestro cura y sacerdote, que 
con ella nos presentamos a dicho señor alcalde mayor para que se duela de nosotros: pues no tenemos 

forma de enterar dicho tributo. A vuestro padre reverendo pedimos y suplicamos se sirva de hacerlo, 

estimaremos [ilegible] y lo firmamos en este dicho pueblo de Chiapa en 16 de agosto de 1772. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 300, exp. 4057, f. 14r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Petición del pueblo de Chiapa]. Chiapa, 16 de agosto de 1772. 
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Documento 63. Certificación de fray Juan de Abadía. Chiapa, 17 de agosto de 1772. 

[f. 14v] [...] habiendo leído y enterádome de la súplica antecedente de los contenidos alcaldes y 
regidores de este dicho pueblo, pasé a registrar el padrón que hice en la cuaresma de este presente año 

de mil setecientos y setenta y dos [padrón de 1772] de todas las almas de este pueblo en sus estados, 

conviene a saber, casados, viudos, viudas, solteros, solteras, niños y niñas con expresión de los que 
tributan y están ya reservados en este dicho año, por ser así costumbre, en dicho padrón hallé ochenta y 

un tributario actual, nueve reservados por edad y otros por tuertos. 

Después de cuaresma, han vuelto hasta la presente fecha veinte y tres tributarios y dos 
reservados por edad. Todo consta del padrón a que me remito. 

Me consta que en el pueblo de Acala estar quince tributarios actuales, en la hacienda de 

Nandamuhu cuatro, y en la hacienda de Alfaro cuatro: que son los dichos ciento veinte y siete [127]. Y 
todo lo dicho juro [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 300, exp. 4057, f. 14v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa, fray Juan de Abadía]. 
Chiapa, 17 de agosto de 1772. 
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Documento 64. Petición del pueblo de Suchiapa. Suchiapa, 15 de agosto de 1772. 

[f. 16r] Muy reverendo padre cura fray Juan de Abadía. Nosotros alcaldes y regidores de este 
pueblo de San Esteban Suchiapa reclamamos a vuestro padre reverendo, diciendo que por cuanto ha 

venido de la real audiencia el nuevo rateo y en virtud de él, el señor alcalde mayor, don Juan de Oliver, 

nos cobra el real tributo del tercio de Navidad de setenta y uno [1771], conviene a saber, seiscientos y 
veinte tostones y tres reales de cuenta de siento cincuenta y ocho tributarios [158 tributarios]: y ya no 

haber estos en este pueblo sino solamente setenta y dos [72 tributarios], sin la rebaja de los seis oficiales 

que no deben pagar [...]. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 300, exp. 4057, f. 16r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Petición del pueblo de Suchiapa]. Suchiapa, 15 de agosto de 1772. 
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Documento 65. Certificación de fray Juan de Abadía. Suchiapa, 15 de agosto de 1772. 

[f. 16v] [...] habiendo leído el reclamo que antecede de los contenidos alcaldes y regidores de 
este pueblo de San Esteban Suchiapa, me determiné a urciorarme de los dichos setenta y dos tributarios 

y fue guiándome del padrón que hice personalmente en la cuaresma de este presente año de todas las 

almas que están y viven en este pueblo, según sus estados, conviene a saber, casados, viudos, viudas, 
solteros, solteras niños y niñas con la expresión de ser tributarios actuales y reservados, así por edad 

como por enfermedad y supuesto el conocimiento que tengo de este pueblo así por haber sido cura 

veinte y cuatro años y ser tan chico: hallé en él sesenta y tres tributarios actuales, cinco en la hacienda de 
Canyhi y  cuatro que después de la cuaresma vinieron: parecer los mismos setenta y dos que dicen 

dichos alcaldes y regidores y en orden a los reservados por edad están en dicho padrón ocho, y tres que 

volvieron después de cuaresma, un enfermo habitual desde la peste, cuatro cojos y otro en la dicha 
hacienda de Canyhí que por todos son dies y siete los reservados. Todo lo dicho es muy cierto [...]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 300, exp. 4057, f. 16v. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 66). [Certificación del cura de Santo Domingo de Chiapa, fray Juan de Abadía]. 
Suchiapa, 15 de agosto de 1772. 
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Curato de Acala en 1771 

Documento 66. Petición de fray Diego Lanuza. Ciudad Real, 31 de mayo de 1771. 

[f. 1r] Señor teniente general, don Esteban Gutiérrez de la Torre. Muy señor mío. Por hallarme 

en cama enfermo de más fuertes calenturas, no paso a ver a vuestra merced y me valgo de la pluma, 

suplicándole que venidos que sean los naturales del pueblo de Acala, se sirva examinarlos y que 
declaren por el interrogatorio siguiente. 

Primeramente por qué me embargaron mis bienes y los del platero Joseph Manuel Moreno. 

Ítem. Digan qué hicieron de dichos mis bienes o dónde los tienen. 
Ítem. Digan qué bienes eran los que me embargaron. 

Ítem. Digan qué bienes tenía el platero en su vivienda del convento y quién los cogió. 

Ítem. Digan quién o quiénes me embargaron la canoa. 
[f. 1v] 

Ítem. Digan si dicha canoa era de la hacienda o era mía, comprada con mi dinero. 

Ítem. Digan cuántas fanegas de maíz me dieron el año próximo pasado y por qué razón. 
Ítem. Digan si han estado en mi poder los principales de la cofradía del Santísimo y del Rosario. 

Ítem. Digan si me daban ración de pescado. 

Ítem. Digan si el año próximo pasado y los cuatro meses del presente me dieron alguna cosa de 
sustento. 

Ítem. Digan qué hacienda hallé cuando entré a administrarlos y qué reales efectivos para poderla 

fundar y si hoy la tienen. 
Ítem. Digan si yo tenía trapiche en su pueblo y de dónde lo hube. 

Ítem. Digan si la plata de Ostuta la entregué a ellos mismos, diciéndoles [que] les pertenecía y 

que si querían les haría obrar a mi costa para su iglesia y que de ellas sólo faltaba el cáliz y patena, que se 
vendieron [f. 2r] en veinticuatro pesos al padre don Gabriel Chacón para hacer el vestido de la virgen 

de la procesión, que hoy tienen, el cual se estrenó en este presente año, y si costó treinta pesos. 

Ítem. Digan si han visto dos vestidos que hice a la virgen del Rosario, el uno años hace y el otro 
que estrenó el año próximo pasado, y si vieron compuse a la imagen. 

Ítem. Digan si todos los años he costeado en la fiesta del Rosario la mayor parte de los fuegos, 

en algunos la cera, y si en todos les daba un toro para que comieran y dos toros todos los años para que 
hicieran la sementera de frijol de la Virgen. 

Ítem. Digan si yo a mi costa hice la iglesia nueva y si para hacerla les pedí algún dinero o lo cogí 

de su comunidad. 
Ítem. Digan si cuando se les cayó la iglesia últimamente les di sesenta y nueve pesos para madera 

a fin de reedificarla y si me los volvieron o entregaron alguna [f. 2v] madera. 

Ítem. Digan si el año próximo pasado en el rigor de la hambre y peste los mantuve con carne, 
atole, reales y algodón, repartiéndolo todo por mi propia mano. 
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Ítem. Digan si en el presente año lo he socorrido con semillas para que sembrasen en tierras de 
humedad. 

Ítem. Digan si desde que llevaron a su pueblo a nuestra señora de la Candelaria de Ostuta he 

celebrado su fiesta con todo esmero, sermón y asistencia anual. 
Ítem. Digan si en el tiempo que los administré me hallaron para su alivio, cada que me ocupaban 

y si los miré con caridad, cumpliendo con el ministerio de mi obligación, administrándoles los santos 

sacramentos, predicándoles y enseñándoles la doctrina cristiana. 
Ítem. Digan todo lo más que supieren de público y notorio, pública voz y forma. 

Y he[f. 3r]cho que sea todo, se ha de servir vuestra merced asimismo mandar se me dé 

testimonio integro de estas diligencias para los efectos que me convengan. Quedo para servir a vuestra 
merced con buena voluntad y con la misma pido a Dios que en cabal salud guarde su vida muchos años. 

Convento de nuestro padre Santo Domingo de Ciudad Real, mayo 31 de 1771 años. Beso la mano de 

vuestra merced, su muy afecto servidor y capellán. Fray Diego Lanuza 
FUENTE: AHDSC, Acala, IV B4, [exp. 1], ff. 1r-3r. [Petición de fray Diego Lanuza]. Ciudad 

Real, 31 de mayo de 1771. 
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Documento 67. Declaración de los justicias del pueblo de Acala. Ciudad Real, 1 de junio de 

1771. 

[f. 4v] [...] En Ciudad Real de Chiapa a primer día del mes de junio de mil setecientos setenta y 

un años, ante mí, don Esteban Gutiérrez de la Torre, teniente general y juez subdelegado de tierras de 
esta provincia y de los testigos de mi asistencia, con quienes despacho por ausencia del único escribano, 

en virtud del despacho que antecedentemente se cita, parecieron Juan Mita y Domingo Tipacamo 

alcaldes del años próximo pasado setecientos setenta, Raymundo López regidor mayor y Manuel Mitta 
mayor del mismo años, Manuel Tipugi alcalde de primer voto del presente año, Nicolás Yaripu y 

Vicente Yuca regidores, todos castellanos, a quienes les recibí juramento que hicieron por Dios nuestro 

señor y una señal de su [f. 5r] santa cruz, según forma de derecho, so cuyo cargo prometieron decir 
verdad en lo que supieren y les fuere preguntado. 

Siéndolo al tenor del escrito que antecede y de un interrogatorio que en forma me mandó el 

reverendo padre predicador fray Diego Lanuza, que era por cabeza a la primera pregunta, de que por 
qué no vino el fiscal de su iglesia como se le mandó, dijeron que por venir con su padre cura el día de 

mañana a celebrar el corpus a Chiapilla. Y responden. 

Y preguntados por qué embargaron los bienes de su padre cura el reverendo padre predicador 
fray Diego Lanuza y los del platero Joseph Manuel Moreno, dijeron que ellos no embargaron bienes 

algunos de su padre cura ni del platero. Y responden. 

Preguntados dónde vivía su padre cura el reverendo padre fray Diego Lanuza y el platero, dijeron 
que su [f. 5v] padre cura en una casa del pueblo, a donde se pasó cuando supo [que] iba a tomar 

posesión del curato el que hoy tienen. Y que el platero vivía en el convento. Y responden. 

Preguntados que se hicieron los bienes de su padre cura que tenía en la casa donde estaba 
viviendo, dijeron que el bachiller don Gabriel Chacón su nuevo cura los mandó pasar todos al convento. 

Preguntados qué bienes eran los de la pregunta antecedente, dijeron que maíz, frijol, garbanzo, 

carne salada, candelas, una botija de miel, un terciocito de sal y panelas. Y responden. 
Preguntados qué bienes tenía el platero de su vivienda del convento y quién los cogió, dijeron 

[que] no saben cuales [f. 6r] sean y que la vivienda la mantiene cerrada su padre cura nuevo. Y 

responden. 
Preguntados quién embargó la canoa que tenía su padre cura pasado y por qué, dijeron que su 

nuevo padre la embargó, diciendo que era del Rosario. Y responden. 

Preguntados si dicha canoa era de la hacienda, dijeron que no era, sino comprada por su pasado 
padre cura. Y responden. 

Preguntados cuántas fanegas de maíz dieron a su padre cura el año próximo pasado y por qué 

razón,  dijeron que catorce por el mes de septiembre en cuenta de la veinticuatro, que le pertenecían del 
año entero. 
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Preguntados si su padre cura ha tenido en su poder los principales de la co[f. 6v]fradía del 
Santísimo y del Rosario, dijeron que nunca los ha tenido en su poder porque siempre han estado entre 

los hijos del pueblo. Y responden. 

Preguntados si daban ración de pescado a su padre cura, dijeron que no porque no tuvieron 
pescados. Y responden. 

Preguntados si dieron sustento a su padre cura el año próximo pasado y los cuatro meses del 

presente, dijeron que no por lo muy atrasado del pueblo de la peste y hambre que han padecido. Y 
responden. 

Preguntados qué hacienda halló su padre cura cuando entró a administrarlos y qué reales 

efectivos para poderla fundar y si hoy la tienen, dijeron que no halló alguna, sino unas tierras, que ellos 
mismos [f. 7r] le dijeron tenían buenas para el efecto. Y que reales, no halló otros que los que 

constaban en dependencias que debían a la cofradía del Rosario, de los que cobró la mayor parte que les 

consta fue gastando y gastó en la hacienda que hoy tienen, que vale mucho dinero, la que su nuevo 
padre cura está cuidando. Y responden. 

Preguntados si su pare cura tenía trapiche en su pueblo y de dónde lo hubo, dijeron que con su 

dinero lo fundó en tierras del pueblo, por las que les daba cada año tres pesos de alquiler. Y responden. 
Preguntados si la plata de Ostuta, la entregó su padre cura a ellos mismos, diciéndoles [f. 7v] 

[que] les pertenecía y que si querían les haría obras a su costa para su iglesia y que de ella sólo faltaba el 

cáliz y patena que se vendió en veinticuatro pesos al padre don Gabriel Chacón para hacer el vestido de 
la virgen de la procesión que hoy tiene, el cual si se estrenó en este presente año y si costó treinta pesos, 

dijeron que la plata, es cierto [que] la puso su padre cura sobre la mesa, diciéndoles [que] era suya, y 

todo lo demás que contiene la pregunta, pero que se la llevó a Chiapa. Y que el vestido que hoy tiene su 
imagen de procesión [f. 8r] se estrenó este presente año y que saben [que] costó treinta pesos. 

Preguntados si han visto dos vestidos que su padre cura hizo a la virgen del Rosario, el uno años 

hace y el otro que estrenó el año próximo pasado, y si vieron [que] compuso a la imagen, dijeron que es 
cierto [que] compuso a la imagen y que los dos vestidos, los compró su padre cura y se los dio a la 

Virgen. Y responden. 

Preguntados si todos los años ha costeado su padre cura en la fiesta del Rosario, la mayor parte 
de los fuegos, en algunos la cera, y si en todos les [f. 8v] daba un toro para que comieran y dos toros 

todos los años para que hicieran la sementera de frijol de la Virgen,  dijeron [que] es cierto cuanto esta 

pregunta contiene. Y responden. 
Preguntados si su padre cura hizo la iglesia nueva y si para hacerla les pidió algún dinero o lo 

cogió de su comunidad, dijeron que su padre cura les hizo la iglesia nueva a su costa y que sólo le 

dieron ciento tres pesos, que su alteza, la real Audiencia, les hizo gra[f. 9r]cia para el efecto de sus 
tributos. 

Preguntados si su padre cura, cuando se les cayó la iglesia últimamente, les dio sesenta y nueve 

pesos para madera a fin de reedificarla y si se los volvieron o entregaron alguna madera, dijeron que los 
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más que cogieron dichos sesenta y nueve pesos se murieron y que no pareció el dinero y que ni 
tampoco han entregado madera alguna. Y responden. 

Preguntados si su padre cura, el año próximo pasado en el rigor de la hambre y peste, los 

mantuvo con carne, atol[e], [f. 9v] reales, algodón, repartiéndolo por su propia mano, dijeron ser cierto 
que los mantuvo como la pregunta contiene, pues de lo contrario hubieran perecido. 

Preguntados si su padre cura en el presente año los ha socorrido con semillas para que 

sembrasen en tierras de humedad, dijeron que si los socorrió y que les sirvió de mucho alivio. Y 
responden. 

Preguntados si su padre cura, desde que llevaron a su pueblo a nuestra señora de la Candelaria de 

Ostuta, ha celebrado su fiesta con todo esmero, sermón y [f. 10r] asistencia anualmente, dijeron que 
desde que llevaron a esta señora, la ha celebrado con todo esmero y solemnidad. 

Preguntados si su padre cura, el tiempo que los administró, le hallaron en su alivio cada que le 

ocuparon y si los miró con caridad, cumpliendo con el ministerio de su obligación, administrándoles los 
santos sacramentos, predicándoles y enseñándoles la doctrina cristiana, dijeron que siempre que para 

remediar sus necesidades, ocurrían a su padre cura, les socorría porque los miraba con mucho amor y 

que cumplía con su obligación exactamente sin [f. 10v] maltratarlos nunca de obra ni de palabra. 
Que es cuanto saben, pueden decir y la verdad so cargo del juramento que hecho tienen, en que 

se afirmaron y ratificaron. Y siendo ser leída esta su declaración, dijeron ser mayores de veinticinco 

años. No firmaron porque dijeron [que] no sabían escribir. Y que lo que llevan dicho es público y 
notorio, pública voz y forma. Hícelo yo con los citados testigos de mi asistencia. De que certifico. 

Esteban Gutiérrez de la Torre. Joseph de Mercado. Tomás de Soberón. 

FUENTE: AHDSC, Acala, IV B4, [exp. 1], ff. 4v-10v. [Declaración de los justicias del pueblo de 
Acala]. Ciudad Real, 1 de junio de 1771. 
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Documento 68. Petición de los indios de los pueblos de Acala y Chiapilla, vista por el alcalde 

mayor en Ciudad Real al 4 de julio de 1771. 

[f. 1r] Señor alcalde mayor. Nosotros los hijos de los pueblos de Acala y Chiapilla como hijos 

menores parecemos postrados a sus pies, pidiendo y suplicando por amor de Dios nos ampare en esta 
nuestra petición que pedimos por amor de Dios vía usted el señor obispo nos quite de cura este padre 

Chacón porque ya no podemos aguantar, porque no nos mira como hijos y nos está gustando cuanto 

tenemos y nos maltrata mucho [a] el pobre alcalde de Chiapilla porque no lo trajo agua caliente, luego 
lo amarró en el palo con el regidor y lo azotó mucho y nos está diciendo que porque no está por el rey 

todavía. No[s?] hace lo que quiere con nosotros todos los días nos hace a fuerza que le demos manteca, 

huevos, carne, gallinas, duse [¿dulce?] y nos pide dinero de sustento, nos mandó cobramos tributos de 
rey nuestro señor para de allí se lo damos por su sustento, ya cobramos ocho pesos de tributos y se lo 

dimos porque no tenemos donde sacar dineros a puro fuerza [?] y ya no hay costumbre en el pueblo de 

dar gallinas ni manteca ni huevos ni frijol, sólo maíz y su dinero porque ahora no tenemos porque nos 
estamos muriendo de hambre, no tenemos qué comer, que con hierbas y raíces se está manteniendo el 

hijo del pueblo y el padre quiere le demos como cuando estaba bueno el pueblo, [d]ónde vamos a sacar 

sustento y dineros bastante, ahora no ha quedado más que once tributarios, no podemos dar como se 
daba antes. Pero este padre lo quiere todo y nos está ofreciendo azotes si no lo damos todo y así los 

hijos de los pueblos se quieren ir y pierde el rey sus tributos. 

Nuestro padre cura pasado nos dejó la hacienda. Cuando se fue, nos dijo que seiscientos pesos 
eran de la Virgen y lo demás era del pueblo para que nos ayudemos y [no] nos vamos a morir [f. 1v] de 

hambre y para cuando los hijos no tenía para su tributo de allí se puede ajustar y así lo hacía nuestro 

padre cura pasado, nos suplía dinero, nos daba en nuestra hambre carne. La hacienda, nos dijo nuestro 
padre cura pasado, valía el ganado como dos mil pesos y la yegua y el burro como trescientos pesos. 

Y este padre Chacón lo quitó a fuerza [a] los hijos del pueblo y lo cogió todo y no nos da nada y 

ya lo vendió veinte y una baca [?] y seis muletos, su valor de ganado y muletos ciento cincuenta y siete 
pesos y cuarenta y cinco pesos ya salió de rug[ilegible]ria, todo hace dinero ya lo cogió su cuenta 

doscientos y dos pesos, ya lo cogió por todo. 

Y no nos quiere vender ni un queso a los hijos del pueblo porque dice que en Ciudad Real se 
vende a tres reales y aquí lo queremos a real, porque en los tiempos de nuestro padre cura pasado nos 

daba a real para que se ayudara el pueblo. 

Se cogió el trapiche que nuestro padre cura pasado lo dejó vendido al fiscal para que diera 
veintidós pesos cada año a los cofradías de Chiapilla y la Virgen Candelaria de Acala. Nos quitó un 

burro que nuestro padre cura pasado dio a las ánimas con tres yeguas para que lo pusiéramos principal 

y ahora ya se lo cogió y dice lo di[ilegible] nueve misas por el burro no quiere [a] los hijos porque es 
par[ilegible] su principal y no quiere padre darlo 
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Ya no podremos aguantar este padre cura porque está muy malo su corazón, nos maltrata mucho 
y nos quita cuánto tenemos y nos estamos muriendo de hambre y así te pedimos a usted por amor de 

Dios nos atienda el señor obispo que nos quite este padre cura y nos pongan otro el que señor obispo 

quiere que estamos pronto a rese[r]vir y obedecer todo lo que [f. 2r] nos mandare. 
Porque, si no, se acabarán de huir los tributarios porque también ha hecho una milpa grande de 

maíz y va a hacer otra milpa de algodón y frijol que ya se está rozando y los hijos del pueblo está[n] 

aburrido[s], ya se quiere huir porque no puede[n] hacer sus milpas por estar limpiando sus milpa[s] del 
padre y ya no podrán pagar tributos ni sustentos por sus milpas del padre porque si no vamos a su 

milpa luego manda amarrar para azotar. 

También nos quiere quitar las tierras de esta banda que se llama San Marcial en donde 
sembramos nuestros chaguitales [?], camotes y yucas, nuestras sandías y melones y calabazas para [que] 

podemos mantener. Quiere sacar ganado y yeguadas en la haciendita para pasarlo en las tierras y 

entonces no tenemos a dónde hacer milpas y se perderá el pueblo y así señor general a usted pedimos 
como nuestro padre lo vea el señor obispo nos quite este padre Chacón y nos pongan otro padre cura 

luego porque el padre Chacón no lo queremos y le suplicamos a usted que le escriba una carta por que 

no nos maltrate ni nos azote este nuestro pedimento porque es verdad lo que decimos y pedimos y de 
no [sic] quitar el padre Chacón de nuestro cura pedimos y suplicamos a mi señor capitán nos darara [?] 

un testimonio en esta nuestra petición para irnos a Guatemala a la real Audiencia y pedimos y rogamos 

seamos atendidos nosotros los hijos de Acala y Chiapilla que besan los manos de usted. 
Manuel Tipuli, alcalde. Vicente Nasipacalo, alcalde. [f. 2v] Y los cuatro regidores. Nicolás Llaripa, 

regidor mayor. Sebastián Nanga. Francisco Gómez. Vicente Lluca. 

Alcalde de Chiapilla. Manuel Nolotagua. Blas Tipacamo. Francisco Nolotagua. Nicolás Luna. 
Escribano Crispín Luna [rúbrica]. 

FUENTE: AHDSC, Acala, IV A1, [exp. 1], ff. 1r-2v. [Petición de los indios de los pueblos de 

Acala y Chiapilla]. [Vista por el alcalde mayor en Ciudad Real al 4 de julio de 1771]. 
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Área Chiapaneca posterior a la plaga de 1769-1771 

Documento 69. Relación del obispo fray Juan Manuel García de Vargas y Rivera sobre los 

curatos de Acala y Chiapa. Ciudad Real, 2 de abril de 1774. 

[...] 30-. CURATO DE ACALA. 
Curato de Acalá de padres seculares. Casados 24, viudos 2, viudas 25, muchachos 17, muchachas 

20. Corriendo al sur, a las cuatro leguas de camino pesado y fragoso por la mucha piedra, está el pueblo 

y curato de Acalá situado en un plano capaz junto al río Grande Chiapa. Es de temperamento caliente y 
húmedo por lo que se ha destruido dicho pueblo que era muy grande por las continuas enfermedades 

que ha padecido y aunque las tierras son muy fértiles para las siembras de los frutos de ella, los naturales 

son muy pocos afectos a cultivarlas y así padecen continuas hambre. Su inclinación es a bebidas, muy 
desafectos al culto divino. Hay casados 24, 2 viudos, 25 viudas, 17 muchachos, 20 muchachas. Hablan 

la lengua chiapaneca, y en ella son administrados. 

Hacia la banda del norte, a las dos leguas está el pueblo de Chiapilla, anexo a este curato, situado 
en un plan circunvalado de cerros. El temperamento es caliente; sus inclinaciones como los de la 

cabecera, aunque estos más trabajadores en sus labranzas de maíz, frijol y algodón. Hay un río grande 

que pasa a una cuadra del pueblo, que llaman el de Ciudad Real, que se pasa por un puente. Hay 14 
casados, un viudo, 8 viudas, 9 muchachos y 6 muchachas. Ladinos casados 4 y 4 muchachas. El idioma 

que estos hablan es la lengua chiapaneca y en ella son administrados por un ministro secular. 

31-. PRIORATO Y CURATO DE CHIAPA 
De padres de Santo Domingo. 

Siguiendo la cordillera al norte, a las 9 leguas de camino fragoso, está el pueblo y priorato de 

Santo Domingo de Chiapa, cabecera de estas provincias. Su situación es una rehoya gran parte de ella, y 
la otra parte en lomerías, aunque ya se va experimentando su ruina con enfermedades, pestes y la 

epidemia pasada. El temperamento es caliente y húmedo. La inclinación de ellos es muy altiva, aunque 

devotos al culto divino, y afectos a la embriaguez y ociosidad, por lo que padecen continuamente 
hambre. Hay 96 casados, 5 viudos, 73 viudas, 56 muchachos y 96 muchachas. Tiene otro río dicho 

pueblo a la banda del sur. Hay en este convento el prior, subprior, cuatro religiosos y un lego que sirve 

de sacristán. Hacia el sur hay 6 haciendas de ganado mayor pertenecientes a dicho priorato. Los 
sirvientes que hay en ellas son 142 casados, 11 viudos, 38 viudas, 59 solteros, todos de calidad negros, y 

son administrados en el idioma castellano por un religioso de Santo Domingo, que anda de hacienda en 

hacienda. 
A las 4 leguas de la cabecera, a la misma línea del sur, está su anexo llamado Suchiapa, y a la 

salida de dicho pueblo de Chiapa, caminando para el referido pueblo, está, como [a] 4 cuadras el paso 

de la canoa, lo que se hace preciso pasar para ir a dicho anexo, y como dos leguas después en el mismo 
camino se encuentra un arroyo, que por tiempo de agua es muy peligroso. El temperamento es como la 

cabecera. La naturaleza e inclinación de sus naturales es muy humilde, obediente, devotos al culto 
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divino, y afectos a los españoles. Son trabajadores en sus siembras de maíz, frijol y frutas de la tierra. El 
idioma que estos y los de la cabecera hablan es el chiapaneca, y en ella son administrados por un 

religioso de Santo Domingo, que vive en el convento de Chiapa. Hay 66 casados, 8 viudos, 40 viudas, 

40 muchachos y 50 muchachas. Ladinos casados 4, un viudo, 5 viudas, 6 solteras y 7 solteros. 
FUENTE: "Visita de 1774. El obispo de Ciudad Real de Chiapas instruye a vuestra majestad de 

los nombres, número y calidad de los pueblos de su diócesis, de sus vecindarios, naturalezas y del 

estado que hoy tiene sin haber en ella progreso alguno de misiones. Con lo que obro en su segunda 
visita para la inteligencia de lo que le corresponde informar", en J. M. García de Vargas y Rivera, 1990 

[1988], pp. 159-160. 
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Documento 70. Auto de la Audiencia sobre los tributarios del pueblo de Chiapa agregados al 

pueblo de Acala. 3 de febrero de 1777. 

[f. 82r] [...] Por auto de la real audiencia del primero de febrero de 1777, proveído a 

representación del alcalde mayor de Tuxtla y en vista de lo pedido por el señor fiscal, expuesto por este 
tribunal, o informado por la oficina de cámara, se manda que los tributarios del pueblo de Chiapa 

agregados a éste e incluidos en la presente tasación, no sean removidos de él y que sus tributos los 

cobre el alcalde mayor de Ciudad Real. Febrero 3 de 1777. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A3.16.4, leg. 302, exp. 4065, f. 82r. (Microfilm en AHMAPP, sec. 

Guatemala, 1a serie, rol. 66). 
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Tierras del extinguido pueblo de Pochutla en 1777-1782 

Documento 71. Petición de don Agustín Tejada, dueño de la hacienda de Alfaro, vista por 

Joseph Antonio de Arce, juez subdelegado del real derecho de tierras en Chiapa al 6 de agosto 

de 1779. 

[f. 1r] Señor juez delegado de real derecho de tierras. Don Agustín de Tejada, dueño de la 
hacienda de Alfaro, ante vuestra merced, en la mejor forma que de derecho proceda, parezco y digo que 

extra [?] de los límites de las tierras de mi hacienda se hallan a su continuación las que llaman de 

Pochuta y Chuquillacac [Chiquiyaca], colindantes con la de mi pertenencia. Y habiendo pretendido mi 
antecesor don Santiago Sánchez Zapata se le midieran [ilegible] que fue en realengas y contiguas a dicha 

hacienda el año de mil setecientos treinta y tres [1733] como consta de un despacho librado por el señor 

don Tomás Ignacio de Arana, oidor decano de la real Audiencia de Guatemala, siendo juez privativo de 
la materia, su fecha a los diecinueve días del mes de octubre, en que mandó que en caso de haber alguna 

tierra realenga fuera de los términos de dicha hacienda se diese cuenta a su señoría por el alcalde mayor, 

que entonces era de esta provincia don Gabriel de Laguna, a quien se le confirió esta comisión que 
nunca duró [?] efecto. Y respecto de saber ahora que se halla vuestra merced entendiendo en medidas 

de tierras, se ha de servir vuestra merced en méritos de justicia medirme las que hay desde [?] una cruz 

camino de los Cuxtepeques llamado los Zutil, tirando la cuerda por abajo y [f. 1v] pasando sobre las de 
Chuquillacac [Chiquiyaca], de las cuales hago denuncia en toda forma y estoy presto a comprarlas con 

su majestad y a satisfacer los costos que se causaren, poniendo presente en la alta comprensión de 

vuestra merced el derecho que me asiste, así por tenerlas denunciadas mi antecesor con la preferencia 
que llevo dicha, como también por hallarme en posesión de ellas por arrendamiento e instrumento 

otorgado que hicieron los naturales del pueblo de Suchiapa, a quienes he pagado el arriendo de treinta y 

dos pesos anualmente en buena fe por decantarse ellos propietarios de dichas tierras. Como todo lo 
haré constar en caso necesario, cuyo mérito me da acción preferente a ella y ello mediante. A vuestra 

merced pido y suplico se sirva mandar hacer como tengo pedido, que es de justicia. Juro en toda forma 

con lo necesario, etc. Agustín de Tejada [rúbrica]. 
Otro si pido y suplico, reconocido que sean por vuestra merced las referidas tierras de San 

Clemente Pochutla, se ha de servir vuestra merced hacerme el beneficio que en el término más breve 

que se pudiere ejecutar la mesura, que para lo cual estoy pronto a la exhibición de la cantidad que dichas 
tierras importaren juntamente la de vuestra merced y sus ministros, con aditamento que mi súplica no 

es por otra ví[a] sino es por evitar demoras de poner aligamientos y todo lo demás que se necesita [f. 

2r] por hallarse las mencionadas tierras despobladas, montuosas, intransitables y ser el tiempo presente 
tan crudo de aguas con un río caudaloso que coge de parte a parte y haciéndome vuestra merced todo 

beneficio me a venda a una moderada composición. Y ésta se entiende reponiendo todo lo necesario 

por mí o mi apoderado en las reales cajas para que se me libre mi correspondiente título para mi quieta 
y pacífica posesión sin que para ésta preceda más pregones que las que vuestra merced tiene 
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promulgados, haciendo vuestra merced su correspondiente avalúo del sumo que importaren dichas 
tierras. Para lo cual, me obligo a lo que dicho es. Agustín de Tejada [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 1r-2r. [Petición de Agustín Tejada, 

dueño de la hacienda de Alfaro]. [Vista por Joseph Antonio de Arce, juez subdelegado del real derecho 
de tierras en Chiapa al 6 de agosto de 1779]. 
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Documento 72. Medida de las tierras del extinguido pueblo de Pochuta. Chiquiyaca, 11 a 20 de 

agosto de 1779. 

[f. 4r] [...] En el sitio de Chuquiac [Chiquiyaca] en once días del mes de agosto del año de mil 

setecientos setenta y nueve [11-VIII-1779], yo dicho juez de medidas en conformidad del auto proveído 
y acompañado del medidor y tirador de cuerda y los testigos de asistencia y del interesado don Agustín 

de Tejada, siendo como las seis horas de la mañana, salimos al paraje para el efecto de la medida. 

Y habiendo llegado a la orilla del Río Grande [f. 4v] de Santo Domingo, camino que viene para 
el sitio del Zapote de Suchiapa, en donde hizo presente el medidor Joseph Sánchez y el tirador [de 

cuerdas] Tiburcio de la Cruz una cuerda de cáñamo fino torcida, de la que medí cincuenta varas 

castellanas y entregándola al dicho medidor y tomándola esto por la una punta y el tirador de cuerda 
por la otra, puestos a la orilla del río, quedando de mojón y señal en el mismo camino para su 

permanencia por ser antiguo, se tendió la cuerda al rumbo leste se contaron cuerdas ciento doce hasta 

la falta de una loma con un peñasco que corre de sueste a norueste, a manera de un farallón, y desde 
dicha lomita, hizo mojón. Y mandé poner una cruz con su peaña de cal y canto para su permanencia y 

reconocimiento. Y desde dicha cruz, se cambió al rumbo sudueste, pasando por unas lomas pedregosas 

y a su falda [f. 5r] se contaron cuerdas cuarenta y cinco. A donde mandé hacer una señal de paralero 
con una cruz. Y cambiando al rumbo sur, cuarta al suduste, comenzando su tiro de dicha cruz se 

contaron cuerdas ciento. Quedando en su frente a la parte del oeste, el terreno, haciendo punto por la 

misma falda del cerro, se cambió al rumbo sueste cuarta al sur, y se contaron cuerdas ochenta y cinco 
sobre una loma llamada Macala, que le llaman el mirador. Quedando dicha loma de lindero a la misma 

falda del cerro y siguiendo el mismo rumbo, sueste, cuarta al sur, se contaron cuerdas sesenta y una 

hasta una loma alta, conocida y nombrada Paso de Don Juan Ángel. Quedando dicha loma para su 
conocimiento y cambiando al rumbo sueste, cuarta al leste, se midieron cuerdas ochenta y una hasta 

una lomita, a manera de una [f. 5v] media naranja, la que quedó por mojón permanente y cabezada, que 

es el camino que va a la hacienda del Rosario. Y desde dicho mojón se cambió al rumbo oeste al 
sudueste. Y con veintiséis cuerdas se llegó a una loma, a donde se halló un mojón de piedra, puesta a 

mano, que los antiguos hicieron, en donde se puso una cruz. Y desde dicha se siguió el mismo rumbo 

oeste [?], cuarta al sudueste, contándose veintiséis cuerdas hasta una crucecita que está en camino real 
de Cuxtepeques, quedando por mojón. Y se cambió al rumbo norueste, tirándose la cuerda, al 

boquerón del río de Santo Domingo, contándose cuerdas ciento ochenta y cinco. Y se pasó al otro lado 

del río, con dos cuerdas muertas, y desde dicho boquerón se cambió al rumbo norte, al noreste, 
haciendo su tiro con treinta cuerdas hasta una loma nombrada el Monte de La Señora, la que quedó por 

mojón y señal, quedando a la derecha una encañada, abajo y la demás de la tierra realenga a la parte del 

nordeste y sitio o estancia nombrádase Cangui, y tendiendo la cuerda al rumbo nordeste, se tiraron 
cuerdas hasta el río y su orilla [f. 6r] ochenta y una cuerdas que se llaman el Paso del Medio, pasándose 

al otro lado, con dos cuerdas muertas, se tendió la cuerda leste, noreste, contando ocho cuerdas hasta el 
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sitio de las casas de Chuquiac en la misma cruz. Se cambió al rumbo norte, se tiraron cuerdas ciento 
veinte, con las que se llegaron a donde se comenzó esta medida. Con la que quedó circunvalada con 

ángulos, triángulos paraleros, gramos, puntos y los citados medidor y tirador de cuerdas dijeron haber 

hecho la medida bien fiel y legalmente sin fraude ni dejar tierra interpolada entre los tiros, con lo que se 
concluyó este auto en diez días de su medida, en presencia del interesado don Agustín de Tejada sin que 

para esto haya procedido contra[dic]ción alguna. Y no firmaron el medidor y tirador por decir no saber. 

Hágolo yo con el dicho interesado y testigos de mi asistencia. De que certifico. Joseph Antonio de Arce 
[rúbrica]. Agustín de Tejada [rúbrica]. Jacinto Caña Veral [rúbrica]. Joseph de Muñoz [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 4r-6r. Medida [de las tierras del 

extinguido pueblo de Pochuta]. Chiquiyaca, 11 a 20 de agosto de 1779. [En ff. 16v-17v, se encuentra 
otro traslado del mismo documento]. 
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Documento 73. Declaración de Isidro de Lira, vecino del pueblo de Chiapa, de 40 años de 

edad. Chiapa, 28 de julio de 1777. 

[f. 22r] [...] dijo que las tierras que se mencionan las ha conocido siempre por realengas. Esto es 

de quince años a esta parte, que es el tiempo que las transita, conociendo sólo en ellas unas cuatro o 
cinco casitas de los naturales del pueblo de Suchiapa con el motivo de sus milperías, pero que de siete 

años a esta parte lo han dejado solo, arrendando las tierras a algunos vecinos de Ciudad Real para 

agostaderos o repastajes de yeguadas. Que éstas distan del pueblo de Suchiapa seis leguas y otras tantas 
de éste [Chiapa]. Que en la edad que tiene nunca ha oído decir que estas tierras se hayan medido por 

dichos indios ni menos sean de su pertenencia. Todo lo cual sabe por haber sido sus tránsitos por ellas 

a sus negociaciones a las haciendas de Cuxtepeques. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, f. 22r. Declaración de Isidro de Lira, 

[vecino del pueblo de Chiapa, de 40 años de edad]. Chiapa, 28 de julio de 1777. 
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Documento 74. Declaración de don Hipólito Escobar, vecino del pueblo de Chiapa, de 50 

años de edad. Chiapa, 28 de julio de 1777. 

[f. 22v] [...] dijo que con el motivo de haber arrendado el tiempo de dos años en compañía de 

otros las tierras que se citan al pueblo, común y naturales de Suchiapa, pagando por dicho 
arrendamiento doce pesos en cada un año, como los demás que serán seis o siete vecinos de Ciudad 

Real, le consta de ciencia cierta que estos indios las han estado y están disfrutando, conociéndolas el que 

declara por realengas, pues aunque de inmemorial tiempo a esta parte se dice haber habido en ellas 
situado un pueblo nombrado Pochuta, ni él ni sus antepasados dan razón de este pueblo por haberse 

consumido muchos años ha. 

Y que el motivo de haber dejado el que declara arrendar las mencionadas tierras para sus 
agostaderos no fue él la causa, sino que con el motivo de haber sabido que aquellas tierras no tenían 

dueño y que pertenecían al rey. Les dijo un día en conversación a dichos naturales de Suchiapa que al 

cabo las referidas tierras se vendrían a medir y se les daría dueño al mejor postor, con lo cual 
procuraron inmediatamente desposeerlo y mudarlo del sitio, como lo ejecutó por obiar [¿obviar?] 

desinciones [?] con los supradichos naturales, que ahora ocho o nueve años conoció en las consabidas 

tierras cuatro o cinco casitas con una media ermita, es a saber, por disposición o dirección del cura de 
dicho territorio, formando entre éstos una república de alcalde, regidor mayor y un sirviente de éstos o 

alguacil, colocando en dicho ermita una imagen de nuestra señora del Rosario del pueblo [f. 23r] 

perdido, que no habrá ni quien dé razón de sus antepasados de los vecinos de este pueblo. 
Y que también llegó a su noticia que el haberle quitado los naturales de dichas tierras fue por la 

misma disposición del supradicho cura. Y que aunque de siete años a esta parte quitaron de este sitio las 

casitas, ermitas y demás (que tenían en él por interés de sus milperías), llevándose al pueblo 
supramencionado de Suchiapa la imagen de nuestra señora del Rosario, no por esto han dejado de 

arrendarlas hasta la fecha. Aprovechándose de este estipendio tantos años, hace contra la real hacienda. 

Que dichas tierras distan seis leguas de dicho pueblo de Suchiapa y otras tantas de éste [Chiapa]. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 22v-23r. Declaración de don Hipólito 

Escobar, [vecino del pueblo de Chiapa, de 50 años de edad]. Chiapa, 28 de julio de 1777. 
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Documento 75. Declaración de Manuel de Molina, de "calidad castizo", vecino del pueblo de 

Chiapa, de 40 años de edad. Chiapa, 28 de julio de 1777. 

[f. 23r] [...] dijo sobre el tenor del auto que principia estas diligencias que conoce el sitio de que 

se trata por haber transitádolo muchas veces con el motivo de tener su comercio en aquellas haciendas 
que lo circulan. Y que ha oído decir que estas tierras son realengas porque aunque hace muchos años 

que en ellas hubo un pueblo nombrado Pochuta, que éste se destituyó en tanta manera y tan largo 

tiempo que no hay ningún hombre de los viejos que dé razón de él. Pero que sabe que los indios de 
Suchiapa poseen dichas tierras, ignorando con qué motivo, por haber oído decir tenerlas arrenda[da]s a 

varios sujetos a quienes sirven de repastaderos de yeguadas y [f. 23v] ganados. Y que aunque conoció 

ahora siete y ocho años algunas casitas en aquel sitio con el motivo de su milpería de los naturales de 
Suchiapa, pero que a la fecha está solo, pero cogiendo los arrendamientos los referidos indios. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 23r-23v. Declaración de Manuel de 

Molina, [de "calidad castizo", vecino del pueblo de Chiapa, de 40 años de edad]. Chiapa, 28 de julio de 
1777. 
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Documento 76. Petición del pueblo de Suchiapa, vista por el alcalde mayor de Tuxtla al 31 de 

julio de 1777. 

[f. 25v] [...] Señor alcalde mayor. Las justicias del pueblo de Suchiapa y prestando voz de capitán 

de repto grato [?] en debida forma por los demás naturales como mejor haya lugar en derecho ante 
vuestra merced parecemos y decimos que el juez subdelegado de tierras, don Joseph Arce, por carta 

misiva nos previene hagamos constar en su juzgado con documentos la propiedad que tenemos de las 

tierras de Pochuta para en el caso de no tener justo título declararlas pertenecer a su majestad (que Dios 
guarde) para rematarlas por pregones y almoneda al que diere mayor cantidad. Y por cuanto no 

tenemos documentos ni título en la posesión [f. 26r] que tenemos en dichas tierras tan antiguas, 

nosotros, ya no habiendo naturales de Pochuta, íbamos a servir a su majestad en dicho pueblo de 
Pochuta, en cuya virtud siempre y antiguamente rese[r]viamos los terrazgos y arrendamientos de dichas 

tierras. Igualmente sirviéndonos de ellas para que ande [donde?] nuestras bestias y atajos, una cosa tan 

precisa para ocurrir con insorvitantes [?] avíos (como a vuestra merced le consta) al pueblo de Chiapa y 
para sembrar nuestras milpas de chahuites, que no las hay en este pueblo de Suchiapa y mayormente 

cuando escasean las aguas, que se nos pierdan nuestras milpas del tiempo, ocurrimos allá con dichos 

chahuites con lo cual cierto nos remediamos y más careciendo nosotros en éste de Suchiapa de tierra 
útil para nuestras sementeras por ser la que tenemos destinada por vía de pueblo infructífera. Por ser 

cerros montuosos y pedregosos de norte a sur y por el poniente los naturales del pueblo de Tuxtla están 

aprovechados y usando de ella y por el oriente apenas tener una cosa muy corta, como todo se puede 
ver para su última justificación. En esta atención vuestra merced como juez y padre de menores, siendo 

nosotros los mínimos, se ha de servir de ampararnos, dando modo y forma de que supliquemos a su 

majestad, representando nuestro derecho para el fin de que se duela de nosotros, destinándonos dichas 
tierras de Pochuta por tanto. A vuestra merced suplicamos se sirva mandar hacer como pedimos que es 

justicia. Juramos en forma no ser de malicia y lo necesario, etc. Vicente Clemente, alcalde. Pablo 

Noahuata, alcalde. Nicolás Matiju, escribano. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 25v-26r. Escrito presentado al alcalde 

mayor por los naturales de Suchiapa, que no remitió el escribano con la carta antecedente. [Petición del 

pueblo de Suchiapa]. [Visto por el alcalde mayor de Tuxtla al 31 de julio de 1777]. 
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Documento 77. Declaración de Vicente Clemente, de 45 años de edad, alcalde de primer voto 

del pueblo de Suchiapa. Suchiapa, 12 de marzo de 1779. 

[f. 30r] [...] Dijo que desde el año de 70 no han apercibido arrendamiento ninguno. Respecto 

haber ido a Ciudad Real a la composición de las mencionadas tierras con don Joseph Velasco, quien les 
dijo que ocurrie[f. 30v]ran con el señor alcalde mayor, que lo era don Juan de Oliver y preguntaron si 

debían apercibir o no arrendamientos, que siendo con su beneplácito desde luego pagaría puntualmente 

y para cuyo fin dicen que les dio una carta dicho señor Velasco y habiendo ido a entregar la referida 
carta al mencionado alcalde mayor, [ilegible]respondió que desde aquella hora y punto que cesaremos 

[?] a la cobranza de dichas arrendamientos, lo cual hemos ejecutado hasta la presente, por lo que dicho 

señor dará cuenta de su producido, sólo sí confiesa el declarante haber apercibido de don Agustín 
Tejada la cantidad de veinte pesos en plata y dos toros a razón de a seis pesos, que hacen por todo 

treinta y dos pesos por el arrendamiento de las tierras que ocupa dicho señor en un paraje llamado 

Chuquiahaca [Chiquiyaca], bien entendido que nos dijo que nos pagaría cada año la hemencionada 
cantidad y hasta la presente no ha pagado cosa alguna y se ha estado sirviendo como cuatro años más 

que menos del terreno de dicho paraje. Dice el declarante que don Pedro Murga, dueño de la hacienda 

de Nandamuju, estuvo sirvién[f. 31r]dose  del mismo paraje, a donde ahora se halla don Agustín de 
Tejada, como cuatro años y nunca pagó arrendamiento alguno ni menos don Antonio Gutiérrez, dueño 

de haciendas de Cuxtepeques, que estuvo como dos años, sirviéndose de los pastos y abrevaderos de las 

hemencionadas tierras. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 30r-31r. Declaración del alcalde del 

pueblo de Suchiapa sobre la existencia del arrendamiento de tierras de San Clemente Pochuta. 

[Declaración de Vicente Clemente, de 45 años de edad, alcalde de primer voto del pueblo de Suchiapa]. 
Suchiapa, 12 de marzo de 1779. 
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Documento 78. Declaración de Antonio Mailli, de 52 años de edad, alcalde de primer voto del 

pueblo de Suchiapa del año 1771. Suchiapa, 12 de marzo de 1779. 

[f. 31v] [...] dijo que en su tiempo le consta y sabe que los hacenderos que mandaban sus atajos 

y caballada a las tierras de San Clemente Pochuta, como son don Joseph Velasco, vecino de Ciudad 
Real y don Pedro Murga, pero nunca le pagaron medio real, ni sabe que le pagaran a otro del pueblo. 

[...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, f. 31v. Otra [declaración] de Antonio 
Mailli, [de 52 años de edad, alcalde de primer voto del pueblo de Suchiapa del año 1771]. Suchiapa, 12 

de marzo de 1779. 
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Documento 79. Interrogatorios para la información sobre las tierras del pueblo extinguido de 

Pochutla. Tuxtla, 9 de agosto de 1782. 

[f. 54r] Primeramente, cuántos años hace que tienen conocimiento de las tierras de Pochuta y de 

las Suchiapa, digan. 
2a. Ítem. Qué cantidad de caballerías comprehende el terreno de Suchiapa. Y su calidad, si son 

montuosas, pedregales, tenagosas, llanas, de cerros o lomerías y según fueren si sean útiles para 

siembras de maíces, frijolares u otros frutos de mantenimiento o abrevaderos para ganados mayor o 
menor, digan. 

3a. Ítem. Que prudencialmente regulen cuánta sea la tierra del Suchiapa inútil y cuánta se la útil 

para siembras y pastos o si no teniendo ningún aprovechamientos de ellas necesitan estos indios todo el 
terreno de Pochuta o parte de él, digan. 

4a. Ítem. Si saben o han oído decir el origen y causa que precedieron para haberse poseído los 

indios de Suchiapa de las tierras de Pochuta y si saben que siendo del real patrimonio se introdujeron en 
ellas. 

5a. Ítem. Digan a poco más o menos cuánto sea el recinto de tierras de Pochuta y si precisamente 

lo necesitan los indios de Suchiapa o si hay alguno o algunos entre [f. 54v] ellos, que con particularidad 
tenga labranzas o ganados en ellas porque los ejidos de Suchiapa les sean inútiles para el efecto. 

6a. Ítem. Digan si saben o han oído decir que los dichos naturales de Suchiapa como poseyentes 

de las tierras de Pochuta las hayan vendido, en donado o arrendado y en todo o en parte, si esto ha 
sucedido, digan asimismo el destino que se les haya dado los dineros que por ello hayan recibido, con 

todo lo demás que convenga preguntar. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 54r-. Interrogatorio por donde serán 
examinados los sujetos para la información que se va a instruir con arreglo a lo pedido por el señor 

fiscal en la causa de tierras de Suchiapa que se manda averiguar por el señor juez privativo de este reino. 

Tuxtla, 9 de agosto de 1782. 
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Documento 80. Intimación a los justicias del pueblo de Suchiapa. Tuxtla, 9 de agosto de 1782. 

[f. 58r] [...] En el pueblo de Tuxtla a los nueve días del mes de agosto de mil setecientos 
ochenta y dos años, ante mí el juez subdelegado de tierras y comisionado particular de la presente causa, 

comparecieron los justicias del pueblo de Suchiapa, es a saber, alcalde primero Pablo Noafatta, segundo 

Jacinto [ilegible], con sus cuatro regidores, alguacil y escribano, todos inteligentes en el idioma 
castellano. Y estando presentes, les hice saber de verbo adverbuno [?] el antecedente superior despacho, 

citándolos para el efecto que continúe y me he destinado. 

En cuya inteligencia, unánimes dijeron que lo oyen y se conforman con lo mandado por el señor 
juez privativo. Y ahora de nuevo hacen presente que el año pasado de setecientos setenta y siete [1777] 

se presentaron ante el señor juez de esta cabecera, que lo era don Juan de Oliver con un escrito a fin de 

que los protegiese en el señalamiento de tierras, ejidos para su pueblo y dicho señor juez decretó que 
pase al juez subdelegado de tierras de esta provincia y que se les diese testimonio. Lo que así se ejecutó 

y lo tienen en su poder. 

Y el año pasado de setenta y nueve [1779] sin mandato del juez real se introdujo don Joseph de 
Arce subdelegado de tierras, que fue [f. 58v] y les midió las tierras de su pueblo, lo que ejecutó aún con 

bastante repugnancia del común y le asistieron con clarines y trompetas, dando a dicho juez y su familia 

los sucesivos [?]. Y al fin de cuatro días les llevó cuarenta y nueve pesos y tres reales, de cuya cantidad 
no quiso darles recibo y sólo verbalmente lo afianzaba con su persona y bienes, familia y casa que tiene 

en Chiapa. Que se estuvo otros tres días más y siempre lo mantuvieron sin pagarles cosa alguna. Y el 

último día le dieron avío a dicho don Joseph y sus ayudantes para el pueblo de Ocozocoautla y les pagó 
a mitad de arancel. 

Que el mismo don Joseph de Arce los juramentó tres peces sobre el dinero del repastajes de 

bestias en las tierras inmediatas a su pueblo y las del extinguido Pochuta en la misma inmediación, a 
cuya reconvención respondieron que desde el año último de setenta y uno [1771] hasta el citado de 

setenta y nueve [1779] dio en arrendamiento dichas tierras su padre cura fray Juan de Abadía, ya difunto, 

quien siempre tomó el dinero de los arrendamientos y pastajes y lo gastó en componer la iglesia de 
dicho su pueblo y trabajaron en ella los naturales y a éstos dicho padre dio dos toros, los mismos que 

en pago de arrendamiento dio don Agustín de Tejada y los comieron los hijos mientras trabajaron [f. 

59r] en la iglesia. Y que esto fue conforme de regalía y no de pago por cuanto es obligación del común 
mantener su iglesia. Por cuyo motivo dicho reverendo padre cura nunca les entregó el dinero de los 

arrendamientos o pastajes. 

Que desde el referido año de setenta y nueve hasta el presente [1779-1782] no han percibido 
dinero alguno ni lo han pedido a varios sujetos que usan de dichas tierras en pastajes y siembras. 

Que en cuanto a las diligencias principiadas, pretendiendo tierras de ejidos, no pueden seguirlas 

por estar insolventes, sin embargo de necesitarlas. Pero que las recibirán siempre que se les conceda por 
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el señor juez privativo en quien se halla facultad para ello. Y que últimamente se dan por citados para la 
información que se va a hacer. 

Esto expusieron y no firmaron por no saber. Hízolo de su orden Vicente Clemente, su escribano, 

conmigo y testigos de mi asistencia. De que certifico. Francisco de Torres Ponce de León [rúbrica]. Por 
mandado y a nombre del cabildo del pueblo de Suchiapa, yo escribano. Vicente Clemente [rúbrica]. De 

asistencia. Juan [ilegible] de Lara [rúbrica]. Testigo. Juan Zenon Bazan [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 58r-59r. Intimación [a los justicias del 
pueblo de Suchiapa]. Tuxtla, 9 de agosto de 1782. 
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Documento 81. Declaración de don Joseph Archila, sargento de caballería, vecino del pueblo 

de Tuxtla, de 47 años de edad. Tuxtla, 11 de agosto de 1782. 

[f. 59v] [...] [1.] dijo que hace dieciocho años poco más o menos que tiene conocimiento de las 

tierras de Suchiapa y no las de Pochuta. [...] 
[2.] dijo que aunque ha traficado las tierras y ejidos de Suchiapa, no puede a punto fijo asegurar la 

cantidad de caballerías que puede tener, pero sí considera a juicio prudente: tendrá de oriente a poniente 

dos leguas y de sur a norte media legua por cada viento. Y que la calidad de las tierras es mala de sur a 
norte, pero la que está [f. 60r] de oriente a poniente es útil y buena para maíces y otros frutos que 

siembran los de Suchiapa para mantenerse. Y que sin embargo algunos que no les alcanza terreno para 

cultivar ya por este defecto o porque lo necesitan para pastas sus bestias se han venido a las tierras de 
Pochuta, solicitando de este modo su mejor comodidad para sostenerse. Que las tierras de sur a norte 

son pedregales y por eso inútiles para siembras. Que las de oriente a poniente es llanura con un río que 

le culebrea, en cuya vega también hacen sementeras de frijol y otros frutos. [...] 
[3.] dijo que se remite a la que tiene dicho en la antecedente sobre la cantidad de tierra útil y la 

inútil. Y que juzga por conveniente según se van los indios, extendiendo en sus labranzas o criaderos de 

yeguada, necesitan para su mejor comodidad, se les destine parte de las tierras de Pochuta, tanto por 
libertar sus labranzas del perjuicio de las bestias, cuanto por lo muy preciso que les es tenerlas para dar 

avíos en su pueblo y socorrer al pueblo de Chiapa, que está distante como tres leguas. [...] 

[4.] dijo que el origen y causa que haya para hallarse algunos indios de Suchiapa en las tierras de 
Pochuta, se persuade por lo que tiene referido, no haber más motivo que el de tener sus milpas porque 

no les alcanzaría el terreno de Suchiapa o porque para libertarlas la labranza que allá tienen se han 

introducido en las de Pochuta a pastar sus bes[f. 60v]tias. Pero ignora si maliciosamente tenido tierras 
realengas y sabiéndolo las usen sin título ni documento alguno de amparo. [...] 

[5.] dijo que ignora cuánta sea la cantidad de tierras que sea perteneciente al extinguido pueblo de 

Pochuta, sí que ha oído decir son útiles. Y que en cuanto a necesitarlas los naturales de Suchiapa, se 
remite a lo que tiene declarado en la tercera pregunta de este interrogatorio. [...] 

[6.] dijo que con el motivo de haberse acabado el pueblo de Pochuta, cargaron con el santo 

patrón San Clemente los naturales de Suchiapa y por esto anualmente celebran su festividad, cuyos 
gastos se hacen de lo que producen algunos pedazos de tierra que han dado en arrendamiento para 

pastar bestias de don Agustín de Tejada. Pero que no ha oído decir hayan vendido ni donado tierra 

alguna de aquella pertenencia. [...] 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 59v-60v. Declaración de don Joseph 

Archila, [sargento de caballería, vecino del pueblo de Tuxtla, de 47 años de edad]. Tuxtla, 11 de agosto 

de 1782. 
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Documento 82. Declaración de don Vicente Burguete, vecino del pueblo de Tuxtla, de 28 años 

de edad. Tuxtla, 11 de agosto de 1782. 

[f. 61r] [...] [1.] dijo que le asiste conocimiento en las tierras de Suchiapa porque las ha andado y 

traficado más de un año. [...] 
[2.] dijo que desde el pueblo de Suchiapa hasta la raya de Cangui tendrá legua y media poco más 

o menos. Y que por el otro lado tendrá dos leguas por cada viento. Y que de oriente a poniente [f. 61v] 

son tierras buenas y de sur a norte malas aunque tal cual pedazo bueno. [...] 
[3.] dijo que toda la tierra de oriente a poniente no hay duda que es fértil porque son vegas de río. 

Y del otro lado, pedregal y cerros. Y que aunque en tiempo de la hambre vinieron algunos de Suchiapa 

a hacer sus milpas en las tierras de Pochuta por ser húmedas, pero al presente no sabe que esté algún 
indio radicado con labranzas. Sí, le consta que las dichas tierras, las ocupan algunos de ellos en pastar 

sus bestias para libertarse del perjuicio que les causaría si las tuvieran en los ejidos de Suchiapa, donde 

tienen sus labranzas para mantenerse. Y que por sola esta circunstancia juzga por necesario el que las 
tierras de Pochuta son útiles a la comodidad de los de Suchiapa, señalándoles alguna parte de aquel 

terreno. [...] 

[4.] dijo que se remite a la antecedente. Y que ha oído decir que las tierras de Pochuta son 
realengas. [...] 

[5.] dijo que ignora cuántas caballerías componga el recinto de tierras de Pochuta. Pero sí, que ha 

oído decir son tierras fértiles para labranzas y pastos de ganados. Y que en cuanto a lo demás de esta 
pregunta, se refiere a lo que ha declarado en la tercera. [...] [f. 62r] [...] 

[6.] dijo que no sabe ni ha oído decir que los de Suchiapa hayan vendido o regalado tierras de 

Pochuta. Sí, que a don Agustín Tejada le tienen destinado el paraje de Chuquillaca para pastar sus 
bestias y este sujeto contribuye con un tanto cada año, que destinan para la fiesta de San Clemente, 

patrón que fue del pueblo extinguido de Pochuta. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 61r-62r. Otra [declaración] de don 
Vicente Burguete, [vecino del pueblo de Tuxtla, de 28 años de edad]. Tuxtla, 11 de agosto de 1782. 
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Documento 83. Declaración de don Miguel Joseph Polo, vecino del pueblo de Tuxtla, de 37 

años de edad. Tuxtla, 11 de agosto de 1782. 

[f. 62v] [...] [1.] dijo que años hace le asiste pleno conocimiento de las tierras de Suchiapa y 

Pochuta. [...] 
[2.] dijo que aunque tiene traficadas las tierras de Suchiapa no puede asegurar el número de 

caballerías que las compongan. Sí, el que de oriente a poniente tienen cinco leguas desde donde 

desemboca el río de dicho Suchiapa, dando vuelta hacia el poniente hasta el paraje de Zimateg. Y de sur 
a norte como dos leguas desde el cerro de San Lucas al de Copoya. De tierra cascajosa, útil sólo para 

pastar bestias y las anteriores electas para maíces, algodones y otros frutos. Y que algunos indios en 

tiempo de la hambre se fueron a hacer sus labranzas al paraje y ejidos de Pochuta, más llevados de la 
atención de que allá no [f. 63r] ocurría ni producía la langosta que por falta de tierras para sus cultivos 

en las pertenecientes a su pueblo. Pero que no sabe sí aún subsisten labranzas en el nominado paraje. 

Pero sí, el que por libertar del perjuicio de bestias las que tienen en sus ejidos. Éstas se hallan pastando 
en las tierras de Pochuta. [...] 

[3.] dijo que se refiere a la antecedente sobre la cantidad de tierras útiles e inútiles de Suchiapa. Y 

que sin embargo de que dicho pueblo tiene las necesarias para sus cultivos y por el otro lado otras para 
pastar sus bestias, considera ser muy útil agregarle parte del terreno de Pochuta para su mejor 

comodidad y crianza de bestias para sostener las pensiones de su pueblo y socorrer con ellas al 

inmediato de Chiapa con los continuos avíos de pasajeros. [...] 
[4.] dijo que según la extensión de tierras que poseen los de Suchia[f. 63v]pa y el logro que tienen 

en los frutos que cogen en ellas, ignora el origen o causa distinta que les ocurra para haberse alguno 

venido a poblarse en las de Pochuta, aunque como tienen dicho no sabe si haya alguno de aquellos que 
en tiempo de hambre hiciera labranzas. Y que no sabe si tenga algún dueño particular las referidas 

tierras del pueblo de Pochuta, pero sí, considera pertenecen al real patrimonio, por cuanto se 

extinguieron los naturales de esta comunidad, que las poseían. [...] 
[5.] dijo que según lo ha andado y visto, tienen las tierras de Pochuta cuatro leguas en cuadro 

poco más o menos, todas útiles y electas para siembras de frutos y para pastar ganados. Y que en 

cuanto a necesitarlas los naturales de Suchiapa, se remite a lo que tiene expuesto en la tercera pregunta. 
[...] 

[6.] dijo que con el motivo de haberse acabado el pueblo de Pochuta fueron los de Suchiapa y se 

hicieron cargo de celebrar a San Clemente cada año como titular que fue de dicho Pochuta, [f. 64r] de 
donde lo sacaron. Y de aquí resultó que los antiguos hasta el presente dan en arrendamiento las dichas 

tierras. Y en la estación sabe que no están todas sino sólo el paraje de Chuquillaca, donde se destina 

potrero de la yeguada de don Agustín Tejada. Pero que no sabe ni ha oído decir estén vendidas ni 
donadas todo o parte, sí que dos toros que dicho don Agustín da, lo consumen anualmente en la 

festividad del santo. [...] 
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FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 62v-64r. Otra [declaración] de don 
Miguel [Joseph] Polo, [vecino del pueblo de Tuxtla, de 37 años de edad]. Tuxtla, 11 de agosto de 1782. 
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Documento 84. Declaración de don Hipólito Escobar, vecino del pueblo de Chiapa, de más de 

60 años de edad. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 

[f. 65r] [...] [1.] dijo que hace quince años que conoce las tierras de Pochuta y Suchiapa. [...] 

[2.] dijo que caballerías, no entiende, pero que regula por leguas, tendrán las tierras de Suchiapa 
de oriente a poniente cuatro o cinco leguas y de sur a norte como tres leguas de tierra pedregosa sólo 

para pastar animales en tiempo de invierno. Y la antedicha tierra electa para siembras de maíces y 

algodones. Y que algunos indios en tiempo de la epidemia fueron a hacer sus milpas al paraje y ejidos 
de Pochuta. Y que al presente no se halla ninguno introducido ni radicado con hacienda ni otros bienes 

raíces, pero sabe que por libertarse los suchiapanecos del perjuicio de los animales, los avientan hasta el 

paraje de Pochuta. [...] [f. 65v] [...] 
[3.] dijo que se remite a la antecedente sobre la cantidad de tierra útil e inútil de Suchiapa. Y que 

sin embargo que parece este común tiene las necesarias para sus cultivos, pero el testigo echa de ver no 

cogen los indios todo el fruto que antes por estar las tierras cansadas. Y que por esta razón y para vivir 
con más comodidad y lograr sus siembras han pedido se les dé las nominadas tierras de Pochuta. Y que 

cree bien las necesitan así para sus labranzas como para pastos de sus bestias, que les es preciso criar 

para el servicio de su pueblo. [...] 
[4.] dijo que según las tierras que tienen los indios aunque limitados, se persuade que el origen o 

causa de venirse a las tierras de Pochuta no es otra sino el que, como tiene dicho, son tierras fértiles y 

abiertas y por eso vinieron en tiempo de la epidemia a hacer sus sementeras. Y que ha oído decir son 
tierras realengas las de Pochuta. [...] 

[5.] dijo que según ha visto y penetrado, tendrá el recinto de Pochuta [f. 66r] cuatro leguas en 

cuadro poco más o menos de tierra electa para frutos de este país. Y que en cuanto a que si las 
necesitan los indios de Suchiapa, se remite a lo que tiene declarado en la tercera pregunta de este 

interrogatorio. [...] 

[6.] dijo que habiéndose destruido el pueblo de Pochuta, cargaron los de Suchiapa con el patrón 
y otros santos. Y de aquí resultó que los indios tuviesen estas tierras desamparadas, en algún dominio 

alquilándolas y arrendándolas. Y con sus productos, celebrar la fiesta del santo patrón. Y este testigo 

tuvo yeguada en aquellas tierras y pagaba doce pesos al año en el paraje llamado Rodeo de San 
Clemente. Y que no sabe hayan vendido ni donado alguna parte de dichas tierras. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 65r-66r. Declaración de don Hipólito 

Escobar, [vecino del pueblo de Chiapa, de más de 60 años de edad]. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 
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Documento 85. Declaración de don Antonio Ruiz, vecino del pueblo de Chiapa, de 45 años de 

edad. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 

[f. 66v] [...] [1.] dijo que como oriundo de este partido tiene conocimiento de las tierras del 

pueblo de Suchiapa y las de Pochuta. [...] [f. 67r] [...] 
[2.] dijo que aunque ha andado y visto los terrenos de Suchiapa, no sabe qué caballerías 

compongan. Pero por leguas prudentemente juzga tendrá de oriente a poniente tres a cuatro leguas y de 

norte a sur legua y media poco más o menos de tierra inútil. Y la antedicha electa, lo que está en llanura 
y vega. Y lo demás, pedregosa por los cerros y cascajales que hay en el recinto de su pertenencia. Y ésta 

es la causa que en tiempo de la hambre fueron los indios a milpear a las tierras de Pochuta por ser 

mejores y más fértiles que las de los suchiapas. Y que al presente no sabe haya ningún indio radicado ni 
con posesión, sí que las pocas tierras que tienen no pueden soportar la crianza de bestias, por atender 

sus labranzas, para mantenerse. [...] 

[3.] dijo que se remite a la antecedente en cuanto la cantidad de la tierra útil [f. 67v] y la inútil que 
sirve de ejidos a los naturales de Suchiapa. Y que éstos necesitan tierras para su comodidad y no 

teniéndolas avientan sus bestias al paraje de Pochuta así por no tener aguajes en el ejido de norte a sur, 

como por libertar sus sementeras de que las comen o picoteen. Por lo que juzga le sería a ag[ilegible] 
común muy útil agregársele alguna parte de las tierras de dicho Pochuta. [...] 

[4.] dijo que es origen y causa para haberse algunos indios de Suchiapa introducido en las tierras 

de Pochuta, no infiere haya sido por propiedad y dominio y sí por la necesidad de recoger más 
temprano sus frutos en tiempo de la epidemia. [...] 

[5.] dijo que la cantidad de tierra perteneciente a Pochuta no puede asegurar, pero no hay duda 

que es electa como que el testigo ha sembrado algodón y maíces y logrado estos frutos. Y que en 
cuanto a necesitarlas los naturales de Suchiapa, se remite a la tercera pregunta de este interrogatorio. [...] 

[6.] dijo que habiéndose extinguido el pueblo de Pochuta, anexo al curato de Suchiapa [sic], 

fueron estos naturales a traer al santo patrón y otras imágenes. Y de aquí resultó que los suchiapas hasta 
ahora reconocen que las tierras desamparadas fueron de los pochutas y las su[e]len alquilar y dar en 

arrendamiento. Y lo que esto produce lo gastan en la festividad del santo patrón, que tienen en su 

iglesia. [f. 68r] También les sirve para pastar y criar yeguada porque los ejidos de Suchiapa no se los 
permite. Que no sabe ni ha oído decir hayan vendido ni donado alguna parte de dichas tierras de 

Pochuta y sí están éstas desamparadas sin dueño alguno, como tales, realengas. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 66v-68r. Otra [declaración] de don 
Antonio Ruiz, [vecino del pueblo de Chiapa, de 45 años de edad]. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 
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Documento 86. Declaración de don Tomás Albores, vecino del pueblo de Suchiapa, de 49 

años de edad. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 

[f. 68r] [...] [1.] dijo que hace muchos años [f. 68v] que como criollo de este pueblo tiene 

conocimiento de las tierras de Suchiapa y las de Pochuta. [...] 
[2.] dijo que no sabe las caballerías de tierra que pueda tener el pueblo de Suchiapa y sus ejidos, 

pero de sur a norte hay de tierra inútil e inservible ni para pastar bestias por falta de aguajes, más de dos 

leguas de cerro a cerro porque dicho pueblo está en una cañada. Y de oriente a poniente hay más de 
cuatro leguas de tierra buena para siembras de maíces y otros frutos de mantenimiento, utilizándose en 

esta parte muchos indios de Tuxtla de los barrios de San Andrés y San Miguel, que se han introducido 

en la pertenencia de los suchiapas y éstos los toleran por conservar armonía y por vecinos. [...] 
[3.] dijo que tiene declarado en la antecedente la cantidad de tierra útil e inútil. Y que la 

reconocido no tener las bastantes a la comodidad que pretenden los de Suchiapa, así porque los 

tuxtlecos se han introducido, como porque de cualquier modo necesitan tierras para pastar sus bestias, 
que no pueden mantener en la inmediación por ser pedregosos sin agua. [...] 

[4.] dijo que desde luego por aumentar los indios sus cosechas de maíz y frijol vinieron a las [f. 

69r] tierras del extinguido pueblo de Pochuta y no por otra razón en tiempo de la epidemia. Y que al 
presente no hay ningún indio con labranza a excepción de la milpa de don Agustín de Tejada y en el 

paraje de Chuquillaca tiene enpotrecado su atajo. Y que habiéndose acabado dicho pueblo son las 

tierras referidas del real patrimonio. [...] 
[5.] dijo que según le parece tiene el recinto de tierra de Pochuta en cuadro cuatro leguas poco 

más o menos de tierra llana, que le circunvala el río de Santo Domingo, que viene de la Frailesca, cuya 

situación y ejidos está en una bolsa extendida con algunos cerros al lado. Y en cuanto a necesitarlas los 
suchiapas se refiere a lo que tiene declarado en la tercera pregunta. [...] 

[6.] dijo que le consta no haber vendido ni donado los naturales de Suchiapa parte alguna de las 

tierras de Pochuta, sí que el año pasado de setecientos setenta y uno [¿cinco?], recibieron los justicias de 
dicho pueblo treinta y dos pesos por dos años de arrendamiento, que debía don Agustín Tejada. [f. 

69v] Y que desde el citado año hasta el presente no sabe por qué dicho don Agustín no haya 

contribuido con cosa alguna por el pastaje de su yeguada. Y que dicha cantidad con el valor de dos 
toros a que ascendió, la distribuyó el padre cura en gastos de iglesia y comida para los indios en la 

compostura de ella. Y que ha oído decir que luego que se acabó Pochuta los de Suchiapa se hicieron 

cargo de sus tierras, alquilándolas y arrendándolas a algunos sujetos criadores de Cuxtepeques, que 
aventaban sus yeguadas a las tierras de Pochuta. y que con aquello que producía el arrendamiento 

celebraban al patrón del extinguido pueblo. [...] 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 68r-69v. Otra [declaración] de don 
Tomás Albores, [vecino del pueblo de Suchiapa, de 49 años de edad]. Chiapa, 18 de agosto de 1782. 
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Documento 87. Petición del pueblo de Suchiapa, vista por don Francisco de Torres Ponce de 

León, juez subdelegado de medidas y remedids de tierras, en Suchiapa al 21 de agosto de 1782. 

[f. 71r] Señor juez de tierras. El cabildo de naturales del pueblo de Suchiapa, principales y demás 

común como más haya lugar en derecho ante vuestra merced parecemos y decimos que el año pasado 
de setecientos setenta y siete, nos presentamos al señor don Juan de Oliver, quejándonos de no tener 

tierras suficientes para nuestros cultivos. Y ahora parece que se está tomando información de ello según 

la citación que se sirvió vuestra merced hacernos para el efecto. 
Por lo cual, decimos que es nuestro gusto no pretender ahora ni en ningún tiempo para nada las 

tierras de Pochuta porque la escasez de tierras que tenemos se puede con más inmediación reparar por 

otra parte. Por lo cual, si piadosamente nos atiende vuestra merced, se servirá [f. 71v] darnos de oriente 
a poniente aquel más terreno que nos señaló el maestre de campo don Joseph Ángel de Toledo, que fue 

hasta el Ojo de Agua, llamado el babollón [?]. Y de sur a norte hasta un paraje donde antiguamente 

vivió un hijo de nuestro pueblo llamado Blas López y así es conocido el paraje. De cuyo señalamiento 
no tenemos papel ninguno que lo acredite más que la notoriedad del hecho. Y don Joseph de Arce nos 

ha quitado este uso porque sin considerar la calidad de la tierra no distinguió las medidas, dándonos una 

legua por cada viento y necesitando nosotros una más por el oriente de tierra útil y otra más entre la 
inútil sólo para pastar nuestras bestias. 

Quedaremos contentos así porque con la a[f. 72r]gregación estaremos cómodos, como porque 

en modo alguno queremos alejar nuestras labranzas y crianza de animales hasta las tierras de Pochuta. 
Por lo que nos separamos de cualquier derecho que a dichas tierras tengamos, quedando éstas como se 

están pertenecientes al real patrimonio. Y en cuanto a la tierra que pretendemos, estamos prontos a 

pagar los despachos necesarios, sirviéndose el señor juez privativo traer a la vista lo practicado por don 
Joseph de Arce para el efecto de nuestra pretensión. Que así es justicia y ella mediante. A vuestra 

merced suplicamos se digne proveer como pedimos. Juramos en forma no proceder de malicia y lo 

necesario, etc. Y que se nos admita en este papel común por [f. 72v] no haberlo de ningún sello sin 
perjuicio del real interés. Alcalde primero, Pablo Nafata. Alcalde segundo, Jacinto Martín. Regidor 

mayor, Esteban Lázaro. Regidor, Joseph Tagualá. Regidor, Manuel Nucujú. Regidor, Clemente de Salas. 

Alguacil mayor, Juan Bautista. Por mandado de mi cabildo, Vicente Clemente [rúbrica]. 
FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 71r-72v. [Petición del pueblo de 

Suchiapa]. [Vista por don Francisco de Torres Ponce de León, juez subdelegado de medidas y 

remedidas de tierras, en Suchiapa al 21 de agosto de 1782]. 
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Documento 88. Certificación de don Francisco de Torres Ponce de León, juez subdelegado de 

medidas y remedidas de tierras. Suchiapa, 22 de agosto de 1782. 

[f. 74v] [...] Yo, el infrascripto juez de estos autos, certifico a los señores que la presente vieren 

haber con toda prolijidad reconocido las tierras del pueblo de Suchiapa, que son de norte a sur 
pedregosas de serranía y por eso de ninguna utilidad ni aún para pastos por carecer de aguajes. Y de 

oriente a poniente de provecho, pero extendidas las milperías de los naturales fuera del límite de la 

legua asignada por el subdelegado anterior. Mediante a que la tarde de ayer y hoy personalmente anduve 
por todas las nominadas tierras, reconociendo los bajos, llanos, montes, vegas y serranías hasta adelante 

de los señalados ejidos y la calidad del terreno es según y como produce la información. Y que las [f. 

75r] tierras que en su escrito piden los naturales hasta donde expresan no comprehenden ni tocan en 
parte alguna de las tierras del extinguido pueblo de Pochuta. Pues quedan libres sin a[ilegible]idad a las 

de dicho Suchiapa. Por lo que según se van los indios adelantando, se aumenta la necesidad de tierras. Y 

para los efectos que las pretenden, soy de sentir que lo pedido por los naturales del mencionado 
Suchiapa es justo. En certificación de lo cual, firmo la presente en este referido pueblo a los veintidós 

de agosto de mil setecientos ochenta y dos años. Francisco de Torres Ponce de León [rúbrica]. 

FUENTE: AGCA, Chiapa, A1.45, leg. 320, exp. 2336, ff. 74v-75r. [Certificación de don 
Francisco de Torres Ponce de León, juez subdelegado de medidas y remedidas de tierras]. Suchiapa, 22 

de agosto de 1782. 
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Curato de Chiapa en 1798 

Documento 89. Informe de fray Cosme Alonso, al obispo Fermín José Fuero sobre el estado de 

la parroquia de Chiapa. Menciona las costumbres en los velorios, además las festividades con 

motivo a la fiesta de San Sebastián. Chiapa, 22 de enero de 1798. 

[f. 1r] Señor. El cura interino del beneficio de Chiapa con el respecto debido hace presente a 
vuestro señor ilustrísimo que habiendo tomado por señor la primera Dominica de Adviento [Domingo 

de Adviento] el año pasado y observado en este corto intervalo a tiempo los grandísimos abusos que 

han cundido en este corto rebaño, los que ciertamente son opuestos al servicio de ambas majestades, y 
que algunos requieren mayor fuerza y autoridad que la que me acompaña. Por tanto juzgo necesario 

informar a vuestro señor ilustrísimo por menor, como lo hago, diciendo que mediante el beneficio que 

nuestro gran Dios nos hizo de darnos el ser de hombres en donde reina el catolicismo piadosamente, 
creemos [?] estar bautizados, cuyo carácter nos eleva a la gran excelencia y cristianos, y respecto a que 

los deseos de vuestro señor ilustrísimo son el que en unión fraternal y caridad perfecta desempeñemos 

las obligaciones características que contrajimos en la profesión bautismal, no obstante que (en) este 
pueblo en el espacio de seis meses debe a mi desvelo (sin que [f. 1v] me incumbiera en oficio parroquial 

esta obligación) la predicación de la divina palabra todos los días clásicos a excepción de algunos pocos, 

en los que algunas inevitables contingencias embarazaron mis deseos. Con todo es casi ninguno el fruto 
que promete esta árida viña, no descubriendo otra causa que la ignorancia el texto material de la 

doctrina, pues en muchos años sólo alguno u otro domingo han rezado los fiscales con diez o quince 

muchachitas los primeros palillos de ella, de cuya omisión se ha seguido el inconveniente de que 
ignorando el hombre lo que debe creer, obrar, orar y recibir, ignora consiguientemente la sustancia de la 

doctrina, sobre cuyos polos estriban los movimientos del entendimiento que representa a la voluntad lo 

que debe abrazar como bueno y meritorio y lo que debe huir como pernicioso. Y no creyendo el 
hombre que hay un dios premiador de buenos y castigador de malos le faltara el especificativo de las 

operaciones humanas. Esto que parece raciocinio meramente especulativo lo estoy palpando con 

bastante dolor de mi corazón y quebraderos de cabeza, cuando después de un mes, cuyos días festivos 
sin faltar uno he subido al pulpito a desempe[f. 2r]ñar en algún modo mi obligación, usando en este 

lugar en las producciones y locuelas más benignas y suaves, sin omitir enteramente las conminatorias 

para los contumaces, haciéndoles presente ser obligación mía, en cargo a vuestro señor ilustrísimo, 
precepto de nuestra madre la iglesia. Y en una palabra haciéndoles ver las utilidades más ventajosas que 

de saber la doctrina les dimanan. Con todo esto, con toda mi eficacia y tesón (que es lo que tiene mal 

contentos a mis feligreses), no obstante de haber en este pueblo, de cinco año para arriba, doscientos 
noventa y ocho varones solteros y doscientas ochenta hembras, no he logrado juntar para la 

concurrencia en la doctrina más que ciento veinte y dos de los primeros y noventa de los otros. Y 

cuando debía crecer el número se va disminuyendo notablemente, causada esta mengua de la voz 
común relativa al nuevo cura que esperan. Pues para vivir tranquilamente con estas ovejas se hace 
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preciso dejarlas en la permanencia de su inveterada relajación, con cuyo disimulo no me puedo 
acomodar, pues aun cuando de esta suerte evitara yo las reprehensiones a vuestro señor ilustrísimo y 

otros superiores, no me libertaría de la estrechísima cuenta que Dios me ha de tomar 

[f. 2v] 

1a. Por lo que la primera pregunta se dirige a qué vuestro señor ilustrísimo me imponga en lo que 

deberé hacer con aquellos padres de familia, tanto ladinos como indios, que ni me presentan sus hijos 

para examinarlos, ni los mandan a la iglesia a rezar la doctrina conmigo. 
2a. Qué he de hacer con los casados que ignorando lo sustancial de la doctrina no la oyen más 

que en los días festivos, caso de que vengan a la iglesia cuando yo la rezo en el pulpito materialmente 

con los actos de fe, esperanza y caridad, explicando con este motivo algunos de sus puntos en el modo 
más inteligible. 

3a. Qué ? [sic] con aquellos personas que con título de pobreza, verdadero o fingido, y otros con 

sobrados auxilios no oyen misa los días festivos, y otras personas que omiten la observancia de este 
precepto por el depravado vicio de la bebida, pues hay algunos que hace muchos años que alternan los 

días. 

4a. Si debo disimular los bailes, que mixtos hombres con mujeres y cuando menos vestidos 
aquellos con el traje, de estas hacen en presencia del santísimo, agregándose la circunstancia de que 

algunos indios vienen vestidos de pieles silvestres y al que trae la de tiguere [?] entregan los padres [f. 

3r] a sus propios hijos para que los azote y eviten de esta suerte algún infortunio, cargando al mismo 
tiempo en sus hombros lagartos iguanas, monos, loros y otros animales vivos. Que con estos objetos y 

los destemplados alaridos, que dan en el presbiterio doy de el santus [?] hasta la sunción, no sólo 

embarazan a los circunstantes oír misa, sino que con mucho trabajo pude proferir las palabras de la 
consagración dos ocasiones que me tocó en suerte decir la misa mayor, cuando tenían estos 

espectáculos. 

Consiguiente a esta. Es la festividad de San Sebastián en cuyo día por la mañana sube el cura a la 
iglesia y convento de este nombre, en donde permanece tres días y dos noches, en cuyo tiempo, a 

excepción del poco que se invierte en la función de iglesia, no terminan los bailes y fuegos. No aquellos 

que pertenecen y miran a la virtud de la eutrapelia, sino los que hacen inhábiles a los hombres, según 
derecho civil para cargos concegibles [?] y contra los que el derecho canónico tiene fulminadas censuras, 

siguiéndose de aquí las más funestas consecuencias para muchas familias. 

En esta función la embriaguez es la que menos se oculta porque sus mismos efectos la publican. 
Sólo ocasiones de pecar no hay, porque no [f. 3v] se da interrupción en esta ocasión, incluyendo en ella 

(al parecer exageración) al mismo templo, pues en distintas horas y con más tesón en la de siesta se ve 

en el más de la mitad del pueblo sin distinción de edades ni calidades, en un grandísimo revoltijo, 
bailando, a cuyo alterado movimiento se levanta tanto polvo que incorporando con los átomos del sol o 

partículas cartesianas, forman una espesa nube, que cansa la vista y oscurece los objetos. Todo lo cual 

observé el año de 97, hallándome en este pueblo. Vea vuestro señor ilustrísimo que similitud o 
conexión tienen estos bailes con el del real profeta David. En esta fiesta gasta el cura de su bolsillo, 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 191 

como consta de suma minuta del finado mi antecesor que tengo a la vista, ciento cuarenta pesos. Los 
que cuanto mejor sería expenderlos en beneficio de pobres que gastarlos en aguardientes y otras cosas 

superfluas. Lo dejo a la sutil comprehensión de vuestro señor ilustrísimo. 

5a. Bien conocida entre las cinco hijas de la superstición, es la vana observancia la que tiene todo 
su incremento en este feligresía, pues ha triunfado tanto el ángel de las tinieblas de los cortos talentos 

de estos infelices, que se da más crédito al ensalmo de una vieja supersticiosa que [f. 4r] al evangelio de 

San Juan, sin que para desterrar abusos tan ridículos sean suficientes las retóricas. En efecto el día 27 de 
diciembre del año pasado presencié el primer ensalmo con testigos fidedignos, los que tan 

oportunamente fueron puestos que con su testimonio me veo en salvo de la calumnia, tanto de un hijo 

suyo como de algunos otros desalmados, que sin el más leve fundamento me atribuyen la muerte, que 
se le siguió a los ocho días a esta vieja y ojalá con esta hubiera finalizado tan mala semilla, pero lo cierto 

es que tanto los justicias y principales de este pueblo como también muchos ladinos están sumamente 

descontentos conmigo por haber pretendido irles a la mano en estas cosas y las siguientes. 
Velorios. Cuando la naturaleza está escasa en dar bastantes ojos a una pobre viuda  para llorar la 

considerable falta de su marido, la fuerza de una mala costumbre la pone en la estrecha y forzosa 

obligación de buscar mortaja, chocolate, pan, uno o dos frascos de aguardiente, candelas, platos, 
pozuelos y demás utensilios para ministrar las bebidas a todos los concurrentes. Y hecho ya teatro el 

velorio, después de una parte del Rosario malamente rezado a primera noche, se consume el resto de 

ésta en lugar barajas unos, adivinanzas otros. Unos [f. 4v] bostezan y otros duermen. Unos callan y 
otros murmuran. Y componiéndose la junta de gente moza de ambos sexos y que oraciones tan puras 

exhalaran estos corazones, que merezcan luchar a brazo partido con la misericordia y justicia de Dios 

en beneficio y sufragio el difunto, como la lucha de Jacob con el Ángel, cuya consideración y con 
respecto a la loable práctica de las provincias de San Salvador me movió a entablar en este pueblo la 

misma costumbre con ocasión de la muerte de una india llamada Gregoria Nigenda, mujer que fue de 

Tomas Namburi, pero tuve tanto en que ejercitar la paciencia desde las siete de la mañana (momento en 
que recibió viático y extrema unción, sin que demostrara mayor peligro, pero interiormente sentí un 

impulso que me movió a obrar exhortándola con aquellas palabras más propias para la ocasión más 

climatérica y a los cinco minutos de esto entregó el alma a Dios) hasta las cinco de la tarde que trajeron 
el cadáver a la iglesia (en donde estuvo hasta el día siguiente después de la misa mayor, que le di 

sepultura, cantando tres responsos con los cantores y cuya obra de piedad indiferentemente practico 

con todos) que tuve por con[f. 5r]veniente suspender esta práctica hasta informan a vuestro señor 
ilustrísimo sobre este punto, cuya resolución espero junta con la del siguiente. 

Velorios de párvulos. Es muy general en este pueblo hacer gastos considerables en los velorios 

de los parvulitos ladinos en los que concurren las mismas personas y se cometen las mismas maldades 
que en los arriba mencionados, agregándose la circunstancia agravante de los bailes y de que gastando el 

dinero en una gran comilona, en músicos, en aguardientes, en clarineros y trompeteros, en cohetes y 

otras prolijidades superfluas, califican de latrocinio el que haya exigido cinco pesos de mis derechos en 
cada uno de los cinco entierros de párvulos ladinos, que han ocurrido en los cincuenta y dos días, que 
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llevo de cura, siendo así que el arancel, que casualmente se halló el día 10 de este mes en el depósito del 
convento, por el que se gobernaban ahora hace 20 años en tiempo que éste recibía todos los 

emolumentos hoy daba un tanto al cura, dice que por un entierro de ladino con sólo un ministro se 

deben cobrar seis pesos y expresa antes y después de este renglón con mucha prolijidad cuanto se debe 
cobrar en cada función o ministerio parroquial, siendo mucho el caso para que vuestro señor ilustrísimo 

determine la cuota, el [f. 5v] que tenga presente que en aquel tiempo recibía el convento de cuadrante 

fijo mil y seiscientos pesos y ahora está reducido a setecientos, incluyendo el sustento. Entonces eran 
muchos los accidentes porque eran muchas las gentes. Ahora se verifica lo contrario, pues 

prudencialmente se regulan los accidentes por quinientos pesos. Por lo que ascendiendo el total del 

recibo a mil y doscientos pesos y teniendo de gasto doscientos que paga anualmente de difuntos a este 
convento ochenta que envía para la fábrica de la iglesia y corpus de Guatemala y veinte para el colegio 

de esa ciudad, vienen quedando a beneficio del cura novecientos, con los que se ha de mantener y a sus 

criados y sostener los gastos de las repetidas visitas, que con ocasión de ser la llave de los dos reinos, 
hacen muchos pasajeros, de las que totalmente no se puede uno desentender sin incurrir en la censura 

de mi seno y cicatero. Además de que si constase que los vecinos, que manifiestan repugnancia en pagar 

los cinco o seis pesos de derecho, fueran pobres, había lugar a la conmiseración, pero no cuando 
manifiestamente se ve lo mucho que gastan superfluamente en comidas, bebidas, coeternidad [?] y 

velorios, que ni son sufragios ni tienen cone[f. 6r]xión con ellos. Por lo que o se abstienen de estos 

gastos superfluos o se sujetan a la cuota, que vuestro señor ilustrísimo tuviese por bien señalar con 
arreglo a lo referido y me parece (salvo meliori [?]) que no se debe dejar a la voluntad de los dolientes, 

absolutamente, hablando, el que pidan ministro para el entierro, sino que se les debe obligar a que pidan 

alguna solemnidad, según fuere su posibilidad. Pues me deben el concepto según la experiencia que me 
acompaña, de que no tendrán mayor rubor en enterrar a sus muertos sin hacerles el más leve sufragio. 

Con respecto a la pregunta que antecede pongo en noticia de vuestro señor ilustrísimo que 

debiendo dar crédito el cura al simple dicho de uno de los justicias sobre la pobreza con que se va a 
enterrar, no pagando ni aun la fábrica si es adulto, llevan la mesa para las respectivas posas, las que 

efectúan como si las pagaran. Y lo que más me tiene robada la atención y no he podido descubrir a 

fondo su misterio es el que siendo ésta una sola parroquia y no debiendo salir más que una sola cruz 
alta, siempre hay competencia sobre cuantas han de llevar, llegando en algunos hasta cuatro y lo común 

dos o tres. 

6a. Siendo notorio y de mucha consideración los inconvenientes que provienen del celibato de 
los indios, tanto por las muchas ofensas que se [f. 6v] cometen contra nuestro gran Dios, cuanto 

porque los pueblos se acaban, los indios se disminuyen, los tributos se menguan, el real erario lo padece, 

las cofradías se exterminan y el fin del santo matrimonio se entorpece, si deberé tolerar la depravada y 
perversa morosidad de cuarenta o cincuenta indios solteros, de 20 años para arriba que aun habiéndoles 

ofrecido darles tiempo competente para la entrega y satisfacción de tres pesos cuatro reales, que es lo 

que dan por información, arras y casamiento, no ha sido asequible reduci[é]n[do]los a una cosa tan 
santa, debiendo entenderse incursos en este defecto algunos españoles y muchos ladinos de este pueblo, 
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a quienes no favorece en su conducta el rumor del vecindario, agravándose esta circunstancia con el 
delito de que todos los indios solteros, aun siendo de 25 a 30 años, nunca se han confesado y lo mismo 

se experimenta en muchos ladinos, siendo así que las muchachas competentes para todos y que está en 

culpa de ellos el no haberse confesado respecto a que me consta haber frecuentado los P. P. el 
confes[i]onario y ni por toque de campana, llamado de fiscal, ni reclamo de los predicadores se consiga 

el que vengan [f. 7r] a la iglesia a confesarse. 

7a. Esta santa iglesia está tan mal servida de oficiales para sus propias funciones, que no tiene 
más que dos fiscales, de los cuales el uno, además de estar muy poco suelto en la lectura e ignorar la 

doctrina en los términos necesarios para enseñarla y por consiguiente inhábil para el desempeño de su 

obligación, esta algo enviciado en la bebida. Estos mismos sirven de cantores, sin que haya una persona 
en todo el pueblo que medio entienda pulsar el órgano ni remotamente preveo otro arbitrio que 

permitírseme la elección de cuatro o seis muchachos hijos de solteras para dedicarlos con total acción y 

libertad al estudio de las primeras letras y al mismo tiempo que se vayan imponiendo en los cantos llano 
y figurado. Y respecto a no haber en este pueblo perito en estas ciencias, se hace preciso buscarlo en 

otra parte y que a expensas de la fábrica de esta iglesia se le recompense el mayor trabajo, que se le 

agrega a un maestro de escuela, de la que es preciso remover al que actualmente está porque a más de 
no saber escribir, es tan grande su condescendencia con los muchachos, que no teniendo más que ocho 

discípulos, es muy raro el día que se ven todos juntos, los que más van a jugar que a [f. 7v] aprehender. 

En el anexo Suchiapa no hay escuela ni buena ni mala. 
8a. Tocante a dicho pueblo anexo, sin embargo de penetrar generalmente los naturales el 

castellano, han carecido el beneficio de que en este idioma se les enseñe la doctrina, la que en ambas 

lenguas sabe bien el fiscal, a quien no he querido mandar la rece en Castilla hasta consultar a vuestro 
señor ilustrísimo sobre este particular y el siguiente. 

9a. La práctica, que largo tiempo tuve administrando los sacramentos en la ciudad de San 

Salvador me ha hecho familiar del método que en el arzobispado de Guatemala se observa con arreglo 
al manual mandado dar a luz por el finado ilustrísimo señor Francos Monrroy, especialmente la 

bendición del primer anillo independiente de los otros dos y la consagración de la fuente bautismal, lo 

que practico según previene dicho manual, del que uso en ambas iglesias y para hacerlo con más 
seguridad, solicito la licencia y parecer de vuestro señor ilustrísimo 

10a. Por conservar buena armonía con este convento y por convenir así, hemos acordado el 

reverendo padre prior y yo hacer total separación de los ornamentos y utensilios, que sirven para el 
culto divino, de suerte que ni el convento use de los pa[f. 8r]rroquiales ni la parroquia ni su cura de los 

del convento y mediante a que ésta carece de muchos muy necesarios, suplico a vuestro señor 

ilustrísimo preste su consentimiento para que se hagan a expensas de la fábrica, debiendo extenderse 
este permiso a mandar hacer una custodia para la iglesia de Suchiapa, en la que hay una que se compone 

del cáliz, que sirve para decir misa, de construcción antiquísima, y una especie de óvalo con dos cristales 

y el pixis [?] o semicírculo en que se acomoda la ostia consagrada con tanta incomodidad que no se 
verifica poderlo hacer una ocasión sin que se rompa, que aunque aquella fábrica no tiene actualmente 
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más que cinco reales y en ese mismo estado la recibí. Con todo haré la tentativa con los naturales, entre 
los cuales hay algunos acomodados para que concurran con algunas limosnas. 

Estas son, ilustrísimo señor, las dudas más considerables que se han ofrecido a mi corto talento 

para consultar a V. S. Y, cuya respuesta decisiva espero del ardiente celo, con que hasta aquí tiene 
acreditada y justificada su conducta en el desempeño del oficio pastoral, protestando al mismo tiempo 

coran Deo et Jesu Christo que todo lo hasta aquí referido [f. 8v] es verdad y que no me mueve otro 

objeto que el desempeñar la obligación en que me ha puesto vuestro señor ilustrísimo cuya vida ruego 
al altísimo en mis tibias oraciones prospere y felicite los M.s A.s que le desea su menor capellán. Chiapa 

y enero 22 de 1798. Ilustrísimo señor. Fray Cosme Alonso [rúbrica]. 

FUENTE: AHDSC, Chiapa, IV D1, [exp. 1]. [Informe del cura de Chiapa, fray Cosme Alonso, 
al obispo Fermín José Fuero sobre el estado de la parroquia de Chiapa. Menciona las costumbres en los 

velorios, además las festividades con motivo a la fiesta de San Sebastián]. Chiapa, 22 de enero de 1798. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice II. Fuentes abiertas. 

 195 

Pueblo de Jiquipilas en 1769 

Documento 90. Carta del apoderado del fiscal, Pedro González de la Rubia. Ocosingo, 11 de 

julio de 1769. 

[f. 1r] Amigo y muy señor mío. Contexto a la [carta] de vuestra merced de treinta y uno de mayo, 
a cuyos asuntos debo decir quedar enterado ser en poder de vuestra merced las matrículas que de Jitotol 

remití, que fue el total de Zoques. 

En cuanto a los mulatos de Jiquipilas no sé si de habrán presentado al nuevo alcalde mayor. Pero 
en caso de que lo hayan hecho, me precisa suplicar al señor fiscal tenga su señoría presente lo que en mi 

consulta expuse, de ser gente que no ofrece subsistencia, a que puso la dificultad de que formado 

pueblo de mulatos y negros se acogerán (como paraje inmediato) todos los mal divertidos [f. 1v], que 
fugos de Nueva España y de Soconusco se mantienen ahora pocos días en el cholillo [?] por no haber 

tal abrigo. Y es posible que de aquí a pocos años se dificulte el tránsito de los dos reinos o se 

experimenten desgracias, pues el paraje es tan propio a insultos que aún sin haber pueblo he visto 
bastantes muertes y robos. Esto no es más que proponer a su señoría lo que me parece puede suceder, 

quedando siempre pronto a ejecutar la superior orden de su señoría. 

En el curato de Tila, encontré haberse ausentado en sus dos pueblos [de Tila y Petalcingo] más 
de cien indios a causa de la hambre, que ha causado la langosta por tiempo de tres años, habiendo 

dejado los dichos desiertas sus casas, las que [f. 2r] ya están caídas, sin haber podido su cura ni los 

justicias haber llegado a saber en dónde se hallen dichos ausentes y sólo queda la esperanza de que si se 
logran las presentes milpas puedan volver algunos. 

Al pueblo de Yajalón, que es el que más ha padecido, luego que llegué, me dijo el cura no haber 

en el pueblo treinta indios, lo que verifiqué. Y preguntando, se me dijo por el reverendo cura y justicias 
estar a buscar maíz, unos por el dinero y otros por su trabajo, hasta que por agosto era preciso 

concurrieran a coger sus milpas, que si se logran las dejé buenas. Por cuya razón me pasé a los demás 

pueblos que no han padecido, los que acabados, volveré imitando al cangrejo. [...] 
FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 564, [exp. 10], ff. 1r-2r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 41). Carta [del apoderado del fiscal, Pedro González de la Rubia]. Ocosingo, 11 de julio 

de 1769. 
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Documento 91. Informe del alcalde mayor de Tuxtla, Juan de Oliver. Jiquipilas, 29 de agosto 

1769. 

[f. 4r] Muy poderoso señor. El alcalde mayor de la provincia de Tuxtla, en cumplimiento de lo 

mandado por el decreto de vuestra alteza para que conforme a lo pedido por el señor fiscal, informe si 
será conveniente continuar el establecimiento de unos mulatos en el paraje de Jiquipilas, donde se 

ofrecieron a pagar naborío o si lo será más hacerlo en Cintalapa, dice que habiendo pasado a Jiquipilas, 

hizo la inspección que se le manda del citado paraje, del de Cintalapa, que dista de Jiquipilas dos leguas 
largas, en cuyo paraje [de Jiquipilas] está el pueblo (aunque bastante derrotado) llamado Jiquipilas y es 

mucho más antiguo que otro alguno de aquel valle y lo acredita el llamarse valle de Jiquipilas. [f. 4v] 

Que dicho pueblo está en el mismo camino real y el de Cintalapa, pueblo de indios, está separado de él 
más de una legua. 

Que aunque es cierto que algunos de los mulatos de Jiquipilas no ofrecen la mayor subsistencia, 

no obstante que hay en el día algunos oriundos del mismo pueblo, los cuales (y los que no lo son 
también) tienen sus milpas y algún otro arbitrio con que pasan la vida. Es regular persuadirnos a que 

por no perder lo que les ha costado tanto trabajo en adquirirlo y cultivarlo le tengan amor y no quieran 

perderlo. 
Que jamás se ha oído decir que dichos mulatos hayan cometido el más mínimo exceso y sí, el 

que siempre han estado obedientes y prontos a cuanto se les ha mandado, pagando puntualmente lo 

que [f. 5r] les corresponde. 
Que hallando la iglesia casi arruinada, llamé a los hacendados y vecinos más condecorados y de 

facultades y les expuse lo que me pareció conveniente para excitarlos a poner la iglesia en estado de 

poder celebrar los divinos oficios (esto es en caso de que vuestra alteza condescienda en su 
permanencia) y me respondieron que estaban prontos a ayudar cada uno por su parte el levantamiento 

y mejor estado de ella. 

Que dichos mulatos me consta que si se determina acabar de destruir su pueblo y pasarlos a 
Cintalapa, abandonarán uno y otro. Y por consiguiente, perderá vuestra alteza el corto naborío que 

pagan y no puede tener buenas consecuencias, el que estos hombres ya sin tener qué comer y aburridos, 

an[f. 5v]den escarreados [?], cometiendo excesos. Que si por no ofrecer subsistencia se hubieran de 
extraer de donde permanecer al presente quietos y sosegados, tampoco la ofrecen la mayor parte de los 

demás naboríos de esta provincia. 

Pues cuando se les antoja se pasan de este reino al de México, de donde están los de Jiquipilas 
distante más de treinta leguas. Con que por esta razón y por la de estar ya establecidos, se debe contar 

más bien con éstos que con la mayor parte de los demás naboríos. Que los más carecen de sujeción, 

pues su oficio es andar de hacienda en hacienda, cometiendo trampas y luego que están llenos de ellas 
abandonan la jurisdicción y se hace imposible el cobro de sus naboríos, lo que no es tan factible [f. 6r] 

con los de Jiquipilas por hallarse ya establecidos con su modo de vivir. 
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Por cuyas razones le parece al alcalde mayor subsista el pueblo de Jiquipilas en la conformidad 
que está. Pero sobre todo lo que vuestra alteza determinare será como siempre lo más acertado. Con lo 

cual le parece deja evacuado el presente informe. [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 564, [exp. 10], ff. 4r-6r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 41). Informe [del alcalde mayor de Tuxtla, Juan de Oliver]. Jiquipilas, 29 de agosto 1769. 
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Documento 92. Pedimento del señor fiscal de la Audiencia de Guatemala, Romana. 

Guatemala, 27 de septiembre de 1769. 

[f. 6r] [...] Muy poderoso señor. El fiscal de su majestad dice que las razones del alcalde mayor 

de Tuxtla don Juan Oliver para que subsista el pueblo de Jiquipilas con los mulatos que se han ofrecido 
a pagar su naborío y no se muden a Cintalapa hacen fuerza. Porque es duro que éstos dejen sus 

habitaciones y sus [f. 6v] sembrados y algunos su patria por ya naturales de allí. Y estando también 

allanado por el alcalde mayor, como refiere, el que se repare la iglesia por los vecinos hacendados, sería 
irregular despoblar el paraje. Por lo que vuestra alteza le mandara que con asistencia del apoderado 

fiscal forme su padrón y que los mulatos paguen el mismo naborío que los demás de la provincia y se 

remita este expediente para cabeza de estas diligencias. Que evacuadas, deje testimonio de ellas el 
alcalde mayor, que sirva de cabeza al libro de comunidad, que debe formar, y su elección de alcalde 

mayor y regidor para la civilidad del pueblo y se da por citado. [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 564, [exp. 10], ff. 6r-6v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 41). Pedimento del señor fiscal [de la Audiencia de Guatemala, Romana]. Guatemala, 

27 de septiembre de 1769. 
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Documento 93. Auto del alcalde mayor de Tuxtla, Juan de Oliver. Jiquipilas, 20 de noviembre 

de 1769. 

[f. 8v] [...] En el pueblo de San Pedro Jiquipilas en veinte días de dicho mes y año, su [f. 9r] 

merced dicho señor alcalde mayor por su majestad y teniente de capitán general dijo que habiendo 
llegado hoy día de la fecha a este dicho pueblo, acompañado del agente del real fisco y testigos de 

asistencia, con quienes actúa por no haber ningún escribano en esta provincia, a efecto de formar 

padrón de los mulatos que se hallan establecidos en dicho paraje para que queden con nombre de 
pueblo, como ordena su alteza, y debiendo dar principio a dicha numeración, incontinenti mandó su 

merced al alcalde [que] pusiese de manifiesto a todos los que se hallan avecindados en dicho pueblo sin 

fraude ni ocultación para el fin de dicha numeración y de el que paguen a su majestad el derecho de 
naboríos, lo que ejecutó incontinenti, presen[f. 9v]tándolos a todos. Y respecto a hallarse el cura del 

valle de Jiquipilas, quien los administra, treinta leguas distante a la administración de las haciendas de 

dicho valle, no pudo hallarse presente, por lo que se omitió el ruego y encargo. Y en virtud de todo se 
procedió al nombramiento de juramentados, que lo fueron Sebastián Enriques, Nicolás Enriques y 

Gregorio Lozano, todos vecinos de dicho pueblo, a quienes su merced dicho señor alcalde mayor a 

presencia del apoderado y testigos de asistencia recibió juramento que hicieron con la solemnidad que 
previene el derecho [...]. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 564, [exp. 10], ff. 8v-9v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 41). Auto [del alcalde mayor de Tuxtla, Juan de Oliver]. Jiquipilas, 20 de noviembre de 
1769. 
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Extinción de los pueblos de Yayahuita (1770)  y Comalapa (1772) 

Documento 94. Certificación del cura de Chicomuselo, bachiller Francisco de Tejada. 

Chicomuselo, 16 de septiembre de 1771. 

[f. 28v] [...] El bachiller don Francisco de Tejada, presbítero domiciliario de este obispado y cura 
interino del pueblo de Chicomuselo. Certifico en la más bastante forma que puedo y debo a los señores 

que la presente vieren como a mi ingreso al curato de dicho pueblo encontré a el de Yayahuita, anexo, 

totalmente perdido sin más indios que dos muy enfermos por lo que se vio precisado a sacar la plata de 
su iglesia y llevarla a la de dicho Chicomuselo para su mejor custodia y guarda. El juez comisionado don 

Francisco Rodríguez, quien me dio posesión de dicho curato, en cuya atención se debe dar por 

extinguido dicho pueblo. Lo que juro [f. 29r] invervo etc. Y para que conste doy la presente a 
pedimento de uno de dichos dos enfermos en Chicomuselo a dieciséis de septiembre de mil setecientos 

setenta y uno. Francisco de Tejada. 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 566, [exp. 2], ff. 28v-29r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 41). Certificación del cura interino de Chicomuselo. Chicomuselo, 16 de septiembre de 

1771. 
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Documento 95. Declaración de los alcaldes del pueblo de Chicomuselo. Ciudad Real, 10 de 

mayo de 1775. 

[f. 12v] En Ciudad Real de Chiapa a diez de mayo de mil setecientos setenta y cinco años, 

habiendo parecido ante mí, Antonio Gutiérrez, alcalde actual de primer voto del pueblo de 
Chicomuselo, y Manuel Gutiérrez, alcalde pasado en virtud del mandamiento que les fue librado, les 

recibí juramento por ante los testigos de mi asistencia sin necesidad de intérprete por estar insabidos en 

la lengua castellana, quienes lo hicieron por Dios nuestro señor y una señal de su santa cruz según 
forma de derecho bajo del cual ofrecieron decir verdad en todo lo que supieren y les fueren preguntado. 

Y siéndolo al tenor del auto antecedente, dijeron que el pueblo de Comalapa se extinguió ahora 

dos o tres años y el de Yayahuita habrá como cinco. En cuyo tiempo se hallaba de alcalde el exponente 
Manuel Gutiérrez en el citado de Chicomuselo. Que en la actualidad servía aquel curato el padre fray 

Manuel de Zetina, religio[so] [f. 13r] de Santo Domingo y como anexos de él administraba los referidos 

Yayahuita y Comalapa. Que no supieron hubiera más motivo ni antecedente para la extinción de 
Yayahuita que el de haber bajado los hijos que le componían, que serían como seis familias a confesarse 

en Chicomuselo en la Semana Santa de aquel año. En cuya ocasión les cobró dicho padre cura las 

contribuciones y fiestas que aquel pueblo había tenido costumbre de pagar. Y no habiendo podido 
satisfacer más de la mitad, se ausentaron luego. Y saben haber ido a parar a la provincia de Soconusco, 

dejando desamparadas sus casas y muebles. Que ya han dicho que mantenía seis familias aquel pueblo y 

haberse ido a Soconusco, de las cuales no tienen noticia hayan vuelto otros hijos, que Pas[f. 13v]cual 
Pabul Domingo de la Cruz y otro nombrado Miguel, todos con sus mujeres e hijos y habrá dos años se 

aparecieron en Chicomuselo, donde perceverán [?]. Y también saben que en la hacienda de Santa 

Catarina, propia de don Diego de Salazar, están otras dos familias, cuyos nombres ignoran pero sí les 
consta que ni unos ni otros han satisfecho el tributo que les corresponde. Que el pueblo mencionado 

de Yayahuita tenía vasos sagrados, custodia, copon, guión, ciriales y varios candeleros, todo de plata, 

que se hizo conducir por el padre cura Zetina a la iglesia de Chicomuselo y allí se mantienen, como 
también los santos, las campanas y ornamentos. [f. 14r] Que este dicho pueblo tenía ejidos muy 

abundantes y de tierras muy buenas, tanto para ganados como para sementeras, los que están usándolos 

los padres de Santo Domingo, manteniendo en ellas la yeguada que pertenece a las haciendas que tienen 
en aquellas inmediaciones, nombradas Santa Catarina, San Lorenzo y el Rosario. Que sobre bienes de 

comunidad no tienen particular noticia, ni tampoco sobre cofradías. Que tienen oído de varios indios 

antiguos que el dicho pueblo tenía títulos de sus tierras, pero que se hallaban empeñados mucho tiempo 
hacía en los padres dominicanos del convento de Comitán por doscientos pesos y que desde entonces 

se estaban aprovechando del uso de las tierras de dichas ejidos. Que los hijos que tenía Comalapa, 

cuando se extinguió, eran Diego Ramírez, Matías y Melchor Ramírez. Que estas tres familias las llevó y 
agregó el padre don Gabriel Chacón, que ad[f. 14v]ministraba interinariamente en Chicomuselo, a este 

mismo pueblo. Y oyeron por voz común que había sucedido esto por orden que le dio el Ilustrísimo 
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señor obispo don fray Juan Manuel de Vargas en la última ocasión que estuvo en visita y también 
trasladó los vasos sagrados, ornamentos y alhaja, las de plata, que tenía la iglesia de Comalapa, 

componiéndose esto último de dos candeleros, cruz alta e incensario, que las campanas se mantienen 

hasta hoy en la torre y la teja y madera de la iglesia la mandó bajar el padre Chacón y se haya en la plaza 
de aquel pueblo y la clavazón se condujo al trapiche de don Diego de Salazar. Que dicho pueblo te [lo?] 

[f. 15r] saben, tenían aquellos naturales títulos y libros, de los que podrá dar razón Pascual Hernández, 

alcalde que fue en el año de la extinción. [...] 
FUENTAE: AGI, Guatemala, leg. 566, [exp. 3], ff. 12v-15r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 41). Declaración de los alcaldes del pueblo de Chicomuselo. Ciudad Real, 10 de mayo 

de 1775. 
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Documento 96. Declaración de don Diego Salazar. Ciudad Real, 1 de junio de 1775. 

[f. 15v] [...] dijo que sabe que el pueblo de Yayahuita se extinguió a fines del año pasado de mil 
setecientos setenta y que en aquella sazen [?] esatua [?] de cura en el pueblo de Chicomuselo de donde 

era anexo el de Yayahuita el padre fray Manuel Zatina religioso de Santo Domingo. Que a éste 

ocurrieron los hijos de aquel pueblo extinguido por el mes de agosto o septiembre de aquel año, 
manifestándole que por la escasez de granos en aquel año y el antecedente se habían huido la mayor 

parte de los indios, quedando únicamente seis u ocho, los que no podían contribuir a los gastos de la 

festividad de la Purísima, ni a [f. 16r] mantener en formalidad el pueblo. En cuya inteligencia pidieron a 
dicho padre cura tratara de sacar de su pueblo a la efigie de nuestra señora y su retablo trasladándolo 

para que allí se celebrase su festividad. Que el padre cura accedió a ello y trasladó el retablo e imagen, 

todo lo cual sabe el que declara por haberlo escrito el padre cura, cuya carta no la conservó por no 
apreciarla de utilidad. Que pasando aquel mes de diciembre por el pueblo de Chicomuselo el que 

declara supo que los seis u ocho indios, que ha su venida a esta ciudad había visto de Yayahuita se 

habían huido a Soconusco, dejando desierto el pueblo y después le dijeron que dos de éstos estaban en 
la hacienda de Chejel y últimamente vio dos en Chicomuselo, ignorando si hubo otra causa para dicha 

extinción más de la que lleva referida. Que no sabe hubiese precedido intervención ni mandato de juez 

real [f. 16v] sino únicamente que por virtud de la fuga de los seis u ocho indios, que habían quedado se 
verificó la extinción.  

FUENTAE: AGI, Guatemala, leg. 566, [exp. 3], ff. 15r-. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 

Guatemala, rol. 41).Otra [declaración] de don Diego Salazar, [vecino de Ciudad Real y hacendado en las 
inmediaciones del pueblo de Chicomuselo]. Ciudad Real, 1 de junio de 1775. 
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Documento 97. Declaración de Diego y Matías Ramírez, naturales del pueblo de Comalapa. 

Ciudad Real, 10 de junio de 1775. 

[f. 20r] [...] dijeron que hace como tres años que se extinguió su dicho pueblo, hallándose los 

que declaran en la actualidad de alcaldes en él y contándose siete familias con sus casas, milpas y demás 
correspondiente a su bienestar. Que éstas se componían de las de los declarantes, la de Melchor 

Ramírez, la de Dionisio Días, Sebastián Marroquín, Antonio Ramírez y Miguel Marroquín, todos 

casados y con hijos y además de éstos estaban avecindados en aquel pueblo Vicente Pérez, natural de 
Chicomuselo, casado con hija del de Comalapa y Antonio Morales y Sebastián Días, también casados, 

quienes con separación tenían sus casas y sementeras. [...] [f. 20v] [...] Que en la última visita que hizo el 

señor obispo Vargas les compelió a que pasaran a vivir al pueblo de Chicomuselo y aunque fueron 
resistencia los declarantes y sus compañeros, el padre don Gabriel Chacón, que servía interinariamente 

en el curato de Chicomuselo, los llevó presos a este pueblo. Les puso grillos y los mantuvo así por 

algún tiempo. Que no saben que hicieron de la plata labrada de su iglesia y que únicamente vieron que 
los mozos de la hacienda de don Diego de Salazar pasaron a su pueblo y bajaron la teja, madera y 

clavazón de la dicha iglesia. [...] 

FUENTE: AGI, Guatemala, leg. 566, [exp. 3], ff. 20r-20v. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, 
Guatemala, rol. 41). Declaración de Diego y Matías Ramírez, [naturales del extinguido pueblo de 

Comalapa]. Ciudad Real, 10 de junio de 1775. 
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NOTAS PRELIMINARES 

En este apéndice 2, presento unas 400 parejas con sus vínculos de parentesco. Son las parejas 

que han dejado sus rastros de vida de una u otra manera en el curato de Acala durante 1747-1818. Para 

encontrar esos rastros recurrimos principalmente a los libros de bautismos que abarcan el periodo 
1747- 1802 y para completarlo utilicé varias fuentes como padrones de tributarios y de confesiones. 

Para facilitar la presentación, utilicé unas siglas e ideé unas reglas. El siguiente cuadro explica la 

utilización de siglas y reglas, es necesario explicarlo antes de presentar la investigación genealógica. 
 

T24.2 Flana Nanguse – Flano Tipusumu           
Año   Tipo de  
         registro 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer Hombre 
nombre de 

hijo/a 
sexo calidad 

corr
. 

fraile doc. foja 

1750 baut.      
María 

[24.2.1] f trib  
Manuel 
Abadia B1 17r 

1752 trib.  trib c trib C      T752 6r 
1793 conf. Alfaro trib v  D      C793 [1v] 
1813 censo Acala  v        C813 5v 

 

En primer lugar aparece el nombre de la mujer y del hombre que constituyen la pareja. A cada 

pareja asigné un número de clasificación, que llamo "ID de los padres" en el capítulo 2 y elaboré un 
cuadro con los datos de bautizo, confesión, padrón de tributarios, etc. El cuadro que se muestra arriba, 

por ejemplo, se lee de siguiente manera: La pareja del número de ID T24.2 tuvo una hija, que se llamó 

María de sexo femenino, bautizada en 1750. El fraile que la bautizó fue Manuel Abadía y le puso la 
calidad de tributaria. La referencia de fuente de este dato es el libro de bautizo, vol. 1, foja 17r. En 1752, 

la misma pareja fue matriculada como tributarios casados. En 1793, la mujer de la pareja parece que se 

confesó al menos una vez en la iglesia de Acala, ya que está en el padrón de confesiones de ese año. En 
ese padrón, fue registrado como viuda tributaria y residente de la hacienda de Alfaro. En 1813 también 

fue registrado, en un censo que hizo el cura, como viudo residente del pueblo de Acala. 

Ahora bien, explicaré los elementos importantes con más detalle. 

Número de ID. 
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Uno de quienes conforman la pareja T24.2, Flana Nanguse (mujer) o Flano Tipusumu (hombre) 
es hijo de la pareja T24. En el cuadro de la pareja T24 está indicado cuál de los dos es. Y la siguiente 

pareja va a ser de la María (la hija) con su hombre y el número de ID será T24.2.1. Las letras que llevan 

al inicio de ID significan lo siguiente. 
T: alguno o ambos de la pareja se registró en el padrón de tributarios del pueblo de Acala en 1752, o 

bien, alguno o ambos de la pareja son sus descendientes. 

TA: aunque no están registrados en el padrón de tributarios de 1752  ni ellos ni sus padres, los hijos de 
ellos son calificados como tributarios de Acala en el bautizo. 

L: la mayoría de sus hijos son calificados como ladinos en el bautizo. 

Tch: la mayoría de sus hijos son calificados como tributarios de Chiapa en el bautizo. 
Tsu: la mayoría o una buena parte de sus hijos son calificados como tributarios de Suchiapa en el 

bautizo. 

C: los hijos de ellos, al menos uno o dos, son calificados como caciques en el bautizo. 
O: en los bautizos de sus hijos el origen externo de la pareja está apuntado. 

N: son las parejas que no logramos saber su calidad pero tuvieron hijos y hasta nietos en el curato de 

Acala. Probablemente son migrantes que se establecieron en el curato. 

Las siglas utilizadas en la columna de "tipo de regis. (registro)" 

Baut. significa que un hijo o una hija de la pareja fue bautizado. La fuente de este dato son los libros de 
bautizos o padrones de tributarios. Para la elaboración del padrón de tributarios de Acala de 

1752 revisaron los libros de bautizos y asentaron la edad de tributarios (contando años y meses 

cumplidos). Examinamos qué tan precisas son esas edades, usando los tributarios  que fueron 
bautizados durante 1747-1752 y descubrimos la sorprendente exactitud que tienen esas edades. 

Por ello, decidimos utilizar el padrón de tributarios de 1752 para determinar el año de su 

bautizo.  

Trib. significa que uno o ambos miembros de la pareja fueron registrados como tributarios o caciques 

en el padrón de tributarios de ese año. 

Conf. significa que uno o ambos miembros de la pareja se encuentran en el padrón de confesiones de 
ese año. Los que han tenido el sacramento de la primera comunión1 tenían la obligación de 

hacer la confesión al menos una vez al año y en el obispado de Chiapa los curas hicieron la lista 

de los que cumplieron ese precepto anual, al menos, a finales de la Colonia. 

Censo significa que uno o ambos de la pareja fue registrado en el censo de ese año. En esta 

investigación sólo recurrimos a un censo poblacional, que es el que hizo el cura de Acala en 

1813. 

                                         
1 La primera comunión, la pueden realizar los curas y la confirmación sólo la puede otorgar el obispo. Según la 
encargada de Archivo Histórico Diocesano de San Cristóbal en Chiapas, los niños tenían la primera comunión 
aproximadamente a los ocho años de edad. 
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Hamb. significa que el hombre de la pareja se murió debido a la plaga de langosta, la hambruna o la 
peste de 1769-1770. En 1770, los alcaldes y regidores del pueblo de Acala elaboraron y 

presentaron una lista de los tributarios muertos y ausentes para la rebaja de la tasación del 

tributo y para su elaboración se utilizó el último padrón de tributarios de Acala de ese 
momento junto a las «memorias del gobierno de su iglesia», que eran posiblemente padrones de 

confesiones. Recurrimos a esta fuente ya que nos indica quienes fueron registrados en el último 

padrón de tributarios visto desde 1770. Según este documento, había 29 hombres tributarios 
(incluyendo los 2 oficiales [alcaldes] que estaban exentos de tributos), el último padrón indica 

que murieron 15 tributarios y que se ausentó uno. Las mujeres no están en esta lista, ya que 

hacia 1760 todas las mujeres fueron liberadas de pagar el tributo.2 La fuente de este 'tipo de 
registro' es indicado como H770. 

Las siglas utilizadas en la columna de 'fuente' 

B1: AHDSC, Acala, Libro de bautismos, vol. 1. 1747-1788. 

B2: AHDSC, Acala, Libro de bautismos, vol. 2. 1788-1802.  

C793: AHDSC, Acala, IV D4. Padrón de la gente de este pueblo de Acala y sus anexos, de todas edades 

y calidades, hecho en el mes de abril del año del año de [sic] 1793. 

C810: AHDSC, Acala, IV D4. Padrón del cumplimiento de iglesia de esta feligresía de Acala y sus 

anexos, hecho en 14 de mayo del año de 1810. 

C813: AHDSC, Acala, IV D4. Padrón que formó yo don Manuel Marcelino de Cárdenas, cura por su 
majestad de este pueblo de Acala, su anexo Chiapilla, haciendas y ranchos, de todas las almas 

que existen en dichos pueblos y lugares, etc. [el título de la foja 1r]. Acala, 20 de octubre de 

1813. 

C818: AHDSC, Acala, IV D4. Padrón de confesiones del curato de Acala, perteneciente a este año de 

1818. Acala, 12 de agosto de 1818. 

H770: AGI, Guatemala, leg. 554, [exp. 1], ff. 38v-41r. (Microfilm en ADCEM, col. AGI, Guatemala, rol. 
40). [Autos y diligencias de don Esteban Gutiérrez de la Torre, teniente general del alcalde 

mayor, de la cuenta de tributarios de los pueblos del curato de Acala]. Acala, 27 y 28 de 

noviembre de 1770. 

T752: AGCA, Chiapa, A3.16, leg. 361, exp. 4672. (Microfilm en AHMAPP, sec. Guatemala, 1a serie, rol. 

85). Cuenta y [padrón] de los naturales del pueblo de San Pablo de Acala, comenzada en seis 

días del mes de noviembre y finalizada el día siete de dicho de 1752 años. 

T768: CUID, fondo reservado, [exp. 1]. Testimonio de la nueva matrícula y numeración de los naturales, 

caciques y tributarios de este pueblo Santo Domingo de Chiapa de la Real Corona. 1768. 

                                         
2 Véase el capítulo 3. 
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T816: AGCA, Chiapa, A3.16.3, leg. 308, exp. 4175. (Microfilm en AHMAPP, sec. Guatemala, 1a serie, 
rol. 70). Padrón de los tributarios y laboríos del pueblo de San Pablo Acala, practicado por el 

subdelegado de este partido, don José Mariano Coello, por superior despacho comunicado a 

esta subdelegación en 13 de marzo de 1816, iniciado en 21 de julio de 1816. Acala, 28 de julio 
de 1816. 

En otras columnas. 

Trib tributario. 
C casado. 

S soltero. 

D difunto. 
P párvulo. 

Corr. En la sección de 'Datos del bautizo' hay una columna 'corre.' Asigné a esta columna la 

calidad corregida del bautizado, ya que a partir de las partidas de 1793 alguien 
sobrescribió las calidades corregidas de los bautizados para la elaboración del padrón de 

tributarios. 
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TRIBUTARIOS DE ACALA 

T1. Paula Casi – Pedro Pablo Castro (1er Matr.) 

Año   Tipo de regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

      --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1746 Baut..      Hilaria [1.1] f [trib?]    T752 8r-8v 

1752 Trib. Acala trib de Chiapa c 
trib; maestro de capilla; 

37 años 
c        T752 8r-8v 

T1.1. Hilaria de Castro – Roque Chandi 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 Baut.        Rosalia f trib de Chipa  Diego Lanuza B1 24r 

1761 Baut.        María Dolores [1.1.1] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29r 

1763 Baut.        Paula [1.1.3] F trib de Chiapa  Toribio Estrada B1 35v 

1765 Baut.        María Getrudez [1.1.4] F trib de Chiapa  Fructos Velasco B1 41v 

1769 baut.        Manuel M cacique  Diego Lanuza B1 50r 

1772 baut.   cacique de Acala   trib de Chiapa  Pascual Antonio [1.1.5] M   Manuel M. Chacón B1 57v 

1774 baut.   naturales de Acala   naturales de Acala  Lorenzo M cacique  Antonio Tobillo B1 66v 

1777 baut.        Lucía F cacique  Joseph Suárez B1 81r 

1780 baut.        María F   Joseph Suárez B1 99v 

1783 baut.        Francisco [1.1.6] M trib*  Joseph Suárez B1 113v 

1787 baut.        Roque [1.1.7] M trib*  Joseph Suárez B1 127r 

1793 conf. Acala  v  d        C793 7 

T1.1.1. María Dolores Chandi (1er Matr.) – Felipe Santiago Numbu [T4.3]3 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Mariano [1.1.1.1] m ladino  Mariano Viscarra B1 77r 

1780 baut.        María f cacique  Joseph Suárez B1 95v 

1781 baut.        Dominga [1.1.1.2] f cacique  Joseph Suárez B1 104v 

                                         
3Tiene un hermano llamado Felipe [Ver T3]. 
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T1.1.2. María Dolores Chandi (2do Matr. [1ro: T1.1.1])  – Joaquín Luna (2do Matr. [1ro: L. 1.1]) 

Año Tipo de regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 - residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1785 baut.        Tomasina f trib*  Joseph Suárez B1 121v 

1791 baut.        Mariano m trib  Francisco N. de Robles B2 19r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1798 baut.        María limpia f   Cristóbal de León B2 64v 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala indio v          C813 5v 

1816 trib. Acala trib v  d        T816 2r-2v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [1v] 
En 1816 el hijo y las dos hijas de María Dolores Chandi eran todos solteros.  

T1.1.3. Paula Chandi – Pablo Velásquez 

Año Tipo de regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        Paula Cristanta [?] f cacique  Joseph Suárez B1 110v 

1791 baut.        María f trib  Joseph M. I. Barillas B2 19v 
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T1.1.4. María Gertrudis Chandi – Mariano de Alba [C10.2]4 

Año       Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1798 baut.        Tomasa f natural  Cristóbal de León B2 66v 

1800 baut.        Cristina f natural  Cristóbal de León B2 81r 

1802 baut.        Garbanzo [Ervasio] m natural  Cristóbal de León B2 97v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indio c        C813 2v 

1813 censo Acala indio c          C813 5r 

1816 trib. Acala trib c trib c        T816 1v 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1r] 
En 1816 tenían sólo un hijo, Garbanzo (14 años). Parece que otros hijos habían muerto. 

T1.1.5. Gregoria Vidal [C10.1.1] – Pascual Chandi 

Año         Tipo de  
             regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer Hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala  c  c        C793 4 

1795 baut.        Santiago m natural  Cristóbal de León B2 40v 

1796 baut.        Macedonio [1.1.5.1] m naborio  Cristóbal de León B2 53v 

1798 baut.        Basilio m ladino  Manuel Sánchez B2 68r 

1801 baut.        Casilda f natural  Cristóbal de León B2 87r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

                                         
4 [Con este caso podemos saber que la corrección de la calidad no la hicieron para el padrón de tributarios de 1817. Tiene que ser entre 1802 y 1806]. 
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T1.1.6. María López – Francisco Chandi 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      p        C793 9 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala     indio. 25años c        C813 2v 

1813 censo Acala mestizo. 22 años c          C813 1v 

T1.1.7. Roque Chandi 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala     p        C793 9 

T1.1.1.1. María Díaz – Mariano Numbu 

Año        Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala     s        C793 5 

1799 baut.        Antonina f natural trib Cristóbal de León B2 71r 

1801 baut.        Cesaria f natural trib Cristóbal de León B2 86r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 
En la fuente de 1810, su mujer se llamó María López. Hay una pequeña posibilidad de que no es la misma pareja pero incluimos este registro porque en ninguna de las fuentes que 
revisamos no existe otro Mariano Numbu. 

T1.1.1.2. Dominga Chandi – Antonio Nuri [Tsu 1.1] 

Año         Tipo de   
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1798 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 67v 

1801 baut.        Juan m natural trib Cristóbal de León B2 88v 

1813 censo Acala     indio v        C813 3r 

1816 trib. Acala   d trib v        T816 3r 
No encontramos los datos de estos dos hijos. 
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T1.1.5.1. Macedonio Chandi 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1818 conf. Acala    trib s        C818 [2r] 
No fue matriculado en el padrón de tributarios de 1817. 

T2. Isabel Balbuena [C1] (2do Matr.) – Pedro Pablo Castro [T1] (2do Matr.) 

Año        Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1757 baut.        Miguel Antonio [2.1] m trib de Chiapa libre Diego Lanuza B1 18v 

1760 baut.        Manuel Joseph m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 25v 

1761 baut.        María Cayetana f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 30v 

1763 baut.        Alvino m trib de Chiapa ladino Diego Lanuza B1 34v 

1765 baut.        María Apolonia f trib de Chiapa ladino libre Diego Lanuza B1 39v 

1767 baut.        Julian [2.4] m trib de Chiapa ladino libre Diego Lanuza B1 45v 

1768 trib. Chiapa [?] cacique de Chiapa c libre c        T768 58r 

1793 conf. Acala  v  d        C793 7 

T2.1 Toribia Burgueta – Miguel Antonio de Castro (1er Matr.)  

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1779 baut.        Juana f ladino  Joseph Suárez B1 90r 

T2.2 Luis Alfaro– Miguel Antonio de Castro (2do Matr.) 

Año         Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Dionicia valentina f ladino  Mariano Solís B2 1v 

1790 baut.        Faustina f libre  Mariano Solís B2 15v 

1792 baut.        Mariano Bruno m libre  Joseph M. Arana B2 26v 

1793 conf. Acala  c  c        C793 3 

1799 baut.        Severina f ladino  Cristóbal de León B2 70r 
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T2.3 Marcela García – Miguel Antonio de Castro (3er Matr.) 

Año         Tipo de  
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     mestizo c        C813 1r 

1813 censo Acala mestizo c          C813 1v 

T2.4 Lucía de la Cruz [L24.1] – Julián de Castro 

Año         Tipo de  
             regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Nicolás m cacique  Mariano Solís B2 10r 

1792 baut.        Nicolás m libre  Joseph M. Arana B2 26r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1795 baut.        Manuela f natural  Cristóbal de León B2 40r 

1797 baut.        Tomasa f natural  Cristóbal de León B2 58v 

1800 baut.        Cipriana f natural  Cristóbal de León B2 84r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indio c        C813 2v 

1813 censo Acala indio c          C813 5r 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1v] 
No fueron matriculados en el padrón de tributarios de 1816. 

T3. Antonia Yafa (1er Matr. [2do: T4])– Manuel Manguilu 

Año Tipo de regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1745 baut. Acala      Estefania [3.1] f [trib]    T752 6v 

1752 trib. Acala trib c [2] trib d        T752 6v 
La mujer de la pareja en el padrón de tributarios de 1752 aparece como Antonia Deco y en las actas de bautismo del segundo matrimonio [T4] aparece como Antonia Yafa. En el presente 
trabajo adoptamos el apellido Yafa. 
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T3.1 Estefanía Nanguilu – Francisco Vargas 

Año       Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1762 baut.        María f trib de Acala  Diego Lanuza B1 34r 

1765 baut.        Manuel [3.1.1?] m trib de Acala  Diego Lanuza B1 39v 

1766 baut.        Viviana f trib de Acala  Francisco Montoya B1 45r 

1769 baut.        Manuel [3.1.1?] m trib de Acala  Diego Lanuza B1 51r 
El apellido de la mujer es diferente que Manguilu pero estamos seguros de que es la misma persona, ya que en las fuentes que revisamos no aparece otra Estefania (o Estefana) Nanguilu y 
no encontramos en las actas de bautismos ninguna Estefania (o Estefana) Manguilu. 

T3.1.1. María Clara Yuca [T 34.2. 2] – Severino Vargas 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala     s        C793 5 

1798 baut.        Dionicia f natural  Cristóbal de León B2 62r 

1800 baut.        Feliciano m natural  Cristóbal de León B2 77r 
Su padre y su madre no aparecieron en el padrón de confesiones de 1793. Tal vez habían migrado o bien muerto. A pesar de que Estefanía Nanguilu y Francisco Vargas nunca han 
bautizado un hijo llamado Severino (Véase T3.1), sabemos que es uno de sus hijos porque sus nombres y apellidos están asentados como abuelos paternos. 
No fueron matriculados en el padrón de tributarios de 1816. 

T4. Antonia Yafa (2do Matr. [1ro: T3]) – Antonio Numbu 

Año Tipode regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Ignacia f   Manuel Abadía B1 5v 

1752 trib. Acala trib c [2] trib c        T752 6v 

1753 baut.        Felipe [4.1] m trib de Acala  Manuel Abadía B1 9v 

1756 baut.        Tiburcio m trib de Acala  Manuel Abadía B1 15v 

1758 baut.        Felipe Santiago [4.3] m   Diego Lanuza B1 20v 

1760 baut.        Feliz m trib de Acala  Diego Lanuza B1 26v 

1761 baut.        Ignacia f trib de Acala  Diego Lanuza B1 30v 
En 1752 ellos no tenían hijos. Entonces parece que Ignacia que nació en 1750 ya había muerto. 
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T4.1. Tomasina de Metria – Felipe Numbu (1er Matr. [2do: T4.2]) 

Año        Tipo de  
             regis.  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1773 baut.   mestizo de Chiapa   natural de Acala  Marcelina f mestizo  Francisco de Tejada B1 61r 

1774 baut.   ladinos   ladinos  Victoria f ladino  Joseph Suárez B1 68r 

1776 baut.        Dorotea f natural  Joseph Suárez B1 78v 

1778 baut.        Casimiro m cacique  Joseph Suárez B1 83v 

1780 baut.        Rufino m cacique  Joseph Suárez B1 94r 

1781 baut.        Feliz m   Joseph Suárez B1 101v 

T4.2 Leonarda Fata [C2.2.1] – Felipe Numbu (2do Matr. [1ro: T4.1]) 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Victoriano m trib  Mariano Solís B2 2r 

1791 baut.   cacique     Bárbara f libre  Mariano Solís B2 16r 

1792 baut.        Mariano m ladino  Joseph M. Arana B2 25v 

1793 conf. Acala  c  c        C793 1 

1794 baut.        Pedro m natural  Cristóbal de León B2 34r 

T5 María Candelaria Nacuju – Pedro Numbu 

Año        Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---- Residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib de Suchiapa c trib c        T752 9r 

1752 baut.        Antonio m trib de Suchiapa  Manuel Abadía B1 8v 

1754 baut.        Melchor m trib de Suchiapa  Manuel Abadía B1 11v 

1755 baut.        Pascual m trib de Suchiapa  Manuel Abadía B1 13r 

1759 baut.        Manuel Joseph m   Diego Lanuza B1 23r 

1762 baut.        Tomasina f trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 32v 

1770 hamb. Acala     trib 45Años m        H770 39r 
El hombre murió por la hambruna de 1768-1769. 
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T5.1 María Nañi – Antonio Numbu 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  Residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        Simón m natural  Joseph Suárez B1 68r 

1776 baut.        Leandro m   Lorenzo Paredes B1 75r 

1782 baut.        Juliana f trib  Joseph Suárez B1 107v 

1785 baut.        Gregorio m trib*  Joseph Suárez B1 121v 

1789 baut.        Juan Pioquinto m trib  Mariano Solís B2 3v 

1792 baut.        Mariano m trib  Mariano Viscarra B2 21v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1813 censo Acala     Indio 64 años v        C813 3r 
Esto es el caso de que la mujer se apellida de su madre, aunque también usaba el apellido del padre. El padre de la mujer es Pedro Duñumbu y su madre Nicolasa Nañi. En las siete 
registros de la mujer que encontramos, su apellido se registró cinco veces como Nañi (tres veces "Nañi", una vez "Nañes" y una vez "Nuñes"), una vez como "Duñunbu" y una vez como 
Concepción.  

T6. Mónica Nanguilu – Manuel Numbu 

Año         Tipo de       
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1742 baut.        María Jacinta  [trib]    T752 5v 

1747 baut.        Manuel Silvestre  [trib]    T752 5v 

1750 baut.        Pascuala [6.1] f trib  Manuel Abadía B1 5r 

1752 trib. 
en la trapiche de los padres de la 

Merced 
trib c Trib c        T752 5v 
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T6.1 Pascuala Numbu – Nicolás Pacheco 

Año         Tipo de  
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1766 baut.        Miguel m trib de Acala  Diego Lanuza B1 45r 

1769 baut.        Juliana f trib de Acala  Diego Lanuza B1 49v 

1771 baut.        Cayetano m trib de Acala  Gabriel J. C. de la Peña B1 54r 

1773 baut.        Esteban [6.1.1] m natural  Joseph Suárez B1 61v 

1776 baut.        Paula [6.1.2] f natural  Joseph Suárez B1 73v 

1778 baut.        Patricio m trib  Joseph Suárez B1 83v 

1779 baut.        Santiago m trib  Joseph Suárez B1 92r 

1781 baut.        Santiago m trib  Joseph Suárez B1 104r 

1793 conf. Acala  c  c        C793 2 

T6.1.1 María Nasipacalu  [Tch 16.3] – Esteban Pacheco 

Año       Tipo de       
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala     s        C793 5 

1794 baut.        Lorenza f natural trib Cristóbal de León B2 36v 

1796 baut.        Micaela f natural trib Cristóbal de León B2 51r 

1797 baut.        Eustaquia f natural trib Cristóbal de León B2 56v 

1800 baut.        Enigio m natural trib Cristóbal de León B2 80v 

T6.1.2 Paula Pacheco – Bernardo Díaz 

Año        Tipo de       
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1791 baut.        Toribio m trib  Francisco N. de Robles B2 18r 

1792 baut.        Pedro Alcantar m trib  Joseph M. Arana B2 27r 

1793 conf. Acala  c  c        C793 3 
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T7. Lucía González – Antonio Nambamu 

Año        Tipo de       
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Catarina f   Manuel Abadía B1 5r 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 5r 

1753 baut.        Manuela f trib de Acala  Manuel Abadía B1 10v 

1758 baut.        Manuel m   Diego Lanuza B1 20v 

T8. Lucía Nambajama – Martín Yuca 

Año         Tipo de            
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1751 baut.        Tomasina [8.1] f [rotura]  Manuel Abadía B1 7v 

1752 trib. Acala cacica de Chiapa c trib c        T752 8r 

1753 baut.        Rosa f cacique  Manuel Abadía B1 11r 

1756 baut.        Juliana f cacique  Manuel Abadía B1 14v 

1758 baut.        Pedro [8.2] m   Diego Lanuza B1 20r 

1761 baut.        Manuel m cacique  Diego Lanuza B1 28v 

1763 baut.        Tomas [8.3] m libre  Diego Lanuza B1 34v 

T8.1 Tomasina Yuca – Lorenzo Yose 

Año       Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 Baut.   cacique     Miguel m   Lorenzo Paredes B1 75r 

1779 Baut.        Justo m cacique  Joseph Suárez B1 92r 
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T8.2 María de las Nieves Díaz [Tch23.3] – Pedro Martín Yuca 

Año         Tipo de  
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Juan m cacique  Joseph Suárez B1 94r 

1782 baut.        Alejandro m ladino  Joseph Suárez B1 107r 

1784 baut.        Juan Calisto m trib*  Joseph Suárez B1 118v [2] 

1786 baut.        Eugenia f trib*  Joseph Suárez B1 125v 

1788 baut.        Mariano m natural  Ramón Pineda B1 129v 

1790 baut.  tributario     Francisco m trib  Mariano Solís B2 14v 

1793 baut.        Ambrocia f trib  Cristóbal de León B2 29v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1795 baut.        María f natural  Cristóbal de León B2 45v 

1797 baut.        Eugenio m natural  Cristóbal de León B2 58r 

1800 baut.        Juan m natural  Cristóbal de León B2 80v 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala indio 50 años v          C813 5r 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 
La mujer no fue matriculada en el padrón de tributarios de 1816. 

T8.3 Inés María Beltrán [C1.2.1] – Tomás Yuca 

Año        Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        [letras claras] m [letras claras]  Mariano Solís B2 2v 

1793 baut.        Felipe m libre  Gabriel A. Gutiérrez B2 29r 

1793 conf. Acala  c  c        C793 1 

1794 baut.        Lasaro m natural  Cristóbal de León B2 39r 

1795 baut.        Lasaro m natural  Cristóbal de León B2 48r 

1798 baut.        Sista f natural  Cristóbal de León B2 61v 

1800 baut.        Esteban m natural  Cristóbal de León B2 78r 

1801 baut.        Crispina f natural  Cristóbal de León B2 91v 
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T9. María Yñani – Manuel Nulutambu 

Año     Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1733 baut.        Tomasina f [trib]    T752 4r 

1733 baut.        Pedro m [trib]    T752 9v 

1742 baut.        María Eusebia f [trib]    T752 4r 

1745 baut.        Lucía f [trib]    T752 4r 

1751 baut.        Melchora f trib de Acala  Manuel Abadía B1 6r 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 4r 

T9.1 Tomasina Nulutambu – Antonio de los Reyes 

Año        Tipo  de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala Trib c trib de Chiapilla c        T752 4r 

T10. María Hernández – Andrés Hernández 

Año          Tipo de  
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib s        T752 10v 

1758 baut.        Dionicia f   Diego Lanuza B1 20r 

1760 baut.        Ifigenia f trib de Acala  Diego Lanuza B1 26v 

1761 baut.        Francisco m trib de Acala  Diego Lanuza B1 30r 

1763 baut.        Andres m trib de Acala  Diego Lanuza B1 36r 

1766 baut.        Joseph m trib de Acala  Fructos Velasco B1 43r 

1769 baut.        Dionicia f trib de Acala  Diego Lanuza B1 50r 

1770 hamb. Acala     trib 30 Años m        H770 38v 
En la hambruna de 1768-1769 murió el hombre. Después de su muerte, no encontramos ningún rastro de la viuda ni de los hijos en las fuentes. 
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T11. Lorenza Numbu – Nicolás Tipacamu 

Año        Tipo de            
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1737 baut.        Domingo m [trib]    T752 11r 

1752 Trib. Acala trib d trib d        T752 11r 

T11.1 Juliana Ticuyami – Domingo Tipacamu 

Año       Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib s        T752 11r 

1756 Baut.        Felipa [11.1.1] f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 15v 

1759 baut.        Pablo m   Diego Lanuza B1 23r 

1761 baut.        Marcelino m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29v 

1763 baut.        Manuel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 34v 

1766 baut.        Felipe m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 44v 

1769 baut.        Manuel [11.1.2?] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 51r 

1772 baut.        Leonarda f trib de Chiapa  Gabriel J. C. de la Peña B1 55v 

1775 baut.        Jacinto m trib  Joseph Suárez B1 72r 

1780 baut.        Manuel [11.1.2?] m trib  Joseph Suárez B1 93r [93v] 

1781 baut.        Hilaria f   Joseph Suárez B1 100r 
En el padrón de tributarios de 1752 el hombre está matriculado como Domingo Tixi. Sin embargo, podemos estar seguro de que es la misma persona que Domingo Tipacamu de los datos 
puestos arriba porque en las fuentes de 1752, 1780, 1781 mencionan a su padre y a su madre: Nicolás Tixi [1752] / Tipacamu [1781] y Lorenza Numbu. En la fuente de 1752, Nicolás Tixi, el 
padre del hombre, se menciona con el título de don. 
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T11.1.1 Felipa Tipacamu – Laureano López [T12.1] 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        María de la f trib  Joseph Suárez B1 111v 

1784 baut.        Ignacio m trib*  Joseph Suárez B1 118r [2] 

1786 baut.        Manuel m trib*  Joseph Suárez B1 125r 

1788 baut.        Estefana f indio  Ramón Pineda B1 129r 

1790 baut.        Domingo m trib  Mariano Solís B2 11v 

1791 baut.        Mauricia f trib  Joseph M. I. Barillas B2 20r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1793 baut.        Petrona f naborio  Cristóbal de León B2 29v 

1794 baut.        Andrea f natural trib Cristóbal de León B2 39r 

1795 baut.        Pedro m natural trib Cristóbal de León B2 46v 

1797 baut.        Eustaquia f natural trib Cristóbal de León B2 57r 

1798 baut.        Juan m natural trib Cristóbal de León B2 67r 

1798 baut.        Juana f natural trib Cristóbal de León B2 67r 

1800 baut.        Julio m natural trib Cristóbal de León B2 79r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indio 60 Años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 57 años c          C813 4v 

1816 trib. Acala trib c trib c        T816 1r 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1v] 
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T11.1.2 María Ramírez – Manuel Tipacamu 

Año        Tipo de                 
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 baut.  naborio     Petrona f naborio  Mariano Solís B2 14v 

1792 baut.        Tomas de Aquino m ladino  Joseph M. Arana B2 28r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1795 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 42r 

1799 baut.        Pantaleon m natural trib Cristóbal de León B2 72v 

18?? baut.        Josefa f     T816 4v 

18?? baut.        Margarita f     T816 4v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala Indio 34 años v  m        C813 5v 

1816 trib. Acala laborio v  d        T816 4v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 

T12. María Jacinta Champu – Raymundo López 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib de Chiapa c cacique c        T752 3v-4r 

1753 baut.        Bárbara f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 11v 

1756 baut.  trib de Acala   trib de Acala  Hilarió m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 14v 

1758 baut.        María Clara f   Diego Lanuza B1 21r 

1761 baut.        Florentina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29v 

1763 baut.        Laureano [12.1] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 35r 

1766 baut.        Juana f trib de Chiapa  Fructos Velasco B1 42v 

1769 baut.        Manuel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 50r 

1772 baut. Chiapilla trib de Chiapilla   libre  Joseph Antonio m trib de Chiapilla  Manuel M. Chacón B1 56v 

1775 baut.  naturales   naturales  Eugenio m natural  Ber [?] Tobillo B1 69r 
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T13. Andrea Nangheli – Pablo López 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib de Chiapa c trib c        T752 4v 

1754 baut.        Antonio m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12r 

1757 baut.        Juana f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 18r 

1759 baut.        Mónica [13.1] f   Diego Lanuza B1 23v 

1762 baut.        Manuel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 32r 

1764 baut.        Felipe m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 37v 

1770 hamb. Acala     trib. 35 Años m        H770 39r 
El hombre murió por la hambruna de 1768-1769. 

T13.1 Mónica López – Francisco Gualusi [T43.2] 

Año        Tipo de  
               regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Ramón m trib  Joseph Suárez B1 89v 

1781 baut.        Juana de la f trib  Joseph Suárez B1 106v 

1784 baut.        Anastacia f trib*  Joseph Suárez B1 118r [1] 

1789 baut.        Bernardino m trib  Mariano Solís B2 3v 

1792 baut.        Manuel m trib  Mariano Viscarra B2 24v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1795 baut.        Manuela f natural trib Cristóbal de León B2 43r 

1798 baut.        Ines f natural trib Cristóbal de León B2 62r 

1801 baut.        Toribio m natural trib Cristóbal de León B2 87v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala indio 54 años v          C813 5v 
La mujer no fue matriculada en el padrón de tributarios de 1816. 
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T14. Catarina López – Bartolomé Pérez 

Año        Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1741 baut.        Antonio m     T752 7r 

1748 baut.        María f   Manuel Abadía B1 3r 

1750 baut.        Nicolasa f   Manuel Abadía B1 6r 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 7r 

T14.1 Nicolasa Pérez – Manuel Medina 

Año       Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1767 baut.        Pascual m   Francisco Montoya B1 46r 

1770 baut.        Gregoria f trib de Acala  Diego Lanuza B1 53r 

1772 baut.  natural de Acala   natural de Acala  Joseph m trib de Acala  Manuel M. Chacón B1 56r 

1773 baut.        María Trinidad f   Joseph Suárez B1 63r 

1776 baut.        Marcela f natural  Joseph Suárez B1 73v 

1779 baut.        Esteban m trib  Joseph Suárez B1 92v 

1783 baut.        Crispina f trib*  Joseph Suárez B1 115r 

T15. Gregoria Martín – Diego Tizi 

Año         Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib s        T752 10r 

1752 trib. Acala trib s          T752 9v 

1756 baut.        Luisa f trib de Acala  Manuel Abadía B1 15v 
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T16. Manuela González – Felipe Cuenta 

Año        Tipo de     
            regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1747 baut.        Ignacio [16.1?] m [trib]  Manuel Abadía B1 1r 

1751 baut.        Fernando [16.2?] m trib de Acala  Manuel Abadía B1 7v 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 5r 
Dos hijos de ellos, Bernardo y Pablo se casaron y tuvieron sus propios hijos. Sin embargo, en el libro de bautismo no encontramos las actas de estos dos hijos. Tal vez cambiaron sus 
nombres, o bien la pareja migraron a otro curato, ahí se registraron sus bautizos y estos dos hijos regresaron al curato de Acala. 

T16.1 María Jacinta Pozo – Bernardo Cuenta  

Año      Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        Estefana f ladino  Joseph Suárez B1 64v 

1776 baut.        Feliciano m natural  Joseph Suárez B1 78v 

1778 baut.        Mariano m ladino  Joseph Suárez B1 86r 

T16.2 Vicenta Nasipacalu [Tch 16.1]– Pablo Cuenta 

Año       Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Dionicia f trib  Mariano Viscarra B1 77v 

1778 baut.        Atanacio [corregido: era Ignacio] m trib  Joseph Suárez B1 85v 

1781 baut.        Dionicio m trib  Joseph Suárez B1 105r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 
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T17. Juana Matambu – Francisco Barrientos 

Año        Tipo de  
             regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1749 baut.        María Jacinta f [rotura]  Manuel Abadía B1 3v 

1751 baut.        Manuel m trib de Acala  Manuel Abadía B1 7r 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 6v 

1753 baut.        Francisco m trib de Acala  Manuel Abadía B1 11v 

1755 baut.        María f trib de Acala  Manuel Abadía B1 13v 

1759 baut.        Tomas m   Diego Lanuza B1 23v 

T18. María Barrientos – Vicente Hernández 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1739 baut.        Manuel Joseph m     T752 6v 

1741 baut.        María f     T752 6v 

1751 baut.        Pedro m trib  Manuel Abadía B1 8r 

1752 trib. Acala trib c cacique de Chiapa c        T752 6v 

1756 baut.        Hilaria f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 16v 

1759 baut.        Ignacio m   Diego Lanuza B1 22v 

T19. María de la Cruz – Jacinto Yuca 

Año         Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 19 años c trib. 18 años c        T752 8r 

1755 baut.        Nicolás m trib de Acala  Manuel Abadía B1 14r 

1757 baut.        Francisco [19.1] m trib de Acala  Manuel Abadía B1 17r 

1759 baut.        Josefa f   Diego Lanuza B1 23v 

1761 baut.        Marcela f trib de Acala  Diego Lanuza B1 29v 

1764 baut.        Victorio m trib de Acala  Diego Lanuza B1 38r 

1767 baut.        Bárbara f trib de Acala  Diego Lanuza B1 47v 

1770 hamb. Acala     trib. 40 años m        H770 38v 
El hombre murió en la hambruna de 1768-1769. 
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T19.1 Antonia Nuriñagmu [Tch28.1] – Francisco Yuca 

Año        Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        María f   Joseph Suárez B1 102v 

1784 baut.        Juliana f trib*  Joseph Suárez B1 116v 

1788 baut.        Lorenzo m natural  Ramón Pineda B1 129v 

1793 baut.  tributario     Melchora f trib  Pedro Gómez B2 28r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1794 baut.        Dominica f natural  Cristóbal de León B2 37v 

T20. Juana Tipugi – Joseph Tipugi 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1727 baut.        Manuel [20.1] m     T752 7r 

1752 trib. Acala [trib] d trib c        T752 7r 

T20.1 Martina Nanguñahmu – Manuel Tipugi (1er Matr.) 

Año        Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- Residencia Mujer Hombre Nombre de hijo/a Sexo Calidad corr. Fraile Doc. Foja 

1748 baut.        Marcela f   Manuel Abadía B1 3r 

1750 baut.        Eugenia f trib de Chiapilla  Manuel Abadía B1 6r 

1752 trib. Acala trib de Chiapilla c trib 25 años c        T752 7r 

1753 baut.        Pablo m trib de Chiapilla  Manuel Abadía B1 9v 

1760 baut.        Joseph m trib de Chiapilla  Diego Lanuza B1 25v 

1765 baut.        María f   Fructos Velasco B1 40v 

1769 baut.        Pedro Pablo m trib de Chiapilla  Diego Lanuza B1 50v 
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T20.2 Pascuala Luna [C3.2] – Manuel Tipugi  (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
           regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1773 baut.        Joseph m cacique  Joseph Suárez B1 63v 

1776 baut.        Felipe m natural  Joseph Suárez B1 73v 
La mujer se apellida la una vez como Luna y la otra vez como Cutiño. 

T21. Ana Nuriñagmu Nuti – Joseph Tipugi 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1740 baut.        Joseph m     T752 6v-7r 

1747 baut.        Rosa [21.1] f [cacique]  Manuel Abadía B1 1v 

1750 baut.        Ines f cacique  Manuel Abadía B1 4v 

1752 baut.        Antonio m cacique  Manuel Abadía B1 9r 

1752 trib. Acala cacica. 38 años c trib. 57 años c        T752 6v-7r 

T21.1 Rosa Tipugi – Gregorio Naquelu 

Año       Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1763 baut.  [cacique]     Alejandra f cacique  Diego Lanuza B1 34v 

1765 baut.        Paulino [21.1.1?] m   Fructos Velasco B1 40r 

1768 baut.        Manuela [21.1.2] f cacique de Acala  Diego Lanuza B1 47v 

T21.1.1 Hilaria de la Cruz [L20.1] – Pablo Naquelu 

Año       Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1791 baut.        Rita f cacique  Francisco N. de Robles B2 18v 

1793 baut.        Pascuala f natural trib Cristóbal de León B2 30r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1798 baut.        Felipa f natural  Cristóbal de León B2 60v 
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T21.1.2 Manuela Naquelu – Francisco Tipusumu 

Año        Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1791 baut.        Fermín m cacique  Francisco N. de Robles B2 19r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1793 baut.        Crispín m natural trib Cristóbal de León B2 31r 

1795 baut.        Hilario m natural trib Cristóbal de León B2 45v 

1797 baut.        Atanacia f natural trib Cristóbal de León B2 58r 

1799 baut.        Sisto [era Manuel] m natural  Cristóbal de León B2 70r 

1801 baut.        Eligia f natural trib Cristóbal de León B2 88v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 
En la acta de bautizo de Sisto de 1799, primero asentó su nombre como Manuel, y luego la persona que agregó la calidad a otras partidas corrigió su nombre como Sisto con la misma tinta 
que agrego la calidad. 

T22. Feliciana Hernández – Nicolás Yaripu (1er Matr. [2do: T23]) 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 ---   residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1738 baut.        Juana [22.1] f [trib]    T752 11r 

1752 trib. Acala   d trib c        T752 8r 

T22.1 Juana Yaripu – Manuel Nambahama 

Año       Tipo de    
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib s          T752 11r 

1761 baut.        Feliciana f trib de Acala  Diego Lanuza B1 31v 

1762 baut.        Gregoria f trib de Acala  Diego Lanuza B1 34r 

1764 baut.        Marta f trib de Acala  Diego Lanuza B1 37v 
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T23. Jacinta Yupumu – Nicolás Yaripu (2do Matr. [1er: T22]) 

Año       Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 baut.        Antonia f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 9r 

1752 trib. Acala trib de Chiapa C trib c        T752 8r 

1755 baut.        Lucas m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 14r 

1757 baut.        Joseph [23.1] m trib de Chiapa  Joseph Corral B1 19r 

1760 baut.        Manuel Crispin m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 26v 

T23.1 María Sancho – Joseph Yaripu (1er Matr.) 

Año      Tipo de  
          regis.  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        Tomas m trib  Joseph Suárez B1 70r 

T23.2 Teresa Chandi (2do Matr.) – Joseph Yaripu (2do Matr.) 

Año      Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Crispina f trib  Joseph Suárez B1 84v 

T24. Lucía Chamu – Manuel Nanguse 

Año       Tipo de  
          regis.  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1740 baut.        Hilaria f     T752 3v 

1749 baut.        Apolonia f   Manuel Abadía B1 3v 

1750 baut.        Leocadia f trib de Acala  Manuel Abadía B1 6r 

1752 baut.        [M]ateo [24.1] m [rotura]  Manuel Abadía B1 9v 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 3v 

1755 baut.        Alejandra [24.2] f   Ignacio M. y Toledo B1 13v 

1756 baut.        Micaela f trib de Acala  Manuel Abadía B1 16r 

1758 baut.        Juan m   Diego Lanuza B1 21r 
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T24.1 Hilaria Matambu – Mateo Nanguse 

Año       Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Juana f natural  Joseph Suárez B1 78v 

1777 baut.        Lorenza f trib  Joseph Suárez B1 81r 

1778 baut.        Manuel Trinidad m trib  Joseph Suárez B1 90r 

1778 baut.        Luis m trib  Joseph Suárez B1 89r 

1781 baut.        Bonifacio m trib  Joseph Suárez B1 105r 

1782 baut.        Crispina f trib  Joseph Suárez B1 110v 

1784 baut.        Tomasina f trib*  Joseph Suárez B1 120r 

1791 baut.        Petrona f trib  Francisco N. de Robles B2 18v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala Indio 56 años v          C813 5v 

T24.2 Alejandra Nanguse – Vicente Tipusumu 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        Ambrosio m trib  Joseph Suárez B1 73r 

1777 baut.        Benito m mestizo  Joseph Suárez B1 80r 

1780 baut.        Rafael m trib  Joseph Suárez B1 95v 

1783 baut.        Paulino m trib  Joseph Suárez B1 112r 

1788 baut.        María f natural  Ramón Pineda B1 129v 

1791 baut.        Gregoria f trib  Mariano Solís B2 17r 

1793 conf. Acala   v  d        C793 6 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala Indio 60 años v          C813 5v 
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T25. María Pérez – Manuel López 

Año       Tipo de  
             regis.  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1751 baut. Nandamuju       Ana f ladino  Manuel Abadía B1 7v 

1751 baut.        Pedro m trib de Acala  Manuel Abadía B1 7v 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 7r-7v 

1755 baut.        Juan m trib de Acala  Manuel Abadía B1 13r 

1761 baut.        María f trib de Acala  Diego Lanuza B1 30r 

T25.1 Ana María Raymundo – Juan Cristomo López 

Año        Tipo de  
            regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        María f libre  Mariano Solís B2 9v 

1789 baut.  trib de Acala   trib de Acala  Juliana f trib  Mariano Solís B2 1r 

1791 baut.        Vicenta f trib  Francisco N. de Robles B2 17r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

T26. María González – Manuel Ramos Matambu 

Año       Tipo de  
           regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        Lucía f   Manuel Abadía B1 3r 

1751 baut.        Lucía f trib de Acala  Manuel Abadía B1 7v 

1752 trib. Acala trib c trib c        T752 5r 

1754 baut.        Pascual m trib de Acala  Manuel Abadía B1 11v 

1757 baut.        Feliciana f trib  Diego Lanuza B1 18r 

1759 baut.        Pablo m trib de Acala  Diego Lanuza B1 24v 

1761 baut.        Pascual m trib de Acala  Diego Lanuza B1 31v 

1770 hamb. Acala     trib. 28 años m        H770 39r 
El hombre murió en la hambruna de 1768-1769. 
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T27. Lucía Hernández – Joseph Nanguilu 

Año        Tipo de  
          regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib s          T752 10r 

1758 baut.        Antonia f   Diego Lanuza B1 20v 

1762 baut.        María Dolores f trib de Acala  Diego Lanuza B1 32v 

1765 baut.        Silvestre m trib de Acala  Diego Lanuza B1 39r 

1766 baut.        Inocencio m trib de Acala  Fructos Velasco B1 42v 

T28. Petrona de Acosta – Marcos Ramírez 

Año       Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 13 años c trib de Istapa c        T752 8v-9r 

1759 baut.        María Josefa f   Diego Lanuza B1 23r 

1761 baut.        Rosa f trib de Acala  Diego Lanuza B1 31r 

1762 baut.        Antonio m trib de Acala  Diego Lanuza B1 34r 

T29. Lucía Matambu – Miguel López 

Año      Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib s        T752 9v 

1769 baut.        Ambrocio m trib de Acala  Diego Lanuza B1 52r 

1772 baut.  natural de Acala   natural de Acala  Juana Ignacia f   Francisco Domínguez B1 58v 
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T30. Polonia Nacuju – Nicolás Norejumu 

Año       Tipo de  
          regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Manuel m [rotura]  Manuel Abadía B1 4v 

1752 trib. Herradura trib. 27 años c trib. 26 años c        T752 6r 

1755 baut.        Esteban m trib de Acala  Manuel Abadía B1 14v 

1758 baut.        Tomasina f   Diego Lanuza B1 20r 

1762 baut.        Juan m trib de Acala  Diego Lanuza B1 33r 

T31. Juana Matambu – [se desconoce el nombre del hombre] 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1742 baut.        Ignacia [31.1]  [trib]    T752 10v 

1752 trib. Acala trib v  d        T752 10v 

T31.1 Ignacia Matambu – Nicolás Mendoza 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala   s          T752 10v 

1760 baut.        Esteban m trib de Acala  Diego Lanuza B1 27v 

1763 baut.        Juana f trib de Acala  Diego Lanuza B1 35r 

1767 baut.        María Nicolasa f trib de Acala  Diego Lanuza B1 47r 
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T32. Potenciana de la Cruz – Pablo Matambu (1er Matr. [2do: T33]) 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1731 baut.        María del Rosario f     T752 9v 

1740 baut.        Esteban m [trib]    T752 4v 

1752 trib. Acala trib d trib c        T752 4v 

T32.1 María Matambu Mita – Manuel Nua 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala Trib s          T752 9v 

1757 baut.        Manuela f trib  Diego Lanuza B1 19r 

1759 baut.        Paula f trib de Acala  Diego Lanuza B1 24r 

1761 baut.        Joseph m trib de Acala  Diego Lanuza B1 30v 

1763 baut.        Francisco m trib de Acala  Toribio Estrada B1 35v 

1766 baut.        María Pascuala f trib de Acala  Fructos Velasco B1 43v 

1770 hamb. Acala     trib. 25 Años d        H770 38v 
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T32.2 Paula de la Cruz – Esteban Matambu Mita 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 baut.        Pedro Pablo m trib de Chiapa  Joseph Villena B1 24v 

1761 baut.        Petrona f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 31r 

1763 baut.        Pablo m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 36r 

1767 baut.        Marcelo m trib de Acala  Diego Lanuza B1 45v 

1768 baut.        Juan m trib de Acala  Juan González B1 49v 

1773 baut.        Rosalia f natural  Joseph Suárez B1 62r 

T33. Andrea Fata – Pablo Matambu (2do Matr. [1ro: T32]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- Residencia Mujer Hombre Nombre de hijo/a Sexo Calidad Corr. Fraile doc. foja 

1747 baut.        Manuel [T33.1] m     T752 4v 

1750 baut.        Bernardo m   Manuel Abadía B1 5r 

1752 trib. Acala trib. 43 años c trib. 47 años c        T752 4v 

1753 baut.        Mateo m trib de Acala  Manuel Abadía B1 11r 

T33.1 Micaela Beltrán – Manuel Matambu Mita (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1768 baut.        María Toribia [33.1.1] f libre  Diego Lanuza B1 48r 

1770 baut.        Pedro m libre  Diego Lanuza B1 53r 

1772 baut.   cacique     Paulina f cacique  Francisco de Tejada B1 58r 

1774 baut.        Basilia [33.1.2] f cacique  Joseph Suárez B1 66v 

1776 baut.        Bernardo m indio  Mariano Viscarra B1 76r 

1778 baut.        Estefana f cacique  Joseph Suárez B1 82v 

1781 baut.        Juana f   Joseph Suárez B1 100v 
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T33.1.1 Toribia Matambu – Vicente Hernández 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Nandamuju   c  c        C793 16 

1795 baut.        Juliana f natural  Cristóbal de León B2 40r 

T33.1.2 Basilia Matambu – Marcos Tasia [L11.1] (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 baut. Alfaro [?]     natural de Alfaro  Juana de la Cruz f  ladino Cristóbal de León B2 31r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1796 baut.        Cayetana f natural libre Cristóbal de León B2 53v 

1799 baut.        Isidra f ladino  Cristóbal de León B2 71v 

1801 baut.        Manuel m natural libre Cristóbal de León B2 88r 

T33.2 Dionisia de la Cruz – Manuel Matambu Mita (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1785 baut.        Juana f trib*  Joseph Suárez B1 121v 

T34. Tomasina Tipugi – Nicolás Yuca 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1738 baut.        Vicente [34.1] m [trib]    T752 11r-11v 

1752 trib. Acala trib. 60 años v  d        T752 11v 
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T34.1 Hilaria Nanguse – Vicente Yuca (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib. 13 años s        T752 11r-11v 

1761 baut.        Pedro [34.1.1] m trib de Acala  Diego Lanuza B1 31v 

1763 baut.        María f trib de Acala  Diego Lanuza B1 36r 

1768 baut.        Cipriano m trib de Acala  Diego Lanuza B1 49r 

T34.1.1 Manuela López [Tsu2.2] – Pedro Yuca 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1786 baut.        Juan Francisco m trib*  Joseph Suárez B1 124r 

1789 baut.        Victoriano m trib  Mariano Solís B2 1v 

1791 baut.        Gregorio m trib  Francisco N. de Robles B2 18r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1795 baut.        Maria f natural  Cristóbal de León B2 47r 

T34.2 Bernardina Medina (2do Matr.) – Vicente Yuca (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut.        Maria de San Diego f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 59v 

1774 baut.  naturales de Acala   naturales de Acala  Agustina f natural  Antonio Tobillo B1 66v 

1776 baut.        Gregorio [34.2.1] m   Lorenzo Paredes B1 75r 

1778 baut.        Quiteria f trib  Joseph Suárez B1 85r 

1779 baut.        Clara [34.2.2] f trib  Joseph Suárez B1 91v 

1782 baut.        Andrea [34.2.3] f trib  Joseph Suárez B1 111r 

1784 baut.        Fermín de la Cruz m trib*  Joseph Suárez B1 118v [2] 

1793 conf. Acala   v  d        C793 6 
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T34.2.1 Martina Hernández [L10.1.1] – Gregorio Yuca 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 baut.        Juan de la Rosa m ladino [tachado] trib Cristóbal de León B2 30v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     Indio 37 años c        C813 2v 

1813 censo Acala indio 30 años c          C813 5r 

1816 trib. Acala laborio c trib c        T816 2r 

T34.2.2 María Clara Yuca – Severino Vargas 

Véase T3.1.1 

T34.2.3 Andrea Yuca – Francisco Gómez [Tch5.4] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 --- residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Ignio [Ignacio?] m trib  Manuel Oviedo B2 69r 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala indio v          C813 5v 

1816 trib. Acala trib v  d        T816 2v 

T35. Petrona Tipugi – Francisco Castro 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 baut.        Josefa f trib de Acala  Manuel Abadía B1 9r 

1752 trib. Acala trib. 34 años c trib. 28 años c        T752 6r 

1770 hamb. Acala     trib. m        H770 39r 
El hombre murió por la hambruna de 1768-1769. 
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T36. María Santos Yafa – Miguel Nanda 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1747 baut.        Agustina f [trib]  Manuel Abadía B1 1r 

1752 baut.        Francisco m trib de Acala  Manuel Abadía B1 8v 

1752 trib. Acala trib. 25 años v  d        T752 11v 

T37. María Pérez – Miguel de Vargas 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 23 años c trib. 32 años c        T752 9r 

1753 baut.        Nicolás m trib de Acala  Manuel Abadía B1 10r 

1770 hamb. Acala     trib. m        H770 39r 
El hombre murió por la hambruna y la peste de 1768-1769. 

T38. Antonia Castro – Nicolás Bernal 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1730 baut.        María Clemente [38.1] f [trib]    T752 10r 

1748 baut.        María f   Manuel Abadía B1 3r 

1752 trib. Acala trib. 39 años c trib. 42 años c        T752 8v 

T38.1 María Clemente Bernal – Isidro Cuesta 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 22 años s          T752 10r 

1767 baut.        Pascuala f   Francisco Montoya B1 46r 

1770 baut.        Marcos m trib  Enrique Barreda B1 53r 
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T39. Martina González – Juan Matambu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 20 años c trib. 18 años c        T752 6v 

1753 baut.        Manuel m trib de Acala  Manuel Abadía B1 9v 

T40. Manuela Matambu (1er Matr. ?) – Gregorio Natumui 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 14 años c trib. 19 años c        T752 7v 

T41 Manuela Matambu (2do Matr. ?) – Sebastian Namburi 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Tomas m trib de Acala  Manuel Abadía B1 12r 

1756 baut.        Marcela f trib de Acala  Manuel Abadía B1 15v 

1758 baut.        María Candelaria f   Diego Lanuza B1 19v 

1761 baut.        Angel m trib de Acala  Diego Lanuza B1 31r 

1764 baut.        Dionicio m trib de Acala  Diego Lanuza B1 37r 

T42. Antonia Tipugi Yuca (1er Matr.) – Joseph Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1742 baut.        Petrona f [trib]    T752 11r 

1749 baut.        Pablo m [rotura]  Manuel Abadía B1 3v 

1752 trib. Acala trib. 32 años v  d        T752 11r 
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T43. Antonia Yuca (2do Matr.) – Sebastián Gualusi 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Lucía [43.1] f trib de Acala  Manuel Abadía B1 12v 

1757 baut.        Francisco [43.2] m trib  Diego Lanuza B1 18v 

T43.1 Lucía Gualusi – Joseph Gómez [C5.1] 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        María Lasaro f natural  Joseph Suárez B1 68v 

1777 baut.        Estefana f   Joseph Suárez B1 79r 

1779 baut.        Marcela [43.1.1] f trib  Joseph Suárez B1 91v 

1784 baut.        Juana f trib*  Joseph Suárez B1 118v [1] 

1789 baut.        María f trib  Mariano Solís B2 9r 

1792 baut.  tributario   cacique  Sebastiana f trib  Mariano Viscarra B2 21v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

T43.1.1 Marcela Gómez – Melchor Sánchez [Tch20.1.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 4 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1796 baut.        Felipe m natural  Cristóbal de León B2 50v 

1798 baut.        Estefana f natural  Cristóbal de León B2 66r 

1802 baut.        Apolonia f natural trib Cristóbal de León B2 96r 

T43.2 Mónica López [T13.1] – Francisco Gualusi 

Véase T13.1 
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T44. Juana de la Cruz – Felipe Nambucuta 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1749 baut.        Josefa f cacique  Manuel Abadía B1 4r 

1752 trib. Acala cacica c trib. 30 años c        T752 5v-6r 

T45. Lucía Matambu – Pedro Nuriñamu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1739 baut.        Manuel [45.1] m     T752 6r 

1752 trib. Acala trib d trib. 35 años c        T752 6r 

T45.1 Isabel Delgado – Manuel Nuriñamu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     trib. 13 años s        T752 6r 

1759 baut.        Lucas m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 24v 

1761 baut.        Pedro m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 30v 

1765 baut.        Tomasina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 39r 

1766 baut.        Joseph m trib de Chiapa  Fructos Velasco B1 43v 
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T46. Dominica Barrientos – Mateo Pascual Hernández 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1744 baut.        Lucía [46.1] f [trib]    T752 10r 

1750 baut.        María Candelaria f [trib]    T752 10r 

1752 trib. Acala trib d trib d        T752 10r 

T46.1 Lucía Pascual – Antonio Purijuán 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala trib. 8 años s          T752 10r 

1778 baut.        Bárbara f trib  Joseph Suárez B1 83v 

1782 baut.        Antonia f trib  Joseph Suárez B1 108v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

T46.1.1 Bárbara Purijuán – Antonio López [TA14.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1798 baut.        Mauricio m natural trib Cristóbal de León B2 66v 

1800 baut.        Mauricia f natural trib Cristóbal de León B2 84v 

1813 censo Nandamuju     indio 50 años c        C813 11r 

1813 censo Nandamuju indio 40 años c          C813 11v 

T47. Lorenza Numbu – Nicolás Tipacamu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1737 baut.        Domingo m [trib]    T752 11r 

1752 trib. Acala Trib d trib d        T752 11r 
En el padrón de tributarios de 1752 el hombre se apellida Tixi. 
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TRIBUTARIOS DE ACALA QUE NO ESTÁN REGISTRADOS EN EL PADRÓN DE 17525 

TA1. Manuela Munda – Mateo Verna 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Joseph M trib de Acala  Manuel Abadía B1 15r 

1759 baut.        Paula F trib de Acala  Diego Lanuza B1 24r 

1761 baut.        Joseph M trib de Acala  Diego Lanuza B1 29v 

1764 baut.        Polonia F trib de Acala  Diego Lanuza B1 37r 

1770 baut.        Manuela F trib de Acala  Diego Lanuza B1 52v 

TA2. Nicolasa Nucamindamu – Antonio Matambu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 baut.        Pablo m   Diego Lanuza B1 23v 

1761 baut.        María Antonia f trib de Acala  Diego Lanuza B1 29v 

1764 baut.        Miguel m trib de Acala  Diego Lanuza B1 36v 

1766 baut.        Maria Bernardina f trib de Acala  Fructos Velasco B1 44r 

TA2.1. Antonia Matambu – Andrea Yuca 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1785 baut.        Simón m trib*  Joseph Suárez B1 122v 

TA3. Manuela González – Joseph Alejandro 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1763 baut.        Cristóbal M trib de Acala  Diego Lanuza B1 34r 

1764 baut.        Ifigenia F trib de Acala  Diego Lanuza B1 38v 

1766 baut.        Francisco M trib de Acala  Diego Lanuza B1 45r 

                                         
5 En esta categoría se incluirían los que están en el padrón de 1752 pero no pudimos encontrar o verificar vínculos parentescos. 
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TA3.1. Ifigenia Alejandro – Pascual Nuriñuma [Tch26.1] 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1784 baut.        Andrés m trib*  Joseph Suárez B1 117r 

1786 baut.        Gregoria f trib*  Joseph Suárez B1 124r 

1793 conf. Acala   C  c        C793 3 

TA4. Catarina Nuriñuma – Juan Nua (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 baut.        Nicolasa f trib de Acala  Diego Lanuza B1 24r 

1760 baut.        Domingo m   Enrique Barreda B1 27r 

TA5. Petrona Gómez – Pedro Matambu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 baut.        Joseph m   Diego Lanuza B1 23v 

1762 baut.        Antonio m trib de Acala  Diego Lanuza B1 32v 

TA6. María Matambu – Nicolás Valladares 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1758 baut.        Vicente m   Diego Lanuza B1 20r 

1762 baut.        Lorenzo m trib de Acala  Diego Lanuza B1 30r 

TA7. Antonia de León – Vicente Alejandro 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1759 baut.        Paula f trib de Acala  Diego Lanuza B1 24r 

1762 baut.        Nicolás m trib de Acala  Diego Lanuza B1 33v 
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TA8. Josefa Nanga – Joseph Nuluñugmu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        Domingo [8.1] m trib  Joseph Murga B1 66r 

1793 conf. Acala   v  d        C793 6 

TA8.1 Jacinta Fata [Tch31.1] – Domingo Nuluñugmu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1794 baut.        Pedro m natural trib Cristóbal de León B2 34r 

1797 baut.        Jeronimo m natural trib Cristóbal de León B2 57v 

1801 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 89v 

TA9. María Simona Fata – Luciano Namandimu (2do Matr. [1ro: O1]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Atanacio m   Joseph Suárez B1 96v 

1781 baut.        Viviana f   Joseph Suárez B1 99v 

1783 baut.        Francisca f trib  Joseph Suárez B1 112v 

1784 baut.        Simón m trib*  Joseph Suárez B1 119r 

TA10. María Sánchez – Francisco Tipusimu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Pedro Pablo m trib  Marcos Novelo B1 78r 

1781 baut.        Tomas m   Joseph Suárez B1 100r 

1784 baut.        Andrea f trib*  Joseph Suárez B1 119r 

TA10.1 Manuela Martínez Ichin [Tch27.1.1] – Tomas Tipusimu 

Véase Tch27.1.1 
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TA11. Estefana Hernández – Manuel Ruiz 

Año    Tipo de  
           regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Gregorio [11.1] m natural  Joseph Suárez B1 74v 

1778 baut. Nandamuju       Victorio m trib  Cristóbal de León B1 88r [hoja insertada] 
Tuvieron también a Ifigenia [11.2]. 

TA11.1 Gregoria Nambullulu – Gregorio Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1791 baut.        María Liberata f trib  Francisco N. de Robles B2 19r 

TA11.2 Ifigenia Ruiz – Alonzo Hernández [O7.1] 

Véase O7.1 

TA12. Manuela Domínguez – Ignacio Pérez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1777 baut.        Tomasina [12.1?] f trib  Joseph Suárez B1 79v 
Tuvieron también a Casimira [12.1]. 

TA12.1 Casimira Pérez – Manuel Hernández [O8.1] 

Véase O8.1 

TA13. Antonia Hernández – Vicente Hernández 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1777 baut.        Timotea f trib  Joseph Suárez B1 81r 

1778 baut.        Luis [13.1] m   Joseph Suárez B1 86r 

1784 baut.        Ines [13.2] f trib*  Joseph Suárez B1 117r 

TA13.1 Marcelina Ramírez [L6.3.4] – Luis Hernández 

Véase L6.3.4 
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TA13.2 Ines Hernández – Bernardino Nango [O2.6] 

Véase O2.6 

TA14. María Nuri – Miguel López 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Antonio [14.1] m trib  Joseph Suárez B1 84v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 

TA14.1 Bárbara Purijuán [T46.1.1] – Antonio López 

Véase T46.1.1 

TA15. Angelina Morales – Diego Torres 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Isabel f   Joseph Suárez B1 98v 

1782 baut.        Bernardo m trib  Joseph Suárez B1 108v 

1783 baut.        María f trib*  Joseph Suárez B1 115r 

1793 conf. Alfaro   v  d        C793 14 
Tuvieron también a Gregoria [15.1]. 

TA15.1 Gregoria Torres – Matías Nanguelu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 baut. Alfaro       Simón  natural  Cristóbal de León B2 31v 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 14 

1795 baut.        Juan m natural  Cristóbal de León B2 42r 

1797 baut.        Anastacio m natural  Cristóbal de León B2 55r 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice III. Reconstrucción del parentesco en el curato Acala 1747-1802. 

 253 

LADINOS (en Acala) 

L1. Paula Ruiz – Jacinto Luna 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1749 baut.        Rotura m [rotura]  Manuel Abadía B1 4v 

1752 baut.        Joaquín [1.1] m ladino  Manuel Abadía B1 9r 

1754 baut.        Joseph m ladino  Manuel Abadía B1 12v 

L1.1. Victoria Rodríguez – Joaquín Luna (1er Matr. [2do: T1.1.2]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        María f ladino  Joseph Suárez B1 74r 

1780 baut.        Carlos m ladino  Joseph Suárez B1 98r 

1782 baut.        Estefana f ladino  Joseph Suárez B1 110r 

L2. María Hernández – Antonio Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 baut.        Crispín m ladino  Manuel Abadía B1 8v 

1754 baut.        Ana f ladino  Manuel Abadía B1 12v 

1758 baut.        Vicente m   Diego Lanuza B1 20r 

1761 baut.        Francisco m libre  Diego Lanuza B1 31v 

1764 baut.        Domingo Julian m ladino  Diego Lanuza B1 38r 
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L3. Catarina Martín – Francisco Gómez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        Faustino m ladino  Manuel Abadía B1 2r 

1750 baut.        Dominica f ladino  Manuel Abadía B1 6r 

L4. Dionisia Ramos – Francisco Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        Francisco [4.1?] m ladino  Manuel Abadía B1 3r 

1751 baut.        Tomasina f ladino  Manuel Abadía B1 7r 

1753 baut.        Manuel [4.2] m ladino  Manuel Abadía B1 10v 

1756 baut.        Quiteria [4.3] f ladino  Manuel Abadía B1 15v 

1759 baut.        Raymundo m   Diego Lanuza B1 22r 

1760 baut.        Tomasina  f ladino  Diego Lanuza B1 28r 

1765 baut.        Simona [4.4] f naborio  Alberto Castellanos B1 39v 

L4.1 Manuela Cabrera – Agustín Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Manuel m ladino  Joseph Suárez B1 86r 

1779 baut.        Esteban m ladino  Joseph Suárez B1 91v 
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L4.2 María Hernández – Manuel Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Nicolasa f   Joseph Suárez B1 95r 

1781 baut.        María f ladino  Joseph Suárez B1 105v 

1784 baut.        Polonia f trib*  Joseph Suárez B1 117r 

L4.3 Quiteria Ruiz – Lorenzo Nango [O2.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1779 baut.        María f ladino  Joseph Suárez B1 90v 

1780 baut.        Santiago [4.3.1] m ladino  Joseph Suárez B1 93v [93r] 

1782 baut.        Manuel m ladino  Joseph Suárez B1 108r 

1784 baut.        Esteban m trib*  Joseph Suárez B1 118r [2] 

1787 baut.        Marcelo m trib*  Joseph Suárez B1 126r 

1789 baut.        Isabél f trib  Mariano Solís B2 4v 

1791 baut.        Mariano m naborio  Joseph M. I. Barillas B2 21r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1796 baut.        Martín m naborio  Cristóbal de León B2 54r 

1802 baut.        Manuel m natural laborio Cristóbal de León B2 92v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     Indio 60 años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 57 años c          C813 4v 

1816 trib. Acala Laborio c laborio 61 años c        T816 4r 

1818 conf. Acala Trib c trib c        C818 [1v] 

L4.3.1. Dominga Nuriñuma – Santiago Nango 

Véase C3.4.2 
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L4.4 Simona Ruiz – Ignacio Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        Simona f ladino  Joseph Suárez B1 106r 

L5. Jacinta Ramos – Jacinto Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        María f ladino  Manuel Abadía B1 16v 

1764 baut.        Francisco m naborio  Diego Lanuza B1 37r 

1766 baut.        Marcos m ladino  Fructos Velasco B1 43v 
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L6. Nicolasa Ruiz – Martín Domínguez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        Juana f ladino  Manuel Abadía B1 2r 

1753 baut.        Alejandro m ladino  Manuel Abadía B1 10r 
Antes del agosto de 1747, esta pareja deben de haber tenido como hijos a Feliciana [6.1], a Manuel Rufino [6.2] y a María [6.3]. 

L6.1 Feliciana Domínguez – Juan de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1762 baut.        Manuela f ladino  Diego Lanuza B1 32r 

1764 baut.        María Candelaria f naborio  Diego Lanuza B1 37r 

1766 baut.        Antonio m laborio  Fructos Velasco B1 44r 

1768 baut.        Tomasina f naborio  Diego Lanuza B1 49r 

1771 baut.        Lucía [6.1.1] f naborio  Gabriel J. C. de la Peña B1 55r 

1774 baut.        Francisco m ladino  Joseph Suárez B1 65r 

1776 baut.        Manuel m indio  Mariano Viscarra B1 77r 

1780 baut.        Domingo [6.1.2] m ladino  Joseph Suárez B1 93v [93r] 

1780 baut.        Cornelia f ladino  Joseph Suárez B1 93v [93r] 
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L6.1.1 Lucía de la Cruz – Meregildo López [Tsu2.3] 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1794 baut.        Casimira f natural laborio Cristóbal de León B2 32v 

1796 baut.        Manuel m natural  Cristóbal de León B2 51v 

1798 baut.        Felipe m natural  Cristóbal de León B2 66r 

1800 baut.        Francisca f natural  Cristóbal de León B2 82v 

L6.1.2 Juana Martínez [O5.2.1] – Domingo de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        María f natural  Cristóbal de León B2 75r 

L6.2 Dionisia de la Cruz Nuca – Manuel Rufino Domínguez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1764 baut.        Hilario m ladino  Diego Lanuza B1 38v 

1768 baut.        Guillermo m ladino  Diego Lanuza B1 48r 

1773 baut.        Pablo [6.2.1] m   Joseph Suárez B1 60v 

1776 baut.        Manuel de los Santos m ladino  Joseph Suárez B1 74r 

1781 baut.        Juana f ladino  Joseph Suárez B1 105v 
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L6.2.1. Inés María Gómez [L35.1] – Pablo Rufino Domínguez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 4 

1795 baut.        Teodoro m natural  Cristóbal de León B2 44r 

1798 baut.        Francisco m natural  Cristóbal de León B2 64r 

1801 baut.        Mariano m natural  Cristóbal de León B2 90r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala     indio c        C813 2v 

L6.3 María Domínguez – Santiago Ramírez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1770 baut.        Feliciana [6.3.1] f naborio  Diego Lanuza B1 53r 

1772 baut. Acala mulato   mulato  María Trinidad [6.3.3] f ladino  Francisco Domínguez B1 57v 

1774 baut.  ladino   ladino  Mateo m ladino  Antonio Tobillo B1 67v 

1777 baut.        Melchora f   Joseph Suárez B1 79r 

1778 baut.        Marcelina [6.3.4] f ladino  Joseph Suárez B1 89v 

L6.3.1 María Ramírez (1er Matr.) – Ignacio Díaz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        María Encarnación f ladino  Joseph Suárez B1 107r 

1783 baut.        Micaela f trib*  Joseph Suárez B1 114v 

1785 baut.        Andres m trib*  Joseph Suárez B1 123r 

L6.3.2 María Ramírez (2do Matr.) – Manuel Tipacamu 

Véase T11.1.2 
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L6.3.3 María Natividad Domínguez – Juan López (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 baut.  laborio   tributario  Pio Quinto m laborio  Mariano Solís B2 12r 

1792 baut.        Isabela María f libre  José J. M. de Oca B2 25r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1797 baut.        Ignacia [era Petrona] f natural  Cristóbal de León B2 54v 

L6.3.4 Marcelina Ramírez – Luis Hernández [TA13.1] 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1801 baut.        Francisco m natural trib Cristóbal de León B2 85v 

L7. Juana de la Cruz – Melchor Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1755 baut.        Luis m ladino  Manuel Abadía B1 14r 

1762 baut.        Dominica f ladino  Diego Lanuza B1 33v 

1765 baut.        Bárbara f ladino  Fructos Velasco B1 42r 

L8. Josefa Ramos – Pablo Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1751 baut.        Lucía f ladino  Manuel Abadía B1 7v 

1755 baut.        Basilia f ladino  Manuel Abadía B1 13v 

1759 baut.        Feliciana f   Diego Lanuza B1 22v 
Esta pareja tuvieron como hijos a Angel [L8.1] y a María [L8.2], que probablemente no fueron bautizados. 
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L8.1 Agustina Nuri (2do Matr.[1ro:Tch30]) – Angel Gómez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Joseph m trib  Joseph Suárez B1 84r 

1781 baut.        Margarita f trib  Joseph Suárez B1 103v 

1785 baut.        Andrea f trib*  Joseph Suárez B1 120v 

1789 baut.        Mariano m ladino  Mariano Solís B2 5r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala indio. 68 años v  d        C813 5v 

1816 trib. Acala trib v  d        T816 2v 

L8.2 María Gómez – Juan de la Torre [O6.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Clara f trib  Joseph Suárez B1 85r 

L9. María Rodríguez – Pedro Ramos 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Joseph m ladino  Manuel Abadía B1 6r 

1752 baut.        Petrona Lana f ladino  Manuel Abadía B1 8v 

1753 baut.        Juana f ladino  Manuel Abadía B1 10r 

1756 baut.        Luciano m ladino  Manuel Abadía B1 14v 

1758 baut.        María f   Diego Lanuza B1 21v 

1761 baut.        Juan m ladino  Diego Lanuza B1 30r 
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L10. María Ramos – Rafael Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        Angel m ladino  Manuel Abadía B1 3r 

1753 baut.        Juan m ladino  Manuel Abadía B1 10v 

1757 baut.        Eufemia [10.1] f ladino  Diego Lanuza B1 17v 

1759 baut.        Victoria f   Diego Lanuza B1 22r 

1761 baut.        Juan [10.3] m ladino  Diego Lanuza B1 29r 

1763 baut.        Matias m ladino  Diego Lanuza B1 35r 

1768 baut.        Eleuteria f naborio  Diego Lanuza B1 48r 

1770 baut.        Manuela f naborio  Diego Lanuza B1 52r 

L10.1 Ifigenia Sánchez (1er Matr.) – Manuel Hernández [O3.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1773 baut.        Martín m   Joseph Suárez B1 60v 

1774 baut.        Rosalia f ladino  Antonio Tobillo B1 67r 

1776 baut.        María Ursula f natural  Joseph Suárez B1 74r 

1777 baut.        María Gertrudis f mulato  Joseph Suárez B1 81v 

1781 baut.        Pedro m ladino  Joseph Suárez B1 105r 

1783 baut.        Francisca [10.1.1?] f ladino  Joseph Suárez B1 112v 

1785 baut.        Tomas de Aquino m trib*  Joseph Suárez B1 121r 

1787 baut.        Victoriano m trib*  Joseph Suárez B1 126v 

1789 baut.        Atanacio m   Mariano Solís B2 4v 

L10.1.1 Martina Hernández – Gregorio Yuca 

Véase T34.2.1 
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L10.2 Ifigenia Sánchez (2do Matr.) – Manuel Nanga 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1792 baut.        Francisca f trib  Joseph M. Arana B2 26r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Alberta f natural laborio Cristóbal de León B2 35v 

1798 baut.        Sisto m natural laborio Cristóbal de León B2 61v 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala indio. 45 años v  d        C813 5v 

1816 trib. Acala laborio v  d        T816 4v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [1v] 

L10.3 Agustina Rodríguez [L23.1] – Juan de la Cruz Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1794 baut.        Vicente Anastacio m natural laborio Cristóbal de León B2 32r 

1799 baut.        Juan Santos m natural trib Cristóbal de León B2 75v 

L11. Paula Gómez – Sebastián Tasia 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1755 baut.        Marcos [11.1] m ladino  Manuel Abadía B1 14r 

1757 baut.        María Leocadia f   Joseph Corral B1 19r 

1759 baut.        Luis [11.3] m ladino  Diego Lanuza B1 24r 

1761 baut.        Luis m ladino  Diego Lanuza B1 29v 

1765 baut.        Felipe m ladino  Diego Lanuza B1 39v 

1767 baut.        Felipe m   Francisco Montoya B1 46r 

L11.1 Basilia Matambu [T33.1.2] – Marcos Tasia (1er Matr.) 

Véase T33.1.2 
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L11.2 María Mazariegos – Marcos Tasia (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1810 conf. Acala Trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     Indio 58 años c        C813 3r 

1813 censo Acala indio 30 años c          C813 5r 

1816 trib. Acala libre c trib. 61 años c        T816 1v-2r 

L11.3 Jacinta Pozo – Luis Tasia (1er Mar.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.  naturales de Chiapa   naturales de Chiapa  Gregorio m ladino  Joseph Suárez B1 107v 

1783 baut.        María [11.3.1?] f trib*  Joseph Suárez B1 115v 

1783 baut.        Mariano m trib*  Joseph Suárez B1 115v 

1788 baut.        Tomas de Aquino m ladino  Ramón Pineda B1 127v 

1790 baut.        Francisca f libre  Mariano Solís B2 13r 

L11.3.1 Catarina Tasia – Dionisio de la Cruz [C9.1.3] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      p        C793 9 

1793 conf. Acala   p          C793 8 

1802 baut.        Marcelino m natural libre Cristóbal de León B2 97r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     Indio 30 años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 29 años c          C813 4v 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1r] 
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L11.4 Manuela de Alba – Luis Tasia (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

  _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1810 conf. Acala Trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala     Indio 54 años c        C813 3r 

1818 conf. Acala Trib c trib c        C818 [1r] 

L12. Lucía Gómez – Vicente Morales 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1749 baut.        Pascuala f ladino  Manuel Abadía B1 4r 

1751 baut.        Gregorio m ladino  Manuel Abadía B1 7r 

1753 baut.        Josefa f ladino  Manuel Abadía B1 11r 

1758 baut.        Feliz m   Enrique Barreda B1 19v 

1761 baut.        Marcelo Antonio m ladino  Diego Lanuza B1 28v 

1765 baut.        Lorenzo m ladino  Fructos Velasco B1 40v 

L13. Leocadia Gómez – Joseph Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut.        María f ladino  Manuel Abadía B1 2v 

1750 baut.        Luis m ladino  Manuel Abadía B1 5v 
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L14. María Ponce – Joseph Casimiro Ruiz (1er Matr. [2do: L15.1]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1760 baut.        Feliz m ladino  Diego Lanuza B1 27v 

1762 baut.        Vicente m ladino  Diego Lanuza B1 33v 

1764 baut.        Tiburcio [14.1] m ladino  Diego Lanuza B1 38r 

1768 baut.        Feliz m ladino  Diego Lanuza B1 48v 

1771 baut.        Tomas de Villanueva [14.2] m libre  Gabriel J. C. de la Peña B1 54v 

L14.1 Antonia Javier Mendoza [Tch21.1.2] – Tiburcio Ruiz  

Véase Tch21.1.2 

L14.2 Victoria Nacipacalu [L21.3] – Tomas Villanueva Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 baut.        María Ines f naborio  Cristóbal de León B2 30r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 
Tomas Villanueva Ruiz es hijo de María Ponce y Joseph Casimiro Ruiz (1er Matr.) aunque registra como hijo del segundo matrimonio de Joseph Casimiro Ruiz [L15.1] 

L15. Antonia Munda Solís – Manuel Montero (1er Matr. [2do: L16]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Bernabel m ladino  Joseph Suárez B1 96r 
Muy probablemente son migrantes (1) porque ninguno de sus padres y madres no han bautizando algún hijo en el curato de Acala y (2) porque el bautizo de un nieto suyo (1779) es 
anterior al bautizo de un hijo suyo (1780) en  el curato de Acala. Parece que cuando llegó al curato de Acala ya tenían a Agustina [15.1]. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice III. Reconstrucción del parentesco en el curato Acala 1747-1802. 

 267 

L15.1 Agustina Montero – Joseph Casimiro Ruiz (2do Matr. [1ro: L14]) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1779 baut.        Antonio m ladino  Joseph Suárez B1 92r 

1782 baut.        Ignacia f ladino  Joseph Suárez B1 109r 

1784 baut.        María f trib*  Joseph Suárez B1 116v 

1788 baut.  ladinos   ladinos  Mariano m ladino  Manuel M. Chacón B1 130r 

1790 baut.        Felipa f ladino  Mariano Solís B2 14r 

1792 baut.        Bernabel m libre  Mariano Viscarra B2 24v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Pedro m natural libre Cristóbal de León B2 34v 

1795 baut.        María f ladino  Cristóbal de León B2 47v 

1798 baut.        Marcela f ladino libre Cristóbal de León B2 59v 

1802 baut.        María f ladino  Cristóbal de León B2 94v 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala mestizo 52 años v  d        C813 1v 

L16. María de la Cruz – Manuel Montero (2do Matr. [1ro: L15]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1783 baut.        Clemente m trib*  Joseph Suárez B1 115r 
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L17. Pascuala Gómez – Juan Diego de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut.        Lorenza f ladino  Diego Lanuza B1 30v 

1764 baut.        Lucas m naborio  Diego Lanuza B1 38v 

1766 baut.        Juan Felipe m laborio  Fructos Velasco B1 44r 

1767 baut.        Maria Natividad f ladino  Diego Lanuza B1 47r 

1769 baut.        Manuela f ladino  Diego Lanuza B1 51r 

1770 hamb. Acala     trib. [casado?] m        H770 39r 

1776 baut.        Marcela [17.1] f trib  Mariano Viscarra B1 77v 
A pesar de que el hombre aparece en la lista de los muertos por la hambruna de 1768-1769, se encuentra una acta de bautizo de 1776. Probablemente la lista tenía un error. Tuvieron a 
Gabriel [17.2]. 

L17.1 Marcela de la Cruz – Mariano López [Tch25.1.1] 

Véase Tch25.1.1 

L17.2 María Martina Cabeza [Tch22.5] – Gabriel de la Cruz 

Véase Tch22.5 

L18. María Hernández – Manuel Pérez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1758 baut. Alfaro vecinos de Alfaro   vecinos de Alfaro  Antonio m   Diego Lanuza B1 21v 

1761 baut.        Juana [18.1] f ladino  Diego Lanuza B1 29v 
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L18.1 Juana Pérez – Gregorio Gómez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Francisco Paula m   Joseph Suárez B1 97v 

L19. Francisca Nango – Roque de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1768 baut. Alfaro       Antonia f ladino  Diego Lanuza B1 48v 

1768 baut. Alfaro       Antonia f ladino  Diego Lanuza B1 48v 

1771 baut. Alfaro       Marcela [19.1] f   Gabriel J. C. de la Peña B1 55r 

1773 baut. Alfaro Naturales de Alfaro   naturales de Alfaro  Francisca f   Mariano Viscarra B1 63r 

1775 baut.        Margarita f ladino  Joseph Suárez B1 72r 

1776 baut.  trib   trib  Francisco m ladino trib Marcos Novelo B1 78r 

1780 baut.        Cristóbal m   Joseph Suárez B1 94v 

L19.1 Marcela de la Cruz – Miguel Martínez Ichin [O5.4] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1788 baut.        Dominga f indio  Ramón Pineda B1 129r 

1790 baut.        Manuel m trib  Mariano Solís B2 13r 

1792 baut.        Faustina f trib  Joseph M. Arana B2 27v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1795 baut.        Marcos m natural  Cristóbal de León B2 42v 

1801 baut.        Martín m natural  Cristóbal de León B2 91v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indio 47 años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 42 años c          C813 4v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 
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L20. Dominga Gómez – Martín de la Cruz Toscano 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1769 baut.        Hilaria [20.1] f ladino  Diego Lanuza B1 51v 

1771 baut.        María f libre  Gabriel J. C. de la Peña B1 54r 

L20.1 Hilaria de la Cruz – Pablo Naquelu [T21.1.1] 

Véase T21.1.1 

L21. María Vásquez – Sebastián Nacipacalu 

  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

Año tipo de regis. residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1769 baut.        Manuela f libre  Diego Lanuza B1 50v 

1771 baut.        Juana [21.2] f libre  Diego Lanuza B1 53v 
Tuvieron también a Josefa [21.1] y a Victoria [21.3]. 

L21.1 Josefa Nacipacalu – Pablo Cabeza [Tch22.2] 

Véase Tch22.2 

L21.2 Juana Nacipacalu – Bernardino Nango [O2.5] 

Véase O2.5 

L21.3 Victoria Nacipacalu – Tomas Villanueva Ruiz [L14.2] 

Véase L14.2 

L22. Josefa Vidal – Martín de Molina 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1770 baut.        Joseph Doroteo m ladino  Diego Lanuza B1 52v 

1778 baut.        Pedro m ladino  Joseph Suárez B1 89r 
Tuvieron también a Plauda [22.1]. 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice III. Reconstrucción del parentesco en el curato Acala 1747-1802. 

 271 

L22.1 Plauda Molina – Antonio Díaz 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Ignacio m ladino  Mariano Solís B2 4v 

L23. Catarina Gómez – Raymundo Rodríguez Díaz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1771 baut.        Francisca f libre  Gabriel J. C. de la Peña B1 54v 

1772 baut.        Simona f ladino  Diego Lanuza B1 59r 

1774 baut.        Isidora f ladino  Joseph Murga B1 66r 

1776 baut.        Agustina f ladino  Mariano Viscarra B1 76r 

L23.1 Agustina Rodríguez – Juan de la Cruz Sánchez [L10.3] 

Véase L10.3 

L24. Tomasina Rosales – Pedro de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1773 baut.        Lucía [24.1] f ladino  Joseph Suárez B1 64r 

1776 baut.        Lorenzo [24.2] m ladino  Mariano Viscarra B1 76v 

1778 baut.        Feliciana f   Joseph Suárez B1 87v 

L24.1 Lucía de la Cruz – Julián Castro [T2.4] 

Véase T2.3 



Tadashi Obara-Saeki Apéndice III. Reconstrucción del parentesco en el curato Acala 1747-1802. 

 272 

L24.2 Rosa Sánchez [N3.1] – Lorenzo de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1794 baut.        Nisario m natural  Cristóbal de León B2 36v 

1795 baut.        Gregoria f natural  Cristóbal de León B2 47r 

1800 baut.        Secundino [?] m natural  Cristóbal de León B2 81v 

1810 conf. Alfaro   d  v        C810 [4r] 

1813 censo Alfaro     Indio 37 años c        C813 13r 

L25. Rosa de la Cruz Zapata (1er Matr.) – Antonio García 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        Pedro m trib  Joseph Suárez B1 71v 

1776 baut.        Nicólas m indio  Mariano Viscarra B1 77v 

1778 baut.        Cosme Damian m   Joseph Suárez B1 86v 

1778 baut.        Bernardo [25.1] m   Joseph Suárez B1 86v 

1783 baut.        Manuel m ladino  Joseph Suárez B1 111v 

1785 baut.        Joseph m trib*  Joseph Suárez B1 122r 

1787 baut.        Mariano m trib*  Joseph Suárez B1 127r 

L25.1 Manuela Gómez [O5.1.1] – Bernardino García 

Véase O5.1.1 

L26. Rosa de la Cruz Zapata (2do Matr.) – Juan Díaz 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 Baut.        Rosalia f ladino  Mariano Solís B2 13v 

1793 baut. Alfaro 
laborios de la hacienda 

de Alfaro 
  

laborios de la hacienda 
de Alfaro 

 Luciano m ladino  Pedro Gómez B2 28r 
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L27. Magdalena Luna – Bartolomé Rosales 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        María de el Carmen f ladino  Joseph Suárez B1 71v 

1780 baut.        Juan [27.1] m   Joseph Suárez B1 93v [93r] 

1781 baut.        Bernarda f ladino  Joseph Suárez B1 104v 

1784 baut.        María f trib*  Joseph Suárez B1 118r [2] 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 
Tuvieron también a Manuel [27.2]. 

L27.1 María de la Cruz – Juan Rosales 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1796 baut.        Manuela f natural trib Cristóbal de León B2 52r 

1798 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 62v 

1800 baut.        Teodoro m natural trib Cristóbal de León B2 80r 

L27.2 Matiana Tipacamu [Tch2.4] – Manuel Rosales 

Véase Tch2.4 

L28. Lucía Caballero – Benito de Najera 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.  ladinos   ladinos  Pantaleón m ladino  Joseph Suárez B1 71v 

1776 baut.        Rosalia f ladino  Mariano Viscarra B1 76v 

1778 baut.        Diego m ladino  Joseph Suárez B1 87v 

1781 baut.        Jetrudis f   Joseph Suárez B1 100r 

1782 baut.        María Nieves [28.1] f ladino  Joseph Suárez B1 109v 

1784 baut.        Estefana Antonia f trib*  Joseph Suárez B1 118v [2] 
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L28.1 María Nieves Najera – Santiago Jiménez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1802 baut.        Justo m ladino  Cristóbal de León B2 95v 

L29. Fabiana Metaji – Gregorio Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Marcela f [rotura]  Manuel Abadía B1 5v 

1758 baut.        Manuel m   Diego Lanuza B1 20v 

1763 baut.        Ana f ladino  Diego Lanuza B1 35r 
Tuvieron también a Bernabe [29.1]. 

L29.1 María Olalla Nanduca – Bernabe Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 baut.  Libre     Petrona f libre  Mariano Solís B2 14v 

L30. Agustina Jiménez – Nicolás Vásquez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1777 baut.        Francisco m ladino  Joseph Suárez B1 79v 
Muy probablemente son migrantes. Parece que cuando llegaron al curato de Acala ya tenían a Lorenza [30.1]. 

L30.1 Lorenza Vásquez – Mariano Martínez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1783 baut.        Polonia f trib  Joseph Suárez B1 112r 
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L31. Manuela Rodríguez – Domingo López 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Dominga f   Joseph Suárez B1 96v 

1781 baut.        Bernardo [31.1] m ladino  Joseph Suárez B1 106v 

1785 baut.        Petrona [31.2] f trib*  Joseph Suárez B1 120v 

1791 baut.        Sista f trib  Francisco N. de Robles B2 17r 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1816 trib. Acala trib v  d        T816 2v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 

L31.1 Manuela Munda – Bernardo López 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1802 baut.        Toribia f natural trib Cristóbal de León B2 95v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala     indio c        C813 2v 

1816 trib. Acala trib c trib c        T816 1r 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1r] 

L31.2 Petrona López – Balerio Martín 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1801 baut.        Leonarda f natural trib Cristóbal de León B2 90v 
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L32. Micaela Jiménez – Juan Pérez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Albino m   Joseph Suárez B1 97r 

1781 baut.        Teresa f trib  Joseph Suárez B1 106r 

1784 baut.        María de la Concepción f ladino  Joseph Suárez B1 119v 
Muy probablemente son migrantes. Parece que cuando llegaron al curato de Acala ya tenían a otra María [32.1]. 

L32.1 María Pérez – Ignacio Jiménes 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1792 baut. Alfaro       Lauriano m libre  [no firmó] B2 24r 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1794 baut.        Petrona f natural trib Cristóbal de León B2 38v 

1795 baut.        Tomasina f natural trib Cristóbal de León B2 46r 

1797 baut.        Siriaco m natural trib Cristóbal de León B2 56r 

1800 baut.        Matiana f natural trib Cristóbal de León B2 78r 

1810 conf. Alfaro   c  c        C810 [4r] 

1813 censo San Antonio, hacienda de     indio v        C813 14r 

L33. Juliana Gómez – Pedro Mandujano (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        Mariano [33.2] m     B1 101r 

1790 baut.        Mariano Pilar m ladino  Mariano Solís B2 15r 
Probablemente son migrantes. Cuando llegaron al curato de Acala, parece que ya tenían a Joseph [33.1]. 
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L33.1 Catarina Cordero Gómez – Joseph Mandujano 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1796 baut.        Prudencia f mestizo  Cristóbal de León B2 50v 

1798 baut.        Nolberto m natural trib Cristóbal de León B2 63r 

L33.2 Josefa Gallegos – Mariano Mandujano 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1798 baut.        Juana f natural laborio Cristóbal de León B2 64r 

1802 baut.        Andres m natural  Cristóbal de León B2 94r 

L34. Paulina de Torres – Pedro Mandujano (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1798 baut.        Manuel m ladino  Cristóbal de León B2 59r 

1799 baut.        María f ladino  Cristóbal de León B2 73v 

1801 baut.        María f ladino  Cristóbal de León B2 89v 

1813 censo Nandamuju     indio. 60 Años v        C813 11r 

L35. Dionisia de la Cruz – Antonio Garbanzo 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Luis m ladino [libre]  Mariano Solís B2 8r 

1792 baut.        José Anacleto m libre  José J. M. de Oca B2 25r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 4 

1794 baut.        Manuel m natural  Cristóbal de León B2 35v 
En el cuerpo del texto de la acta de bautizo de Luis, se asentó su calidad como "libre" y en la margen como "ladino". Es una evidencia de que "ladino" y "libre" tenían casi mismo sentido. 

L35.1 Inés María Gómez – Pablo Rufino Domínguez [L6.2.1] 

Véase L6.2.1 
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L36. Gertrudis Jiménes – Dionisio Solís 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   v  d        C793 7 

1810 conf. Chiapilla trib v  d        C810 [3r] 
Con estas fuentes desconocemos la pareja de Gertrudis Jiménes, ya que era viuda. Sin embargo, ella aparece como abuela materna en tres actas de bautizo y ahí podemos saber quién 
era su pareja. Como lo veremos en L36.1, de tres nietos suyos se calificó la una como ladina, el otro como mestizo y el otro como castiza. Por lo tanto, es muy probable que Dionisio 
Solís era español o mestizo. Tuvieron a Petrona [36.1]. 

L36.1 Petrona Solís – Mariano Chinchilla 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 baut.        Atanacia [Atanacio?] f [?] ladino  Mariano Solís B2 11r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1796 baut.        Joseph m mestizo  Cristóbal de León B2 53r 

1798 baut.        María Josefa f castizo  Manuel Oviedo B2 68v 

1810 conf. Chiapilla trib v  d        C810 [3r] 

1813 censo Acala Mestizo 47 años v          C813 1v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [2r] 
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L37. Manuela Cabrera – Faustino Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1764 baut.        Juan m naborio  Diego Lanuza B1 38r 

1766 baut.        Petrona f ladino  Diego Lanuza B1 44r 

1768 baut.        María Tiburcia f ladino  Diego Lanuza B1 48v 

1770 baut.        Juana Francisca f ladino  Enrique Barreda B1 52v 

1772 baut.        Mauricia f ladino  Diego Lanuza B1 59r 

1775 baut.  naturales   naturales  Raymundo m natural  Ber [?] Tobillo B1 69r 

L38. Felipa Morales – Nicolás Metaji 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1769 baut.        Leandra f libre  Diego Lanuza B1 50r 

1770 baut.        Patricia f libre  Diego Lanuza B1 52v 
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TRIBUTARIOS DE CHIAPA 

Tch1. Isabel Matambu Mita – Juan Matambu Mita 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Teodoro m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12v 

1757 baut.        Hilaria [1.1] f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 17r 

1760 baut. Nandamuju 
de la hacienda de 

Nandamuju   
de la hacienda de 

Nandamuju  Pascual m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 25r 

1761 baut.   tributarios   tributarios  María f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 32r 

1764 baut.        María Isabel f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 38r 

1767 baut.        Leonarda [1.2] f trib de Chiapa  Francisco Montoya B1 46v 

1769 baut.        Clemente [1.4] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 52r 

1772 baut.   naturales de Acala   naturales de Acala  María Siriaca f   Francisco Domínguez B1 58v 

1793 conf. Acala  v  d        C793 6 

Tch1.1 Hilaria Matambu Mita – Mateo Nanguse [T24.1] 

Véase T24.1 

Tch1.2 Leonarda Matambu (1er Matr.) – Nicolás Tipacamu [Tch2.1] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1785 baut.        Pedro Pablo m trib*  Joseph Suárez B1 120v 

1786 baut.        Gregorio m trib*  Joseph Suárez B1 123v 

1789 baut.        Juan Pablo m trib  Mariano Solís B2 4r 

1793 conf. Acala  v  d        C793 6 

Tch1.3 Leonarda Matambu (2do Matr.) – Pedro Beltrán [C1.3] (2do Matr.) 

Véase C1.3 
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Tch1.4 Lucía López [Tsu2.4] – Clemente Matambu 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 4 

1794 baut.        Ines María f natural trib Cristóbal de León B2 33v 

1796 baut.        Gregorio m natural trib Cristóbal de León B2 51r 

1798 baut.        Juan m natural trib Cristóbal de León B2 59v 

1799 baut.        Jeronimo m [blanco] trib Cristóbal de León B2 75r 

1801 baut.        Casimira f natural trib Cristóbal de León B2 86r 

Tch2. Paula Nanyima – Francisco Tipacamu 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1760 baut.        Paulino m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 26v 

1761 baut.        Martina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 32r 

1765 baut.        Nicolás [2.1] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 39v 

1768 baut.        Marcos [2.2] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 48v 

1773 baut.   natural de Acala   natural de Acala  Martina [2.3] f   Francisco Domínguez B1 60r 

1776 baut.        Matiana [2.4] f natural  Joseph Suárez B1 74r 

Tch2.1 Leonarda Matambu [Tch1.2] (1er Matr.) – Nicolás Tipacamu 

Véase Tch1.2 
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Tch2.2 Rosaria Mutalli – Marcos Tipacamu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1793 conf. Acala   s          C793 5 

1796 baut.        María del Rosalia f natural trib Cristóbal de León B2 49r 

1799 baut.        Rafaela f natural trib Cristóbal de León B2 74v 

1802 baut.        Rafaela f natural trib Cristóbal de León B2 96v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indio 40 años c        C813 2v 

1813 censo Acala indio 33 años c          C813 5r 

1816 trib. Acala trib c trib 47 años c        T816 1v 

Tch2.3 Martina Tipacamu – Marcelo Nacipacalu (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Anacleta f [?] natural trib Cristóbal de León B2 72r 

Tch2.4 Matiana Tipacamu – Manuel Rosales [L27.2] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1794 baut.        Juana f natural trib Cristóbal de León B2 32v 

1797 baut.        Manuel m natural trib Cristóbal de León B2 55r 

1799 baut.        Clemente m natural trib Cristóbal de León B2 76r 

1802 baut.        Juan m natural trib Cristóbal de León B2 98r 

1810 conf. Alfaro   d  v        C810 [4r] 

1813 censo Alfaro     indio v        C813 13r 
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Tch3. Tomasina Yani – Antonio Nanga 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        María f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 5r 

1754 baut.        Pedro m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12r 

1757 baut.        Marcelina f trib de [ilegible]  Diego Lanuza B1 17v 

1760 baut.        Angela f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 27v 

1764 baut.        Tomasina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 37r 
Aparte de estos hijos, tuvieron a Sebastián [Tch3.1]. 

Tch3.1 Matiana Nambala – Sebastián Nanga 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Bruno m trib  Mariano Solís B2 7v 

1792 baut.        Petrona f trib  Mariano Viscarra B2 24v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

Tch4. María Nalari – Gregorio Natumui 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Micaela f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12v 

1756 baut.        Nicolás m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 16v 

1761 baut.        Joseph m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29r 
¿Es el mismo Gregorio Natumui que el de T40? 
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Tch5. Teresa Chandi – Gregorio Gómez 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut.        Manuela [5.1] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 31v 

1764 baut.        Cristobál m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 38r 

1767 baut.        Feliciana f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 45v 

1769 baut.        Margarita [5.2] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 50v 

1769 baut.        Lucía f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 50v 

1773 baut.        Francisco [5.4] m indio  Joseph Suárez B1 64r 

Tch5.1 Manuela Gómez – Eusebio Metaji 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Rosaria [5.1.1] f trib  Joseph Suárez B1 93v [93r] 

Tch5.1.1 Rosaria Metalli – Marcos Tipacamu [Tch2.2] 

Véase Tch2.2 

Tch5.2 Margarita Gómez (1er Matr.) – Pascual Matambu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1784 baut.        Juana Florencia f trib*  Joseph Suárez B1 119r 

1787 baut.        Pablo m trib*  Joseph Suárez B1 126v 

1789 baut.        Pascual m trib  Mariano Solís B2 8r 

1794 baut.        Mariano m natural trib Cristóbal de León B2 38v 
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Tch5.3 Margarita Gómez (2do Matr.) – Hipólito López (2do Matr. [1ro: Tch25.1]) [Tch25.2] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1797 baut.        Nicolas m natural trib Cristóbal de León B2 56r 

1800 baut.        Benáncio m natural trib Cristóbal de León B2 79v 

Tch5.4 Andrea Yuca [T34.2.3] – Francisco Gómez 

Véase T34.2.3 

Tch6. Nicolasa Tasia – Joseph Gómez 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Juana f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12r 

1756 baut.        Vicente m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 15r 

1760 baut.        Juana f   Enrique Barreda B1 27r 

1763 baut.        Catarina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 36r 

1765 baut.        Joseph m trib de Chiapa  Fructos Velasco B1 41v 

Tch7. Paula Yani – Joseph Nacipacalu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Luciano m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 13r 

1754 baut.        Cristóbal m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 11v 

1756 baut.        Maria f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 15v 

1757 baut.        Cristóbal m trib de Chiapa  Joseph Corral B1 19r 

1759 baut.        Ciriaco m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 24r 

1761 baut.        Catarina f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29r 

1763 baut.        Hilario m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 34r 

1764 baut.        Manuel [7.1?] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 39r 

1793 conf. Acala   v  d        C793 6 
Podría ser que tuvieron a Marcelo [Tch7.1] en otro curato, ya que en 1793 este hijo todavía era soltero. 
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Tch7.1 Manuela Nanguelu – Marcelo Nacipacalu (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 4 

1795 baut.        Feliciana f natural trib Cristóbal de León B2 43v 

Tch7.2 Martina Tipacamu [Tch2.3] – Marcelo Nacipacalu (2do Matr.) 

Véase Tch2.3 

Tch8. María López – Julián Nuriñuma 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        María f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 16v 

1760 baut.        María Josefa [8.1] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 25v 

1762 baut.        Antonia f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 33r 

1767 baut.        Juana f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 45v 

Tch8.1 Josefa Nuriñuma – Felipe Luna 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Isidro m trib  Joseph Suárez B1 85v 

1778 baut.        Marcelino m trib  Joseph Suárez B1 89v 

1783 baut.        Alejandro m trib*  Joseph Suárez B1 114r 

1785 baut.        Rafael m trib*  Joseph Suárez B1 123r 

1791 baut.        Toribio m trib  Francisco N. de Robles B2 17v 

1793 conf. Acala   d  v        C793 6 
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Tch9. Dominga Nuri – Miguel Nuriñuma 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Crispín m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 16v 

1757 baut.        Martín m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 19r 

1759 baut.        Marcela f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 24v 

1759 baut.        María de los Santos f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 24v 

1761 baut.        Felipe m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 30v 

1763 baut.        Juan [9.1] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 36r 

1767 baut.        Marcela f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 47r 

1771 baut.        Juan m   Gabriel J. C. de la Peña B1 55r 

Tch9.1 Isabel Cutiño [C3.4] – Juan Nuriñuma 

Véase C3.4  

Tch10. Rosa Mendoza – Pedro Petrui 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 baut.        Miguel m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 9v 

1756 baut.        Tomas m trib de Chiapa  Ignacio M. y Toledo B1 15r 

Tch11. Isabel Sánchez – Sebastián Nunbucua 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1747 baut.        Joseph Ventura [11.1] m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 1v 

1750 baut. Nandamuju       Cecilia f   Manuel Abadía B1 5r 
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Tch11.1 Tomasina Jiménez – Joseph Ventura Nunbucua (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1760 baut. Nandamuju 
de la hacienda de 

Nandamuju 
  

de la hacienda de 
Nandamuju 

 Agustín m   Diego Lanuza B1 27v 

1762 baut. Nandamuju 
de la hacienda de 

Nandamuju 
  

de la hacienda de 
Nandamuju 

 Marcos m ladino  Diego Lanuza B1 32v 

1767 baut. Nandamuju 
de la hacienda de 

Nandamuju 
  

de la hacienda de 
Nandamuju 

 Manuel m ladino  Diego Lanuza B1 45v 

Tch11.2 María Marta – Joseph Ventura Nunbucua (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1766 baut. Nandamuju       Marcos m   Fructos Velasco B1 43v 

1769 baut.        Manuel m naborio  Diego Lanuza B1 50r 
Pensamos que es el mismo Joseph Ventura que el de Tch11.1. Parece que él tuvo relaciones con dos mujeres al mismo tiempo, ya que la relación con Tomasina Jiménez seguía cuando 
tuvo un hijo con María Marta. 

Tch12. Martina Cipriana (1er Matr.) – Vicente Nambucamu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Olalla f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 15r 

Tch13. Martina Cipriana (2do Matr.) – Sebastián Morales 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1760 baut.        Petrona f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 28r 

1764 baut.        Martín m   Francisco Montoya B1 38v 
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Tch14. Magdalena Tagu – Sebastián Pala (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1750 baut.        Juan [14.1] m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 5r 

Tch15. Teresa Yupi – Sebastián Pala (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut.        Angel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 31r 

1765 baut.        María f [n m]  Fructos Velasco B1 40v 

1770 baut.        Martín m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 52v 
Hay una pequeña posibilidad de que Sebastián Pala de Tch14 y Tch15 no sea la misma persona. Para averiguar esto tenemos que revisar libros de matrimonios del curato de Acala, en 
los cual se asientan los padres y madres de los casados. 

Tch16. Bárbara Gómez – Vicente Nacipacalu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.        Pablo m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 13r 

1757 baut.        Vicentina [16.1] f trib  Diego Lanuza B1 17v 

1758 baut.        Juan Diego m   Diego Lanuza B1 21v 

1761 baut.        Juan Diego m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 29v 

1764 baut.        Martín [16.2] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 37r 

1766 baut.        Rosa f trib de Chiapa  Fructos Velasco B1 43v 

1768 baut.        Mariano m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 49r 

1771 baut.        María [16.3] f trib de Chiapa  Gabriel J. C. de la Peña B1 54v 

1776 baut.        Eugenio m trib  Joseph Suárez B1 73r 

Tch16.1 Vicenta Nacipacalu – Pablo Cuenta [T16.2] 

Véase T16.2 
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Tch16.2 Felipa Cos [Tch29.2] – Martín Nacipacalu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1787 baut.        María Hilaria f trib*  Joseph Suárez B1 126r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

Tch16.3 María Nacipacalu – Esteban Pacheco [T6.1.1] 

Véase T6.1.1 

Tch17. Bárbara Isabel – Gabriel de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1755 baut.        María f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 14r 

1757 baut. Alfaro vecinos de Alfaro   vecinos de Alfaro  Florentina f   Diego Lanuza B1 17v 
En la acta de bautizo de 1757 el hombre se apellida Hernández. 

Tch18. Petrona Tamumu – Nicolás Munda 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1748 baut. Nandamuju       Ignacio m   Manuel Abadía B1 2v 

1750 baut.        Manuel m trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 4v 

Tch19. Manuela Archilla – Tomas Ticuyame 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1757 baut.        Isabel f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 17r 

1758 baut.        Juan m   Diego Lanuza B1 20v 
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Tch20. Lucía Yani – Vicente López 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1751 baut.        Agustina [20.1] f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 8r 

Tch20.1 Agustina López – Lorenzo Sánchez [F] 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1777 baut.        Marcela f ladino  Antonio Montero B1 79r 

1778 baut.        Melchor [20.1.1?] m trib  Joseph Suárez B1 85r 

1780 baut.        Melchor [20.1.1] m trib  Joseph Suárez B1 94v 

1781 baut.        María f   Joseph Suárez B1 99v 

1783 baut.        Atanacio m trib*  Joseph Suárez B1 113r 

1788 baut.        Victoria f indio  Ramón Pineda B1 128r 

1793 baut.        María Rosalia f trib  Gabriel A. Gutiérrez B2 29r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

Tch20.1.1 Marcela Gómez [T43.1.1] – Melchor Sánchez 

Véase T43.1.1 

Tch21. María Fata – Francisco Javier 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1754 baut.         Victoria f trib de Chiapa  Manuel Abadía B1 12r 
También tuvieron a Marcos [21.1] 
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Tch21.1 Isabel Mendoza – Marcos Javier 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut. Alfaro       Rafaela f ladino  Diego Lanuza B1 59v 

1773 baut. Alfaro natural de Alfaro   natural de Alfaro  Micaela f   Mariano Viscarra B1 62v 

1774 baut.        Rosa f natural de Acala  Antonio Tobillo B1 67r 

1780 baut.        María f   Joseph Suárez B1 97v 

1781 baut.        Joseph m   Joseph Suárez B1 101r 

1782 baut.        Luisa f ladino  Joseph Suárez B1 109v 

1785 baut.        Mateo m trib*  Joseph Suárez B1 122v 
También tuvieron a Agustín [21.1.1], Antonia [21.1.2], o bien alguna hija no utilizaron el nombre asentado. 

Tch21.1.1. Manuela Namandimu [O1.2] – Agustín Javier 

Véase O1.2 

Tch21.1.2. Antonia Javier Mendoza [L 14.1] – Tiburcio Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Julian m libre  Mariano Solís B2 
[foja insertada 
 anterior a f. 1] 

1791 baut.        Agustín m libre  Joseph M. I. Barillas B2 20r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Pablo m ladino  Cristóbal de León B2 33r 

1796 baut.        Juliana f mestizo  Cristóbal de León B2 52v 

1800 baut.        Gregorio m natural libre Cristóbal de León B2 84v 

1810 conf. Acala ladino c ladino c        C810 [2v] 
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Tch21.2 Agustina Alfaro Valujua – Marcos Javier 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1791 baut.        Joseph María m trib  Joseph M. I. Barillas B2 20v 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 14 

1794 baut.        Justo m natural  Cristóbal de León B2 35r 

1796 baut.        María f natural  Cristóbal de León B2 54r 

1799 baut.        Manuela f natural  Cristóbal de León B2 71v 

Tch22. Rosa Rendi – Bartolomé Cuquima 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1758 baut.        Pablo [22.1] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 19v 

1760 baut. Alfaro mozos de Alfaro   mozos de Alfaro  Feliciano [22.4] m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 26v 

1793 conf. Acala   v  d        C793 7 
En las actas de bautizo de sus nietos, el hombre se registra como Bartolomé Cabeza. Hay una pequeña posibilidad de que sea otra pareja. Sin embargo, la pareja tuvieron a Pablo y 
Feliciano y en las actas de bautizos de nietos también aparecen estos hombres. Por eso consideramos que los siguientes son hijos de Rosa Rendi y Bartolomé Cuquima. También 
tuvieron a María Martina Cabeza [22.5]. 

Tch22.1 María Gutiérrez – Pablo Cabeza (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1779 baut.        Cipriano m trib  Joseph Suárez B1 90v 

Tch22.2 Josefa Nacipacalu [L21.1] – Pablo Cabeza (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        Marta del Carmen f trib  Joseph Suárez B1 109r 

1783 baut.        María f trib*  Joseph Suárez B1 114r 
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Tch22.3 Ifigenia González – Pablo Cabeza (3er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis  Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1788 baut.        Manuel m ladino  Ramón Pineda B1 128v 

1791 baut.        Nasaría f cacique  Francisco N. de Robles B2 19r 

1792 baut.        Francisco Javier m ladino  Joseph M. Arana B2 27v 

Tch22.4 María Jerónima – Feliz Cabeza 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1779 baut.        Juan m trib  Joseph Suárez B1 90v 

Tch22.5 María Martina de Cabeza – Gabriel de la Cruz [L17.2] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Juana f natural  Cristóbal de León B2 38r 

1798 baut.        Juana f natural  Cristóbal de León B2 67r 

Tch23. Antonia Metaji – Francisco Díaz 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1760 baut.        Francisco m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 26r 
También tuvieron a Manuela [23.1] y María de las Nieves [23.3]. 

Tch23.1 Manuela Díaz (1er Matr.) – Sebastián Flecha 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Pablo m natural  Joseph Suárez B1 73v 

1778 baut.        Manuel Sisto [Sixto] m trib  Joseph Suárez B1 85v 
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Tch23.2 Manuela Díaz (2do Matr.) – Manuel Nango 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        Juan m   Joseph Suárez B1 102r 

1783 baut.        Inocencio m trib*  Joseph Suárez B1 116r 

1785 baut.        Tomas m trib*  Joseph Suárez B1 122r 

1791 baut.        Antonio m trib  Francisco N. de Robles B2 18v 

Tch23.3 María de las Nieves Díaz – Pedro Martín Yuca [T8.2] 

Véase T8.2 

Tch24. Rosa Gumeti – Jacinto Munda 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut. Nandamuju mozos de Nandamuju   mozos de Nandamuju  Dorotea [24.1] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 28v 

Tch24.1 Dorotea Munda (1er Matr.) – Victorio López 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        Francisca f ladino  Joseph Suárez B1 111r 

1784 baut.        Lucía [24.1.1] f trib*  Joseph Suárez B1 116r 
En la acta de bautizo de 1782, el hombre se apellida López y en la 1784, Cruz. Los padres y las madres del hombre en las dos actas se asentaron totalmente distintos. Por ello podría ser 
que son parejas distintas, es decir, la mujer Dorotea Munda tuvo dos matrimonios. Sin embargo, cuando una hija suya Lucía [Tch24.1.1] bautizó hijos, asentaron como el padre y la 
madre Victoria López y Dorotea Munda. Por consiguiente, pensamos que en la acta de bautizo de 1784 se asentó erróneamente los datos del hombre. 

Tch24.1.1. Lucía López – Tomas Villanueva de los Santos 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Candido m natural  Cristóbal de León B2 76v 

1802 baut.        Ciriaco m natural trib Cristóbal de León B2 98v 
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Tch25. Micaela Numbuyusi – Joseph López 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut.        Joseph [25.1?] m [trib] de Chiapa  Joseph Corral B1 30r 

1764 baut.        Tomas m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 37v 

1767 baut.        María f trib de Chiapa  Francisco Montoya B1 46v 

1767 baut.        Pascuala f trib de Chiapa  Francisco Montoya B1 46v 
Tuvieron a Hipólito [Tch25.1]. 

Tch25.1 Catarina Jiménez – Hipólito López (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1776 baut.        Mariano [25.1.1] m trib  Joseph Suárez B1 76r 

1778 baut.        Feliciana f trib  Joseph Suárez B1 84r 

1779 baut.        Felipa f trib  Joseph Suárez B1 90v 

Tch25.1.1 Micaela de la Cruz – Mariano López 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Nandamuju   c  c        C793 15 

1794 baut.        Joseph m natural trib Cristóbal de León B2 37r 

1796 baut.        Marcelino m natural trib Cristóbal de León B2 52r 

1799 baut.        Francisco m natural trib Cristóbal de León B2 70v 

1801 baut.        Efigenia f natural trib Cristóbal de León B2 90v 

1810 conf. Nandamuju trib de Acala c trib de Acala c        C810 [5r] 

Tch25.2 Margarita Gómez [Tch5.3] – Hipólito López (2do Matr.) 

Véase Tch5.3 
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Tch26. María Nuri – Pablo Nuriñahmu 

Año       Tipo de  
              regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1762 baut.        Pascuala f [trib] de Chiapa  Diego Lanuza B1 33r 

1766 baut.        Miguel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 45r 

1768 baut.        Atanacia f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 48v 

1770 baut.        Felipe m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 53v 
Tuvieron a Pascual [26.1]. 

Tch26.1 Ifigenia Alejandro [TA3.1] – Pascual Nuriñuma 

Véase TA3.1 

Tch27. Manuela Nambatamu – Vicente Nabehumu 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1763 baut.        Vicentina [27.1] f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 35r 

1769 baut.        Manuel m trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 51r 

Tch27.1 Vicenta Naveju – Bartolomé Martínez Ichin [O5.3] 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        María Francisca f   Joseph Suárez B1 102r 

1784 baut.        Matias m trib*  Joseph Suárez B1 117v 

1786 baut.        Margarita f trib*  Joseph Suárez B1 124r 

1789 baut.        Alejandro m trib  Mariano Solís B2 3r 

1791 baut.        Mariano m trib  Joseph M. I. Barillas B2 20v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1794 baut.        Bernardina f natural trib Cristóbal de León B2 35r 

1796 baut.        Francisco m natural trib Cristóbal de León B2 48v 

1810 conf. Acala   d trib v        C810 [1v] 
Tuvieron a Manuela [27.1.1]. 
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Tch27.1.1 Manuela Martínez Ichin – Tomas Tipusimu [TA10.1] 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      p        C793 9 

1793 conf. Acala   s          C793 4 

1799 baut.        Atanacio m natural trib Cristóbal de León B2 74r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 Censo Acala     Indio 32 años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 30 años c          C813 4v 

1816 trib. Acala trib 35 años c trib c        T816 1r 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1v] 

Tch28. María Muluta – Pedro Nuriñahmu 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1765 baut.        Inocencia f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 39r 

1767 baut.        María f trib de Chiapa  Francisco Montoya B1 46v 

1769 baut.        Angela f trib de Chiapa  Diego Lanuza B1 51v 

Tch28.1 Antonia Nuriñagmu – Francisco Yuca [T19.1] 

Véase T19.1 

Tch29. María Natividad – Vicente Cos 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1766 baut.        Juan [29.1] m trib de Chiapa ladino libre Diego Lanuza B1 43r 

1769 baut.        Felipa [29.2] f ladino  Diego Lanuza B1 51v 
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Tch29.1 Juana Díaz – Juan Cos 

Año       Tipo de  
         regis Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ Residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 

1795 baut.        Juliana f natural  Cristóbal de León B2 39v 

1796 baut.        Vicente m mestizo trib Cristóbal de León B2 52v 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1r] 

1813 censo Acala     indi. 49 años c        C813 2v 

1813 censo Acala Indio 40 años c          C813 5r 

1816 trib. Acala libre c trib 50 años c        T816 1v 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1v] 

Tch29.2 Felipa Cos – Martín Nacipacalu [Tch16.2] 

Véase Tch16.2 

Tch30. Agustina Nuri (1er Matr. [2do: L8.1]) – Esteban Fata 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ Residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut.  natural de Chiapa   natural de Chiapa  María Isabel f indio  Francisco de Tejada B1 58r 
También tuvieron a Basilio [30.1]. 

Tch30.1 Feliciana Beltrán [C1.2.2] – Basilio Fata 

Véase C1.2.2 

Tch31. Juana Metaji – Jacinto Martín Fata 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ Residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        María Jacinta [31.1] f trib de Chiapa  Joseph Suárez B1 72v 

1793 conf. Chiapilla   v  d        C793 12 

Tch31.1 Jacinta Fata – Domingo Nuluñugmu [TA8.1] 

Véase TA8.1 
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TRIBUTARIOS DE SUCHIAPA 

Tsu1 María Capitán – Clemente Nuri 

Año       Tipo de  
         regis  

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut.   natural de Suchiapa   natural de Suchiapa  Honorio Antonio [1.1] m trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 59v 

1793 conf. Acala  v  d        C793 7 

Tsu1.2 Margarita Gómez – Antonio Nuri (2do Matr. [T1.1.1.2]) 

Año       Tipo de  
         regis 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1818 conf. Acala trib c trib c        C818 [1v] 

Tsu2. Dominga Basilio – Juan López 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1761 baut.        Francisco m trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 32r 

1761 baut.        Bárbara f trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 32r 

1765 baut.        Manuel m trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 41v 

1765 baut.        Francisco m trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 41v 

1768 baut. Nandamuju serviciales de Nandamuju   serviciales de Nandamuju  María f trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 49r 

1768 baut. Nandamuju serviciales de Nandamuju   serviciales de Nandamuju  Manuela [2.2] f trib de Suchiapa  Diego Lanuza B1 49r 

1772 baut. Nandamuju 
baldios de la hacienda de 

Nandamuju   
baldios de la hacienda de 

Nandamuju  Ermenegildo [2.3] m indio baldio  Manuel M. Chacón B1 56v 

1774 baut.  nativa de este pueblo   
de la hacienda de 

Nandamuju 
 Lucía [2.4] f ladino  Antonio Tobillo B1 68r 

1779 baut.        Felipe m trib  Joseph Suárez B1 92r 

1782 baut.        Juan Pablo m trib  Joseph Suárez B1 109r 

1784 baut.        Isabel f trib*  Joseph Suárez B1 118v [1] 
Los seis hijos que nacieron en 1761, 1765 y 1768 fueron gemelos. Tuvieron a Martín [2.1]. 
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Tsu2.1 María Nanguelu – Martín López 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        María Solome f trib  Joseph Suárez B1 85r 

1781 baut.        Bernardino m   Joseph Suárez B1 103r 

1783 baut.        Jacinto m trib*  Joseph Suárez B1 114v 

Tsu2.2 Manuela López – Pedro Yuca [T34.1.1] 

Véase T34.1.1 

Tsu2.3 Lucía de la Cruz [L6.1.1] – Meregildo López 

Véase L6.1.1 

Tsu2.4 Lucía López – Clemente Matambu [Tch1.4] 

Véase Tch1.4 
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CACIQUES (de ACALA, CHIAPA y de otros pueblos) 

C1. Isabel Balbuena (1er Matr.) – Manuel Beltrán 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1746 baut.       Ignacio m [?]    T752 7v 

1750 baut.        Micaela [C1.1] f ladino  Manuel Abadía B1 4v 

1752 baut.        Pedro [C1.2] m trib de Chiapa ladino libre Manuel Abadía B1 9v 

1752 trib. Acala trib de Chiapa c cacique; 30 años c        T752 7v 

C1.1. Micaela Beltrán – Manuel Matambu Mita (1er Matr. [2do: T33.2]) 

Véase T33.1 

C1.2. Isabel Nuriñuju – Pedro Beltrán (1er Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut.   cacique   cacique  Inés María [1.2.1] f cacique de Acala  Manuel M. Chacón B1 56v 

1776 baut.        Cipriana f indio  Mariano Viscarra B1 77r 

1779 baut.        Josefa f cacique  Joseph Suárez B1 91r 

1779 baut.        Antonia f cacique  Joseph Suárez B1 91r 

1780 baut.        María f cacique  Joseph Suárez B1 94r 

1781 baut.        Pablo  m ladino  Joseph Suárez B1 104r 

1788 baut.        Manuela f indio  Ramón Pineda B1 128r 

1790 baut.        Pablo m ladino  Mariano Solís B2 10r 

1793 conf. Acala  d  v        C793 6 
Tuvieron también a Feliciana [1.2.2] 

C1.2.1 Inés María Beltrán – Tomas Yuca [T8.3] 

Véase T8.3 
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C1.2.2 Feliciana Beltrán – Basilio Fata [Tch30.1] 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala      s        C793 5 

1793 conf. Acala   s          C793 4 

1795 baut.        Agustín m natural trib Cristóbal de León B2 45r 

1797 baut.        Jacinta f natural  Cristóbal de León B2 56v 

1800 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 77r 

1801 baut.        Decidrio m natural  Cristóbal de León B2 87r 

1810 conf. Acala trib c trib c        C810 [1v] 

1813 censo Acala     indio v        C813 3r 

1816 trib. Acala   d trib. 41 años v        T816 3r 

C1.3 Leonarda Matambu [Tch1.3] (2do Matr.) – Pedro Beltrán (2do Matr.) 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1794 baut.        Felipa f natural libre Cristóbal de León B2 37r 

1795 baut.        Lasaro m natural  Cristóbal de León B2 47v 

1797 baut.        Juana f natural libre Cristóbal de León B2 57r 

1799 baut.        Eugenia f natural libre Cristóbal de León B2 75v 

1802 baut.        Juan m natural libre Cristóbal de León B2 98r 

C2 Ana Nuriñamu – Miguel Fata 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1720 baut.        Miguel [2.1] m [cacique]    T752 5v 

1752 trib. Acala [cacique] d [?] [cacique] d [?]        T752 5v 
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C2.1 María de Morales – Miguel Fata (1er Matr. [2do: C2.2]) 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

17[??] baut. Acala      Bárbara María de los Santos f [cacique]    T752 5v 

17[??] baut. Acala      Josefa f [cacique]    T752 5v 

1752 trib. Acala cacica de Chiapa d cacique v        T752 5v 

C2.2 María Leocadia Domínguez – Miguel Fata (2do Matr. [1ro: C2.1]) 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1758 baut.        Leonarda [2.2.1] f   Diego Lanuza B1 20r 

1759 baut.        Luis m   Diego Lanuza B1 23v 

1761 baut.        Atanacio m ladino  Diego Lanuza B1 30r 

1762 baut.        Eusebio m ladino  Diego Lanuza B1 33v 

C3. Mauricia Díaz – Manuel Luna Cutiño 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1751 baut.        Juan [3.1] m ladino  Manuel Abadía B1 8r 

1752 trib. Acala cacique c 
hijo de mestizo de 

Chiapa 
c        T752 11v-12r 

1753 baut.        Pascuala [3.2] f cacique  Manuel Abadía B1 11v 

1755 baut.        Justina f ladino  Manuel Abadía B1 14r 

1760 baut.        Pantaleon m ladino  Diego Lanuza B1 27r 

1762 baut.        María [3.3?] f ladino  Diego Lanuza B1 34r 

1764 baut.        Juan m ladino  Diego Lanuza B1 37v 

1767 baut.        Isabel [3.4] f cacique  Francisco Montoya B1 46v 

1769 baut.        Francisco m cacique  Diego Lanuza B1 50v 

1780 baut.        Florencio m [h de pnc]  Joseph Suárez B1 93r [93v] 

1793 conf. Acala   d  v        C793 6 
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C3.1 Bartola María – Juan de Luna 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala     cacique s        T752 12r 

1761 baut.  de Nandamuju   de Nandamuju  María f ladino  Diego Lanuza B1 31v 
De esta partida no estamos tan seguros como de otras partidas. Sin embargo, en las fuentes que revisamos es la única acta que encontramos, en donde aparece Juan de Luna. 

C3.2 Pascuala Luna – Manuel Tipugi  (2do Matr.) 

Véase T20.2 

C3.3 Agustina Cutiño – Patricio de Luna 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.        Francisca f cacique  Joseph Suárez B1 70v 

1776 baut.        Joseph m   Lorenzo Paredes B1 74v 

1778 baut.        Bernardino m cacique  Joseph Suárez B1 84v 

1780 baut.        Agustín m cacique  Joseph Suárez B1 93r [93v] 

1781 baut.        Anselmo m   Joseph Suárez B1 101r 

1782 baut.        María Petrona f cacique  Joseph Suárez B1 111r 

1785 baut.        María Cesaria f trib*  Joseph Suárez B1 121r 

1787 baut.        Sebastian m trib*  Joseph Suárez B1 125v 

1793 conf. Chiapilla   c  c        C793 10 
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C3.4 Isabel Cutiño – Juan Nuriñuma [Tch 9.1] 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1782 baut.        Martina [3.4.1?] f cacique  Joseph Suárez B1 110v 

1784 baut.        Isabel [3.4.2?] f trib*  Joseph Suárez B1 118v [1] 

1786 baut.        María Angela f trib*  Joseph Suárez B1 125r 

1788 baut.        Miguel Anastacio m indio  Ramón Pineda B1 129r 

1790 baut.        Pedro m ladino  Mariano Solís B2 11v 

1792 baut.  cacique     María f cacique  Mariano Viscarra B2 22v 

1793 baut.        Albina f natural libre Cristóbal de León B2 31v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 2 

1795 baut.        Hipolito m natural libre Cristóbal de León B2 44v 

C3.4.1 María Nuriñuma – Dionisio Díaz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1798 baut.        Cristina f natural  Cristóbal de León B2 65v 

C3.4.2 Dominga Nuriñuma – Santiago Nango 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre Nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Juana f natural  Cristóbal de León B2 72r 

1801 baut.        Andres m natural  Cristóbal de León B2 92r 
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C4 Catarina Nuriñamu (2do Matr.) – Pedro Nuriñamu (2do Matr. [1ro: T45]) 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1752 trib. Acala cacica c trib de Chiapa c        T752 6r 

1752 baut.        Tomas m [rotura]  Manuel Abadía B1 8v 

1754 baut.        Antonia f cacique  Manuel Abadía B1 12r 

1756 baut.        Hipolito m cacique  Manuel Abadía B1 16r 

1758 baut.        Pascual m   Diego Lanuza B1 20v 

C5. Angela de la Cruz (1er Matr.) – Pascual Gómez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1749 baut.        Antonia f cacique  Manuel Abadía B1 3v 

1750 baut.        [Rotura: Joseph] [5.1] m [rotura: cacique]  Manuel Abadía B1 5v 

C5.1 Lucía Gualusi [T 43.1] – Joseph Gómez 

Vease T 43.1 

C6. Angela de la Cruz (2do Matr.) – Manuel Ventura 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Manuela f cacique  Manuel Abadía B1 15v 

1758 baut.        Matias [6.1] m   Enrique Barreda B1 19v 

1761 baut.        Ignacio m cacique  Diego Lanuza B1 30v 
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C6.1 María Gómez – Matías Ventura 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Remigia f ladino  Joseph Suárez B1 89r 

C7. María Santos Fata – Pablo Ramos 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Simón m cacique  Manuel Abadía B1 15r 

1758 baut.        Tomasina f   Diego Lanuza B1 21v 

1761 baut.        Silverio m de Acala  Joseph Corral B1 30r 

1764 baut.        Juana f ladino  Diego Lanuza B1 37r 

C8. Catarina Gómez – Juan Nalari 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1755 baut.  serviciales de Nandamuju   serviciales de Nandamuju  María f cacique  Manuel Abadía B1 14v 

1758 baut.  serviciales de Nandamuju   serviciales de Nandamuju  Agustina f   Diego Lanuza B1 21r 

1760 baut.  
baldios de la hacienda de 

Nandamuju 
  
baldios de la hacienda de 

Nandamuju 
 Simona f ladino  Diego Lanuza B1 28r 

1763 baut.  
de la hacienda de 

Nandamuju 
  

de la hacienda de 
Nandamuju 

 Maria f ladino  Diego Lanuza B1 35v 

1766 baut.        Joseph m ladino  Diego Lanuza B1 44v 

1770 hamb. Acala     trib. 31 años m        H770 39r 
El hombre murió por la hambruna de 1768-1769. Era tributario de Acala. Él no está en el padrón de tributarios de 1752, pero está en la lista de los tributarios muertos por la hambruna de 
1768-1769. 

C9. Bárbara Fata – Jacinto de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1753 baut.        Guillermo m cacique  Manuel Abadía B1 10r 
Por la rotura de la fuente desconocemos el hombre de esta pareja. Sin embargo, encontramos que el hombre fue Jacinto de la Cruz por las actas de bautizo de sus nietos. 
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C9.1 Micaela Ponce – Manuel de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1762 baut.        Francisco m ladino  Diego Lanuza B1 33v 

1764 baut.        Ambrocio m ladino  Diego Lanuza B1 37v 

1766 baut.        Bárbara f ladino  Diego Lanuza B1 45r 

1769 baut.        Manuel [9.1.1] m ladino  Diego Lanuza B1 51v 

1772 baut.  mestizo   cacique  Pantaleón [9.1.2] m   Francisco Domínguez B1 58v 

1778 baut.        Matias m cacique  Joseph Suárez B1 83r 

1783 baut.        Dionicio [9.1.3] m trib  Joseph Suárez B1 112v 

1793 conf. Acala   v  d        C793 7 

C9.1.1 Francisca Alfaro – Manuel Bruno de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1788 baut.        María f ladino  Ramón Pineda B1 127v 

1790 baut.        Petrona f cacique  Mariano Solís B2 10v 

1792 baut.        Lorenzo m libre  Joseph M. Arana B2 25v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Juana f natural libre Cristóbal de León B2 34v 

1795 baut.        Juana f natural libre Cristóbal de León B2 41r 

1796 baut.        Angelina f natural libre Cristóbal de León B2 48r 

1798 baut.        Juliana f natural libre Cristóbal de León B2 59r 

1799 baut.        Andres m natural libre Cristóbal de León B2 76r 

1802 baut.        Justo m natural libre Cristóbal de León B2 95r 

1810 conf. Acala trib v  d        C810 [1v] 

1813 censo Acala mestizo. 40 años v          C813 1v 

1818 conf. Acala trib v  d        C818 [1v] 
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C9.1.2 Rosa Gutiérrez [N6.1] – Pantaleón de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1792 baut.  Trib   trib  Micaela f indio trib  Joseph M. Arana B2 26r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1798 baut.        Crecencia f natural trib Cristóbal de León B2 63v 

1800 baut.        Manuela f natural trib Cristóbal de León B2 82r 

1810 conf. Acala   d trib v        C810 [1v] 

1813 censo Acala     indio v        C813 3r 

C9.1.3 Catarina Tasia [L11.3.1] – Dionisio de la Cruz 

Véase L11.3.1 

C10. María Cecilia Gómez – Juan Antonio de Alba 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        Aniceta Josefa f ladino  Joseph Suárez B1 65v 

1776 baut.        Mariano [10.2] m cacique  Mariano Viscarra B1 77r 
Tuvieron también a Francisca [10.1] 
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C10.1 Francisca de Alba – Juan Manuel Vidal 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1778 baut.        Marcos m ladino  Joseph Suárez B1 89r 

1782 baut.        Manuela f ladino  Joseph Suárez B1 108r 

1784 baut.        Cecilia f trib*  Joseph Suárez B1 117v 

1788 baut.        Feliciano m ladino  Ramón Pineda B1 128v 

1791 baut.        Estefana f ladino  Mariano Solís B2 16r 

1793 baut.        Justa Rufina f natural de Chiapa Cristóbal de León B2 30v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1795 baut.        María f natural  Cristóbal de León B2 46v 

1798 baut.        Lasaro m natural libre Cristóbal de León B2 61r 
Tuvieron también a Gregoria [10.1.1]. 

C10.1.1 Gregoria Vidal – Pascual Chandi [T1.1.5] 

Véase T1.1.5 

C10.2 María Gertrudis Chandi [T1.1.4] – Mariano de Alba 

Véase T1.1.4 
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DE OTROS PUEBLOS 

O1. Teodora Muñoz – Luciano Namandimu (1er Matr. [ver TA 9]) 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Bartolome m cacique de Tuxtla  Manuel Abadía B1 16r 

1759 baut. Alfaro       Tomas m   Diego Lanuza B1 22r 

1761 baut. Alfaro mozos de Alfaro   mozos de Alfaro  Tomas [1.1] m ladino  Diego Lanuza B1 28v 
También tuvieron como hija a Manuela [1.2] 

O1.1. María Nango [O 2.3] – Tomas Namandimu 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1781 baut.        Micaela m   Joseph Suárez B1 101v 

1783 baut.        María f trib*  Joseph Suárez B1 115v 

1789 baut.        Ignacio Joseph m trib  Mariano Solís B2 8v 

O1.2 Manuela Namandimu – Agustín Javier [Tch 21.1.1] 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia Mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1783 baut.        Venancia f trib*  Joseph Suárez B1 116r 

1788 baut.        Francisca f ladino  Ramón Pineda B1 129v 

1792 baut. Alfaro mozos de Alfaro   mozos de Alfaro  Juan Manuel m trib  Joseph M. I. Barillas B2 21r 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1796 baut.        Ramón m natural  Cristóbal de León B2 50r 
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O2. Josefa de Luna – Manuel Nango 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1755 baut.        Esteban m trib de Istapa  Manuel Abadía B1 13v 

1758 baut. Alfaro de Alfaro   de Alfaro  Simona [2.3?] f   Diego Lanuza B1 21v 

1765 baut.        Carlos [2.7] m trib de Istapa  Fructos Velasco B1 41v 

1769 baut.        Paulino m ladino  Diego Lanuza B1 49v 
Además de los hijos arriba, tuvieron a Lorenzo [2.1], a María [2.3], a Bernardino [2.5]. 

O2.1 Quiteria Ruiz [L4.3] – Lorenzo Nango 

Véase L4.3 

O2.2 Magdalena de Luna – Lorenzo Nango 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1794 baut.        Juana f natural  Cristóbal de León B2 36r 
No sabemos si es el mismo Lorenzo Nango que el de O2.1, pero es seguramente hijo de O2 porque en la acta de bautizo están asentados los de O2 como abuelos paternos. 

O2.3 María Nango – Tomas Namandimu [O1.1] 

Véase O1.1 

O2.4 María Nango – Pablo Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1800 baut.        María f natural  Cristóbal de León B2 79r 
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O2.5 Juana Nacipacalu [L21.2] – Bernardino Nango 

 Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1792 baut.        María de la Encarnación f trib  Mariano Viscarra B2 24r 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 

1794 baut.        Toribio m natural trib Cristóbal de León B2 33v 

O2.6 Inés Hernández [TA 13.2] – Bernardino Nango 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Nicolas m natural trib Cristóbal de León B2 73r 

1810 conf. Nandamuju trib de Acala c trib de Acala c        C810 [5r] 

O2.7 Luisa Flores – Carlos Nango 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1796 baut.        Cristóbal m natural trib Cristóbal de León B2 53r 

1798 baut.        Bruno m natural trib Cristóbal de León B2 67v 

1801 baut.        Decideria f natural trib Cristóbal de León B2 85v 

O3. Agustina de Luna – Lorenzo Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1756 baut.        Juliana f trib de Istapa  Ignacio Barillas B1 15r 
También tuvieron a Manuel [3.1]. 

O3.1 Ifigenia Sánchez [L10.1] – Manuel Hernández 

Véase L10.1 
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O4. Micaela de Aguilar – Diego Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1765 baut. Herradura 
serviciales de la 

Herradura   
serviciales de la 

Herradura  Francisco m   Diego Lanuza B1 41v 

Tuvieron a Baltasar [4.1]. 

O4.1 Juana de la Cruz – Baltasar Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1792 baut. Herradura       Diego m ladino  Joseph M. Arana B2 27v 

O5. Micaela Rodríguez – Miguel Martínez Ichin 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.  de San Lucas   de San Lucas  María f natural  Ber [?] Tobillo B1 69v 
Son migrantes. Cuando llegaron al curato de Acala, ya tenían probablemente a Martina [5.1], Gaspar [5.2], Bartolomé [5.3] y Miguel [5.4]. 

O5.1 Martina Vásquez – Agustín Gómez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1775 baut.  trib de San Bartolomé   trib de San Bartolomé  Manuela [5.1.1] f trib de San Bartolome  Joseph Suárez B1 71v 

1778 baut.        Juan [5.2.2] m   Joseph Suárez B1 86v 

1781 baut.        Manuel Santos m trib  Joseph Suárez B1 106v 
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O5.1.1 Manuela Gómez – Bernardino García [L25.1] 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 baut.        Isidro m naborio  Cristóbal de León B2 29v 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 

1794 baut. Alfaro       Tranquila f natural  Cristóbal de León B2 36r 

1813 censo San Antonio, hacienda de     indio 34 años c        C813 14r 

O5.1.2 Teodora Munda – Juan Gómez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   s          C793 4 

1801 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 90r 

O5.2 Potenciana Hernández – Gaspar Martínez Ichin 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Simona [5.2.1?] f   Joseph Suárez B1 97r 

1786 baut.        Manuel m trib*  Joseph Suárez B1 124v 

1793 conf. Acala   c  c        C793 1 
Tuvieron a Juana [5.2.1]. 

O5.2.1 Juana Martínez – Domingo de la Cruz [L6.1.2]. 

Véase L6.1.2 

O5.3 Vicenta Naveju [Tch27.1] – Bartolomé Martínez Ichin 

Véase Tch27.1 

O5.4 Marcela de la Cruz [L19.1] – Miguel Martínez Ichin 

Véase L19.1 
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O6. Ana Pantaleón Rodríguez – Tomas de la Torre 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1771 baut.        Teodoro m   Gabriel J. C. de la Peña B1 55r 

1773 baut.  
mestizos de 

Socoltenango 
  

mestizos de 
Socoltenango 

 Felipa Santiago f mestizo  Francisco de Tejada B1 61r 

También tuvieron a Juan [6.1]. 

O6.1 María Gómez [L8.2] – Juan de la Torre 

Véase L8.2 

O7. Rosa Alegría – Tomas Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1772 baut. Nandamuju natural y trib de Jitotol   natural y trib de Jitotol  Esteban m   Francisco Domínguez B1 59r 

1775 baut.        Alonzo [7.1] m natural  Ber [?] Tobillo B1 69v 

O7.1 Ifigenia Ruiz [TA11.1] – Alonzo Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Nandamuju      s        C793 16 

1799 baut.        María f natural trib Cristóbal de León B2 71r 

1813 censo Nandallapá, rancho de     indio. 34 años v        C813 12v 
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O8. María Hernández – Sebastián Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre 
nombre de 

hijo/a 
sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1773 baut.  indio de Zinacantán   indio de Zinacantán  Manuel [8.1] m   Joseph Suárez B1 61v 

1775 baut.        Lucas m trib de Zinacantan  Joseph Suárez B1 70v 

1777 baut.        Joseph m trib  Joseph Suárez B1 81r 

1818 conf. 
Nandallajeli, hacienda de 

Santa Cruz 
  c  c        C818 [3v] 

Hay una posibilidad de que el dato de 1818 es de otra pareja porque en esa fuente aparece el hombre como Sebastián Jiménez. Tuvieron también a Juan [8.2]. 

O8.1 Casimira Pérez [TA12.1] – Manuel Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1788 baut.        María de la  Luz f ladino  Ramón Pineda B1 128r 

1789 baut.        Marcela f libre  Mariano Solís B2 9r 

1793 conf. Nandamuju   c  c        C793 15 

O8.2 Juana Hernández – Juan Hernández 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Gregorio m trib  Mariano Solís B2 9v 

1792 baut.  trib   trib  Manuel Salvador m trib  Mariano Viscarra B2 23v 

1795 baut.        Juan m natural  Cristóbal de León B2 45r 

1799 baut.        Tomas m trib  Manuel Oviedo B2 69r 

1802 baut.        Dionicia f natural trib Cristóbal de León B2 95r 
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O9. Micaela Hernández – Manuel González 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1810 conf. Nandamuju de Zinacantán c de Zinacantán c        C810 [4v] 

1813 censo Nandamuju     indio. 60 años c        C813 11r 

1813 censo Nandamuju indio. 52 años c          C813 11v 

1818 conf. Nandamuju   c  c        C818 [4r] 

O9.1 Manuela González – Manuel Gómez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1798 baut.        Agustina f   Cristóbal de León B2 64v 
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LOS QUE NO SABEMOS SUS CALIDADES (PROBABLEMENTE MIGRANTES) 

N1. Rosa Sánchez – Joseph Pérez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1774 baut.        Juan Julian m natural  Joseph Suárez B1 65v 
Tuvieron también a Pedro [1.1]. 

N1.1 María Hernández – Pedro Pérez 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1790 baut.        Bernárdo m trib  Mariano Solís B2 12r 

1793 conf. Nandamuju   c  c        C793 15 

1794 baut.        Juliana f natural trib Cristóbal de León B2 32r 

1799 baut.        Carlos m natural trib Cristóbal de León B2 73v 

1801 baut.        Juana f natural trib Cristóbal de León B2 89r 

1810 conf. Nandamuju   d trib de Acala v        C810 [5r] 

1813 censo Nandamuju     indio v        C813 11r 

1818 conf. Nandamuju   d  v        C818 [4v] 

N2. María Díaz – Lorenzo Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Luis m   Joseph Suárez B1 94v 

1780 baut.        Luis m   Joseph Suárez B1 98v 
Esta pareja tiene dos actas de bautizos de Luis en agosto y noviembre del mismo año. Una debe de ser error. Probablemente son migrantes. Parece que cuando llegaron al curato de 
Acala ya tenían a Pablo [2.1]. 
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N2.1 Lorenza Gómez – Pablo Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1787 baut.        Eusebia f trib*  Joseph Suárez B1 126v 

N3. Antonia López – Sebastián Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1780 baut.        Maria f   Joseph Suárez B1 98v 

1784 baut.        Inés f trib*  Joseph Suárez B1 118r [1] 
Muy probablemente son migrantes. Cuando llegaron al curato de Acala, parece que ya tenían a Rosa [3.1]. 

N3.1 Rosa Sánchez – Lorenzo de la Cruz [L24.2] 

Véase L24.2 

N3.2 Inés Sánchez – Agustín Díaz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1801 baut.        Eugenia f natural  Cristóbal de León B2 91r 

N4. Lorenza López – Domingo Díaz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1788 baut.        Sebastián m indio  Ramón Pineda B1 127v 

1793 conf. Chiapilla   c  c        C793 10 
Muy probablemente son migrantes. Cuando llegaron al curato de Acala, parece que ya tenían a Manuela [4.1]. 
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N4.1 Manuela Díaz – Patricio Sánchez 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Hipolito m natural  Cristóbal de León B2 72v 

N5. Rita Gamusera – Antonio de la Cruz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Alfaro   c  c        C793 13 
Es muy probable que son migrantes. Esta pareja no dejó ninguna acta de bautizo pero su hija Lorenza [5.1] sí. 

N5.1 Lorenza de la Cruz – Diego López 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1789 baut.        Felipe m   Mariano Solís B2 3v 

N5.2 Lorenza de la Cruz – Tomas Ruiz 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1799 baut.        Manuel m natural  Cristóbal de León B2 70v 

1801 baut.        Paulino m natural  Cristóbal de León B2 89r 

N6. Agustina Arias – Juan Gutiérrez 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Acala   c  c        C793 3 
Es muy probable que son migrantes. Parece que cuando llegaron al curato de Acala, ya tenían Rosa [N6.1]. 

N6.1 Rosa Gutiérrez – Pantaleón de la Cruz [C9.1.2]. 

Véase C9.1.2 
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N7. Dionisia Pérez – Miguel Aguilar 

Año       Tipo de  
         regis. Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Chiapilla   c  c        C793 10 
Es muy probable que son migrantes. Parece que cuando llegaron a Chiapilla ya tenían a Pedro [7.1]. 

N7.1 Rafaela Méndez – Pedro Aguilar 

Año       Tipo de  
         regis. 

Datos de la pareja Datos del bautizo Fuente 

 _ residencia mujer hombre nombre de hijo/a sexo calidad corr. fraile doc. foja 

1793 conf. Chiapilla   c  c        C793 10 

1795 baut.        Luciano m natural trib Cristóbal de León B2 44r 
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